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Capitulo I

CUESTIONES QUE REQUIEREN LA ADOPCION DE MEDIDAS POR LA ASAMBLEA GENERAL
O QUE SE SENALAN A SU ATENCION

Nota: A continuacién figura una lista de resnluciones y decisiones
del Consejo Econdmico y Social que requieren la adopcidn de medidas por 1la
Asamblea General o que se seflalan a su atencidén. Las resoluciones y decisiones
que van precedidas de un asterisco (*) requieren la adopcidn de medidas por
la Asamblea General.

Examen general de la politica econdmica y social internacional,
incluidos los acontecimientos regionales y sectoriales

*Funcién del sector piblico en el fomento del desarrollo econdmico de los paises
en desarrollo (resolucidn 1987/92 del Consejo)

Transferencia neta de recursos de los paises en desarrollo a los paises
desarrollados (resolucidn 1987/93 del Consejo)

*Informe del Secretario General sobre un concepto de seguridad econdmica
internacional (decisidén 1987/162 del Consejo)

*Inclusién de Birmania en la lista de los paises menos adelantados
(decisidén 1987/163 del Consejo)

Efectos a nivel mundial del endeudamiento y de los persistentes desequilibrios
fiscales y externos de los paises desarrollados sobre el entorno econdmico
internacional y en particular sobre el proceso de desarrollo de los paises en
desarrollo (decisidén 1987/187 del Consejo)

Aplicacidn del Programa de Accidn oara el Segundo Decenio de
la Lucha contra el Racismo y la Discriminacibdn Racial

Aplicacidén del Programa de Accidn para el Segundo Decenio de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminacidén Racial (resolucidén 1987/2 del Consejo)

Estudio a fondo de la estructura intergubernamental de
las Naciones Unidas y de sus funciones en las esferas
econdmica y sacial

Estudio a fondo de la estructura intergubernamental de las Naciones Unidas y de sus
funciones en las esferas econdmica y social (decisidn 1987/112 y resolucidn 1987/64
del Consejo)

Convencidén sobre la eliminacidn de todas las formas
de discriminacidén contra la mujer

*Convencidn sobre la eliminacidén de todas las formas de discriminacidbén contra
la mujer (resolucidn 1987/3 del Consejo)



Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos

Pacto Internacional de Derechos Econdmicos, Sociales y Culturales

Pactos Internacionales de Derechos Humanos (resolucién 1987/4 del Consejo)

*Pacto Internacional de Derechos Econdmicos, Sociales y Culturales
(resolucién 1987/5 del Consejo)

Organizaciones no gubernamentales

Solicitudes de reconocimiento como entidades consultivas y peticiones de
reclasificacidén recibidas de organizaciones no gubernamentales (decisién 1987/113
del Consejo)

Programa provisional y documentacidn para el periodo de sesiones del Comité

encargado de las organizaciones no gubernamentales que se celebrara en 1989
(decisibn 1987/114 del Consejo)

Transporte de mercaderias peligrosas

Labor del Comité de Expertos en Transporte de Mercaderias Peligrosas
(resolucién 1987/54 del Consejo)

Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados

*Ampliacién del Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados (resolucidén 1987/89 del Consejo)

Soberania permanente sobre los recursos nacionales de los territorios
palestinos y otros territorios arabes ocupados

*Pricticas econdémicas israelies en los territorios palestinos y otros territorios
arabes ocupados (resolucidén 1987/87 del Consejo)

Administracidén y finanzas p(blicas

Administracidén y finanzas plblicas para el desarrollo (resolucibén 1987/55
del Consejo)

Declaracién sobre autonomia local (decisién 1987/135 del Consejo)

Cuestiones de estadistica

Patrones indicativos de consumo: indicadores cualitativos del desarrollo
(resolucidén 1987/6 del Consejo)

Informe de la Comisién de Estadistica sobre su 24° periodo de sesiones y programa
provisignal y documentacidn para el 25° periodo de sesiones de la Comisidn
(decisidn 1987/117 del Consejo)



Cartografia

1la. Conferencia Cartogrdfica Regional de las Naciones Unidas para Asia y
el Pacifico (decisidén 1987/136 del Consejo)

Empresas transnacionales

Actividades de las empresas transnacionales en Sudafrica y Namibia
(resolucidén 1987/56 del Consejo)

Cédigo de conducta para las empresas transnacionales (resolucién 1987/57
del Consejo)

Programa provisional y documentacién del 14" periodo de sesiones de la Comisidn
de Empresas Transnacionales (decisién 1987/137 del Consejo)

Documentacidén que tuvo ante si la Comisién de Empresas Transnacionales en

su 13° periodo de sesiones, remitida al Consejo Econdémico y Social y a la
Asamblea General (decisién 1987/138 del Consejo)

Recursos naturales

Recursos hidricos y progresos realizados en la aplicacidén del Plan de Accidn de
Mar del Plata (resolucién 1987/7 del Conseijo)

Tendencias y cuestiones principales en las esferas de los recurscs minerales
(resolucidén 1987/8 del Consejo)

Nuevas técnicas, incluida la teleobservacién, para la determinacién, la exploracién
y la evaluacidén de los recursos naturales (resolucidén 1987/9 del Consejo)

Aplicacién de la tecnologia de microcomputacidén para la evaluacién y el
aprovechamiento de los recursos naturales y la energia (resolucidén 1987/10
del Consejo)

Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para la Exploracién de los Recursos
Naturales (resolucidén 1987/11 del Consejo)

Soberania permanente sobre los recursos naturales (resolucidn 1987/12 del Consejo)

Coordinacién de programas dentro del sistema de las Naciones Unidas en la esfera de
los recursos naturales (resolucidén 1987/13 del Consejol

Informe del Comité de Recursos Naturales sobre su décimo periodo de sesiones y

programa provisional y documentacidn para el 11° periodo de sesiones del Comité
(decisién 1987/118 del Consejo)

Desertificacidn y sequia

Asistencia a las zonas de Djibouti, Etiopia, Xenya, Somalia, el Sudan y Uganda
asoladas por la sequia (resolucién 1987/14 del Consejo)



Asistencia econdmica especial, humanitaria y de socorro
en casos de desastre

*Asistencia para la reconstruccidén de Vanuatu (resolucién 1987/15 del Consejo)
*Asistencia a El Salvador (resolucidn 1987/16 del Consejo)
*Asistencia al Ecuador (resolucidén 1987/17 del Consejo)

Asistencia a las zonas de Somalia asoladas por la sequfa (resolucién 1987/73
del Consejo)

Asistencia para la reconstruccidn y el desarrollo del Libano (resolucidn 1987/74
del Consejo)

Movilizacién e integracidn eficaces de la mujer en el desarrollo

Fortalecimiento de la labor de las Naciones Unidas en pro de la integracidn
eficaz de la mujer en los programas y ias actividades de desarrollo econdmico
(resolucidén 1987/65 del Consejo)

Cooperacidn regional

Integracién de la mujer en el desarrollo de Africa (resolucidén 1987/66 del Consejo)

Afio Internacional de Movilizacidén de Recursos Financieros y Tecnolbgicos para
aumentar la produccién alimentaria vy agricola en Africa (resolucidn 1987/67
del Consejo)

Recursos humanos y financieros: vacantes en la secretaria de la Comisidn Econdémica
¢ Social para Asia Occidental (resolucidn 1987/68 del Consejo)

Enlace permanente entre Europa y Africa a, través del estrecho de Gibraltar
(resolucibén 1987/69 del Consejo) :
*Decenio del Desarrollo Industrial para Africa (resolucién 1987/70 y
decisién 1987/159 del Consejo)

Admisién de Israel como miembro de la Comisidn Econdmica para Europa
(decisidn 1987/164 del Conseio)

Lugar de celebracidén del 44’ periodo de sesiones de la Comisién Econdmica y Social
para Asia y el Pacifico (decisién 1987/165 del Consejo)

Lugar de celebracidén del 22° periodo de sesiones de la Comisién Econdémica para
América Latina y el Caribe (decisidn 1987/166 del Conseijo)

Lug?r de celebracién del 23° periodo de sesiones de la Comisién Econémica para
Africa y de la l4a. reunién de la Conferencia de Ministros (decisidén 1987/167
del Consejo)

Informe del Secretario General sobre el Decenio del Transporte y las Comunicaciones
en Africa (decisidn 1987/168 del Consejo)



Problemas alimentarios

Problemas alimentarios y agricolas (resolucién 1987/90 del Consejo)

*Objetivo de promesas de contribuciones al Programa Mundial de Alimentos para
el periodo 1989-1990 (resolucién 1987/91 del Consejo)

Cuestiones de poblacidn

Programa de trabajo en la esfera de la poblacidn (resolucidn 1987/71 del Consejo)

Medidas complementarias de las recomendaciones de la Conferencia Internacional
de Poblacidn (resolucidn 1987/72 del Consejo)

Programa provisional y documentacidén para el 25° periodo de sesiones de la Comisidn
de Poblacidén (decisidén 1987/174 del Consejo)

*Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de Poblacidn: cambio
de nombre (decisidn 1987/175 del Consejo)

Derechos humanos

Cuestidn de una convencidn sobre los derechos del nifio (resolucidén 1987/58
del Consejo)

Cuestién de un proyecto de declaracibén sobre el derecho y el deber de los
individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos
humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos

(resolucidn 1987/59 del Consejo)

Ejecuciones sumarias o arbitrarias (resolucidén 1987/60 del Consejo)

*Utilizacidén de mercenarios como medio de violar los derechos humanos e impedir el
ejercicio del derecho de los pueblos a la libre determinacidn (resolucién 1987/61
del Consejo)

*Realizacibén del derecho a una vivienda adecuada (resolucidn 1987/62 del Consejo)
Violacién de los derechos sindicales en Sudafrica (resolucidén 1987/63 del Consejo)
Situacidén de los derechos humanos en Haiti (decisidn 1987/140 del Consejo)
Decisién general relativa al establecimiento de un grupo de trabajo de la Comisidn
de Derechos Humanos para que examine las situaciones que se remiten a la Comisién

de conformidad con la resolucidén 1503 (XLVIII) y las situaciones gue la Comisién
decida examinar (decisidén 1987/141 del Conse jo)

Situacién de los derechos humanos en Sudadfrica (decisidén 1987/142 del Consejo)
Aplicacidén de la Declaracidén sobre la eliminacidén de todas las formas de

intolerancia y discriminacién fundadas en la religidén o las convicciones
(decisidn 1987/143 del Consejo)



La utilizacién de mercenarios como medio de impedir el ejercicio del derecho
de los pueblos a la libre determinacidén (decisidén 1987/144 del Consejo)

El derecho al desarrollo (decisidén 1987/145 del Consejo)

La tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes
(decisidn 1987/146 del Consejo)

Fondo de contribuciones voluntarias para servicios de asesoramiento y asistencia
técnica en materia de derechos humanos (decisidén 1987/147 del Consejo)

Situacién de los derechos humanos en El Salvador (decisidén 1987/148 del Consejo)
Situacién de los derechos humanos en Guatemala (decisidén 1987/149 del Consejo)

Situacién de los derechos humanos en la ReplOblica Islamica del Iran
(decisidn 1987/150 del Consejo)

Cuestidén de los derechos humanos y las libertades fundamentales en el Afganlstan
(decisién 1987/151 del Consgejo)

Cuestidén de los derechos humanos en Chile (decisién 1987/152 del Conse3jo)

Organizacién de los trabajos de la Comisidén de Derechos Humanos (decisién 1987/154
del Consejo)

El derecho de los pueblos a la libre determinacién y su aplicacidén a los pueblos
sometidos a una dominacién colonial o extranjera o a oaupac16n extranjera

(decisidén 1987/155 del Consejo)

*Instituciones nacionales para la proteccidén y la promocidén de los derechos humanos
(decisidén 1987/156 del Consejo)

Desarrollo social

Experiencia nacional adquirida al introducir cambios sociales y econdmicos de largo
alcance para fines de progreso social (resolucidén 1987/35 del Consejo)

Utilizacidn de la ciencia y la tecnologia en pro del desarrollo econdémico y social
(resolucidn 1987/36 del Consejo)

ABo Internacional de la Vivienda para las Personas sin Hogar (resolucién 1987/37
del Consejo)

*Vigésimo aniversario de la Declaracidén sobre el progreso y el desarrollo en lo
social (resolucidn 1987/38 del Consejo)

La critica situacidén social de Africa (resolucién 1987/39 del Consejo)
Aspectos sociales del desarrollo rural (resolucién 1987/40 del Consejo)

Ejecucidén del Plan de Accidn Internacional sobre el Envejecimiento
(resolucidén 1987/41 del Consejo)



*Necesidad de intensificar la cooperacidén internacional en la esfera de la
proteccidén y la asistencia a la familia (resolucién 1987/42 del Consejo)

Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos (resolucidn 1987/43 del Consejo)
Esfuerzos y medidas para asegurar que los jdévenes ejerzan y disfruten sus derechos
humanos, particularmente el derecho a la vida, a la educacidén y al trabajo
(resolucién 1987/44 del Consejo)

L:a juventud en el mundo contemporaneo (resolucidn 1987/45 del Consejo)

Politicas nacionales relativas a la familia (resolucidn 1987/46 del Consejo)

*Experiencia adquirida por los paises en el fomento del movimiento cooperativo
(resolucién 1987/47 del Consejo)

*Consulta interregional sobre politicas y programas de bienestar social para
el desarrollo (resolucién 1987/48 del Consejo)

Preparativos para el Octavo Congreso de ias Naciones Unidas sobre Prevencién
del Delito y Tratamiento del Delincuente (resolucidn 1987/49 del Consejo)

Mejoramiento de la labor de la Comisién de Desarrollo Social (resolucidén 1987/50
del Conseijo)

Coordinacién e informacidén en la esfera de la juventud (resolucidén 1987/51
del Consejo)

*Situacién social en el mundo (resolucién 1987/52 del Conse?jo)

Examen del funcionamiento y el programa de trabajo de las Naciones Unidas en
la esfera de la prevencidén del delito y la justicia penal (resolucién 1987/53
del Consejo)

Informe de la Comisidén de Desarrollo Social sobre el 30° periodo de sesiones y

programa provisional y documentacién para el 31°' periodo de sesiones de la Comisidn
(decisién 1987/132 del Consejo)

Promocidn de la muijer

Supervisién, examen y evaluacidén de la aplicacién de las Estrategias de Nairobi
orientadas hacia el futuro para el adeianto de la mujer (resolucién 1987/18
del Consejo)

Mejoramiento de la situacién de la mujer en las Naciones Unidas (resolucidén 1987/19
del Conseijo)

Futuras conferencias mundiales sobre la mujer (resolucién 1987/20 del Consejo)

Mejoramiento de la capacidad de la Comisién de la Condicidén Juridica y Social de
la Mujer para cumplir con su mandato (resolucién 1987/21 del Consejo)

Medidas para fortalecer el papel y las funciones de la Comisién de la Condicién
Juridica y Social de la Mujer (resolucidn 1987/22 del Consejo)
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Ampliacién de la Comisidn de la Condicién Juridica y Social de la Mujer
(resolucidén 1987/23 del Consejo)

Programa de trabajo a largo plazo de 1la Comisién de la Condicidn Juridica y Social
de la Mujer hasta el afio 2000 (resolucién 1987/24 del Consejo)

Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitacién para la Promocidn de
la Mujer (resolucidén 1987/25 del Consejo}

Celebracidn del décimoc aniversario del Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas
para la Mujer (resolucidén 1987/26 del Consejo)

Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1988-1989 (decisidn 1987/120
del Consejo)

Informe de la Comisidn de la Condicién Juridica y Social de la Mujer sobre su
periodo de sesiones de 1987 y programa provisional y documentacidn para el
32° periodo de sesiones de la Comisién (decisidén 1987/121 del Consejo)

Estupefacientes

Preparacidén de una convencidn internacional contra el trdfico ilicito de
estupefacientes y sustancias sicotrépicas (resolucidén 1987/27 del Consejo)

Educacidén e informacidén sobre uso indebido y trdfico ilicito de estupefacientes
vy sustancias sicotrdpicas (resolucidn 1987/28 del Consejo)

Papel de los érganos de fiscalizacién de drogas de las Naciones Unidas en Viena
(resolucidén 1987/29 del Conseijo)

Perfeccionamiento de la fiscalizacién del comercio internacional de las sustancias
sicotrdépicas incluidas en las listas III y IV del Convenio sobre Sustancias
Sicotrépicas de 1971 (resolucidn 1987/30 del Consejo)

Demanda y oferta de opidceos para las necesidades médicas y cientificas
(resolucidén 1987/31 del Consejo)

*Fondo de las Naciones Unidas para la Fiscalizacidn del Uso Indebido de Drogas
(resolucidén 1987/32 del Consejo)

Periodo extraordinario de sesiones de la Comisidn de Estupefacientes
(resolucidén 1987/33 del Consejo)

Reunidn de jefes de organismos nacionales de represién del uso indebido de drogas
para la regién de América Latina y el Caribe (resolucidén 1987/34 del Consejo)

Programa provisional y documentacién para el 33° periodo de sesiones de la Comisién
de Estupefacientes (decisidn 1987/123 del Consejo)

Programa provisional y documentacidén para el décimo periodo extraordinario de
sesiones de la Comisidén de Estupefacientes (decisién 1987/124 del Consejo)

Preparat1vos para la Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el Trafico
Ilicito de Drogas (decisién 1987/127 del Consejo)
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Actividades operacionales para el desarrollo

Fortalecimiento y mejora de los ejercicios de programacidn intergubernamental para
la cooperacidn técnica entre pais2s en desarrollo (resolucién 1987/88 del Consejo)

Cooperacién y coordinacidn internacionales dentro del
sistema de las Naciones Unidas

Prevencidn y lucha contra el SIDA (resolucién 1987/75 del Consejo)

*40° aniversario de la Organizacidén Mundial de la Salud, 1988 (resolucidén 1987/76
del Consejo)

Anadlisis de los programas y examen de los planes de mediano plazo de todas las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en la esfera de la ciencia y
la tecnologia para el desarrollo (resolucién 1987/79 del Consejo)

*Iniciativas y medidas para promover la erradicacidén del analfabetismo
(resolucidén 1987/80 del Consejo)

Desarrollo de los recursos humanos (resolucidén 1987/81 del Consejo)

Reuniones Conjuntas del Comité del Programa y de la Coordinacidn y del
Comité Administrativo de Coordinacidn (resolucidén 1987/82 del Conseijo)

Informe del Comité del Programa y de la Coordinacidn sobre la labor realizada
en su 27" periodo de sesiones (resolucidén 1987/83 del Consejo)

Aspectos econdmicos y técnicos de los asuntos marinos (resolucidn 1987/34
del Consejo)

22a. serie de Reuniones Conjuntas del Comité del Programa y de la Coordinacidn
y el Comité Administrativo de CoorAinacidn (resolucidén 1987/85 del Consejo)

*Plan de mediano plazo para la mujer y el desarrollo a nivel de todo el sistema y
coordinacién de la aplicacién de las Estrategias de Nairobi orientadas hacila el

futuro para el adelanto de la mujer a nivel de todo el sistema (resolucidén 1987/86
del Consejo)

Mejora de la coordinacién de las actividades de las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas (decisién 1987/180 del Consejo)

Desarrollo de las zonas marinas sometidas a las jurisdicciones nacionales
{decisidén 1987/181 del Consejo)

Coordinacién de las actividades intergubernamentales para integrar a la mujer en
el desarrollo econdmico (decisidén 1987/182 del Consejo)



Aplicacién de la Declaracidén sobre la concesidén de la independencia a
los paises y pueblos coloniales por los organismos especializados y
las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas

*Asistencia al pueblo palestino (resolucidn 1987/77 del Consejo)

Aplicacibén de la Declaracidén sobre la concesién de la independencia a los paises
¥ pueblos coloniales por los organismos especializados y las instituciones
internacionales relacionadas con las Naciones Unidas (resolucién 1987/78 del
Consejo)

Calendario de conferencias y reuniones para 1988 y 1989

Calendario de conferencias y reuniones para 1988 y 1989 (decisidén 1987/178
del Consejo)

Actas resumidas de los comités del periodo de sesiones y érganos subsidiarios
del Consejo Econdémico y Social (decisién 1987/179 del Consejo)

Elecciones y presentacidén de candidaturas

Mandato de los miembros actuales de la Subcomisién de Prevencién de
Discriminaciones y Proteccién a las Minorfas (decisién 1987/102 del Consejo)

Composicidn de los Srganos subsidiarios del Consejo: elecciones, nombramientos y
confirmaciones (decisién 1987/103 del Consejo)

*Elecciones, nombramientos y propuestas de miembros de 6rganos subsidiarios y
conexos del Consejo Econdmico y Social (decisién 1987/130 del Conse jo)

Cuestiones de organizacidén y otros asuntos

Conmemorégién de la aprobacién de los pactos internacionales de derechos humanos
(resolucidon 1987/1 del Consejo)

Programa basico de trabajo del Conszjo Econdbémico y Soci
cama A ocial para 1987 1988
(decisidén 1987/108 del Consejo) Y ? !

Reglamento del Comité de Concesidn del Premio d 14 i
el e Poblacidon de 1la i
(decisién 1987/129 del Consejo) s Naciones Unidas
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Capitulo II

EXAMEN GENERAL DE LA POLITICA ECONOMICA Y SOCIAL INTERNACIONAL,
INCLUIDA LA EVOLUCION REGIONAL Y SECTORIAL

1. El Consejo Econdmico y Social procedid, en su segundo periodo ordinario

de sesiones de 1987, a un examen general de la politica econdémica y social
internacional, incluida la evolucidén regional y sectorial (tema 3 del programa).
El Presidente del Consejo y el Secretario General formularon declaraciones
introductorias en la 20a. sesién, celebrada el 23 de junio de 1987. El debate
general se llevd a cabo en las sesiones 2la. a 30a., 32a. y 33a., celebradas los
dias 24, 25, 26, 29 y 30 de junio y del 1° al 3 de julio; en las actas resumidas
correspondientes (E/1987/SR.21 a 30, 32 y 33) figura una relacidn de las
deliberaciones.

Declaraciones introductorias

2, En su declaracién introductoria, el Presidente del Consejo insistid en que la
creciente interdependencia entre los paises habia planteado a nivel internacional
un nimero cada vez mayor de problemas que los paises no podian solucionar
individualmente; por lo tanto, era esencial aprovechar en forma mis cabal los
mecanismos existentes de didlogo v colaboracién internacionales., La deuda

externa de muchos paises, la proteccién del medio ambiente, la exploracidédn y la
explotacién del espacio ultraterrestre y de los recursos de los fondos marinos, el
abastecimiento de energia y materias primas, el rdpido crecimiento de la poblacidn
y el hambre y la malnutricidén cada vez mds generalizados eran algunos de los
problemas que exigian una mayor cooperacidn internacional. Dado que para solucionar
muchos de esos problemas se requerian mayores recursos, la cesacidén de la carrera
armamentista podia beneficiar a todos. La carrera armamentista en todos los
paises, tanto grandes como pequefios, absorbia recursos humanos y materiales que
podian destinarse al desarrollo social y econdmico.

3. No obstante, la nueva etapa del didlogo entre la Unién Soviética y los Estados
Unidos de América sobre cuestiones fundamentales relativas al desarme era un signo
alentador. Era importante restablecer la confianza mutua a fin de que todos los
Estados gozaran de mayor seguridad en sus relaciones econdmicas externas. A su
vez, la mayor seguridad econémica en el plano mundial contribuiria a armonizar las
corrientes comerciales y financieras con las necesidades del desarrollo.

4, El Consejo Econdmico y Social era el foro adecuado para atender dichas
necesidades. De hecho, el Consejo tenia el mandato ain mas amplio de tratar de
solucionar los problemas mundiales y promover el bienestar y el desarrollo
econdmico de todos los paises. Por consiguiente, era importante aprovechar la
oportunidad que ofrecia la labor que se estaba realizando de conformidad con la
decisién de la Asamblea General de realizar un estudio a fondo de la estructura
intergubernamental de las Naciones Unidas y de sus funciones en las esferas
econdmica y social. La adecuada racionalizacién de las actividades de 1la
Organizacién la convertirfa en un centro mids eficaz de cooperacidén internacional
para la solucién de problemas de indole econdmica, social, cultural y humanitaria.

5. En su declaracidn ante el Consejo, el Secretario General indicd que se habia
logrado cierto progreso en diversas esferas econdémicas. El proceso de consulta y
coordinacién entre los principales paises con economia de mercado habia mejorado.
Asimismo, se habia producido un significativo reajuste del ddlar con respecto a
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otras monedas importantes y una reduccién de los tipos de interés interqacionales.
Muchos paises en desarrollo estaban realizando valerosos programas de ajuste. .
Varios paises desarrollados, incluidos los mds grandes, habian registrado un rapido
crecimiento en 1986, en tanto que el producto material neto de los paises de Europa
oriental con economia de planificacidn centralizada habia aumentade mas de un 4%,

6. Pese a dichos adelantos, el estado de la economia mundial y su perspectivas
inmediatas despertaban serias inquietudes. En el Estudio Econdmico Mundial 1987 1/
se mencionan varias consecuencias peligrosas de las tendencias actuales. EIl
crecimiento de la economia mundial parece ser lento y exis;e un gran riesgo @e

gue sea aln mis lento en el fututo. Dicho riesgo se deriva de la persistencilia de
considerables desequilibrios externos e internos, la inestabilidad de los tipos de
cambio, un alto grado de inseguridad en los mercados financieros y de capitales,
las crecientes presiones proteccionistas y la crisis de los mercados de productos
badsicos. Ademds, el hecho de que en los paises en desarrollo muy endeudados y en
la mayoria de los paises exportadores de productos basicos las medidas de ajuste
siguiera produciendo una grave contraccién era un motivo de particular inguietud.

7. El debilitamiento de los mercados de productos basicos aparentemente era una
tendencia a largo plazo y planteaba graves problemas a la mayoria de los paises en
desarrollo. Segin el Estudio Econdmico Mundial 1987, en 1986 los paises en
desarrollo sufrieron pérdidas en sus relaciones de intercambio del orden de los
90.000 millones de ddlares. En los Ultimos afios, la corriente de recursos
destinados a los paises en desarrollo se redujo bruscamente, motivo por el cual
muchos de esos paises registraron corrientes de efectivo negativas precisamente
cuando necesitan contar con excedentes comerciales para pagar el interés de sus
deudas. Las economias desarrclladas también estaban sufriendo un deterioro.

Por lo tanto, habia gue considerar la posibilidad de reorientar parte de los
considerables excedentes financieros de algunos paises industrializados a los
paises en desarrollo, especialmente por conducto de instituciones multilaterales.
Habia que tomar medidas para mitigar la carga de la deuda que afectaba tan
seriamente a numerosos paises en desarrollo, especialmente en Africa y

América Latina.

8. El Secretario General expresd su inquietud ante el hecho de que la comunidad
internacional no hubiese podido dar el apoyo adecuado, particularmente en el plano
financiero, a las medidas de ajuste estructural que estaban adoptando los paises
africanos en el contexto del Programa de Accién de las Naciones Unidas para la
recuperacién econdmica y el desarrolloc de Africa, 1986-1990. Esa situacidn podia
poner en peligro las medidas nacionales destinadas a encauzar la economia de los
palses africanos hacia el desarrollo. El Secretario General habia establecido el
Grupo Asesor de Alto Nivel sobre las corrientes de recursos para Africa para que
examinara esa cuestién y esperaba recibir su informe a fines de afio.

9, El Secretario General sefiald a la atencidén del Consejo que ain no se otorgaba
suficiente atencidn a los nuevos problemas sociales y a sus consecuencias.
Probablemente los problemas demograficos mis graves de la época actual eran el
envejecimiento de la poblacibén y el desempleo de los jdvenes. La plena integracidn
de la mujer en el proceso de desarrollo seguia siendo mds una posibilidad que

un hecho,

1/ Publicacidén de las Naciones Unidas, nimero de venta: E.87.II.C.1
y correccién.
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10. Si bien la situacidn general era sombria, el Secretario General sefiald con
optimismo que la comunidad internacional tenia la capacidad necesaria para superar
sus dificultades. En el marco del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio (GATT) se estaba realizando una nueva ronda de negociaciones comerciales.
Era alentador que en la reunidn econdmica en la cumbre celebrada en Venecia se
hubiera considerado una amplia variedad de cuestiones, especialmente porque se
habian logrado soluciones constructivas csn respecto a algunas de ellas. En su
Gltima reunidén, los Estados partes del Tratado de Varsovia también habian
considerado cuestiones relacionadas con la eliminacién del subdesarrollo.
Inmediatamente después del segundo periodo ordinario de sesiones del Consejo
Econdmico y Social se habia convocado al séptimo periodo de sesiones de la
Conferencia de las Waciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), que
ofreceria a todos los gobiernos una oportunidad de trabajar constructivamente para
llegar a un acuerdo sobre problemas fundamentales y lograr resultados concretos.

11. Refiriéndose a los temas futuros, el Secretario General insistid en que en el
plano internacional habria que considerar todos los asuntos de interés comin que
ofrecian posibilidades reales de una accién conjunta constructiva. WNuestros
conocimientos sobre la interaccidn entre las estructuras econdmica y ecoldgica
habian aumentado enormemente y era preciso armonizar mejor las metas econdmicas,
sociales y ambientales. No se debia hacer una distincidén dogmitica entre
desarrollo econdmico y social. El1 progreso social y el desarrollo de recursos
humanos eran tanto medios como fines del desarrollo.

12. En las relaciones internacionales, tradicionalmente de competencia exclusiva
de los gobiernos nacionales, las empresas y 1los bancos internacionales habian
pasado a desempefiar un importante papel, al igual que muchas organizaciones
importantes de cientificos y especialistas y las organizaciones, aln mis numerosas,
integradas por hombres y mujeres comunes dedicados a causas tales como la lucha
contra el hambre y la pobreza, el fomento del desarrollo en el plano comunitario

vy la promocién de una actitud favorable a la paz en todo el mundo. Ademds, la
velocidad con que se estaban produciendo cambios en la economia internacional
habia dificultado el logro de la seguridad econdmica. Para que las transacciones
internacionales se realizaran normalmente habia que contar con cierta estabilidad
y posibilidades de prediccidn, lo que entrafiaba la observancia de las normas de
conducta acordadas. Los gobiernos debian tratar de conciliar la necesidad urgente
de lograr simultaneamente cambios y estabilidad.

13. También se necesitaba una imagen del futuro que sirviera de orientacién a

los intentos de reestructurar las Naciones Unidas. Hasta que todos los Estados
Miembros no acordaran responder plenamente y con prontitud a sus obligaciones
financieras, conforme a lo estipulado en la Carta de las Naciones Unidas, seria
imposible garantizar la viabilidad financiera de la Organizacidn. E1 Secretario
General habia estado observando atentamente la labor de la Comisidn Especial del
Consejo Econdmico y Social encargada de elaborar el estudio a fondo de la

estructura intergubernamental de las Naciones Unidas y de sus funciones en las
esferas econdmica y social y le habia impresionado la seriedad y la dedicacidn

de sus miembros en la ejecucidén de su trabajo. El objetivo fundamental de las
Naciones Unidas era ofrecer un foro para que los Estados Miembros se reunieran e
intercambiaran opiniones y, como lo indica la Carta, "servir de centro que armonice
los esfuerzos de las naciones ...". Era esencial que al racionalizar la estructura
general se preservara la capacidad de las Naciones Unidas para actuar como un
centro mundial de reunidén, un lugar donde los paises pudieran intercambiar
opiniones y buscar soluciones comunes a los problemas.
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14. E1 Consejo habia adoptado importantes medidas para incrementar su eficacia,
pero afin quedaba mis por hacer. El esfuerzo debia hacerse extensivo a todos los
drganos intergubernamentales en las esferas econdmica y social. Ia minuciosa
Planificacidén de las reuniones, una mayor selectividad respecto de los temas que
se hayan de considerar, la bienalizacidn, la mejor coordinacién de la co?sid?Eac1on
de una determinada cuestién en varios dérganos, la eliminacién de la dupllcac19n
de los debates y otras mejoras de esa indole en los procedimientos contribuirlan
a que las deliberaciones fuesen mis (tiles y mejorarian la calidad de 1las
conclusiones sustantivas. Asimismo, la coordinacidn y la cooperacién entre las
diversas secretarias eran fundamentales. Sin embargo, no bastaba con promover la
coordinacién en las Naciones Unidas, y menos alin en su Secretaria, a menos que
los gobiernos de los Estados Miembros realizaran paralelamente un esfuerzo para
armonizar las posiciones adoptadas por sus representantes en los diversos foros
intergubernamentales.

15. También debia haber una divisidén mAs clara del trabajo entre el Consejo
Econdmico y Social y la Asamblea General. Las deliberaciones de fondo que se
realizaran en el seno del Consejo debian servir de base para determinar las
principales cuestiones de politica que se habian de plantear en la Asamblea
General. La aplicacién de ese método supondria que los Srganos interguberna-
mentales subsidiarios sirviesen de foro para la consideracidn especializada

de diversos problemas sectoriales. Ademis de sus actividades ordinarias, las
comisiones regionales desempefiarian una labor fundamental de asesoramiento sobre
diversas cuestiones desde su correspondiente perspectiva geografica. De tal
manera, el Consejo podria desempefiar su funcién de foro central, lo cual aseguraria
que se tuvieran en cuenta todas las contribuciones de importancia de las comisiones
regionales, los érganos subsidiarios y otras entidades del sistema de las Naciones
Unidas. Ello facilitaria la aplicacidén de un método coherente e interdisciplinario
para tratar los problemas y ayudaria a definir las cuestiones que hubiera de.
considerar la Asamblea General. Con respecto a las actividades operacionales, el
Consejo podria analizar medios para consolida: el examen de todos los informes

de las organizaciones pertinentes, a fin de ofrecer un panorama general de las

act ividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas cuando se considerasen
problemas de interés general. También podria ser conveniente considerar la
posibilidad de establecer un comité permanente del Consejo encargado de las
actividades operacionales.

Debate general

16. El debate general sobre las tendencias econdmicas se centrd en la situacidn
econdmica mundial, la interaccidn entre los fendmenos econdmicos y sociales, las
perspectivas a corto y mediano plazo y las medidas politicas necesarias en el plano
nacionales e internacionales necesarias para lograr un crecimiento ¥y un desarrollo
constantes, especialmente en los paises en desarrollo. Las cuestiones relativas
al comercio internacional y la transferencia de recursos también ocuparon un lugar
destacado en las deliberaciones. Asimismo, muchas delegaciones otorgaron especial
atencién a la alimentaciédn Yy la agricultura, el desarrollo de recursos humanos

y el papel de la mujer, el medio ambiente, la funcién de la cooperacidn y la
coordinacidon multilaterales y la racionalizacién de las actividades de las
Naciones Unidas en las esferas econdmica y social, especialmente en el Consejo.
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Perspectivas econdmicas

17. Se manifestd acerca del estado poco satisfactorio de la economia mundial una
inguietud generalizada. Aunque en 1986 se habian reducido la tasa de inflacién y
las tasas nominales de interés, el crecimiento econdmico en la mayoria de los
paises se mantenia a niveles bajos y el comercio internacional seguia siendo poco
dindmico. El considerable desempleo existente en muchos paises en desarrollo y en
la mayoria de los paises europeos con economias de mercado y la reduccién del
producto interno bruto per capita de la mayoria de los paises en desarrollo eran
dos elementos particularmente inguietantes., No obstante, se indicd que en wvarios
paises en desarrollo, especialmente en los paises mds poblados de Asia, la tasa de
crecimiento econdémico habia sido muy superior a la de los paises industrializados,
lo que se consideraba un hecho alentador. Varios representantes hicieron hincapié
en la importancia de sacar las conclusiones apropiadas de las diferencias en lo
ocurrido en esos paises en desarrollo.

18. A juicio de muchas delegaciones, la considerable carga de la deuda de los
paises en desarrollo, especialmente de Africa y América Latina, era la causa de la
crigsis de desarrollo que afectaba a un nimero de paises sin precedentes. Ademis de
la notable contraccidén de las importaciones, a partir de 1984 en muchos paises se
habia registrado una transferencia negativa de recursos. Como se indicaba en el
informe del Secretario General al respecto (A/42/272-E/1987/72), la transferencia
inversa de los paises en desarrollo a los paises desarrollados habia ascendido a
24.000 millones de ddlares en 1985 y 1986, y era posible que se mantuviera en el
mismo nivel en los afios siguientes. La transferencia negativa estaba poniendo en
peligro los intentos de ajuste en muchos paises. En términos mis generales, la
considerable carga de la deuda limitaba las inversiones del sector piblico en
capacidad productiva, infraestructura y el gasto social. En un nlmero considerable
de paises, los indicadores sociales (por ejemplo, el nivel de nutricidn)
registraban un deterioro. En 1986 la mayoria de los paises en desarrollo también
sufribé enormes pérdidas debido a los cambios que se produjeron en las relaciones
de intercambio. En el curso de ese aflo, los precios de los productos basicos
distintos del petrdleo registraron en promedio el nivel mas bajo en valores reales
desde el decenio de 1930 y los paises exportadores de combustibles sufrieron un
deterioro de las relaciones de intercambio superior al 40%. Como consecuencia de
lo anterior, segin se indica en el Estudio Econdmico Mundial 1987, los paises en
desarrollo sufrieron una pérdida neta de 94.000 millones de ddlares en 1986,

19. Aunque en la reunidén del Louvre celebrada en Paris, y mds recientemente en
la reunidn econdémica en la cumbre celebrada en Venecia, los principales paises
desarrollados con economia de mercado intensificaron sus intentos de cooperacién
con el fin de lograr un crecimiento sostenido y no inflacionario, persistia 1la
inquietud en los mercados financieros. El déficit del presupuesto federal de

los Estados Unidos era demasiado alto y, aunqgue se estaban adoptando politicas
para reducirlo, su solo volumen hacia que el esfuerzo politico adquiriera

enormes proporciones. Asimismo, los notables desequilibrios comerciales de los
tres principales paises industriales estaban produciendo considerables tensiones.
Las corrientes de capital destinadas a compensar esos desequilibrios no tenian
un efecto automdtico, lo que provocaba una considerable inestabilidad en los tipos
de cambio, tensiones politicas e incluso la adopcién de medidas proteccionistas.
A juicio de muchas delegaciones, debido a la creciente interdependencia entre los
paises, era urgente que los principales protagonistas de la economia mundial
realizaran un ajuste macroecondémico concertado.
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20, La mayoria de las delegaciones concordaban en qué }?S PerfP;:t;:a: s;s;;r;gas

a corto plazo eran inquietantes, pese a la menor 1nféac102nyezonom¥a deqmercado.

fiscal que se observaban en muchos paises qesafrol}a os ¢ e onales. iretaida

Las recientes proyecciones realizadas por 1nst1tQC}ones 82D§)n indicabaé nolui

la Organizacién de Cooperacidn y Desarrollo Econdmicos ( o ’ ndcab 102 o

dichos paises el crecimiento seguiria siendo del or?en de % a 3% ¢ préximos
reactivar el comercio internacional,

afios. Dicho porcentaje era insuficiente para react
mejorar los precios de los productos basicos, aliviar 1§ cargg de la diud? di los
paiges en desarrollo, superar los desequilibrios comerciales de los principales

paises industrializados y reducir la tasa de desempleo. El crgclmlentodprev1st9’
del producto material neto conjunto de los paises ?e Europa oriental y de la Unidn
Soviética era un tanto superior al 4%, y en los palses éen desarr0119 en general'se
preveia una leve aceleracidn a medida que fueran mejorando los'?rec1os del petrdleo
y los palses exportadores de combustibles salieran d? la recesion., No obstante,
aunque el desempefio efectivo de los dos grupos de palses se a?ercara a lo
proyectado, seguiria siendo considerablemente inferior al registrado durante

el decenio de 1970.

21, Reconociendo ese hecho, muchos representantes expresaron su inguietud ante la
fragilidad del sistema econémico mundial. Bl ritmo de crecimiento era lento y:
ademis la tendencia a la contraccién podia ficilmente dar origen a otra recesidn
econdémica mundial. Esa situaciédn provocaba una gran preocupacidn con respecto a
la capacidad del sistema econdmico internacional para hacer frente a las tensiones
existentes. En una época que se caracterizaba por la inestabilidad de las
corrientes de capital y los tipos de cambio, los precios bajos en general pero
todavia fluctuantes de los productos basicos, los desequilibrios externos e
internos sin precedentes, las considerables presiones proteccionistas, altas tasas
de interés real y practicamente ninguna posibilidad de maniobra para los paises
deudores en desarrollo, toda nueva conmocidén que afectara a la economia mundial
podria tener repercusiones de largo alcance y precipitar una recesién mundial

con importantes consecuencias sociales y politicas en los paises en desarrollo.
Por lo tanto, las medidas conjuntas destinadas a incrementar la estabilidad y

la posibilidad de prediccidén como bases para un crecimiento sostenido y no
inflacionario sequian siendo elementos fundamentales en el plano internacional.

Necesidad de reducir la inestabilidad

22, Muchos representantes consideraban que la fragilidad de la economia mundial
era una consecuencia de la inestabilidad de los principales parametros econdmicos.
Esa incertidumbre hacfa extraordinariamente diffcil predecir incluso los
acontecimientos que podian producirse a corto plazo vy ponia en peligro las
inversiones, el crecimiento y el desarrollo futuros en todos los paises, tanto
desarrollados como en desarrollo. Varios representantes se refirieron a la
necesidad fundamental de crear condiciones favorables a las inversiones en los
paises en desarrollo e insistieron en la importancia de reducir la inseguridad en
los mercados para atraer a los inversionistas extranjeros. Algunas delegaciones
dieron su respaldo a la propuesta de celebrar una conferencia monetaria mundial
auspiciada por las Naciones Unidas o por otras organizacionés, con el fin de

fomentar relaciones monetarias y financieras seguras y faciles de predecir entre
los Estados.

23. Varios representantes se refirieron al informe del Secretario General sobre
el concepto de seguridad econdmica internacional (A/42/314-E/1987/77) y a su
conclus%on de qug gl costo econdmico, social Y politico de la inestabilidad y la
inseguridad econdmicas iba en aumento. Algunos representantes hicieron suya la

—lb_



recomendacién del Secretario General de establecer en las Naciones Unidas un
sistema de alerta temprana para informar a los gobiernos y al sector privado sobre
las nuevas tendencias econdmicas y sociales - por ejemplo, las tendencias de

la poblacidn, los recursos y la tecnologia —~ y contribuir de esa manera a la
estabilidad econdémica y a la posibilidad de realizar predicciones a largo plazo.

Al respecto, varios representantes de paises desarrollados y en desarrollo instaron
a las principales Potencias a reducir sus gastos para armamentos y armas nucleares
Yy a promover la paz y el desarme.

Comercio

24. Numerosas delegaciones sefialaron con ingquietud que la tasa de crecimiento del
comercio mundial habia ido disminuyendo y que el proteccionismo habia aumentado, en
lugar de disminuir, hasta el punto de plantear la amenaza de una guerra econdmica
en gran escala entre algunos de los paises industrializados. Practicamente

todas las delegaciones acogieron con beneplAcito la nueva ronda de negociaciones
comerciales iniciada en Punta del Este (Uruguay) en 1986 y prometieron que sus
gobiernos darian su pleno y efectivo respaldo a sus principales objetivos de mayor
liberalizacidén del comercio mundial y fortalecimiento del sistema de comercio
multilateral y de la funcidén del GATT. Ademas de manifestar su respeto por las
"reglas del juego", las delegaciones hicieron suyo uno de los principios generales
que rigen las negociaciones: el trato diferente y mas favorable a los paises en
desarrollo. Por su parte, varios representantes de paises con economia de
planificacidén centralizada, incluidos los mAs grandes, reafirmaron su interés en
tener contactos mas estrechos con el GATT y participar de lleno en la ronda de
negociaciones comerciales multilaterales de Uruguay.

25. Algunos representantes hicieron hincapié en el vinculo existente entre el
sistema comercial y el sistema monetario y financiero, y sefialaron con inquietud
que sus gobiernos habian tenido que reducir las importaciones de productos gque en
algunos casos eran esenciales para poder pagar los intereses cada vez mayores de
sus deudas. El desfase en los tipos de cambio, especialmente entre los integrantes
del Grupo de los Cinco paises industrializados, también habia complicado
considerablemente las tensiones de cardcter comercial. Un nimero reducido de
representantes se refirid a la necesidad de que todos los paises restablecieran una
cierta competitividad en la produccién de bienes y servicios, lo que beneficiaria

a la poblacién del pais y fomentaria sus exportaciones.

Pransferencia de recursos

26. Algunos representantes deploraron que en los (ltimos aflos los compromisos
anuales de las instituciones financieras multilaterales hubieran aumentado
lentamente o bien hubieran disminuido y que, desde comienzos del decenio de

1980, la corriente de asistencia oficial para el desarrollo hubiera sufrido

un estancamiento a valores reales. Esas tendencias, que se describian en el
Estudio Econdmico Mundial 1987, confirmaban su opinién de que habia gque incrementar
considerablemente la financiacidén multilateral para el desarrollo con respecto a su
nivel actual. Esa opinidn recibid el apoyo de representantes de todos los grupos
de paises. Varios representantes de paises desarrollados con economia de mercado
reafirmaron la meta de asignar el 0,7% de su PNB a la asistencia oficial para el
desarrollo propugnada desde largo tiempo atrds y acogieron con beneplacito 1la
referencia a dicha meta en las conclusiones de la reunién econdmica en la cumbre
celebrada en Venecia.
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27. Muchos representantes indicaron que la contraccién de los préstaTos de los
bancos comerciales a los paises en desarrollo, especialmente a los palses de"
América Latina que tenian graves problemas de endeudamiento, y la reorientacidn de
las corrientes internacionales de capital hacia los Estados Unidos eran factores
que habian contribuido a agravar la repercusién del lento crecimiento de la
financiacién oficial para el desarrollo. Se tomé nota de las conclusiones del
informe del Secretario General sobre la transferencia neta de recursos de los
paises en desarrollo a los paises desarrollados (A/42/272-E/1987/72), aunque
algunas delegaciones pusieron en duda la legitimidad del concepto mismo y sefialaron
que el uso de diferentes definiciones se traducia en distintas conclusiones.
Varios representantes compararon la situacién existente con la que se produjo

a fines de la Segunda Guerra Mundial, cuando los Estados Unidos aplicaron el

Plan Marshall conforme al cual se destinaron 13.000 millones de ddlares a la
reconstruccién de Europa, y se mostraron partidarios de aplicar un plan similar
para los paises en desarrollo. Sin embargo, el representante de un importante
pais donante opind que los nuevos recursos por si solos no eran suficientes para
garantizar el desarrollo y que se debia prestar mas atencién a la forma en que se

gastaban dichos recursos.

28, Las delegaciones manifestaron casi unénimemente su inquietud ante la critica
situacidén econdémica y social de Africa, especialmente de los paises africanos al
sur del Sihara. Se reafirmd la necesidad de otorgar asistencia financiera en
términos muy favorables a esos paises y de aliviar la carga de su deuda. Se tomd
nota del resumen del estudio de las condiciones econdmicas y sociales en Africa,
1985-1986 (E/1987/61l) y la declaracidn del Secretario Ejecutivo de la Comisién
Econbmica para Africa. Al respecto, se acogieron con beneplicito varias nuevas
medidas, como el establecimiento del servicio especial del Banco Mundial para el
Africa subsahariana, que asigné 1.600 millones de délares en 1986, y la decisidn
de los paises donantes del Club de Paris de considerar la posibilidad de adoptar
medidas destinadas a aliviar la deuda de los paises mis pobres. Los representantes
de algunos paises donantes se refirieron a sus politicas de ampliar los plazos de
la reprogramacién y de reducir los pagos de intereses de la deuda de esos paises.
Las delegaciones agradecieron al Secretario General por su decisidén de crear un
Grupo Asesor de Alto Nivel sobre las corrientes de recursos para Africa.

Agricultura y alimentacidn

29. Algunas delegaciones indicaron que el hambre en el mundo ha ido en aumento de
afio en aflo a lo largo de mis de un decenio, al tiempo que las existencias mundiales
de alimentos alcanzaban niveles sin precedentes. Se hizo notar que el aumento

del hambre y de la malnutricién no se ha debido a una escasez de alimentos, sino

al hecho de que los alimentos no estaban al alcance de los que los necesitaban.
Diversag d?legaciones refrendaron el compromiso de erradicar el hambre y la
malnutricién que contrajo la comunidad internacional en la Declaracién de Beijing 2/
adopta@a por unanimidad por el Consejo Mundial de la Alimentacidn en su 13° periodo
de sesiones de junio de 1987. Asimismo se expresb apoyo al programa de trabajo

del Fondo Internacional de Desarrollo Agricola, que tenfa por objeto elevar la

» 2 s - ] 13 3 s
produccién alimentaria, reducir la malnutricidén y disminuir los niveles de pobreza
en las zonas rurales.

. 2/ Veas? Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo segundo
periodo de sesiones, Suplemento No. 19 (A/42/19), parte primera.
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30. También se examind la repercusién frecuentemente negativa de las medidas de
ajuste estructural sobre la seguridad alimentaria y los niveles de nutricién de los
paises en desarrollo. BAunque la produccién alimentaria ha aumentado con rapidez en
algunas partes del mundo, se ha estancado o incluso ha disminuido donde mas falta
hacia. Algunas delegaciones observaron gue la superabundancia de la oferta en

los mercados mundiales habia dado por resultado una caida de los precios de los
productos bisicos, con la consiguiente repercusién negativa sobre los ingresos

por concepto de la exportacién de los paises productores. Algunas delegaciones
vincularon el descenso de los precios de las exportaciones de alimentos a un
creciente proteccionismo del comercio agricola, que entrafiaba subvenciones a la
exportacidén y restricciones a la importacidn, y pidieron la adopcién de medidas
multilaterales dentro de la nueva ronda de negociaciones comerciales del GATT

para rectificar los graves desequilibrios del comercio agricola mundial.

Los recursos humanos y la funcidén de la mujer

31. Muchos representantes y el Administrador del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD}, en particular, pusieron de relieve la importancia del
fomento de recursos humanos dentro del proceso general de desarrollo. Asimismo
seflalaron la funcidn fundamental que correspondia al Consejo en la promocién del
progreso social y la elevacidn del nivel de vida. Aunque varias delegaciones
tomaron nota con aprobacidén de la atencidén prestada al desarrollo de recursos
humanos - con inclusidn de la ensefianza, formacidn técnica y otras oportunidades
de desarrollo personal - por los Srganos de las Naciones Unidas tradicionalmente
vinculados al fomento social; también se manifestd reconocimiento por la labor

de las organizaciones y los Organos mids orientados hacia la economia; que en

los (ltimos tiempos habian incluido preocupaciones sociales en su programa de
prioridades. Fue muy bien acogida la declaracidén del Director Gerente del Fondo
Monetario Internacional (FMI) en el sentido de que debe prestarse una atencidn
primordial a la repercusidn social de las medidas de ajuste. También se reafirmd
la importante funcidén del PNUD y del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF), en particular en lo referente al desarrollo de los recursos humanos.
Algunas delegaciones se hicieron eco del llamamiento del Director Ejecutivo del
UNICEF para que en 1989 se diera cima a la redaccién de una convencidén sobre los
derechos del nifio, de la que en la actualidad se ocupa un grupo de trabajo de la
Comisidn de Derechos Humanos.

32, Muchas delegaciones expresaron su especial preocupacidn por la necesidad de
incluir plenamente a la mujer en el proceso del desarrollo. Observando que la
mujer suele ser un factor olvidado, las delegaciones instaron a las organizaciones
multilaterales de desarrollo y a los distintos paises a que diesen alta prioridad
a la inclusién de la mujer en todos los aspectos del proceso del desarrollo.

El medio ambiente y el desarrollo

33. Diversas delegaciones hicieron referencia al informe, de reciente aparicién,
de la Comisién Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 3/ creada a peticién
del Secretario General de las Naciones Unidas con la misién de formular propuestas
de estrategias ambientales a largo plazo a fin de alcanzar un desarrollo sostenible
para el afio 2000, Tomaron nota con aprobacién de su conclusién de que la economia
y la ecologia del mundo deben estudiarse simultdneamente y en pie de igualdad.

3/ Our Common Future:; World Commission on Environment and Development
(0xford y Nueva York, Oxford University Press, 1987).
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Para llegar a un concepto de desarrollo sostenible, las entidades multilaterales y
los responsables gubernamentales de la adopcidn de politicas deberian abordar los
problemas mediante un planteamiento integrado, teniendo en cuenta cuestiones tales
como la poblacibén, los recursos, la higiene y el medio ambiente.

34, Varias delegaciones mencionaron la importante repercusién que las politicas
de asentamientos humanos y la gestidédn de los asuntos marinos podrian tener en los
objetivos generales del desarrollo. Se prestd especial atencidén a los problemas
de vivienda en el contexto del Afio Internacional de la Vivienda para las Personas

Sin Hogar.

35. Muchos representantes mogtraron preocupacién por la nueva amenaza mundial a la
salud que planteaba el SIDA y exhortaron a promover la cooperacién internacional y
adoptar medidas nacionales para combatir esa pandemia. Se congratularon del papel
central asumido por la Organizacién Mundial de la Salud (OMS) al emprender un
programa especial de lucha contra el SIDA. Se prometid un amplio apoyo de la
‘comunidad internacional y se pidid una accidn coordinada de todo el sistema de
organismos de las Naciones Unidas.

pPoliticas de crecimiento y desarrollo

36. Muchos representantes destacaron que, desde una perspectiva mundial, la
reduccidén de los desequilibrios externos e internos de las principales economias
de mercado era indispensable para un crecimiento sostenido no inflacionario y
solicitaron medidas a escala internacional y nacional, El Acuerdo del Louvre y las
recomendaciones de la cumbre econdmica de Venecia incluian importantes elementos
destinados a reducir la inestabilidad de los tipos de cambio y a dar mayor
coherencia a las politicas macroecondmicas en general. Sin embargo, en el plano
nacional, seria necesario realizar esfuerzos mis decisivos. Los tres principales
paises de economia de mercado habian adoptado politicas bien encaminadas, aunque
caracterizadas por una cautela excesiva, a juicio de algunos representantes.

Habida cuenta de que habria que introducir cambios profundos en los actuales
desequilibrios, seria preciso adoptar nuevas medidas complementarias para
garantizar una pronta reduccidén del déficit presupuestario de los Estados Unidos

y los desequilibrios comerciales de los tres principales paises de economia de
mercado. El mantenimiento de un sistema de mercado libre también era decisivo.

El respeto de las reglas del juego, el fortalecimiento del GATT y un enérgico apoyo
a la nueva ronda de negociaciones comerciales eran elementos criticos para reanimar
el crecimiento econdmico mundial. En el contexto del desarrollo, los paises
industrializados deberian respetar escrupulosamente los compromisos de statuo quo
y desmantelamiento, contraidos en la reunidén ministerial del GATT celebrada en
Uruguay, con objeto de fomentar las exportaciones de los paises en desarrollo y

de aliviar la carga del servicio de la deuda.

37. La solucibén del problema de la deuda externa, segln numerosas delegaciones,
constituia un ingrediente critico.de la reactivacién de las inversiones y del
crecimiento en muchos paises en desarrollo. Un ajuste orientado hacia el
crecimiento requeria esfuerzos sostenidos por parte de los paises deudores y

una intensificacibén de las transferencias de recursos. Varios representantes
recalcaron la importancia de llevar a la practica algunas de las propuestas e
iniciativas estudiadas en diversos Ambitos. La Asamblea General, en su resolucién
41/202, habia alcanzado recientemente un consenso importante que deberia inspirar
la solucibén del problema de la deuda. Muchas delegaciones recalcaron la necesidad
de una inmediata aplicacién de la resolucidn sin discriminaciones entre paises
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deudores, de un estudio de la posibilidad de aliviar la deuda - especialmente en el
caso de los paises menos adelantados ~ y de reducciones de los tipos de interés.
Sin embargo, a juicio de diversas delegac1ones, el problema se deberia sequir
tratando caso por caso, ya due los paises tenian estructuras econdmicas y polltlcas

internas diversas.

38. Para incrementar la transferencia de recursos a los paises en desarrollo,
muchos representantes destacaron la necesidad de una plena aplicacién de las
disposiciones pertinentes del Programa de Accidén de las Naciones Unidas para la
recuperacidn econdémica y el desarrollo de Africa, 1986-1990 (resolucién S-13/2 de
la Asamblea General, anexo). La mayor parte de las delegaciones observaron la
importancia critica de un incremento del capital del Banco Mundial. Se hizo notar
que los nuevos enfoques adoptados por el Club de Paris en las negociaciones sobre
la deuda permitfan una mayor flexibilidad a los paises en la negociacidn de sus
deudas oficiales. Sin embargo, a juicio del Director Gerente del FMI, incluso
contando con las generosas reprogramaciones del Club de Paris, harian falta

muchos mis recursos. El Director Gerente del FMI informd ademis al Consejo que
solicitaria a la comunidad intermacional que triplicase los recursos disponibles
para el servicio financiero de ajuste estructural del FMI de manera de alcanzar la
cifra de 9.000 millones de ddlares.

39. Varios representantes observaron que los progresos en materia de desarme
estaban vinculados no solamente a una mayor seguridad econdmica sino también a la
financiacién del desarrollo. Una reduccidén de los gastos en armamentos de los
paises en desarrollo deberia liberar recursos para las inversiones nacionales,
mientras una reduccidén de esos gastos en los paises industrializados podria tener
por consecuencia una mayor transferencia de recursos al mundo en desarrollo.

Muchas delegaciones destacaron la necesidad de que se reorientaran en mucho mayor
medida hacia las regiones en desarrollo los vastos superdvit de cuenta corriente de
los principales paises industrializados. En el informe del Comité de Planificacidn
del Desarrollo 4/ se pedia un apoyo mds amplio a la propuesta Okita de utilizar el
superdvit japonés con destino al desarrollo econdédmico mundial. E1 representante
del Japdn indicd que, con objeto de fomentar las corrientes financieras hacia los
paises en desarrollo, aparte de incrementar considerablemente su asistencia oficial
al desarrollo, su pais reorientaria con ese £in mis de 20.000 millones de ddlares
durante el trienio siguiente. Seglin muchas delegaciones, la depresidén de los
precios de productos primarios imponia con urgencia la necesidad de ratificar el
Convenio Constitutivo del Fondo Comiin para los Productos Basicos y de respaldar la
labor del Servicio de Financiamiento Compensatorio del FMI.

40. A juicio de varias delegaciones, se podrian desprender importantes

ensefianzas del grupo de paises en desarrollo cuyas economias crecieron a un ritmo
relativamente rdpido durante el decenio de 1980. FEra importante tener mis en
cuenta los indicios del mercado al adjudicar los recursos, alentar iniciativas,
recurrir mas a los ahorros nacionales mediante el fomento del ahorro privado Yy
mediante una gestidn meticulosa del presupuesto fiscal y de las empresas piliblicas,
y no demorar el ajuste cuando se agravasen los desequilibrios macroecondmicos.

El sector pr1vado, espe01almente si se eliminaban restricciones excesivas, podrla
en la mayoria de los paises contribuir considerablemente al crecimiento econdémico.
Varias delegaciones recalcaron la funcidén del sector pUblico, dominante en muchos
paises. Esa funcién deberia destacarse, y el informe del Secretario General sobre

4/ Documentos Oficiales del Consejo Econdmico y Social, 1987,
Suplemento No. 10 (E/1987/23).
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la funcidn del sector piiblico en el fomento del desarrollo econdémico de los paises
en desarrollo (A/42/138-E/1987/50) facilitaba orientaciones provec@o§as con ese
fin. Asimismo, con relacién a la funcidén de los instrumentos economicos, varios
representantes citaron la reestructuracién en marcha de los organismos econ?miCOS
de algunos paises de economia centralmente planificada. Esa reestructuracion
entrafiaba cuestiones internas y externas a la vez. Sin embargo, el objetivo
principal consistia en obtener una participacién mas eficaz en la divisién
internacional del trabajo, incrementar el comercio internacional y otros tipos

de cooperacidén eficaz y mutuamente ventajosa.

séptimo periodo de sesiones de la UNCTAD

41. Casi todas las delegaciones se refirieron al séptimo periodo de sesiones de
la UNCTAD, que iba a dar comienzo en Ginebra el 9 de julio de 1987. Reconocieron
en é1 una nueva oportunidad para debatir las cuestiones fundamentales del
desarrollo. En su discurso ante el Consejo, el Secretario General de la UNCTAD
advirtié el peligro que representaban para la economia mundial la persistencia
de un crecimiento lento, la depresidén de los precios de los productos basicos,
las onerosas obligaciones del servicio de la deuda y la intensificacién de los
conflictos comerciales. Instd a los Estados Miembros a que rectificaran los
desajustes y las deformaciones del sistema econdmico internacional con medidas
concretas destinadas a revitalizar el crecimiento y el desarrollo y robustecer
el multilateralismo. Recalcd la necesidad de abordar con un criterio global los
problemas planteados, de suerte que en (ltima instancia la Conferencia ofreciera
elementos de satisfaccidén para todos los grupos de paises y robusteciera la
funcién de las Naciones Unidas en la esfera econdmica y social.

La funcidn del Consejo

42, La funcién del Consejo preocupaba a la mayoria de las delegaciones, habida
cuenta sobre todo de la creacidén de la Comisidédn Especial del Consejo Econdmico y
Social encargada de elaborar el estudio a fondo de la estructura intergubernamental
de las Naciones Unidas y de sus funciones en las esferas econdmica y social, que
iba a presentar su informe final al Consejo en su segundo periodo ordinario de
sesiones de 1988. Varios representantes manifestaron que la funcidén del Consejo
estaba ya perfectamente definida en la Carta de las Naciones Unidas; sin embargo,
el Consejo no habia desempefiado adecuadamente su mandato a lo largo de los aflos.
Insistieron en gue los Estados Miembros renovaran su compromiso respecto de

las Naciones Unidas y el Consejo en las esferas econdmica y social. Algunas
delegaciones opinaron que el Consejo ganaria en eficacia si robusteciera sus
funciones de coordinacién de las actividades econdémicas y sociales de la
Organizacion, lo que, en algunos casos, podria requerir una reorganizacidn de
todo el mecanismo intergubernamental, incluidos los drganos auxiliares del
Consejo. Otros representantes estimaron necesario consolidar el Consejo sin
alterar necesariamente su estructura orgdnica. Se observd que este tema se
volveria a examinar en la continuacién del segundo periodo ordinario de

sesiones del Consejo, durante el afio en curso.

*
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43, En el debate general formularon declaraciones los representantes de los
Estados Unidos de América, Noruega (en nombre de los paises nérdicos), Bélgica

(en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas gue son miembros de

la Comunidad Econdmica Europea), el Brasil, el Perti, el Senegal, la Repiblica
Democratica Alemana, la India, la Unién de Replblicas Socialistas Soviéticas, la
Repliblica Federal de Alemania, el Japdn, Bulgaria, China, Francia, Australia,
Nigeria, el Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, el Pakistéan, Turquia,
la Repiblica Arabe Siria, el Irag, Somalia, el Canad&, Polonia, Espafia, Italia,
Marruecos, Bangladesh, Sri Lanka, la Repiublica Socialista Soviética de Bielorrusia,
Filipinas, Sudan, Venezuela, Colombia, Uruguay, Rwanda, Zaire y Egipto.

44, También formularon declaraciones los observadores de Checoslovaquia, Cuba,
la RepOblica de Corea, el Afganistdn, Kenya, Etiopia, Ghana, la Repidblica Unida
de Tanzania, Mongolia, la Replblica Socialista Soviética de Ucrania y Guatemala
{(en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas gue son miembros del

Grupo de los 77).

45, Formularon declaraciones el Secretario General Adjunto de Asuntos Econdémicos y
Sociales Internacionales y el Secretario General Adjunto de Cooperacidn Técnica
para el Desarrollo.

46. Formularon declaraciones los Secretarios Ejecutivos de la Comisién Econdmica y
Social para Asia Occidental, la Comisién #condémica para Europa, la Comisidn
Econdmica y Social para Asia y el Pacifico, la Comisidén Econdémica para América
Latina y el Caribe y la Comisidén Econdmica para Africa.

47. Hicieron declaraciones el Director Ejecutivo del Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia, el Administrador del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, el Director Ejecutivo del Fondo de las Naciones Unidas para Actividades
en Materia de Poblacidén y el Secretario General de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo.

48. Formularon declaraciones el Director Ejecutivo del Fondo Monetario
Internacional, el representante del Banco Mundial, el Director Ejecutivo del
Consejo Mundial de la Alimentacidén, el Secretario General de la Unidn Internacional
de Telecomunicaciones y el Presidente del Fondo Internacional de Desarrollo
Agricola. :

49, De conformidad con el articulo 79 del reglamento del Consejo Econdmico y
Social, participaron en el debate general los observadores de las siguientes
organizaciones intergubernamentales: Comunidad Econdémica Europea, Organizacidn de
la Conferencia Islamica, Consejo de Ayuda Mutua Econdmica, Centro Internacional
para Empresas Plblicas de Paises en Desarrollo.

50. Formularon declaraciones los observadores de las siguientes organizaciones
no gubernamentales reconocidas por el Consejo como entidades consultivas de la

categoria I: Cémara Internacional de Comercio, Confederacidén Internacional del
Trabajo, Confederacidn Internacional de Organizaciones Sindicales Libres,

Unidén Interparlamentaria, Federacién Sindical Mundial.

51. También formuld una declaracién el observador del Consejo para Namibia.
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Documentacidn

52, E1l Consejo tuvo ante si los siguientes documentos 5/

a) Informe del Secretaric General sobre la funcién del sector pGblico en el
fomento del desarrollo econdmico de los paises en desarrollo (A/42/138-E/1987/50)} ;

b) Informe del Secretario General sobre la transferencia neta de recursos de
los paises en desarrollo a los paises desarrollados (2/42/272-E/1987/72) ;

c) Informe del Secretario General sobre un concepto de seguridad econdmica
internacional (A/42/314-E/1987/77);

d) Carta de fecha 12 de junio de 1987 dirigida al Secretario General por
el Representante Permanente de la Repiblica Democratica Alemana ante las
Naciones Unidas (A/42/354-E/1987/110);

e) Carta de fecha 23 de junio de 1987 dirigida al Secretario General'por el
jefe de la delegacién de la Repiblica Democratica Alemana en el segundo periodo
ordinario de sesiones de 1987 del Consejo Econdmico y Social (A/42/359-E/1987/112);

f) Carta de fecha 3 de julio de 1987 dirigida al Secretario General por los
representantes de Australia, Bélgica, el Canad4, la Replblica Federal de Alemania,
Islandia, el Japén, Espafla, el Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte ¥
los Estados Unidos de América ante las Naciones Unidas (A/42/381-E/1987/117);

q) Informe del Comité de Planificacién del Desarrollo sobre su 23° periodo
de sesiones (E/1987/23) 6/;

h) Resumen del estudio econdémico de América Latina y el Caribe, 1986
(E/1987/55);

i) Resumen del estudio econdémico y social de la regidn de Asia y el
Pacifico, 1986 (E/1987/60);

i) Resumen del estudio de las condiciones econdmicas y sociales en Africa,
1985-1986 (E/1987/61);

k) Estudio Econdmico Mundial 1987: tendencias v politicas actuales en la
economia mundial (E/1987/62 y Corr.l) 7/;

5/ De conformidad con la decisién 1987/138 del Consejo, se distribuyd como
documento de referencia el informe del Secretario General sobre acontecimientos
recientes relacionados con las empresas transnacionales y las relaciones econdmicas
internacionales (E/C.10/1987/2).

8/ Documentos Oficiales del Conseijo Econdmico y Social, 1987,
Suplemento No. 10.

1/ Publicacidén de las Naciones Unidas, ndmero de venta: E.87.I1.C.1
y correccidn,
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1) Resumen del estudio econdmico de Europa, 1986-1987 (E/1987/63);

m) Resumen del estudio de la evolucidén econdmica y social en la regidn de
la Comisidén Econdmica y Social para el Asia Occidental, 1986 (E/1987/64);

n) .- Exposicidén presentada por la Federacidén Mundial para Estudios sobre el
Futuro, organizacidén no gubernamental reconocida por el Consejo como entidad
consultiva de la categoria II (E/1987/NGO/3);

o) Exposicidén presentada por la Unidén Interparlamentaria, organizacidén no
gubernamental reconocida por el Consejo como entidad consultiva de la categoria I
(E/1987/NGO/4) ;

p) Exposicién presentada por la Cdmara de Comercio Internacional,

organizacién no gubernamental reconocida por el Conse]o como entidad consultiva
de la categoria I (E/1987/NGO/S5).

Medidas adoptadas por el Consejo

53. El Consejo examind las propuestas presentadas en relacién con este tema en sus
sesiones 32a., 33a., 35a. y 37a., celebradas los dias 2, 3, 8 y 9 de julio. En las
actas resumidas correspondientes (E/1987/SR.32, 33, 35 y 37) figura una resefia de
las deliberaciones.

Creacidén de condiciones que promuevan la formacién de capital para
el crecimiento y el desarrollo

54. En la 32a. sesidn, celebrada el 2 de julio, el representante de los Estados
Unidos de América presentd un proyecto de resolucidn (E/1987/L.36) titulado
"Creacién de condiciones que promuevan lLa formacidén de capital para el crecimiento
y el desarrollo”, que decia lo siguiente:

"El Consejo Econdmico y Social,

Destacando la funcién critica que desempefla el capital tanto extranjero
como nacional en los esfuerzos de crecimiento y desarrollo de los paises en
desarrollo,

Reconociendo que los paises en desarrollo tienen la capacidad para crear
condiciones susceptibles de promover la formacién de capital, en particular
fortaleciendo los mercados internos de capital, introduciendo tasas positivas
reales de rendimiento en los mercados financieros nacionales, reduciendo las
restricciones oficiales, promoviendo la eficiencia administrativa para atraer
inversiones directas y de cartera extranjeras y para mantener tasas de cambio
que reflejen la situacidén real y del mercado,

Preocupado por el hecho de que la ausencia de estas condiciones
desaliente la formacién de capital, induciendo a los recursos financieros
tanto extranjeros como nacionales a buscar otras inversiones alternativas,

Reafirmando que a los paises en desarrollo les incumbe la principal
responsabilidad de adoptar medidas enérgicas para movilizar y utilizar mas
plenamente sus recursos financieros nacionales con miras al crecimiento y
el desarrollo,
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Reafirmando asimismo que la comunidad internacional reconocera y prestara
su apoyo a las politicas de los paises en desarrollo conducentes a la
formacidn de capital,

Reconociendo que los recursos financieros externos, tanto publlcos como
privados, constituyen un elemento de apoyo indispensable para los paiges en
desarrollo en sus esfuerzos de desarrollo, y que estas corrientes encuentran
su utilizacidén Sptima en un ambiente que permita la aplicacién eficiente del
capital a las necesidades prioritarias,

1. Hace un llamamiento a los Estados Miembros para que tengan presente
la importancia de crear condiciones que promuevan la formacién de capital al
establecer y aplicar los planes y politicas nacionales de desarrollo;

2. Invita al Secretario General y a los drganos, organizaciones y
organismos competentes del sistema de las Naciones Unidas, en el marco de sus
mandatos, programas y prioridades existentes, a que proporcionen asistencia y
asesoramiento técnico a los Estados Miembros interesados a fin de crear estas
condiciones.”

55. El observador de Guatemala 8/, en nombre de los Estados Miembros de las
Naciones Unidas que integran el Grupo de los 77, posteriormente propuso enmiendas
al proyecto de resolucién (E/1987/L,47 y Corr.l) seglin las cuales:

a) El primer parrafo del preambulo se reemplazaria por el texto siguiente:

"Destacando la funcién crucial que desempefia la formacidén de capital
en el proceso de desarrollo.";

b) Se intercalarian los dos nuevos parrafos siguientes después del
primer parrafo del preémbulo:

"Reafirmando los principios contenidos en la Declaracidén y Programa de
Accién sobre el Nuevo Orden Ecdnomico Internacional, en la Carta de Derechos y
Deberes Econdmicos de los Estados y en las resoluciones 3362 (S-VII) y 35/36
de la Asamblea General,

Teniendo presente que la formacidén de capital depende tanto del ahorro
interno como de los recursos externos.";

c) Los parrafos segundo a sexto del predmbulo se reemplazarian por los
textos siguientes:

“Reconociendo que los paises en desarrollo tienen necesidad de unas
condiciones susceptibles de promover la formacién de capital, que depende
de un ambiente econdmico externo favorable, en particular de la reduccién
de las tasas reales de interés persistentemente elevadas, la eliminacién
de las medidas proteccionistas aplicadas por los paises desarrollados, la
revitalizacién de los precios y la estabilizacién de los mercados de productos
basicos, asi como de la inversién de la tendencia a que se produzcan
corrientes financieras netas de lus paises en desarrollo a los paises
desarrollados,

8/ De conformidad con el articulc 72 del reglamento del Consejo Econdmico
y Social. '
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Preocupado por el hecho de gue la ausencia de estas condiciones impide la
formacién de capital,

Reafirmando que a los paises en desarrollo les incumbe la responsabilidad
principal de movilizar mAs plenamente sus recursos financieros internos con
miras al crecimiento y al desarrollo y que a los paises desarrollados incumbe
la responsabilidad de crear condiciones adecuadas para que exista un ambiente
externo favorable,

Afirmando que la comunidad internacional deberia apoyar los esfuerzos
conducentes a la formacidén de capital,

Reconociendo que los recursos financieros externos, tanto piblicos como
privados, constituyen un elemento de apoyo indispensable para los paises en
desarrollo en sus esfuerzos de desarrollo.”;

d) En el parrafo 1 de la parte dispositiva, las palabras "que promuevan" se
reemplazarian por las palabras "que permitan y alienten”, Al final del parrafo, se
afiadirian las palabaras "en particular al aplicar las politicas econdmicas de los
paises desarrollados";

e) Se eliminaria el pirrafo 2 de la parte dispositiva.

56. Posteriormente el representante de los Estados Unidos de América propuso un
proyecto de resolucién revisado (E/1987/L.36/Rev.l), que decia lo siguiente:

"El Consejo Econdmico y Social,

Destacando la funcidn critica que desempefia la formacidén de capital como
uno de los elementos del proceso de crecimiento y desarrollo,

Teniendo presente que la formacidédn de capital depende tanto del ahorro
nacional como de los recursos externos,

Reconociendo que los paises en desarrollo tienen capacidad para crear
condiciones mias susceptibles de promover la formacidén de capital y que la
decisidén acerca del marco de politica para la formacidén de capital nacional
entra totalmente dentro de la jurisdiccidén de cada Estado soberano,

Reconociendo asimismo que las politicas que promueven la formacidn de
capital, en particular las encaminadas a fortalecer los mercados internos de
capital, introducir tasas positivas reales de rendimiento en los mercados
financieros nacionales, aplicar planes nacionales eficaces de desarrollo que
incluyan politicas transparentes para determinados sectores econdmicos,
reducir las restricciones oficiales innecesarias, promover la eficacia
administrativa para atraer inversiones directas y de cartera extranjeras y
mantener tipos de cambio que reflejen la situacidén real y del mercado, pueden
ser diferentes en los diversos paises seglin la etapa de desarrollo en que
se encuentren,

Preocupado por el hecho de que la ausencia de estas condiciones
desalentari la formacidén de capital,
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Reconociendo que las condiciones que promueve? %a fgrmac%gn di capital
dependen también de un ambiente internacional‘pF?plclo, 1nclu1_as‘ as
politicas que abarcan, en particular, la abo}1c1on del protecc1on1§moty
la expansién del comercio internacional, un 1ncFeme?to de }as c?rrlen as
financieras, programas de préstamos de las instituciones flnanc%eras .
internacionales y de los bancos comerciales para apoyar las‘medléas orientadas
hacia el crecimiento, una reduccién de las tasas reales Qg interés y
mejores mercados de productos bdsicos, asi como 1? adopc}onlde pOllFlcaS'
coherentes y coordinadas por parte de los paises 1ndustr%allzados, 1nc}u}da.1a
intensificacién de la vigilancia multilateral, que corrijan los desequilibrios

de la economia mundial,

Reafirmando que incumbe a los paises en desarrollo la responsabiliad de
movilizar y utilizar mis plena y eficazmente sSus recursos financieros
nacionales para lograr el crecimiento y desarrollo,

Afirmando que la comunidad internacional prestara su apoyo a las
politicas de los paises en desarrollo conducentes a la formacién de capital,

Afirmando asimismo que los paises en desarrollo que tienen una
productividad baja y estdn experimentando dificultades para generar ahorros
importantes para la formacién de capital deben recibir la asistencia de la
comunidad internacional, incluidos los gobiernos donantes, en el marco de los
programas de asistencia,

Reconociendo que los recursos financieros externos, tanto piblicos como
privados, constituyen un elemento de apoyo indispensable para los paises en
desarrollo en sus esfuerzos de desarrollo y que la aplicacidn eficiente v
eficaz de esos recursos externos a las necesidades prioritarias intensificaré
los beneficios que supone la formacidén de capital,

Reconociendo asimismo que es importante para los paises en desarrollo
conservar cierto porcentaje de sus ingresos de exportacién a los fines de
formacidn de capital,

Convencido de que la experiencia de diversos paises en la formacidn de
capital y las enseflanzas que de ésta se desprenden podrian ser Gtiles si se

consideran teniendo en cuenta la situacidn concreta de cada pais determinado y
se adaptaran a ella,

1. Hace un llamamiento a los Estados Miembros para que tengan presente
la importancia de crear condiciones qQue promuevan la formacidén de capital al
egtablecer y ?plicar los planes y politicas nacionales de desarrollo, y de

:;grajar con &nimo de dedicacidn comin y cooperacidn mutua para garantizar un
ente econdmico internacional que facilite el logro de esa meta;

oras 5; Invita al Secretario General Y a los drganos, organizaciones y
ganismos competentes del sistema de las Naciones Unidas a que, en el marco
de sus mandatos, programas y prioridades actuales Yy evitando la duplicaciédn
proporcionen asistencia Y asesoramiento técnico a los Estados Miembros
éggere:ados a fin de crear esas condiciones Y Superar las limitaciones que
rentan los pafses en desarrollo con respecto a la formacidn de capital,"
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57. El obsevador de Guatemala §/, en nombre de los Estados Miembros de las
Naciones Unidas que pertenecen al Grupo de los 77, propuso a su vez enmiendas
al proyecto de resolucidn revisado (E/1987/L.49), segin las cuales:

a) El titulo seria el siguiente:
"Fomento de la formacidén de capital para el crecimiento y el desarrollo";
b) Se incluiria un nuevo primer parrafo en el preambulo, que diria:

"Recordando las resoluciones de la Asamblea General 3201 (S-VI) y 3202
(5-VI), de 1° de mayo de 1974, que contienen la Declaracién y el Programa de
Accidn sobre el Establecimiento de un Nuevo Orden Econdmico Internacional,
3281 (XXIX), de 12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Derechos y
Deberes Econdmicos de los Estados, 3362 (S-VII), de 16 de septiembre de 1975,
sobre desarrollo y cooperacidén econdmica internacional, y 35/56, de 5 de
diciembre de 1980, que contiene la Estrategia Internacional del Desarrollo

para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo,";

<) Se sustituiria el tercer parrafo del predmbulo por el siguiente texto:

"Reconociendo que el marco de politica para la formacidn de capital
nacional es competencia exclusiva de cada Estado soberano v que el proceso
deberia realizarse en forma acorde con las prioridades, politicas y objetivos
nacionales,";

d) Se eliminaria el cuarto parrafo del preambulo;

e) Se sustituirian los pArrafos quinto a octavo del predmbulo por los textos
siguientes:

"Preocupado porque la inexistencia de esos factores entorpecera la
formacién de capital,

Reconociendo también que la promocién de la formacidén de capital depende
en buena parte de que haya un entorno econdmico internacional favorable, en
particular de que se apliquen medidas tales como el desmantelamiento del
proteccionismo por los paises desarrollados y la expansidén del comercio
internacional, el aumento de las corrientes financieras a los paises en
desarrollo y el incremento de los préstamos de las instituciones financieras
internacionales y los bancos comerciales en apoyo de los programas de
desarrollo, la concesién de alivio de la deuda, la disminucidn de las tasas de
interés reales en los mercados crediticios internacionales, la revitalizacién
de los precios y la estabilizacidén de los mercados de productos bisicos, asi
como la adopcidn por los paises industrializados de politicas coherentes y
multilateralmente coordinadas, en particular una supervisidén reforzada, para
corregir los desequilibrios de la economia mundial,

Reafirmando que incumbe a los paises en desarrollo la responsabilidad
de movilizar sus recursos financieros nacionales para el crecimiento y el
desarrollo, y que los paises desarrollados tienen la responsabilidad de crear
las condiciones necesarias para que el entorno exterior sea favorable,

Afirmando que la comunidad internacional debe respaldar los esfuerzos
de los paises desarrollados y de los paises en desarrollo por fomentar la
formacién de capital,”;
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£) Se eliminaria el noveno pirrafo del preédmbulo;

q) Se sustituiria el décimo pirrafo del predmbulo por el texto siguiente:
"Reconociendo que los recursos financieros externos, tanto p?blicos como
privados, constituyen un importante elemento de apoyo para los paises en
desarrollo en sus esfuerzos de desarrollo e insigtiendo, en consecuencia, en
la necesidad de frenar e invertir la transferencia de corrientes financiera
de los paises en desarrollo a los paises desarrollados,*;

h)  Se eliminarian los parrafos undécimo y duodécimo del preémbulo;

i) Se sustituiria el pirrafo 1 de la parte dispositiva por el texto
siguiente:

"l. Exhorta a los Estados Miembros a que tengan presente la importancia
de fomentar la formacién de capital y a que hagan lo necesario para que el
entorno econémico internacional contribuya al logro de esa meta;";

)] Se eliminaria el parrafo 2 de la parte dispositiva.

58. En la 37a. sesién, celebrada el 9 de julio, el Vicepresidente del Consejo,
Sr. Paul Laberge (Canada), formuld una declaracién en que comunicéd al Consejo los
resultados de las consultas oficiosas celebradas en relacidn con el proyecto de
resolucidén revisado (E/1987/L.36/Rev.1) y las enmiendas a ese proyecto
(E/1987/L.49).

59. Tras una declaracidén formulada por el observador de Guatemala en nombre de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de los 77, el
representante de los Estados Unidos de América dijo que no insistirfa en que se
adoptara una decisidn respecto del proyecto de resolucidn revisado.

Informe del Secretario General sobre un concepto de seguridad
econdmica internacional

60. En la 32a. sesién, celebrada el 2 de julio, el representante de la

Unidén de Repilblicas Socialistas Sovidticas presentd un proyecto de resolucidn
titulado "Informe del Secretario General sobre un concepto de seguridad econdmica
internacional® que decia 1o siguiente:

"El Consejo Econdmico y Social

1. Toma nota con interés del informe del Secretario General sobre un
concepto de seguridad econdmica internacional (A/42/314-E/1987/77) ;

2, Acoge complacido el constuctivo enfoque de la cuestidn adoptado en
el informe;

3, Recomienda a la Asamblea General que, en su cuadragésimo segundo
periodo de sesiones, continde el estudio a fondo del -informe Yy dedique
especial atencién a las disposiciones para promover el didlogo sobre los
problemas de cooperacidén econdmica y desarrollo internacionales."
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61. En su 35a. sesién, celebrada el 8 de julio, el Consejo tuvo ante si un
proyecto de decisidén (E/1987/L.46) presentado por el Vicepresidente del Consejo,
sr. Abdel Halim Badawi (Egipto), sobre la base de consultas oficiosas celebradas en
relacién con el proyecto de resolucidn k/1987/L.37.

62. En la misma sesidn, el Consejo aprobd el proyecto de decisidén. Para el texto
definitivo, véase la decisidén 1987/162 del Consejo.

63. Eh vista de que se habia aprobado ese proyecto de decisidn, el proyecto de
resolucién E/1987/L.37 fue retirado por el patrocinador.

64. Tras la aprobacidén del proyecto de decisién, formularon declaraciones los
representantes de Dinamarca (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas que pertenecen a la Comunidad Econdémica Europea), Japdn, Noruega, China,
Australia y Egipto. '

Fomento de la competencia en las relaciones econdmicas

65. En la 32a. sesidén, celebrada el 2 de julio, el representante de los Estados
Unidos de América presentd un proyecto de resolucidén (E/1987/L.38) titulado
"Fomento de la competencia en las relaciones econdmicas", que decia lo siguiente:

"El Consejo Econdmico y Social,

Consciente de cque la competencia produce importantes efectos positivos
sobre el desarrollo econdmico internacional, incluida la aceleracidn del
progreso cientifico y tecnolégico, el aumento de la productividad, la mejora
de la calidad de la produccidn, y una economia de recursos materiales,

Convencido de que la competencia es un poderoso incentivo para gue los
empresarios produzcan muevas mercancias, mejoren la calidad de sus productos
y ofrezcan a los consumidores una gama mis amplia de articulos a precios
mas bajos,

Preocupado por el hecho de que los monopolios y otras formas de
organizacidén econdémica que frustran la competencia puedan conducir a una
asignacidén ineficiente de los recursos e impedir con ello el logro de
los objetivos de un desarrollo econdmico mundial sostenido y la mejora de
las condiciones de vida para todos,

Convencido de que la competencia libre y leal es esencial para promover
el ajuste estructural dentro de los paises y entre ellos,

Hace un llamamiento al Secretario General para que, en el marco de los
mandatos, prioridades y programas existentes se asegure de que las actividades
de desarrollo y asistencia técnica de las Naciones Unidas contribuyan a
reforzar y promover la competencia en las relaciones econdmica internacionales
y se abstenga de apoyar actividades que reduzcan la competencia o impongan
otras restricciones a la libre interaccidén de todas las empresas en las
relaciones econdémicas internacionales."

66, En la 37a. sesidn, celebrada el 9 de julio, el Vicepresidente del Consejo,
Sr, Laberge (Canadd), formuld una declaracidn.

~-3]-



67. En la misma sesién, el representante de los Estados Unidos de America retlro

el proyecto de resolucidn.

68. El1 observador de Guatemala formuld una declaracidén en nombre de los Estados

Miembros de las Naciones Unidas gue pertenecen al Grupo de los 77.

Funcién del sector piblico en el fomento del desarrollo econdmico
de los paises en desarrollo

69, En la 33a. sesidén, celebrada el 3 de julio, el observador de Mongoli'af en
nombre de de Mongolia 8/, la Replblica Arabe Siriay la Repiblica Dem0cr?E1ca
Alemana, presentd un p;byecto de resolucidén (E/1987/L.40) titulédo "Funcion del \
sector plblico en el fomento del desarrollo econdmico de los paises en desarrollo”,
que decia lo siguiente:

"El Consejo Econdémico y Social,

Recordando su resolucién 1983/61, de 28 de julio de 1983,

Recordando también la resolucidn 34/137 de la Asamblea General, de 14 de
diciembre de 1979,

Teniendo presente que cada Estado tiene el derecho soberano e inalienable
a escoger su sistema econdmico y social de conformidad con la voluntad de su
pueblo, sin injerencias exteriores,

Reccrdando asimismo que en el parrafo 31 de la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (resolucidén 35/56 de la Asamblea General, anexo) se seflalaba que
habria que tener debidamente en cuenta la funcién positiva que correspondiera
al sector plblico en la movilizacién de los recursos internos, la formulacidn
y ejecucibén de los planes generales de desarrollo y el establecimiento de
prioridades nacionales,

Observando que el sector plblico desempefia una funcién dominante en el
desarrollo econémico de los paises en desarrollo,

Teniendo presente la importancia del analisis, la discusién y la difusién
sistematicos de la experiencia adquirida por los paises en desarrollo en lo
que se refiere a la funcidén del sector piblico en el desarrollo econdmico y
social,

Reconociendo la utilidad de las actividades del sistema de las Naciones
Unidas para facilitar el intercambio de experiencias e informacién sobre la
funcidén del sector piblico en el desarrollo econdmico y social de los paises
en desarrollo, y la necesidad de proseguir dichas actividades,

1. Toma nota con satisfaccién del informe del Secretario General sobre
la funcibén del sector piblico en el fomento del desarrollo econdmico de los
paises en desarrollo (A/42/138-E/1987/50);

2. Invita al Secretario General a que continlle estudiando la funcidn
del sector publico en el fomento del desarrollo econdmico de los paises en
desarrollo y a que, por conducto del Consejo Econdmico y Social, presente
otro informe amplio a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto periodo
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70.

de sesiones, teniendo en cuenta los esfuerzos desplegados por los paises en
desarrollo para mejorar la eficiencia y la eficacia del sector plblico y, en
particular, prestando especial atencién a las disposiciones del parrafo 5 de
la resolucidén 34/137 de la Asamblea General;

3. Invita a las comisiones regionales y otras organizaciones
competentes del sistema de las Naciones Unidas a que presten asistencia al
Secretario General en su estudio de la funcidén del sector pdblico en el
fomento del desarrollo econdmico de los paises en desarrollo, de conformidad
con la resolucidn 1978/60 del Consejo, de 3 de agosto de 1978;

4. Invita a los 6rganos, organizaciones y programas apropiados del
sistema de las Naciones Unidas a que, dentro de sus respectivas esferas de
competencia, ofrezcan oportunidades para el intercambio de experiencias e
informacidén sobre la funcidén del sector piliblico en el desarrollo econdmico y
social de los paises en desarrollo en seminarios internacionales, prestando
especial atencién al mejoramiento de su eficiencia y eficacia y a las
vinculaciones entre el sector piblico y los demds sectores."

En la 37a. sesidn, celebrada el 9 de julio, el Consejo tuvo ante si un texto

revisado del proyecto de resolucién (E/1987/L.40/Rev.l), que decia lo siguiente:

"El Consejo Econdmico y Social,

Recordando su resolucién 1983/61, de 28 de julio de 1983,

Recordando también la resolucidén 34/137 de la Asamblea General, de 14 de
diciembre de 1979,

Recordando ademds la resolucidén 41/182 de la Asamblea General, de 8 de
diciembre de 1986,

Teniendo presente que cada Estado tiene el derecho soberano e inalienable
a escoger su sistema econdmico y social de conformidad con la voluntad de su
pueblo, sin injerencias exteriores,

Recordando asimismo que en el parrafo 31 de la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (resolucidén 35/56 de la Asamblea General, anexo) se seflalaba que
habria que tener debidamente en cuenta la funcidn positiva que correspondiera
al sector publico en la movilizacién de los recursos internos, la formulacidn
y ejecucidén de los planes generales de desarrollo y el establecimiento de
prioridades nacionales,

Observando que el sector piblico desempefia una funcidén importante en el
desarrollo econdmico de muchos paises en desarrollo,

Observando con satisfaccidén que los paises en desarrollo evalian
constantemente el papel que desempefla el sector piblico en el desarrollo
econdmico, con miras a sequir intensificando la eficacia y eficiencia de sus
esfuerzos para lograr sus objetivos y prioridades nacionales de desarrollo y
aumentar el nivel de vida de su poblacién,
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Preocupado por las dificulcades préctica% que el sector publico de
los paises en desarrollo enfrenta en Su funcidn de promover el desarrollo

P4 . .
econdmico y social, debido a la situacién economica persistentemente adversa
de esos paises y a la carga financiera que soportan sus propios gobiernos,

Teniendo presente la importancia del analisis, la discusién y 1la difysién
de la experiencia adquirida por los paises en desarro}lo en lo que se refiere
a la funcidén del sector piblico en el desarrollo econdmico y social,

Reconociendo la utilidad de las actividades del sistema de las Naciones
Unidas para facilitar el intercambio de experiencias e informacidn sobre’la
funcién del sector publico en el desarrollo econdmico y social de los paises
en desarrollo, y la necesidad de proseguir dichas actividades,

1. Toma nota con satisfaccién del informe del Secretario General sobre
1a funcidén del sector piblico en el fomento del desarrollo econdmico de los
paises en desarrollo (a/42/138-E/1987/50) ;

2, Invita al Secretario General a que continlle estudiando la funcién
del sector publico en el fomento del desarrollo econdmico de los paises en
desarrollo y a que, por conducto del Consejo Econdmico y Social, presente
un informe actualizado a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto periodo
de sesiones, teniendo en cuenta los esfuerzos desplegados por los paises en
desarrollo para mejorar la eficiencia del sector piblico y la experiencia
adquirida a ese respecto y, entre otras medidas, prestando especial atencidn a
las disposiciones del parrafo 5 de la resolucidn 34/137 de la Asamblea General;

3, Invita a las comisiones regionales y otras organizaciones
competentes del sistema de las Naciones Unidas a que presten asistencia al
Secretario General en el estudio de la funcién del sector piblico en el
fomento del desarrollo econdmico de los paises en desarrollo, de conformidad
con la resolucién 1978/60 del Consejo, de 3 de agosto de 1978;

4. Invita a los érganos, organizaciones y programas pertinentes del
sistema de las Naciones Unidas a que, dentro de sus respectivas. esferas de
competencia, ofrezcan oportunidades para el intercambio de experiencia e
informaci6n sobre la funcién del sector piblico en el desarrollo econdmico y
social de los paises en desarrollo en seminarios internacionales, prestando
especial atencidén al aumento de la eficacia y la eficiencia del sector piblico
en su funcién de promover el desarrollo econdémico y social, en el marco del
derecho soberano de los paises en desarrollo a determinar la funcidn adecuada
para el sector plblico y para los demas sectores, de conformidad con sus

programas y planes de d?sarrollo, a fin de estimular las iniciativas y el
dinamismo de sus economias."

71. Eg la misma sesién, el Vicepresidente del Consejo, Sr. Laberge (Canada),
ggim?l una declaracién en que'comunicé al Consejo los resultados de las consultas
closas celebradas en relacidn con el proyecto de resolucidn revisado.

72. A continuacidn, el representante de la Replblica Democritica Alemana, en

nombre de los patrocinado 186
res, revisd oralmente el prove 14
indics a comibotrocin proyecto de resolucion, como se

- a{ . En el sept?mo ?érrafo del preambulo se eliminaron las palabras "sequir
ntensificando la eficacia Y la eficiencia de sus esfuerzos para";
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b) Después del séptimo parrafo del predmbulo, se intercald un nuevo parrafo
qgue decia lo siguiente:

"Teniendo presente la necesidad de mejorar la eficacia y eficiencia del
sector plblico a la luz de las diversas dificultades con gue han tropezado los
paises en desarrollo,*;

c) En el octavo parrafo del predmbulo la expresidén "la situacidn econdmica
persistentemente adversa" fue reemplazada por la expresidén "las dificultades
econdmicas";

d) En el décimo parrafo del preadmbulo, se intercald la expresién "y su
relacién con otros sectores" después de la expresidn "el desarrollo econdmico y
social de los paises en desarrollo";

e) En el parrafo 2 de la parte dispositiva, se intercald la palabra
"diferente" antes de las palabras "esfuerzos desplegados";

f) El parrafo 4 de la parte dispositiva se reemplazd por el texto siguiente:

"4, Invita a los dérganos, organizaciones y programas pertinentes
del sistema de las Naciones Unidas a que, dentro de sus respectivas esferas
de competencia, ofrezcan oportunidades para el intercambio de experiencia e
informacién sobre la funcién del sector piblico en el desarrollo econdmico y
social de los paises en desarrollo; dicho intercambio debe realizarse en el
marco del derecho soberano de todos los paises a determinar la funcién
adecuada para el sector piblico y para los demis sectores, de conformidad con
sus programas y planes de desarrollo, a fin de estimular las iniciativas y
el dinamismo de sus economias."

73. En la misma sesibén, el Consejo aprobd el proyecto de resolucidn revisado
(E/1987/L.40/Rev.1l), en su forma oralmente enmendada. Para el texto final, véase
la resolucidn 1987/92 del Consejo.

74. Tras la aprobacién del proyecto de resolucidén, formuld una declaracidn el
representante del Brasil.

Transferencia neta de recursos de los paises en desarrollo a los
paises desarrollados '

75. En la 33a. sesidn, celebrada el 3 de julio, el observador de Guatemala 8/, en
nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de
los 77, presentd un proyecto de resolucién (E/1987/L.41l) titulado "Transferencia
neta de recursos de los paises en desarrollo a los paises desarrollados".

76. En la 37a. sesidn, celebrada el 9 de julio, el observador de Guatemala, en
nombre de los patrocinadores revisd oralmente el proyecto de resolucién
intercalando un nuevo parrafo del predmbulo entre los parrafos segundo y tercero,
gue decia lo siguiente:

"Rercordando asimismo la resolucidén 41/202 de la Asamblea General,
de 8 de diciembre de 1986."
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77. En la misma sesidn, el Consejo aprobd en votacidén nominal el proyecto
de resolucidén en su forma oralmente revisada, por 31 votos contra 1l

y 3 abstenciones. Para el texto definitivo, véase la resolucidn 1987/93.
Bl resultado de la votacidn fue el siguiente:

Votos a favor: Bangladesh, Bolivia, Brasil, Bulgaria, China, Colombia,
Egipto, Filipinas, Gabdn, Guinea, India, Iraq, Jamaica,
Marruecos, Omadn, Pakistén, Panami, Perll, Polonia, Repiblica
Arabe Siria, Repidblica Democritica Alemana, Republica
Socialista Soviética de Bielorrusia, Rumania, Rwanda,
Senegal, Somalia, Sri Lanka, Unidén de Repiblicas Socialistas
Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Zimbabwe.

Votos en contra: Australia, Bélgica, Canadi, Dinamarca, Espafia, Estados
Unidos de América, Francia, Italia, Japon, Reino Unido
de Gran Bretafla e Irlanda del Norte, Repiiblica Federal
de Alemania.

Abstenciones: Islandia, Noruega, Turquia.

78. Tras la aprobacién del proyecto de resolucidn, formularon declaraciones

los representantes de los Estados Unidos de América, Noruega y el Canadi y el
observador de Guatemala {(en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas
que pertenecen al Grupo de los 77).

Efectos a nivel mundial del endeudamiento y de los persistentes desequilibrios
fiscales y externos de los paises desarrollados sobre el entorno econdmico
internacional y en particular scbre el proceso de desarrollo de los paises

en desarrollo

79. En la 33a. sesidn, celebrada el 3 de julio, el observador de Guatemala 8/,
en nombre de los Estados Miembros de las Naclones Unidas que pertenecen al

Grupo de los 77, presentd un proyecto de decisién (E/1987/L.42) titulado "Efectos
a nivel mundial del endeudamiento y de los persistentes desequilibrios fiscales y
externos de los paises desarrollados sobre el entorno econdmico internacional

y en particular sobre el proceso de desarrollo de los paises en desarrollo", que
decia lo siguiente:

"El Consejo Econdmico y Social pide al Secretario General que presente
a la Asamblea General en su cuadragésimo tercer periodo de sesiones, por
conducto del Consejo Econdémico y Social, un estudio amplio de los efectos a
nivel mundial del fuerte endeudamiento y de los persistentes desequilibrios
fiscales y externos de los principalas paises desarrollados sobre el entorno
econdmico internacional y en particular sobre el proceso de desarrollo de los
paises en desarrollo."

80. En la 37a. sesidn, celebrada el 9 de julio, el observador de Guatemala, en
nombre de los patrocinadores, propuso oralmente un nuevo texto, que decia lo
siguiente:

"El Consejo Econdmico y Social, con miras a complementar otros informes
preparados en el sistema de las Naciones Unidas, pide al Secretario General
que prepare un analisis amplio, desde una perspectiva a largo plazo, de los
efectos a nivel mundial del fuerte endeudamiento y de los persistentes
desequilibrios fiscales y externos de los principales paises desarrollados
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sobre el entorno econdémico internacional y en particular sobre el proceso de
desarrollo de los paises en desarrollo, como un anexo al Estudio Econdmico
Mundial 1988."

81. En la misma sesidén, el representante de Dinamarca, en nombre de los Estados
Miembros de las Naciones Unidas que pertenecen a la Comunidad Econdmica Europea,
propuso oralmente las siguientes enmiendas al proyecto de decisidn E/1987/L.42:

a) El reemplazo de las palabras "que presente a la Asamblea General en
su cuadragésimo tercer periodo de sesiones, por conducto del Consejo Econdémico y
Social, un estudio amplio de los efectos a nivel mundial del grave endeudamiento"
por la expresidén "que incluyera en el Estudio Econdémico Mundial 1988 un andlisis

mas amplio de los efectos a nivel mundial del endeudamiento”;

b) La eliminacién de la palabra "principales" antes de las palabras "paises
desarrollados”.

82. El observador de Guatemala, en nombre de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas que pertenecen al Grupo de los 77, propuso a continuacién modificar las
enmiendas propuestas por el representante de Dinamarca reemplazando la expresidn
"un andlisis mas completo" por la expresidén "un andlisis amplio y concreto".

83. Tras escuchar declaraciones de los representantes de los Estados Unidos de
América, Dinamarca (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que
pertenecen a la Comunidad Econdmica Europea), Jamaica, Marruecos, la Unidén de
Repiblicas Socialistas Soviéticas, y el observador de Guatemala (en nombre de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas que pertenecen al Grupo de los 77), el
Consejo decidid suspender la sesidn, a solicitud del representante de Venezuela y
de conformidad con el articulo 49 del reglamento del Consejo Econdmico y Social.

B4, Cuando se reanudd la sesidn, el observador de Guatemala, en nombre de

los patrocinadores del proyecto de decisidén E/1987/L.42, aceptd las enmiendas
propuestas oralmente por el representante de Dinamarca, con la salvedad de que
se eliminaria la palabra "mis" antes de la palabra "amplio".

85. En la misma sesidn, el Consejo aprobd el proyecto de decisidén en su forma
revisada. Para el texto definitivo, véase la decisidén 1987/187 del Consejo.

86. Tras la aprobacién del proyecto de decisidn, formularon declaraciones los
representantes de los Estados Unidos de América, Dinamarca (en nombre de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas que pertenecen a la Comunidad Econdmica
Europea), el Canadad y la Unidén de Replblicas Socialistas Soviéticas y los
observadcdres de Guatemala (en nombre de log Estados Miembros de las Naciones Unidas
que pertenecen al Grupo de los 77) y México. El representante de la Oficina del
Director General de Desarrollo y Cooperacidén Econdémica Internacional formuld una
declaracidn en respuesta a una pregunta hecha en el curso del debate.

Inclusién de Birmania en la lista de los paises menos adelantados

87. En su 35a. sesibn, celebrada el 8 de julio, el Consejo examind la
recomendacién del Comité de Planificacién del Desarrollo 9/ relativa a la
inclusién de Birmania en la lista de los paises menos adelantados.

9/ Documentos Oficiales del Consejo Econdmico y Social, 1987,
Suplemento No. 10 (E/1987/23), parr. 64.
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88. En la misma sesién, a propuesta del Presidente, el Consejo decidié apoyar

la conclusidén y recomendacién del Comité de Planificacién del Desarrollo en
relacidén con la inclusidén de Birmania en la lista de los paises menos adelantados
(decisidén 1987/163 del Consejo).

89. Tras la aprobacidén del proyecto de decisidén, el observador de Birmania formuld
una declaracidn.

Documentos examinados por el Consejo Econdmico y Social en relacién
con su examen general de la politica econdmica y social internacional,
incluida la evolucidn regional y sectorial

90. En su 37a. sesidn, celebrada el 9 de julio, a propuesta del Presidente, el
Consejo tomd nota de los documentos que tenia ante si en relacidén con su examen
general de la politica econémica y social internacional, incluida la evolucién

regional y sectorial (decisién 1987/188 del Consejo). '
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Capitulo III

CUESTIONES EXAMINADAS SIN REMISION PREVIA A UN COMITE
DEL PERIODO DE SESIONES

A, Aplicacién del Programa de Accidn para el Segundo Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminacién Racial

1. E1l Consejo examind en su primer periodo ordinario de sesiones de 1987 la
cuestidn relativa a la aplicacién del Programa de Accidn para el Segundo Decenio
de la Lucha contra el Racismo y la Discriminacidén Racial (tema 2 del programa).
El Consejo tuvo ante si los siguientes documentos:

a) Informe del Secretario General preparado de conformidad con el parrafo 20
de la resolucién 41/94 de la Asamblea General y con el parrafo 10 de la
resolucién 39/16 de la Asamblea General (E/1987/29 y Add.l y 2);

b) Informe del Secretario General sobre la aplicacidén del Programa de Accidn
para el Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminacién Racial
(E/1987/31 y Add.l);

c) Nota del Secretario General sobre un curso de capacitacidn para
redactores legislativos que se llevaria a cabo en Nueva York en 1987 (E/1987/66).

2. El Consejo examind el tema en sus sesiones quinta a décima y l4a., celebradas
del 4 al 8 de mayo de 1987 y el 11 v 26 de mayo de 1987. En las actas resumidas
correspondientes figura una resefia de los debates (E/1987/SR.5 a 10 y 14),

3. En sus sesiones guinta a novena, el Consejo realizd un debate general sobre
el tema. En la quinta sesién, celebrada el 4 de mayo, el Consejo escuchd una
declaracidén introductoria formulada por el Representante Especial del Secretario
General para la coordinacién de las actividades relativas al Segundo Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminacién Racial.

4. También en la quinta sesidén, la representante de Bélgica formuld una
declaracidén en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que eran
miembros de la Comunidad Econdmica Buropea.

5. En la sexta sesidn, celebrada 21 5 de mayo, formularon declaraciones los
representantes de Australia, Turquia, Rumania, Japén, la Repiblica Socialista
Soviética de Bielorrusia, Polonia y Sri Lanka.

6. En la séptima sesidn, celebrada el 6 de mayo, formularon declaraciones
los representantes de Venezuela, la Repéiblica Democritica Alemana, la Unidn de
Rep(iblicas Socialistas Soviéticas, Cnina, Jamaica, Filipinas y el Brasil, y

el observador de la Argentina.

7. En la octava sesién, celebrada =21 7 de mayo, formularon declaraciones los
representantes del Senegal, el Irag, la India, Noruega (en nombre de los paises
ndérdicos), Egipto, Gabdn, Marruecos, la Repliblica Arabe Siria, Bulgaria y Rwanda,
v los observadores de Zambia, la Replblica Socialista Soviética de Ucrania,
Checoslovaquia y Yugoslavia.
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celebrada el 8 de mayo, formularon declaraciones los

. gesidn N
: B o e . Somalia y el Pakistan y los

representantes del Uruguay, Bolivia, el sudin, Zaire,
observadores de Argelia y Gambia.

Medidas adoptadas por el Consejo

Aplicacién del Programa de Accién para el Segundo Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminacidn Racial

9. En la décima sesidn, celebrada el 11 de mayo, el representante de Guinea, en
nombre de los Estados africanos, presentd un proyecto de resolucién (E/1987/L,23)
titulado "Aplicacidén del Programa de Accién para el Segundo Decenio de la Lucha
contra el Racismo y la Discriminacién Racial".

10. En la l4a. sesidén, celebrada el 26 de mayo, el Presidente, en nombre de

los patrocinadores, informé al Consejo de que se habian eliminado las palabras

"al cumplir la solicitud que antecede", después de las palabras "Centro d?’Derechos
Humanos", en el pairrafo 4 de la parte dispositiva del proyecto de resolucion.

11. En la misma sesién, el Consejo aprobd el proyecto de resolucidén con las
revisiones orales. Para el texto final, véase la resolucidn 1987/2 del Consejo.

12. Después de aprobado el proyecto de resolucién, formularon declaraciones’los
representantes de la Repiblica Federal de Alemania, los Estados Unidos de America,
la Unidn de ReplUblicas Socialistas Soviéticas y el Gabdn. :

B. Estudio a fondo de la estructura intergubernamental
de las Naciones Unidas y de sus funciones en las
esferas econdmica y social

13. El Consejo examind la cuestidén del estudio a fondo de la estructura
intergubernamental de las Naciones Unidas y de sus funciones en las esferas
econdmica y social en su primer periodo ordinario de sesiones de 1987

(tema 3 del programa)*.

14, El Consejo examind el tema en sus sesiones 12a., 13a. y 19a., celebradas los
dias 19, 20 y 29 de mayo de 1987, En las actas resumidas correspondientes figura
una resefia de los debates (E/1987/SR.12, 13 y 19).

15, En sus sesiones l2a. y l3a., el Consejo realizd un debate general sobre el
tema. En la l2a. sesidn, celebrada el 19 de mayo, el Consejo escuchd un informe
oral presentado por el Presidente de la Comisidn Especial del Consejo Econdmico y
Social encargada de elaborar, el estudio a fondo de la estructura intergubernamental
de las Naciones Unidas y de sus funciones en las esferas econdmica y social
establecida por el Consejo en su periodo de sesiones de organizacidn

(véase la decisién 1987/112 del Consejo) sobre la marcha de ese estudio.

—— e e e

* Cuestidén que se examinari también en la continuacién del segundo periodo
ordinario de sesiones.
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16. También en la 12a. sesidn, formularon declaraciones los representantes de los
Estados Unidos de América, Dinamarca (en nombre de los paises nérdicos), Jamaica,
Bélgica (en nombre los Estados Miembros de las Naciones Unidas que eran miembros
de la Comunidad Econdmica Europea), China y la Unidén de Repiblicas Socialistas
Soviéticas (en nombre también de Bulgaria, Checoslovaquia, Mongolia, Polonia, la
Repiblica Democrdtica Alemana, la Repldblica Socialista Soviética de Bielorrusia,

y la Repliblica Socialista Soviética de Ucrania) y Nigeria.

17. En la 13a. sesidn, celebrada el 20 de mayo, formularon declaraciones los
representantes del Canada, Bangladesh, el Uruguay y el Japén y los observadores de
Guatemala {(en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que eran
miembros del Grupo de los 77) y México,

Medidas adoptadas por el Conseijo

Estudio a fondo de la estructura intergubernamental de las Naciones Unidas
y de sus funciones en las esferas econdmica y social

18. En su 19a. sesién, celebrada el 29 de mayo, el Consejo tuvo ante =i el
proyecto de resolucidén (E/1987/L.30) titulado "Estudio a fondo de la estructura
intergubernamental de las Naciones Unidas y de sus funciones en las esferas
econdmica y social" presentado por el Presidente del Consejo después de celebrar
consultas oficiosas.

19. En la misma sesidén, el Presidente de la Comisidn Especial formuld una
declaracién. El representante de la Divisién de Presupuesto formuld una exposicidn
sobre las consecuencias del proyecto de resolucidn para el presupuesto por
programas.

20. En la misma sesidn, el Consejo aprobd el proyecto de resolucién. Para el
texto final, véase la resolucidn 1987/64 del Consejo.

21. Antes de aprobarse el proyecto de resolucidén formularon declaraciones el
representante del Canada y el observador de Guatemala (en nombre de los Estados
Miembros de las Naciones Unidas que eran miembros del Grupo de los 77).

22. Tras la aprobacidén del proyecto de resolucién, el Presidente formuld la
siguiente declaracidn:

"Queda entendido que las sesiones de la Comisién Especial no deben
coincidir con las de otros érganos econdmicos y sociales. Queda asimismo
entendido que el Consejo, en su periodo de sesiones de organizacidén de 1988
estari en condiciones de examinar el programa de trabajo de la Comisidén
Especial y decidir el nfimero de reuniones que ésta necesitari para completar
su labor."

23. Formularon declaraciones los representantes de Jamaica, Noruega, la Unidn
de Repiiblicas Socialistas Soviéticas, la Repliblica Federal de Alemania, Egipto y
Bélgica (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que eran
miembros de la Comunidad Econdémica Europea) . También formuld una declaracidén el
Subsecretario General de Desarrollo y Cooperacién Econdmica Internacional.
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C. Convencidén sobre la eliminacién de todas las formas de
discriminacién contra la mujer

24. El Consejo examind en su primer periodo ordinario de sesiones de 1987 1a
cuestién de la Convencidn sobre la eliminacidén de todas las formas de
discriminacién contra la mujer (tema 4 del programa). El Consejo tuvo ante si
el informe del Comité sobre la eliminacién de la discriminacidén contra la mujer
acerca de su sexto periodo de sesiones (E/1987/L.20) 1/.

25. El1 Consejo examind el tema en sus sesiones novena a l2a. y l4a.,
celebradas los dias 8, 11, 18, 19 y 26 de mayo de 1987. En las actas resumidas
correspondientes figura una resefia de los debates (E/1987/SR.9 a 12y 14).

26. En sus sesiones novena a l2a., el Consejo realizb un debate general sobre el
tema. En la novena sesidn, celebrada el 8 de mayo, formuld una declaracién el
Director de la Subdivisién de Promocidn de la Mujer del Centro de Desarrollo Social

y Asuntos Humanitarios.

27. También en la novena sesidén, formularon declaraciones los representantes de
la Replblica Democratica Alemana y Avstralia.

28. En la décima sesidn, celebrada el 11 de mayo, formularon declaraciones los
representantes del Japén, la Unién de Repiblicas Socialistas Soviéticas, Bulgaria,
Francia, Filipinas, el Canadi y Bangladesh.

29. En la lla. sesidn, celebrada el 18 de mayo, formularon declaraciones los
representantes del Senegal, el Pakistdn, Venezuela, el Iraq, Zaire, Somalia,

Marruecos, la Replblica Islamica del Irdn, Oman, el Sudan y Bangladesh y los

observadores de Yugoslavia, México y Kuwait.

30. En la 12a. sesidn, celebrada el 19 de mayo, el observador de Arabla Saudita
formuld una declaracién.

Medidas adoptadas por el Consejo

Convencidn sobre la eliminacidn de todag las formas de discriminacién
contra la muijer

3l. En la lla. sesidn, celebrada el 18 de mayo, el representante de Islandia,
en nombre de Australia, Colombia, Costa Rica 2/, China, Dinamarca, Espafia,
Finlandia 2/, Grecia 2/, Islandia, Noruega, Panami, Portugal 2/, la Repfiblica
Democratica Alemana, Rwanda y Suecia 2/, presentd un proyecto de resolucidn
(E/1987/L.27) titulado "Convencidn sobre la eliminacién de todas las formas de
discriminacién contra la mujer". Posteriormente, Bulgaria se sumé a los
patrocinadores del proyecto de resolucidn.

1/ Publicado posteriormente como Documentos Oficiales de la Asamblea
General, cuadragésimo segundo periodo de sesiones, Suplemento No. 38 (A/42/38).

2/ De conformidad con el articulo 72 del reglamento del Consejo Econdmico
y Social.
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32. En su l4a. sesidn, celebrada el 26 de mayo, el Consejo aprobd el proyecto de
resolucidén. Para el texto final, véase la resolucién 1987/3 del Consejo.

33. Antes de la aprobacidn del proyecto de resplucidén, formularon declaraciones
los representantes de Bulgaria, el Pakistdn, Oma&n y la Unién de Repiblicas
Socialistas Soviéticas, y el observador de Grecia; después de su aprobacidn,
formularon declaraciones los representantes de la Repliblica Islamica del Iran

y el CanadaA.

34. Los representantes de Bulgaria, Australia, Egipto y la Unidn de Repiblicas
Socialistas Soviéticas formularon declaraciones en relacién con la decisidén 1
adoptada por el Comité para la Eiiminacién de la Discriminacién contra la Mujer
en su sexto periodo de sesiones (véase A/42/38, parr. 580).

D. Pacto Internacional de Derechos Civiles vy Politicos

35. E1l Consejo examind en su primer periodo ordinario de sesiones de 1987 la
cuestidén del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos (tema 5 del
programa) junto con la cuestién del Pacto Internacional de Derechos Econdmicos,
Sociales y Culturales (tema 6 del programa).

36. El Consejo examind los temas en sus sesiones quinta a décima y 1l4a.,
celebradas del 4 al 8 de mayo y el 11 ¥y el 26 de mayo de 1987 respectivamente,
En las actas resumidas correspondientes figura una resefla de los debates
(E/1987/SR.5 a 10 y 14).

37. En sus sesiones quinta a novena, el Consejo realizd un debate general sobre
los temas. En la quinta sesidén, celebrada el 4 de mayo, el Director Adjunto del
Centro de Derechos Humanos formuld una declaracidn introductoria.

38. En la sexta sesidn, celebrada el 5 de mayo, formularon declaraciones los
representantes del Japdn, Polonia y la Unién de Replblicas Socialistas Soviéticas.

39, En la séptima sesidn, celebrada el 6 de mayo, formularon declaraciones los
representantes de Australia, la RepQblica Socialista Soviética de Bielorrusia,

el Senegal, el Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, Bulgaria, el Canada
Yy Venezuela, y el observador de Finlandia (en nombre de 1os paises ndérdicos).

40, En la octava sesidén, celebrada el 7 de mayo, formularon declaraciones el
representante de Marruecos y el observador de Checoslovaquia.

41. En la novena sesidn, celebrada el 8 de mayo, formularon declaraciones el
representante de Francia y el observador de Costa Rica,

Medidas adoptadas por el Consejo

Pactos internacionales de derechos humanos

42. En su décima sesidn, celeorada el 11 de mayo, el representante de la Repiblica
Socialista Soviética de Bielorrusia, en nombre de Bulgaria, la Replblica
Democratica Alemana y la Repiblica Socialista Soviética de Bielorrusia, presentd,
en relacién con los temas 5 y 6, un proyecto de resolucién (E/1987/L.24) titulado
"Pactos internacionales de derechos humanos", cuyo texto es el siguiente:
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"E1 Consejo Econdmico y Social,

Consciente de que los Pactos Internacionales de Derechos Huqapos
constituyen los primeros tratados internacionales globales y juridicamente
obligatorios en la esfera de los derechos humanos y que, juntamente con la_’
Declaracidn Universal de Derechos Humanos, forman el nicleo de la legislacion
internacional en materia de derechos humanos,

Recordando sus resoluciones 1986/3 y 1986/5, de 21 de mayo de 1986, la
resolucién 41/119 de la Asamblea General, de 4 de diciembre de 1986, y la
resolucidén 1987/26 de la Comisidn de Derechos Humanos, de 10 de marzo de 1987,

Seflalando a la atencidn el hecho de que en 1986 se cumple el vigés%mo
aniversario de la aprobacién del Pacto Internacional de Derechos Economlcos,
Sociales y Culturales y del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
politicos,

Habiendo examinado el informe del Secretario General sobre la situacidn
de los Pactos Internacionales (A/41/509), .

Tomando nota de que no todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas
se han adherido a los Pactos Internacionales,

Teniendo presentes las importantes responsabilidades del Consejo
Econdmico y Social en relacién con la coordinacién de las actividades
encaminadas a promover los Pactos Internacionales de Derechos Humanos,

1. Reafirma la importancia de los Pactos Internacionales de Derechos
Humanos como partes importantes de las actividades internacionales encaminadas
a promover el respeto universal de los derechos humanos y las libertades
fundamentales y su observancia;

2, Insta encarecidamente a todos los Estados que todavia no se hayan
hecho partes en el Pacto Internacional de Derechos Econdémicos, Sociales y
Culturales y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos a que
lo hagan, a fin de que dichos instrumentos adquieran una auténtica
universalidad;

3. Insta asimismo a todos los Estados que practidquen politicas
encaminadas a la aplicacién, promocién y proteccién de los derechos
econdémicos, sociales, culturales, civiles y politicos;

4. Subraya la importancia del cumplimiento estricto que han de dar los
Estados partes en los Pactos a las obligaciones gque emanan de ellos;

5. Reconoce el importante papel del Comité de Derechos Humanos en la
aplicacién del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos y expresa
su satisfacciédn por la forma dedicada y constructiva en que el Comité continfa
ejerciendo sus funciones; - ' :

6. Acoge con satisfaccidn los constantes esfuerzos del Comité de
Derechos Humanos por procurar normas uniformes en la aplicacién del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Politicos y exhorta a otros érganos que se
ocupan de cuestiones de derechos humanos andlogas a que respeten esas normas
uniformes, seglin se exovresa en las observaciones generales del Comité de
Derechos Humanos;
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43,

7. Aplaude la labor del Comité de Derechos Econdmicos, Sociales y
Culturales, al que se ha encomendado la importante tarea de examinar la
aplicacién del Pacto Internacional de Derechos Econdmicos, Sociales y
Culturales;

8. Alienta al Comité de Derechos Econémicos, Sociales y Culturales a
que se empefle en lograr la aplicacidn de criterios universalmente reconocidos
en el cumplimiento del Pacto;

9. Pide al Secretario General que considere los medios, dentro de los
recursos existentes, de prestar asistencia a los Estados partes en los Pactos
para la preparacién de sus informes, incluida la concesién de becas a los
funcionarios de los gobiernos que participan en la preparacidn de dichos
informes, la organizacidén de cursos de capacitacidén regionales y subregionales
y el estudio de otras posibilidades disponibles en el programa de servicios de
asesoramiento en la esfera de los derechos humanos;

10, Insta nuevamente al Secretario General a que, teniendo presentes las
sugerencias del Comité de Derechos Humanos, adopte medidas decididas, dentro
de los recursos existentes, para dar mayor publicidad a la labor del Comité de
Derechos Humanos y, de igual manera, a la labor del Consejo Econdmico y Social
y del Comité de Derechos Econdmicos, Sociales y Culturales, y para mejorar las
disposiciones administrativas y otras disposiciones conexas que los faculten
para cumplir eficazmente sus funciones respectivas en virtud de los Pactos
Internacionales de Derechos Humanos;

11. Alienta una vez mids a todos los gobiernos a que publiquen los textos
del Pacto Internacional de Derechos Econdmicos, Sociales y Culturales y del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos en todos los idiomas
posibles, y a que los distribuyan y los den a conocer en la forma mas amplia
posible;

12, Pide al Secretario General que se asegure de que se proporcionen los
periodos de sesiones y las actas resumidas necesarios al Comité de Derechos

. Humanos y al Comité de Derechos Econdémicos, Sociales y Culturales, a los

cuales se han confiado tareas importantes y concretas;

13. Decide incluir la cuestidén del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Politicos y del Pacto Internacional de Derechos Econdmicos, Sociales
y Culturales en el proqgrama provisional de su primer periodo ordinario de
sesiones de 1988."

En su l4a. sesidn, celebrada el 26 de mayo, el Consejo tuvo ante si un

proyecto de resolucién revisado (E/1987/L.24/Rev.l) patrocinado por Bulgaria,
Checoslovaquia 2/, Dinamarca, la Replblica Democritica Alemana, Hungria 2/,
Noruega, el Reino Unido de Gran Bretafla e Irlanda del Norte y la Replublica
Socialista Soviética de Bielorrusia.

44,

En la misma sesibén, el Consejo aprobd el proyecto de resolucidn revisado.

Para el texto final, véase la resolucién 1987/4 del Consejo.

45,

Después de la aprobacién del proyecto de resolucidén, el representante de los

Estados Unidos de América formnld una declaraciédn.
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E. Pacto Internacional de Derechos Econdmicos,
Sociales y Culturales

46. El Consejo examind en su primer periodo ordinario de sesiones de 1987 la
cuestién del Pacto Internacional de Derechos Econdmicos, Sociales y Culturales
(tema 6 del programa) junto con la cuestién del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Politicos (tema 5 del programa) (véase también la seccidén D supra).
El Consejo tuvo ante si los documentos siguientes:

a) Informe del Comité de Derechos Econdmicos, Sociales y Culturales sobre
su primer periodo de sesiones (E/1987/28) 3/;

b) Nota del Secretario General en que se transmite el noveno informe de
la Organizacidén Internacional del Trabajo presentado de conformidad con la
resolucién 1988 (LX) del Consejo (E/1987/59);

c) Nota de la Secretaria sobre la proclamacidén del afio internacional de la
alfabetizacién (E/1987/L.19).

Medidas adoptadas por el Consejo

Pacto Internacional de Derechos Econdmicos, Sociales y Culturales

47. En la décima sesidn, celebrada el 1l de mayo, el representante de Australia,
en nombre de Australia, el Canada, Costa Rica 2/, Guinea, Jamaica, Noruega,

el Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, la Republica Federal de
Alemania y el Senegal presentd un proyecto de resolucién (E/1987/L.25) titulado
"Pacto Internacional de Derechos Econdmicos, Sociales y Culturales”.

48. PEn la ld4a. sesidén, celebrada el 26 de mayo, el representante de Australia,

en nombre de los patrocinadores, a los que se habian sumado el Ecuador 2/, Francia,
Italia, México 2/, los Paises Bajos 2/ y Sierra Leona, revisé en forma oral el
proyecto de resolucidn, reemplazando el parrafo 6 de la parte dispositiva, que
decia:

"6. Autoriza al Comité a que permita que las organizaciones reconocidas
como entidades consultivas por el Consejo Econdmico y Social presenten
exposiciones escritas al Comité de conformidad con las normas pertinentes;"

con el texto siguiente:

"6. Invita a las organizaciones no gubernamentales reconocidas como
entidades consultivas por el Consejo a que le presenten exposiciones por
escrito que puedan coadyuvar al cabal y universal reconocimiento y realizacién
de los derechos estipulados en el Pacto Internacional de Derechos Econdmicos,
Sociales y Culturales, y pide al Secretario General que oportunamente
distribuya esas declaraciones al Comité;"

3/ Documentos Oficiales del Consejo Econdmico y Social, 1987,
Suplemento No. 17.
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49, En la misma sesidén, el Consejo aprobd el proyecto de resolucidn revisado
oralmente. Para el texto definitivo, véase la resolucidén 1987/5 del Consejo.

Proclamacidén del afio internacional de la alfabetizacidn

50. En su l4a. sesidn, celebrada el 26 de mayo, a propuesta del Presidente, el
Consejo, habiendo examinado la nota de la Secretaria (E/1987/L.19), decidid
examinar la cuestidn de la proclamacién del afio internacional de la alfabetizacidn
en su segundo periodo ordinario de sesiones de 1987, en relacidén con el tema 15 del
programa provisional (Cooperacién y coordinacidén internacionales dentro del sistema
de las Naciones Unidas) (véase la decisidén 1987/116 del Consejo) .

F. Organizaciones no gubernamentales

51. El Consejo examind la cuestidén de las organizaciones no gubernamentales en su
primer periodo ordinario de sesiones de 1987 (tema 7 del programa). Tuvo ante si
el informe del Comité encargado de las organizaciones no gubernamentales
(E/1987/32).

52. El Consejo examind el tema en su l2a. sesién, celebrada el 19 de mayo

de 1987. En el acta resumida correspondiente (E/1987/5R.12) figura una resefia de
las deliberaciones.

53. Formularon declaraciones los representantes de Rwanda, la Unién de Repiiblicas

Socialistas Soviéticas y Francia, asi como los observadores de Cuba y Suecia.

Medidas adoptadas por el Conseijo

Recomendaciones contenidas en el informe del Comité encargado
de lLas organizaciones no gqubernamentales

54. En la seccién I del informe del Comité encargado de las organizaciones no N
gubernamentales (E/1987/32) figuraban dos proyectos de decisidén cuya aprobacidn se
recomendd al Consejo.

Solicitudes de reconocimiento como entidades consultivas y peticiones de
reclasificacién recibidas de organizaciones no gubernamentales

55, En su l2a. sesidn, celebrada el 19 de mayo, el Consejo acordd, a propuesta

del Presidente, enmendar el proyecto de decisidn I, titulado "Solicitudes de
reconocimiento como entidades consultivas y peticiones de reclasificacién recibidas
de organizaciones no gubernamentales", mediante la adicidn de las palabras
"habiendo examinado el informe del Comité encargado de las organizaciones no
gubernamentales" después de las palabras "El Consejo Econdmico y Social”.

56. A continuacién, el Consejo aprobd el proyecto de decisidn, en su forma
oralmente enmendada. Véase el texto definitivo en la decisién 1987/113 del Consejo.
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Programa provisional y documentacidén para el periodo de sesiones
del Comité encargado de las organizaciones no gubernamentales que

se celebrard en 1989

57. En su 1l2a. sesién, celebrada el 19 de mayo, el Consejo aprobd el proyecto ge
decisién II, titulado "Programa provisional y documentacién para el periodo de
sesiones del Comité encargado de las organizaciones no gubernamentales que se )
celebrarid en 1989", Véase el texto definitivo en la decisién 1987/114 del Conse]o.

Declaracién sobre la autonomia local

58. De conformidad con la decisién aprobada en su quinta sesién, celebrada el 4 de
mayo (véase E/1987/SR.5), el Consejo examind la cuestidén de una declaracidn sobre
la autonomia local en relacién con el tema 10 del programa (Administracién y
finanzas pdblicas), conforme a la recomendacidn del Comité encargado de las
organizaciones no gubernamentales (E/1987/32, padrr. 2). Para las medidas adoptadas

por el Consejo, véase la seccidén A del capitulo IV infra.

G. Universidad de las Naciones Unidas

59. El Consejo examind la cuestién de la Universidad de las Naciones Unidas en su
primer periodo ordinario de sesiones de 1987 (tema 8 del programa). Tuvo ante si
el informe del Consejo de la Universidad de las Naciones Unidas sobre la labor
realizada por la Universidad en 1986 (E/1987/26).

60. El Consejo examind el tema en sus sesiones l0a. y l2a., celebradas el ll‘y
el 19 de mayo de 1987 respectivamente. En el acta resumida correspondiente
(E/1987/SR.10 y 12) figura una resefla de las deliberaciones.

61. En la décima sesién del Consejo, el Rector de la Universidad de las Naciones
Unidas hizo una declaracidn introductoria. Formularon declaraciones los
representantes del Japdn, Polonia, China y la Unidn de Rep(blicas Socialistas
Soviéticas, asi como el observador de Finlandia (en nombre de los paises nérdicos).

Medidas adoptadas por el Consejo

Informe del Consejo de la Universidad de las Naciones Unidas

62. En su 1l2a. sesién, celebrada el 19 de mayo, el Consejo tomé nota, a propuesta
del Presidente, del informe del Consejo de la Universidad de las Naciones Unidas
sobre la labor realizada por la Universidad en 1986 (E/1987/26) (véase la

decisidén 1987/115 del Consejo).

H. Transporte de mercaderias peligrosas

63. El Consejo examind la cuestién del transporte de mercaderias peligrosas en
sg primer periodo ordinario de sesiones de 1987 (tema 9 del programa). Tuvo ante
sl el informe del Secretario General sobre la labor del Comité de Expertos en
Transporte de Mercaderias Peligrosas (E/1987/37).
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64. El Consejo examind el tema en sus sesiones 13a., 14a. y l7a., celebradas
el 20, 26 y 28 de mayo de 1987 respectivamente. En las actas resumidas
correspondientes (E/1987/SR.13, 14 y 17) figura una resefla de las deliberaciones.

65. En su 1l3a. sesién, celebrada el 20 de mayo, el asesor principal del secretario
ejecutivo de la Comisién Econdmica para Europa informd verbalmente de la aplicacibén
de la resolucidén 1986/66 del Consejo. Formularon declaraciones los representantes
de los Estados Unidos de América, el Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del
Norte, la Repiblica Federal de Alemania y la Unién de Repiblicas 5001al1stas
Soviéticas.

Medidas adoptadas por el Consejo

Labor del Comité de Expertos en Transporte de Mercaderias Peligrosas

66. En la l4a. sesidn, celebrada el 26 de mayo, el representante del Reino Unido
de Gran Bretafla e Irlanda del Norte, en nombre de Bélgica, Espafia, los Estados
Unidos de América, Francia, Italia, los Paises Bajos 2/, el Reino Unido, 1la
Repiiblica Federal de Alemania y la Unién de Repiiblicas Socialistas Soviéticas,
presentd un proyecto de resolucidn (E/1987/L.29) titulado “Labor del Comité de
Expertos on Transporte de Mercaderias Peligrosas”. La Repdblica Democratica
Alemana se sumd posteriormente a los patrocinadores del proyecto de resoluciédn.

67. En su l7a. sesidn, celebrada el 28 de mayo, el Consejo aprobd el proyecto’dé
resolucién. Véase el texto definitivo en la resolucidén 1987/54 del Consejo.

68. En la misma sesidén, el Consejo tomd nota, a propuesta del Presidente, del
informe oral sobre la aplicacién de la resolucidn 1986/66 del Consejo gue habia
presentado el asesor principal del secretario ejecut1vo de la Comisidn Economlca
para Europa (véase la decisién 1987/134 del Consejo).

I. Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados

69. El Consejo examind la cuestidn del informe del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados en su segundo periodo ordinario de sesiones

de 1987 (tema 5 del programa). De conformidad con la decisién aprobada en su
primer periodo ordinario de sesiones (véase el pArrafo 28 del capitulo VIII infra),
el Consejo examind en relacidn con dicho tema la cuestidn de la ampliacidn de
Comité Ejecutivo el Programa del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para

los Refugiados. :

70. El Consejo examind el tema en sus sesiones.20a., 36a. y 37a., celebradas

el 23 de junio y el 8 y 9 de julio de 1987 respectivamente. En las actas resumidas
correspondientes (E/1987/SR.20, 36 y 37) figura una resefla de las deliberaciones.
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Medidas adoptadas por el Consejo

71. En su 20a. sesidn, el Consejo decidid transmitir el informe del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (E/1987/56) 4/ a la Asamblea
General en su cuadragésimo segundo periodo de sesiones (véase la decisién 1987/160
del Consejo).

Ampliacidén del Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados

72. En su 20a. sesién, celebrada el 23 de junio, el Consejo, a recomendacidn de
la Mesa, decididé que el Vicepresidente del Consejo, Sr. Badawi (Egipto), celebrara
consultas oficiosas acerca de la ampliacién del Comité Ejecutivo del Programa del
Alto Comisionado.

73. En la 36a. sesidén, celebrada el 8 de julio, el Vicepresidente informd al
Consejo de que no se habia llegado a acuerdo respecto de la cuestioén.

74. EBEn la misma sesidn, el representante del Sudén, en nombre de Somalia y el
Suddn, presentdé un proyecto de resolucién (E/1987/L.48) titulado "Ampliacidn del
Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados". E1 Pakistdn y la Repiblica Arabe Siria se sumaron posteriormente a
los patrocinadores del proyecto de resolucién.

75. Pormularon declaraciones los representantes de Dinamarca (en nombre de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas que eran miembros de la Comunidad Econdmica
Europea) , Colombia, el Pakistdn, la Replblica Arabe Siria, el Japdn, Australia y
los Estados Unidos de América, asi como el observador de Etiopia.

76. En la 37a. sesidén, celebrada el 9 de julio, el representante de Somalia revisd
oralmente el proyecto de resolucidn agregando las palabras "y que se invite al
Alto Comisionado a celebrar consultas con los grupos regionales con miras a que
instituyan arbitrios para ampliar la funcién de los observadores en el Comité
Ejecutivo" al final del parrafo de la parte dispositiva.

77. En la misma sesidén, el representante de la India propuso dque, en lugar de la
revisién efectuada por el representante de Somalia, se affadiera un seqgundo pirrafo
a la parte dispositiva, que dijese lo siquiente:

"2. Recomienda al Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados que examine una ampliacién de 1la
funcién de los observadores para realzar su participacién eficaz en su labor."

El representante de Somalia, en nombre de los patrocinadores, aceptd dicha enmienda.

78. En la misma sesidén, el observador de Etiopia propuso que no se tomara ninguna
medida en el periodo de sesiones respecto del proyecto de resolucién. Formularon
declaraciones 1os representantes de Somalia, Polonia (en nombre también de
Bulgaria, la Repliblica Democriatica Alemana, la Replblica Socialista Soviética de
Bielorrusia y la Unién de Replblicas Socialistas Soviéticas), China y el Senegal;
también hizo una declaracidn el Presidente del Consejo.

kY4 Publicado posteriormente como Documentos Oficiales de la Asamblea
General, cuadragésimo seqgundo periodo de sesiones, Suplemento No. 12 (A/42/12).
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79, En la misma sesidn, a peticidn del representante de Somalia, el Consejo
procedidé a votacidn nominal sobre la mocidén de Etiopia. Por 22 votos contra 6
vy 21 abstenciones quedd rechazada la mocién. EL resultado de la votacién fue
el siguiente:

Votos a favor: Bulgaria, China, Polonia, Repiblica Democritica Alemana,
Repiblica Socialista Soviética de Bielorrusia, Unidn de
Repiblicas Socialistas Soviéticas.

Votos en contra: Alemania, Repiblica Federal de, Australia, Bélgica, Bolivia,
Canada, Dinamarca, Djibouti, Espafia, BEstados Unidos de
América, Francia, Iraq, Islandia, Italia, Marruecos,
Noruega, Omdn, Pakistdn, Reino Unido de Gran Bretafia e
Irlanda del Norte, Replblica Arabe Siria 5/, Somalia,
Suddn, Turquia.

Abstenciones: Bangladesh, Brasil, Colombia, Egipto, Filipinas, Gabén,
Guinea, India, Irdn (Reptblica Islamica del), Jamaica,
Japén, Nigeria, Panamd, Per(, Rumania, Rwanda, Senegal,
Sri Lanka, Uruguay, Venezuela, Zimbabwe.

80. También en la misma sesidn formularon declaraciones los representantes de
China, Somalia, Egipto, Polonia, el Per( y el Pakistan. El representante de
Dinamarca propuso que el parrafo 2 de la parte dispositiva se redactase asi:

"2. Recomienda al Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados que examine los medios de mejorar las
posibilidades de que los observadores participen eficazmente en su labor."

La propuesta fue aceptada por los representantes de la India y Somalia.

81. En la misma sesidn, tras un debate de procedimiento en el gue intervinieron
los representantes de Polonia, el Pakistin, Colombia, Somalia, Dinamarca, el
Senegal y China, asi como el observador de Etiopia, el Consejo aprobd, en votacidn
nominal, por 30 votos contra ninguno y 19 abstenciones el proyecto de resolucidn en
su forma oralmente revisada. Para el texto definitivo, véase la resolucién 1987/89
del Consejo. El resultado de la votacién fue el siguiente:

Votos a favor: Alemania, Repiblica Federal de, Australia, Bangladesh,
Bélgica, Canadi, China, Dinamarca, Djibouti, Espafia, Estados
Unidos de América, Filipinas, Francia, Guinea, India, Iran
(Repdblica Islamica del), Iraq, Islandia, Italia, Japén,
Marruecos, Nigeria, Noruega, Omin, Pakistan, Reino Unido de
Gran Bretafia e Irlanda del Norte, Repiblica Arabe Siria,
Senegal, Somalia, Sudan, Turquia.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Bolivia, Brasil, Bulgaria, Colombia, Egipto, Gabén, Jamaica,
Panami, Peridi, Polonia, Repliblica Democratica Alemana,
Repiblica Socialista Soviética de Bielorrusia, Rumania,
Rwanda, Sri Lanka, Unidn de Replblicas Socialistas
Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Zimbabwe.

5/ La delegacidn de la Repiblica Arabe Siria indicd posteriormente que su
voto sobre la mocidén deberia haber sido registrado como abstencidn y no como voto
en contra.
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segundo perfodo ordinario de sesiones de 1987 (tema 6 del programa). Tuvo ante sl
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territorios palestinos y otros territorios idrabes ocupados (A/42/341-E/1987/178).

siones 33a., 34a. y 36a., celebradas el 3,
En las actas resumidas correspondientes
de las deliberaciones.

84. El Consejo examind el tema en sus Seé
6 y 8 de julio de 1987 respectivamente.

(E/1987/SR.33, 34 y 36) figura una resefia
85. En sus sesiones 33a. y 34a., el Consejo celebrd un debate general sobre

el tema.

86. En la 33a. sesidn, celebrada el 3 de julio, formularon declaraciones los
representantes de Bulgaria, la Replblica Arabe Siria, la Replblica Democratica
Alemana y el Iraq, asi como los observadores de Argelia e Israel.

87. En la 34a. sesién, celebrada el 6 de julio, formularon declaraciones los
representantes del Sudan, la Unién de Repiblicas Socialistas Soviéticas y los
Estados Unidos de América, as{ como el observador de Jordania; también hizo una
declaracidén el observador de la Organizacidén de Liberacidn de Palestina.

Medidas adoptadas por el Consejo

rd s 3 [}
Practicas econémicas israelies en los territorios palestinos y otros
territorios arabes ocupados

88. En la 34a. sesidén, celebrada el 6 de julio, el representante del Sudan, en
nombre de Argelia 2/, Bulgaria, Djibouti, el Iraq, Oman, el Pakistan, la Repulblica
Arabe Siria, la lfep(xblica Democrdtica Alemana, la Repliblica Islimica del Iran,
Somelia y el Sudan, presentd un proyecto de resolucidn (E/1987/L.43) titulado
':Practicas econdmicas israelies en los territorios palestinos y otros territorios
arabes ocupadosg”,

89. En su 36a. sesién, celebr:.ada el 8 de julio, el Consejo aprobd, en votacién
nominal, por 47 votos contra ninguno y 1 abstencidn el proyecto de resoluciodn.

Para el texto definitivo, véase la resolucidn j
ie 1a voramion SEinit Siouiente: 1987/87 del Consejo. El resultado

Votos a favor: A%emania, Repﬁplica Federal de, Australia, Bangladesh,
g‘i’ig;::éaf’°[l);‘i’;:{m§fasill-. Bulgaria, Colombia, China,
Gabdn, Guinea Ind'l' Eg:.g:to, Esgaﬂa, Fili?inas, Francia,
Islandia, ltalia, damaii \NCE.Diica Islénica del), Iraq,
Noruega, Omén, P;kis:l?lca' Japon, Marruecos, Wigeria,
de Gran Bretafia e I an, Panama, Perd, Polonia, Reino Unido
e Irlanda del Norte, Repiblica Arabe Siria,
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Repiblica Democriatica Alemana, Replblica Socialista
Soviética de Bielorrusia, Rumania, Rwanda, Senegal, Somalia,
Sri Lanka, Suddn, Turquia, Unién de Repiblicas Socialistas
Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Zimbabwe.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Estados Unidos de América.

90. Después de la aprobacién del proyecto de resolucidn, el representante de la
Replblica Arabe Siria hizo una declaracién; el observador de la Organizacién de
Liberacidén de Palestina también hizo una declaracidn.
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Capitulo IV
CUESTIONES EXAMINADAS POR EL PRIMER COMITE (ECONOMICO)

A. Administracién y finanzas puablicas

Examen en el primer periodo ordinario de sesiones de 1987

1. El Consejo examind la cuestidén de la administracién y las finanzas piblicas
(tema 10 del programa) en Su primer periodo ordinario de sesiones de 1987. En su
tercera sesidn, celebrada el 6 de febrero de 1987, el Consejo a51gno el tema al
Primer Comité (Econdmico), que lo examind en sus sesiones cuarta, sept1ma Yy décima,
celebradas los dfas 13, 18 y 22 de mayo de 1987. El Consejo tuvo ante si los
siguientes documentos:

a) Informe del Comité encargado de las organizaciones no gubernamentales
(E/1987/32);

b) Informe del Secretario General sobre cuestiones de administracidn y
finanzas plblicas (E/1987/38);

c) Informe de la Octava Reunién de Expertos sobre el Programa de las
Naciones Unidas err materia de administracién y finanzas plblicas (E/1987/38/Add.1);

d) Nota del Secretario General en relacidén con la cuestidn de una
declaracién universal sobre la autonomia local (E/C.2/1987/3).

Medidas adoptadas por el Primer Comité (Econdmico)

2. En su cuarta sesidén, celebrada el 13 de mayo, el Comité celebrd un debate
general sobre el tema. Escuchd una declaracidn de introduccidén del Director de la
Divisién de Administracidén del Desarrollo del Departamento de Cooperacidn Técnica
para el Desarrollo.

3. También en la cuarta sesidén, formularon declaraciones los representantes de
los Estados Unidos de América, la Unién de Repilblicas Socialistas Soviéticas, la
Repdblica Federal de Alemania, Australia, la Replblica Socialista Soviética de
Béelorrusia, Francia, el Per(, el Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte,
Belgica, el Iraqg, Somalia y Omin, asi como los observadores de los Paises Bajos,
México y Tinez. También formuld una declaracidn el observador de la Unién
Internacional de Autoridades Locales, organizacién no gubernamental reconocida por
el Consejo como entidad consultiva en la categoria I.

4. A continuacidn el Director de la Divisidn de Adm1nistrac1on del Desarrollo
contestd las preguntas planteadas durante el debate.

Administracién y finanzas pdblicas para el desarrollo

5. En la séptima sesidén, celebrada el 18 de mayo, el representante de la India
presentd, en nombre de Bangladesh, la India y Somalia, un proyecto de resolucidn

(E/1987/C.1/L.7) titulado "Administracién y finanzas piblicas para el desarrollo”,
cuyo texto era el siguiente:
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"El Consejo Econdmico y Social,

Recordando las resoluciones 35/56 de 5 de diciembre de 1980, en la que
figura la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, 36/194 de 17 de diciembre de 1981,
sobre la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Paises Menos
Adelantados, particularmente su parrafo 3, 34/137 de 14 de diciembre de 1979
sobre la funcidén del sector plblico en el fomento del desarrollo econdmico de
los paises en desarrollo, 35/80 de 5 de diciembre de 1980 y 39/219 de 18 de
diciembre de 1984, sobre el papel del personal nacional capacitado en el
desarrollo social y econdémico de los paises en desarrollo, y 41/182 de 8 de
diciembre de 1986 sobre el papel de los empresarios nacionales en el
desarrollo econdmico, de la Asamblea General,

Recordando ademas las resoluciones 1978/6 de 4 de mayo de 1978, 1978/75
de 8 de noviembre de 1978, 1980/12 de 28 de abril de 1980, 1982/44 de 27 de
jullo de 1982 y 1985/10 de 28 de mayo de 1985, sobre administracidén y finanzas
plblicas para el desarrollo en el decenio de 1980, y 1981/45 de 20 de julio
de 1981 y 1983/68 de 28 de julio de 1983 sobre la funcidén del sector publico
en el fomento del desarrollo econémico de los paises en desarrollo,

'Reiterando la importancia de los sistemas de administracién piblica
eficaces para el desarrollo econdmico y social de los paises en desarrollo,

Reiterando asimismo la importancia critica del examen periédico de las
capacidades de administracién y finanzas piblicas de los paises en desarrollo,
en partlcular para mejorar la productividad y la eficacia de la estructura y
de las polltxcas de administracién del desarrollo existentes,

Tomando nota con agradecimiento del Fondo Fiduciario del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo creado con la asistencia financiera del
Gobierno de los Paises Bajos para mejorar los sistemas de administracidn y
finanzas piblicas en el Africa al Sur del Sahara,

1. Toma nota del informe de la Octava Reunién de Expertos sobre el
Programa de las Naciones Unidas en materia de administracidén y finanzas
piblicas (E/1987/38/Add.1), celebrada en Nueva York del 11 al 20 de marzo
de 1987, y del informe del Secretario General sobre la misma (E/1987/38);

2. Toma nota también de las recomendaciones formuladas por la Octava
Reunién de Expertos y pide al Secretario General que las transmita a los
Estados Miembros de las Naciones Unidas para que las examinen y tomen las
medidas adecuadas en el plano nacional;

3. Pide al Secretario General que fortalezca ain mas, teniendo en
cuenta las recomendaciones de la Octava Reunién de Expertos, la funcidén
catalitica del Programa de las Naciones Unidas en materia de administracién y
finanzas pdblicas de ayudar a los paises en desarrollo a mejorar sus sistemas
de administracién y finanzas piblicas para el desarrollo;

4. Pide ademis al Secretario General que tome en consideracién los
cuatro temas recomendados por la Reunidén de Expertos para la accidn futura en
la preparacién del plan de mediano plazo para el periodo 1990-1995 en la
medida en que se refieren al Programa de las Naciones Unidas en materia de

administracién y finanzas piblicas;
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5. Invita a todos los drganos, organismos y organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas y a la comunidad internacional a que realicen el
seguimiento de los diagndésticos formulados en el Programa de accidn en materia
de administracidn pQblica en Africa al sur del S&hara intensificando y
aplicando las actividades operacionales en el plano de los paises para
resolver los problemas identificados;

6. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y a los
paises donantes a que suministren fondos adecuados para aplicar el Programa
especial de accién en materia de administracién y gestidn piblicas en Africa
al sur del Sdhara y pide al Secretario General que informe al Consejo
Econdémico y Social en su primer periodo ordinario de sesiones 1988 sobre los
progresos logrados a este respecto y las actividades emprendidas para mejorar
los sistemas de administracién y finanzas pliblicas en Africa al sur del Sahara;

7. Toma nota de la recomendacién de la Octava Reunién de Expertos de
que su préxima reunidén se celebre en 1989 y pide al Secretario General que
haga los preparativos necesarios para esa reunidn, inclusive un andlisis de
las opiniones de los Estados Miembros sobre las repercusiones de las Reuniones
de Expertos anteriores y las decisiones pertinentes del Consejo Econdmico
y Social sobre la administracién pdblica en el plano nacional; la préxima
reunidén, al examinar el Programa de las Naciones Unidas en materia de
administracién y finanzas pdiblicas de conformidad con su mandato, especialmente
a la luz de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el decenio de 1990
y el plan de mediano plazo para 1990-1995 debe ocuparse en particular de:

a) Las repercusiones de las deliberaciones de la Reunién de Expertos
y las decisiones pertinentes del Consejo Econdmico y Social sobre la
administracién piblica en los planos nacional e internacional;

b) La utilidad prdctica de la Reunién de Expertos como foro para la
coordinacién de las actividades de administracién y finanzas pOblicas en el
plano internacional;

c) La viabilidad de que la Reunién de Expertos proponga un plan
estratégico para el mejoramiento de la administracién piblica."

6. Formularon declaraciones los representantes del Peri, el Brasil, el Uruguay,
Egipto y Francia, as{ como el observador de México.

7. En la décima sesidn, celebrada el 22 de mayo, el Secretario del Comité dio
lectura al texto del proyecto de resolucidn que se habia revisado a rafz de

las consultas oficiosas. Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase

el pirrafo 15 infra,

8.’ En la misma sesién, el Comité aprobd el proyecto de resolucién revisado
(véase E/1987/90, parr, 14).

9. Una vez aprobado el proyecto de resolucién, el representante de Somalia
formuldé una declaracién.

Declaracién sobre autonomia local

10. En su séptima sesidn, celebrada el 18 de mayo, el Comité tuvo ante si un
proyecto de decisién (E/1987/C.1/L.8) titulado "Declaracidén sobre autonomia local",
presentado por el Presidente sobre la base de consultas oficiosas.
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11. Formularon declaragiOnes los representantes del Iraq, el Perd y Bélgica, asi
como el observador de México.

12, El representante de Francia formuld una declaracidn en dque propuso que se
revisase el proyecto de decisién sustituyendo las palabras "distribuya a los
Estados Miembros las recomendaciones formuladas" por las palabras "transmita a los
Estados Miembros el proyecto de declaracién y las recomendaciones formuladas".

13. A continuacidn el Comité aprobd el proyecto de decisidn en su forma oralmente

revisada (véase E/1987/90, parr. 15). Para las medidas adoptadas por el Consejo,
véase el parrafo 16 infra.

Medidas adoptadas por el Conseijo

14. En su l7a. sesidn plenaria, celebrada el 28 de mayo, el Consejo examind el
proyecto de resolucién y el proyecto de decisidén recomendados por el Primer Comité
(Econémico) en su informe (E/1987/90, parrs. 14 y 15).

15. Se aprobd el proyecto de resolucién titulado "Adminisiracién y finanzas

piblicas para el desarrollo". Véase el texto definitivo en la resolucidén 1987/55
del Consejo.

16. Se aprobd el proyecto de decisidn titulado "Declaracidn sobre autonomia
local". Véase el texto definitivo en la decisién 1987/135 del Consejo.

Examen en el segundo periodo ordinario de sesiones de 1987

17. BEn el parrafo 5 de la resolucidén 1987/55, el Consejo decidid examinar la
cuestidén de la administracidén y las finanzas pliblicas (tema 19 del programa)
nuevamente en su sequndo periodo ordinario de sesiones de 1987. Se asignd el
tema al Primer Comité (Econdémico), que lo considerd en sus sesiones 1l2a. a l4a.,
celebradas del 24 al 26 de junio de 1987. Ademds de los informes del Secretario
General (E/1987/38) y de la Octava Reunidén de Expertos (E/1987/38/Add.l), el
Consejo tuvo ante si una carta de fecha 3 de julio de 1987 dirigida al Secretario
General por los representantes de Alemania, RepUblica Federal de, Australia,
Bélgica, el Canadi, Espafia, los Estados Unidos de América, Islandia, el Japdn y
el Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte ante las Naciones Unidas
(A/42/381-E/1987/117}.

Medidas adoptadas por el Primer Comité (Econdmico)

18. En sus sesiones 12a. a l4a. el Comité realizd un debate general sobre el
tema. En la 1l2a. sesién, celebrada el 24 de junio, hicieron declaraciones los
representantes del Perl y de la Unidén de Replblicas Socialistas Soviéticas; en la
l3a. sesidn, celebrada el 25 de junio, el representante del Brasil y el observador
de TGnez, y en la l4a. sesidén, celebrada el 26 de junio, los representantes de
Jamaica y de Bulgaria y los observadores de México y de Argelia.

19. No se presentaron proyectos de propuestas en relacion con este tema en el
segundo periodo ordinario de sesiones.
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B. Cuestiones de estadistica

20. El Consejo examind las cuestiones de estadistica (tema 11 del ?Eograma) ?n
su primer periodo ordinario de sesiones de 1987. En su tercera se§1on ple?aflar
celebrada el 6 de febrero de 1987, el Consejo asignd el tema al Primer Comite
(Beondmico) , que lo examind en sus sesiones segunda a cuarta ¥ sex%a, celebradas
del 11 al 13 y el 15 de mayo de 1987. EL Consejo tuvo ante si el informe de la
Comisién de Estadistica sobre su 24° periodo de sesiones (E/1987/19) 1/.

Medidas adoptadas por el Primer Comité (Econdmico)

21. En sus sesiones segunda y tercera, el Comité realizd un debate generél sobre
el tema. En su segunda sesién, celebrada el 11 de mayo, el Comité escuchd la
declaracién introductoria del Director de la Oficina de Estadistica del
Departamento de Asuntos Econdmicos y Soclales Internacionales.

22, En la segunda sesién formularon también declaraciones los representantes de
Marruecos, Polonia, la Unidn de Repiiblicas Socialistas Soviéticas, el Reino Uni@o
de Gran Bretafia e Irlanda del Norte y China, y los observadores de Checoslovaquia,
Finlandia y Nueva Zelandia.

23. En la misma sesidn, el Director de la Oficina de Estadistica contestd
preguntas planteadas durante el debate.

24, En la tercera sesién, celebrada el 12 de mayo, formularon declaraciones el
representante de Bulgaria y el observador de la Replblica Socialista Soviética
de Ucrania. '

Patrones indicativos de consumo: indicadores cualitativos del desarrollo

25. En la cuarta sesién, celebrada el 13 de mayo, el representante de Marruecos
presentd un proyecto de resolucién (E/1987/C.1/L.5) titulado "Patrones indicativos
de consumo: indicadores cualitativos del desarrollo".

26. En la misma sesidn, el representante de los Estados Unidos de América propuso
que se enmendara el parrafo dispositivo 1 del proyecto de resolucién, reemplazando
las palabras "Hace suyo el” por las palabras "Toma nota del", y suprimiendo al

final del paArrafo las palabras "y mds particularmente hace suyas las disposiciones
tomadas por la Comisidn de Estadistica que figuran en el parrafo 140 de su informe".

27, Formularon declaraciones los representantes de Australia, la Unidn de
Republicas Socialistas Soviéticas y Marruecos.

28, E] Director de la Oficina de Estadistica contestd preguntas hechas durante
el debate.

1/ Documentos Oficiales del Consejo Econdmico y Social, 1987,
Suplemento No. 6.
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29. En la sexta sesidn, celebrada el 15 de mayo, el representante de Marruecos
aceptd las enmiendas propuestas por el representante de los Estados Unidos de
América y ademas revisd verbalmente el proyecto de resolucidn como sigue:

a) Bn el parrafo dispositivo 3, antes de las palabras "el Banco Mundial" se
insertaron las palabras "el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, el
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, la Organizacidn de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentacidén, la Organizacién Mundial de
la Salud y";

b) En el parrafo dispositivo 5, se reemplazaron las palabras "antes de
presentarlo" por las palabras "y que las recomendaciones que formule al respecto
se presenten".

30. Bn la misma sesidn, el Comité aprobd el proyecto de resolucidn, con las
enmiendas verbales (véase E/1987/91, parr. 14). Para las medidas adoptadas por
el Consejo, véase el parrafo 34 infra.

Informe de la Comisidén de Estadistica sobre su 24° periodo de sesiones
y programa provisional y documentacidn para el 25° periodo de sesiones
de la Comisidn

31. El capitulo I del informe de la Comisién de Estadistica (E/1987/19) contiene
un proyecto de decisidén cuya aprobacién recomienda al Consejo.

32. En su cuarta sesibén, celebrada el 13 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
decisidn titulado "Informe de la Comisién de Estadistica sobre su 24°' periodo de
sesiones y programa provisional y documentacién para el 25° periodo de sesiones de
la Comisién" (véase E/1987/91, parr. 15). Para las medidas adoptadas por el
Consejo, véase el parrafo 36 infra.

Medidas adoptadas por el Conseio

33. En su l4a. sesidn plenaria, celebrada el 26 de mayo, el Consejo examind el
proyecto de resolucidn y el proyecto de decisidn recomendados por el Primer Comité
(Econdmico) en su informe (E/1987/91, parrs. 14 y 15).

34, Se aprobd el proyecto de resolucidén titulado "Patrones indicativos de
consumo: indicadores cualitativos del desarrollo". Véase el texto definitivo en
la resolucidén 1987/6 del Consejo.

35. Una vez aprobado el proyecto de resolucidn, el representante de Marruecos
formuld una declaracién (véase E/1987/SR.14).

36. Se aprobd el proyecto de decisidn titulado "Informe de la Comisidn de
Estadistica sobre su 24° periodo de sesiones y programa provisional y documentacidn
para el 25° perfodo de sesiones de la Comisidén". Véase el texto definitivo en la

decisidén 1987/117 del Consejo.
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C. Cartografia

37. El Consejo examiné la cuestién de la cartografia (tema 12 del Pfograma) en
su primer periodo ordinario de sesiones de 1987. E? su tercera se§1on ple?afla,
celebrada el 6 de febrero de 1987, el Consejo asignd el tema al Primer Comité
(Econdmico), que lo examind en sus sesiones primera, segunda’y cuarta, celebradas
los dfas 4, 11 y 13 de mayo de 1987. El Consejo tuvo ante si el informe del
Secretario General sobre la lla. Conferencia Cartografica Regional de las Naciones
Unidas para Asia y el Pacifico (E/1987/39) y una exposicién (E/1987/39/Add:1 y
Corr.l y 2) presentada por el Secretario General de conformidad con el articulo 31
del reglamento del Consejo Econémico y Social sobre las consecuencias para el
presupuesto por programas de las recomendaciones presentadas por la Conferencia

al Consejo.

Medidas adoptadas por el Primer Comité (Econdmico)

38. En su primera sesidén, celebrada el 4 de mayo, el Comité realizd un debate
general sobre el tema. En la misma sesidn, escuchd una declaracidn introductoria
del Jefe de la Dependencia de Cartografia y Teleobservacién del Departamento de
Cooperacidén Técnica para el Desarrollo.

39. En la primera sesidén formularon también declaraciones los representantes de la
Repliblica Democratica Alemana, Polonia, Bélgica, la Unidn de Replblicas Socialistas
Soviéticas, el Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte y los Estados Unidos
de América.

lla. Conferencia Cartogrifica Regional de las Naciones Unidas para
Asia y el Pacifico

40, En el parrafo 24 del anexo del informe del Secretario General sobre la

lla. Conferencia Cartogrifica Regional de las Naciones Unidas para Asia y el
Pacifico (E/1987/39) figurane las medidas que la Conferencia recomendd que adoptara
el Consejo,

41. En la segunda sesibn, celebrada el 11 de mayo, formuld una declaracidn
el Jefe de la Dependencia de Cartografia y Teleobservacién.

42. En la misma sesidén formularon declaraciones los representantes de los Estados
Unidos de América, la Unidén de Repiblicas Socialistas Soviéticas, el Reino Unido
de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, Bélgica, la Replblica Federal de Alemania,
A;s;ralia, Francia, Somalia, la Repiblica Socialista Soviética de Bielorrusia v

el Iraq.

43, A €ontinuacién, el Jefe de la Dependencia de Cartografia y Teleobservacidn
contesto las preguntas planteadas durante el debate.

44. ?% Presidente del Comité propuso verbalmente un proyecto de decisidn en
relacion con las recomendaciones de la 1lla. Conferencia Cartografica Regional de

las Naciones Unidas i {fi i icd
para Asia y el Pacifico ue ulteriormente s ubl 1
documento E/1987/C,1/L.4. r 4 snte se P oo e e

;5.' g? 8U cuarta sesidn, celebrada el 13 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
ecisién propuesto por el Presidente (véase E/1987/92, parr. l1l). Para las medidas
adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 46 infra.
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Medidas adoptadas por el Consejo

46. En su l7a. sesién plenaria, celebrada el 28 de mayo, el Consejo aprobd el
proyecto de decisidn titulado "lla. Conferencia Cartogrdfica Regional de las
Naciones Unidas para Asia y el Pacifico", recomendado por el Primer Comité
(Econdmico) en su informe (E/1987/92, parr. 11). Véase el texto definitivo en
la decisidén 1987/136 del Consejo.

47. Antes de la aprobacidén del proyecto de decisidn, el representante de Filipinas
formuld una declaracidn (véase E/1987/5R.17).

D. Empresas transnacionales

48. EL Consejo examind la cuestién de las empresas transnacionales (tema 13 del
programa) en su primer periodo ordinario de sesiones de 1987. En su tercera sesidn
plenaria, celebrada el 6 de febrero de 1987, el Consejo asignd el tema al Primer
Comité (Econdémico), que lo examind en sus sesiones séptima a décima, celebradas

los dias 18, 19, 21 y 22 de mayo de 1987. El Consejo tuvo ante si los siguientes
documentos:

a) Informe del Secretario General sobre las medidas complementarias de las
recomendaciones del Grupo de personas eminentes sobre las actividades de empresas
transnacionales en Sudafrica y Namibia (E/1987/13);

b) Informe de la Comisidén de Empresas Transnacionales sobre su 13° periodo
de sesiones (E/1987/22) 2/;

c) Informe de la Comisidén de Empresas Transnacionales sobre la continuacidn
del periodo extraordinario de sesiones (E/1987/40);

4) Carta de fecha 30 de abril de 1987 dirigida al Secretario General por el
Representante Permanente de México ante las Naciones Unidas, a la que se adjuntd el
informe del Secretario General sobre las consultas realizadas en relacidn con las
cuestiones pendientes del cddigo de conducta para las empresas transnacionales
(E/1987/73);

e) Proyecto de resolucidén sobre el ciclo de reuniones de la Comisidén de
Empresas Transnacionales (E/1987/L.11});

£) Exposicibén presentada por la Confederacidén Internacional de
Organizaciones Sindicales Libres, organizacién reconocida como entidad consultiva
de la categoria I por el Consejo Econdémico y Social (E/1987/NG0O/1).

Medidas adoptadas por el Primer Comité (Econdmico)

49. En sus sesiones séptima a novena, el Comité sostuvo un debate general sobre
el tema.

2/ Ibid., Suplemento No. 9.
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50. En la séptima sesibn, celebrada el 18 de mayo, hicieron declaraciones los
representantes de Noruega (en nombre de los paises ndérdicos), China, Bélgica

(en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros d? la
Comunidad Econdmica Europea), los Estados Unidos de América, la Unidn de R?publicas
Socialistas Soviéticas y el Canada, asi como el observador de Checoslovaquia.

51. En la octava sesidén, celebrada el 19 de mayo, hicieron declaraciones los
representantes de Jamaica, la Repiiblica Democratica Alemana, Marruecos, la
Repliblica Socialista Soviética de Bielorrusia y Polonia, asi como los observadores.
de la Repliblica Socialista Soviética de Ucrania y de Guatemala (en nombre de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de los 77).

52. En la misma sesidén, el Director Ejecutivo del Centro de las Naciones Unidas
sobre las Empresas Transnacionales respondid a preguntas formuladas durante el
debate. S

53. En la novena sesidn, celebrada el 21 de mayo, hicieron declaraciones los
representantes de la India, Bulgaria, el Peri, el Brasil y Mozambique, asi como
el observador de la Argentina.

Ciclo de reuniones de la Comisién de Empresas Transnacionales

54, De conformidad con la decisién adoptada por el Consejo en su periodo de

sesiones de organizacién (véase el cap. VIII infra, parrs. 49 a 54), el Comité tuvo
ante si un proyecto de resolucién (E/1987/L.1)) titulado "Ciclo de reuniones de la
Comisidn de Empresas Transnacionales", presentado por los Estados Unidos de América.

55. En la séptima sesidén, celebrada el 18 de mayo, el representante de los Estados
Unidos de América retird el proyecto de resolucién en vista del entendimiento a que
se habia llegado en el 13° periodo de sesiones de la Comisién de Empresas
Transnacionales con respecto al ciclo de reuniones de la Comisidn.

Recomendaciones formuladas en los informes de la
Comisidn de Empresas Transnacionales

56. El capitulo I del informe de la Comisién de Empresas Transnacionales sobre
su 13" periodo de sesiones (E/1987/22) contenia un proyecto de resolucidn y
un proyecto de decisidén que se recomendaban para su aprobacidén por el Consejo.

Actividades de las empresas transnacionales en Suddfrica y en Namibia

57. En su décima sesidn, celebrada el 22 de mayo, el Comité examind el proyecto de
resolucidén titulado "Actividades de las empresas transnacionales en Suddfrica y
en Namibia".

58, EL representante de los Estados Unidos de América hizo una declaracidén en la
que pedia que se sometiera a votacidn el proyecto de resolucién.

59. A continuacién el Comité aprobd el proyecto de resolucién por 32 votos
contra 2 y 5 abstenciones 3/ (véase E/1987/93, pérr. 19, proyecto de resolucidn I).
Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el pirrafo 67 infra.

3/ La delegacidén del Japén indicé mds tarde que, de haber estado presente
durante la votacidén, se habria abstenido de votar sobre el proyecto de resolucién.
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Programa provisional vy documentacién del 14° periodo de sesiones de
la Comisién de Empresas Transnacionales

60. En su décima sesidn, celebrada el 22 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
decisidn titulado "Programa provisional y documentacidén del 14° periodo de sesiones
de la Comisién de Empresas Transnacionales" (véase E/1987/93, parr. 20, proyecto de
decisién I). Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el pirrafo 70 infra.

Cédigo de conducta para las empresas transnacionales

61. E1 capitulo I del informe de la Comisidén de Empresas Transnacionales sobre la
continuacién de su periodo extraordinario de sesiones (E/1987/40) contenia un
proyecto de resolucidén que se recomendaba al Consejo para su aprobacién.

62. En su décima sesidn, celebrada el 22 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
resolucién titulado "Cldigo de conducta para las empresas transnacionales" (véase
E/1987/93, parr. 19, proyecto de resolucidén II). Para las medidas adoptadas por el
Consejo, véase el parrafo 69 infra.

Otras propuestas

Informes que tuvo ante si la Comisidn de Empresas Transnacionales remitidos
al Consejo Econdmico y Social y a la Asamblea General

63. En su décima sesidn, celebrada el 22 de mayo, el Comité decidid recomendar

al Consejo Econdémico y Social que pidiera al Secretario General que pusiera a
disposicién del Consejo en su segundo periodo ordinario de sesiones de 1987 y de la
Asamblea General en su cuadragésimo segundo periodo de sesiones, como documentos de
antecedentes, dos informes (E/C.10/1987/2 y 13, respectivamente) preparados para
el 13° periodo de sesiones de la Comisién de Empresas Transnacionales (véase
B/1987/93, parr. 20, proyecto de decisidn II). Para las medidas adoptadas por

el Consejo, véase el parrafo 71 infra.

64. Después de la aprobacién del proyecto de decisidn, el representante de los
Estados Unidos de América hizo una declaracidn.

Informes de la Comisién de Empresas Transnacionales

65. En su décima sesidn, celebrada el 22 de mayo, el Comité decidid recomendar

al Consejo Econémico y Social que tomara nota de los informes de la Comisién de
Empresas Transnacionales sobre su 13° periodo de sesiones (E/1987/22) y la
continuacién de su periodo extraordinario de sesiones (E/1987/40) (véase E/1987/93,
parr. 20, proyecto de decisién III). Para las medidas adoptadas por el Consejo,
véase el pirrafo 72 infra.

Medidas adoptadas por el Consejo

66. En su l7a. sesién plenaria, celebrada el 28 de mayo, el Consejo examind
los proyectos de resolucién y los proyectos de decisidn recomendados por el
Primer Comité (Econémico) en su informe (E/1987/93, parrs. 19 y 20).
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67. Por 44 votos contra 2 y 6 abstenciones, el Consejo aprobd el proyecto de
resolucién I, titulado "Actividades de las empresas transnacionales en Sudafrica y
en Namibia"™ 4/. Para el texto definitivo, véase la resolucidén 1987/56 del Consejo.

68. Después de la aprobacién del proyecto de resolucidn, formularon declaraciones
los representantes de Australia, Dinamarca (también en nombre de Islandia y
Noruega) y el Canada (véase E/1987/SR.17).

69. EL Consejo aprobd el proyecto de resolucién II, titulado "Cédigo de )
conducta para las empresas transnacionales". Para el texto definitivo, vease
la resolucién 1987/57 del Consejo.

70. EL Consejo aprobd el proyecto de decisién I, titulado "Programa provisional
y documentacidén del 14°' periocdo de sesiones de la Comisién de Empresas
Transnacionales". Para el texto definitivo, véase la decisién 1987/137

del Consejo.

71. El Consejo aprobd el proyecto de decisién II, titulado "Informes que tuvo ante
si la Comisién de Empresas Transnacionales remitidos al Consejo Econdmico y Social
y a la Asamblea General®. Para el texto definitivo, véase la decisién 1987/138

del Consejo.

72, EL Consejo aprobd el proyecto de decisidn III, titulado "Informes de la
Comisidén de Empresas Transnacionales", Para el texto definitivo, véase la
decisidn 1987/139 del Consejo.

E., Recursos naturales

73. EL Consejo examind en su primer periodo ordinario de sesiones de 1987 la
cuestidn de los recursos naturales (tema 14 del programa). En su tercera sesidn
plenaria, celebrada el 6 de febrero de 1987, el Consejo asignd el tema al,
Primer Comité (Econdmico), que lo examind en sus sesiones quinta a séptima,
celebradas los dias 14, 15 y 18 de mayo de 1987, EL Consejo tuvo ante si el
informe del Comité de Recursos Naturales sobre la labor realizada en su

décimo periodo de sesiones (E/1987/21) 5/.

Medidas adoptadas por el Primer Comité (Econdmico)

74. En sus sesiones quinta y sexta, el Primer Comité celebrd un debate general
sobre el tema. En su quinta sesibn, celebrada el 14 de mayo, escuchd una
declaracién introductoria del Director Adjunto de la Divisién de Recursos Naturales
Yy Energia del Departamento de Cooperacién Técnica para el Desarrollo.

4/ La delegacidén de Bolivia indicé posteriormente que, de haber estado
presente durante la votacidén, habria votado a favor del proyecto de resolucidn.

5/ Publicado posteriormente como Documentos Oficiales del Consejo Econdmico
y Social, 1987, Suplemento No. 8.
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75. También en la quinta sesidn, hicieron declaraciones los representantes de

la Unidén de Replblicas Socialistas Soviéticas, Bélgica (en nombre de los Estados
Miembros de las Naciones Unidas que son miembros de la Comunidad Econdmica
Europea), la Repiblica Democrdtica Alemana, Polonia, Nigeria y Marruecos, y los
observadores de Suecia (en nombre de los paises ndrdicos) y la Repiiblica Socialista
Soviética de Ucrania.

76. En la sexta sesidn, celebrada el 15 de mayo, hicieron declaraciones los
representantes de la Repiblica Socialista Soviética de Bielorrusia, Filipinas vy
el Canadé.

77. En la misma sesidén, el Director Adjunto de la Divisidén de Recursos Naturales
y Energia respondidé a las preguntas planteadas durante el debate.

Recomendaciocnes que figuran en el informe del
Comité de Recursos Naturales

78. En el capitulo I del informe del Comité de Recursos Naturales sobre la labor
realizada en su décimo periodo de sesiones (E/1987/21) figuraban siete proyectos
de resolucidén y un proyecto de decisidédn que se recomendaban al Consejo para su
aprobacién.

Recursog hidricos y progresos realizados en la aplicacién del Plan de Accidn
de Mar del Plata

79. En su séptima sesidn, celebrada el 18 de mayo, el Primer Comité aprobd el

proyecto de resolucién I, titulado "Recursos hidricos y progresos realizados en
la aplicacidén del Plan de Accidn de Mar del Plata" (véase E/1987/94, parr. 15,

proyecto de resolucidén I). Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el
parrafo 88 infra.

Tendencias y cuestiones principales en las esferas de los recursos minerales

80. En su séptima sesidén, el Primer Comité aprobd el proyecto de resolucidn II,
titulado "Tendencias y cuestiones principales en las esferas de los recursos
minerales" (véase E/1987/94, parr. 15, proyecto de resolucién II}. Para las
~medidas adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 89 infra.

Nuevas técnicas, incluida la teleobservacidn, para la determinacidn,
la exploracidén y la evaluacién de los recursos naturales

8l. En su séptima sesidén, el Primer Comité aprobd el proyecto de resolucidn III,
titulado "Nuevas técnicas, incluida la teleobservacidédn, para la determinacidn, la
exploracién y la evaluacién de los recursos naturales" (véase E/1987/94, parr. 15,
proyecto de resolucién III). Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el
parrafo 90 infra.

Aplicacidén de la tecnologia de microcomputacidén para la evaluacidn y el
aprovechamiento de los recursos naturales y la energla

82, En su séptima sesidén, el Primer Comité aprobo el proyecto de resolucidn 1V,
titulado “Aplicacién de la tecnologia de m1crocomputac1on para la evaluac1on y el
aprovechamiento de los recursos naturales y la energia" (véase E/1987/94, parr. 15,
proyecto de resolucidén IW . Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el
parrafo 91 infra.
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Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para la Exploracidén de los
Recursos Naturales

83. En su séptima sesidn, el Primer Comité aprobd el proyecto de resolucién Vv,
titulado "Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para la Exploracidén de los
Recursos Naturales" (véase E/1987/94, parr. 15, proyecto de resolucién V).

Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 92 infra.

Soberania permanente sobre los recursos naturales

84. En su séptima sesidn, el Primer Comité aprobd el proyecto de resolucidn VI,
titulado "Soberania permanente sobre los recursos naturales" (véase E/1987/94,
pArr. 15, proyecto de resolucién VI). Para las medidas adoptadas por el Consejo,
véase el parrafo 93 infra.

Coordinacion de programas dentro del sistema de las Naciones Unidas en
la esfera de los recursos naturales

85. En su séptima sesidén, el Primer Comité aprobd el proyecto de resolucibén VII,
titulado "Coordinacidén de programas dentro del sistema de las Naciones Unidas 3
en la esfera de los recursos naturales" {véase E/1987/94, parr. 15, proyecto de
resolucién VII). Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 94

infra,

Informe del Comité de Recursos Naturales sobre su décimo periodo de sesiones y
programa provisional y documentacidn para el 11° periodo de sesiones del Comité

86. En su séptima sesién, el Primer Comité aprobd el proyecto de decisidédn titulado
"Informe del Comité de Recursos Naturales sobre su décimo periodo de sesiones y
programa provisional y documentacidn para el 11’ periodo de sesiones del Comité"
(véase E/1987/94, parr. 16), Para las medidas adoptadas por el Comité, véase

el pirrafo 95 infra.

Medidas adoptadas por el Consejo

87. En su l4a. sesién plenaria, celebrada el 26 de mayo, el Consejo considerd los
prOye?tos de resolucién y el proyecto de decisidn recomendados por el Primer Comité
(Economico) en su informe (E/1987/94, parrs. 15y 16).

88. El Consejo aprobd el proyecto de resolucién I, titulado "Recursos hidricos Y
progresos realizados en la aplicacidén del Plan de Accidén de Mar del Plata”. Véase
el texto definitivo en la resolucién 1987/7 del Consejo.

89: ?e aprobd el proyecto de resolucidén II, titulado "Tendencias y cuestiones
Principales en’las esferas de los recursos minerales". Véase el texto definitivo
en la resolucion 1987/8 del Consejo.

90. 'Se aprobd §} proyecto de resolucidén III, titulado "Nuevas técnicas, incluida
la teleobservacién para la determinacién, la exploracién y la evaluacién de los
tecursos naturales". Véase el texto definitivo en la resolucidn 1987/9 del Consejo.

31. _Se aprobd el proyecto de resolucién IV, titulado "Aplicacién de la tecnologia
€ microcomputacion para la evaluacidn y el aprovechamiento de los recursos

naturales y la energia". véase el texto definitivo en la resolucién 1987/10
del Consejo.
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92, Se aprobd el proyecto de resolucién Vv, titulado "Fondo Rotatorio de las
Naciones Unidas para la Exploracidén de los Recursos Naturales". Véase el texto
definitivo en la resolucidén 1987/11 del Consejo.

93. Se aprobd el proyecto de resolucidén VI, titulado "Soberania permanente sobre
los recursos naturales". Véase el texto definitivo en la resolucidén 1987/12
del Consejo.

94, Se aprobd el proyecto de resolucidn VII, titulado "Coordinacidén de programas
dentro del sistema de las Naciones Unidas en la esfera de los recursos naturales".
Véase el texto definitivo en la resolucidén 1987/13 del Consejo.

95. Se aprobd el proyecto de decisidn, titulado “Informe del Comité& de Recursos
Naturales sobre su décimo periodo de sesiones y programa provisional y
documentacidén para el 11° periodo de sesiones del Comité". Véase el texto
definitivo en la resolucién 1987/118 del Consejo.

F. Desertificacidén vy sequia

96. El1 Consejo examind en su primer periodo ordinario de sesiones de 1987 la
cuestidén de la desertificacidn y la sequia (tema L5 del programa). En su tercera
sesidén plenaria, celebrada el 6 de febrero de 1987, el Consejo asignd el tema al
Primer Comité (Econdémico), que lo examind en sus sesiones primera, segunda y
quinta, celebradas los dias 4, 11 y 13 de mayo de 1987.

Medidas adoptadas por el Primer Comité (Econdmico)

97. En su primera sesidén, celebrada el 4 de mayo, el Comité celebrd un debate
general sobre el tema. Escuchd una declaracidn introductoria del Jefe de la
Divisidn de Africa Oriental del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

98. También en la primera sesién, hicieron declaraciones los representantes de
Australia, el Japdn, Djibouti, la Unidn de Repliblicas Socialistas Soviéticas, China
y Somalia.

Asistencia a las zonas de Djibouti, Etiopia, Kenya, Somalia, el Sudan
y Uganda asoladas por la sequia*

99. En la segunda sesidn, celebrada el 11 de mayo, el representante de Djibouti,
en nombre de Djibouti, Etiopia 6/, Italia, Kenya 6/, Somalia, el Sudin y Uganda 6/,
presentd un proyecto de resolucién (E/1987/C.1/L.2) titulado "Asistencia a las
zonas de Djibouti, Etiopia, Kenya, Somalia, el Sudin y Uganda asoladas por la
sequia". Egipto, Francia y Marruecos se sumaron mas tarde a los patrocinadores
del proyecto de resolucidn.

* En su segundo periodo ordinario de sesiones, el Consejo también adoptd
medidas sobre asistencia a las zonas de Somalia asoladas por la sequia (véase
capitulo VI infra, seccidn a).

6/ De conformidad con el articulo 72 del reglamento del Consejo Econdmico
y Social.
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100, En la cuarta sesién, celebrada el 13 de mayo, el representante de Djibouti
enmendd verbalmente el proyecto de resolucibn de la manera siguiente:

a) En el parrafo 2 de la parte dispositiva, se insertaron las palabrés.
"en el plano subregional" entre las palabras "medidas adoptadas" y "para movilizar";

b) En el parrafo 5 de la parte dispositiva, se sustituyeron las palabras
“Administrador del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo” por
"al Secretario General que, en coordinacidn con el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y demas érganos y organizaciones pertinentes del sistema de las
Naciones Unidas".

101. En la misma sesidén, el Comité aprobd el proyecto de resolucidn en la forma
verbalmente enmendada {véase E/1987/95, parr. 7). Para las medidas adoptadas por
el Consejo, véase el parrafo 102 infra.

Medidas adoptadas por el Consejo

102. En su l4a. sesidn plenaria, celebrada el 26 de mayo, el Consejo aprobd el
proyecto de resolucién titulado "Asistencia a las zonas de Djibouti, Etiopia,
Kenya, Somalia, el Suddn y Uganda asoladas por la sequia", recomendado por el
Primer Comité (Econdmico) en su informe (E/1987/95, padrr. 7). Véase el texto
definitivo en la resolucidén 1987/14 del Consejo,

G. Asistencia econdmica especial, humanitaria y de
socorro en casos de desastre

103. El Consejo examind la cuestidn de la asistencia econdmica especial,
humanitaria y de socorro en casos de desastre en su primer periodo ordinario de
sesiones de 1987 (tema 16 del programa)*. En su tercera sesidn plenaria, celebrada
el 4 de mayo de 1987, el Consejo asignd el tema al Primer Comité (Econdmico), que
lo examindé en sus sesiones primera, segunda y séptima, celebradas los dias 4,

11 y 18 de mayo de 1987,

Medidas adoptadas por el Primer Comité (Econdmico)

104. En su primera sesién, celebrada el 4 de mayo, el Comité celebrd un debate
general sobre el tema. Escuchd informes orales sobre El Salvador, presentado por
el Administrador Auxiliar y Director de la Direccidn Regional de América Latina y
el Caribe del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y Representante
Especial del Secretario General para las Actividades Internacionales de Socorro en
El Salvador, y sobre la asistencia a las Islas Salomén y Vanuatu, presentado por el
representante de la Direccidn Regional de Asia y el Pacifico del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo.

105. También en la primera sesidn, hicieron declaraciones el representante de
Australia y los observadores de Vanuatu, Nueva Zelandia y El Salvador.

* La cuestidén se examind asimismo en el segundo periodo ordinario de

sesiones (véase capitulo VI infra, seccién A).
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Asistencia para la reconstruccidén de Vanuatu

106.

En su segunda sesidn, celebrada el 11 de mayo, el Comité tuvo a la vista un

proyecto de resolucién (E/1987/C.1/L.1) titulado “"Asistencia para la reconstruccién
de Vanuatu", presentado por el Presidente sobre la base de consultas oficiosas.

107,

En la misma sesién, el Comité aprobd el proyecto de resolucién

(véase E/1987/96, parr. 18, proyecto de resolucidén I). Para las medidas adoptadas
por el Consejo, véase el parrafo 121 infra.

108,

Después de haberse aprobado el proyecto de resolucién, el observador de

Vanuatu hizo una declaracidn.

Asistencia a El Salvador

109.

En la segunda sesidn, celebrada el 11 de mayo, el representante de Venezuela,

en nombre de la Argentina 6/, Belice, Bolivia, Colombia, Costa Rica 6/,

el Ecuador 6/, El Salvador _/, Espafia, Guatemala 6/, Jamaica, México 6/, Panama,
el Perd, la Republlca Dominicana 6/, el Uruguay y Venezuela, presenté un proyecto
de resolucidén (E/1987/C.1/L.3) titulado "Asistencia a El Salvador". Mias tarde,
el Brasil se sumb a los patrocinadores del proyecto de resolucibn.

110.

111.

El observador de El Salvador hizo una declaracidn.

En la misma sesidén, el representante de la Unién de Replblicas Socialistas

Soviéticas propuso que el parrafo 7 de la parte dispositiva del proyecto de
resolucidén, que decia:

"7. Pide al Secretario General que adopte las medidas que considere
pertinentes para acelerar el proceso de reconstruccidn en E1 Salvador y que
presente al Consejo Econdémico y Social en su segundo periodo ordinario de
sesiones de 1987 un informe sobre los progresos realizados en la aplicacidn
de esta resolucién.”

se enmendara de manera que dijera:

i12.

"7. Pide al Secretario General que adopte las medidas que considere
pertinentes para fomentar la aplicacidén de esta resolucidén y que informe
al Consejo Econdémico y Social en su segundo periodo ordinario de sesiones
de 1987."

Hicieron declaraciones los representantes de la Repiblica Federal de Alemania

y Bélgica, y el observador de El Salvador.

113.

El Secretario del Comité informé al Comité que el proyecto de resolucidn no

tenia consecuencias para el presupuesto por programas.

114.

También en la sequnda sesidn, el Presidente del Comité dio lectura a las

revisiones al pirrafo 7 de la parte dispositiva del proyecto de resolucién que
habian sido acordadas a raiz de la celebracién de consultas oficiosas. El parrafo
revisado decia lo siguiente:

"7. Pide al Secretario General que adopte las medidas que considere
pertinentes para fomentar la aplicacidn de esta resolucién con miras a
acelerar el proceso de reconstruccién en El Salvador y que informe al
respecto a la Asamblea Geneal en su cuadragésimo segundo periodo de sesiones."
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115. A continuacién, el Comité aprobd el proyecto de resolucién en la forma
revigsada (véase E/1987/96, parr. 18, proyecto de resolucién II). Para las medidas

adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 122 infra.

Asistencia al Ecuador

116. En la séptima sesidn, celebrada el 18 de mayo, el representante de Egipto,

en nombre de la Argentina 6/, Bolivia, Colombia, Chile 6/, el Ecuador 6/, Egipto.,
Espafia, los Estados Unidos de América, Guatemala 6/, Honduras 6/, Marruecos, :
México 6/, el Peri, Suriname 6/, el Uruguay y Venezuela, presentd un proyecto de
resolucidén (E/1987/C.1/L.6) titulado "Asistencia al Ecuador". Mas tarde, el Brasil
y Cuba 6/ se sumaron a los patrocinadores del proyecto de resolucidn.

117. El observador del Ecuador hizo una declaracién.

118. En la misma sesién, el Comité aprobd el proyecto de resolucién

(véase E/1987/96, parr. 18, proyecto de resoluciém III). Para las medidas
adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 123 infra.

119. Antes de la aprobacién del proyecto de resolucidn, el representante de

Bolivia hizo una declaracidn.

Medidas adoptadas por el Conseijo

120. En su l4a. sesidén plenaria, celebrada el 26 de mayo, el Consejo examind los
provectos de resolucién recomendados por el Primer Comité (Econdmico) en su informe

(E/1987/96, parr. 18).

121. Se aprobd el proyecto de resolucién I, titulado "Asistencia para la
reconstruccdén de Vanuatu". Véase el texto definitivo en la resolucidn 1987/15
del Consejo.

122. El Consejo aprobd el proyecto de resolucién II, titulado "Asistencia a
El Salvador™. Véase el texto definitivo en la resolucién 1987/16 del Consejo.

123. El Consejo aprobd el proyecto de resolucién III, titulado "Asistencia
al Ecuador". Véase el texto definitivo en la resolucién 1987/17 del Consejo.

Asistencia a las Islas Salomdn

124. En su l4a. sesidén plenaria celebrada el 26 de mayo, a propuesta del
Presidente, el Consejo tomd nota del informe oral sobre la asistencia a las
Islas Salomén presentado ante el Primer Comité (Econdémico) el 4 de mayo por
el representante del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, de
conformidad con la resolucidn 41/193 de la Asamblea General (véase la
decigién 1987/119 del Consejo).
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H. Movilizacidn e inteqracidn eficaces de la mujer en el desarrollo

125, E1 Consejo examind en su sequndo periodo ordinario de sesiones de 1987 la
cuestidén de la movilizacién y la integracidn eficaces de la mujer en el desarrollo
(tema 7 del programa). En su tercera sesidn plenaria, celebrada el 6 de febrero de
1987, el Consejo asignd el tema al Primer Comité (Econdmico), que lo examind en sus
sesiones lla. a l3a., l6a., 20a. y 22a. celebradas del 23 al 25 y el 29 de djunio,

y el 1° y 2 de julio de 1987. El Consejo tuvo ante si el informe del Secretario
General sobre el fortalecimiento de la labor de las Naciones Unidas en pro de la
integracién eficaz de la mujer en los programas y las actividades de desarrollo
econdmico (A/42/273-E/1987/74) y una declaracidén presentada por la Alianza
Internacional de Mujeres - Igualdad de Derechos y Responsabilidades y el Consejo
Internacional de Mujeres, organizaciones no gubernamentales reconocidas como
entidades consultivas por el Consejo de la categoria I, y por el Consejo
Internacional de Mujeres Judias y la Federacidén Internacional de Mujeres
Universitarias, organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades
consultivas de la categoria II (E/1987/NGO/7).

Medidas adoptadas por el Primer Comité (Econdmico)

126. En sus sesiones lla, a 13a. el Comité celebrd un debate general sobre esta
cuestidn.

127. En la lla. sesidn celebrada el 23 de junio, hizo una declaracidn el
representante de Australia.

128. En la 1l2a. sesién, celebrada el 24 de junio, hicieron declaraciones los
representantes de la Unidn de Repliblicas Socialistas Soviéticas, la Repiliblica
Democratica Alemana y Polonia, asi como el observador de los Paises Bajos.

129. En la 13a, sesidn, celebrada el 25 de junio, hicieron declaraciones los
representantes del Iraq, la Repiblica Socialista Soviética de Bielorrusia, Noruega,
Turquia, el Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte y el Canadd., También
hizo una declaracidén el representante del Programa de las Naciones Unidas para

el Desarrollo.

Fortalecimiento de la labor de las Naciones Unidas en pro de la
integracidén eficaz de la mujer en los programas y las actividades
de desarrollo econdmico

130. En la l6a. sesidn, celebrada el 29 de junio, el representante del Canadi
presentd el proyecto de resolucién (E/1987/C.1/L.9) titulado "Fortalecimiento de la
labor de las Naciones Unidas en pro de la integracidén eficaz de la mujer en los
programas y las actividades de desarrollo econdmico", cuyo texto era el siguiente:

"El Consejo Econdmico y Social,

Consciente de su funcién central en la coordinacidén de las actividades
de las organizaciones y programas de las Naciones Unidas para integrar a la
mujer en el desarrollo econdmico,

Recordando el parrafo 338 de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia
el futuro para el adelanto de la mujer en las que se exhorta al Consejo
Econdmico y Social a gque desempefie una funcién més enérgica y dinamica en el
examen y la coordinacidén de todas las actividades pertinentes del sistema de
las Naciones Unidas relacionadas con cuestiones de la mujer,
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131.

1. Toma nota de la informacidén que figura en el informe del Secretario
General sobre el fortalecimiento de la labor de las Naciones Unidas en pro de
la integracién eficaz de la mujer en los programas y las actividades de
desarrollo econdémico (A/42/273-E/1987/74);

2, Pide al Secretario General que prepare con destino a la Asamblea
General en su cuadragésimo segundo periodo de sesiones, sobre la base de la
informacién que ya figura en su informe, una adicién al informe, en la que
figure la siguiente informacién, tal como se pide en la resolucidén 1986/65
del Consejo Econdémico y Social de 23 de julio de 1986:

a) Identificacidn de todos los subprogramas y de los programas
principales en que figuren actividades relativas a la integracién de la mujer
en el desarrollo econdmico, incluidos los subprogramas regionales;

b) Recomendaciones especificas destinadas a ampliar la coordinacidn
en la aplicacién de las medidas de desarrollo econdémico que figuran en las
Estrategias orientadas hacia el futuro, teniendo debidamente en cuenta
las cuestiones seffaladas en los apartados a), b) y ¢) del parrafo 4 de la
resolucién 1986/65 y teniendo presentes las propuestas relativas a la
coordinacién entre secretarias que figuran en la seccidn IV del informe del
Secretario General sobre la coordinacién en las Naciones Unidas y en el
sistema de las Naciones Unidas (A/42/232-E/1987/68);

c) Una compilacién de todos los mandatos legislativos que rigen la
integracién de la mujer en el desarrollo econdmico que continiian teniendo
pertinencia, incluidas las secciones pertinentes de las estrategias, planes
y programas de accidn internacionales;

3. Invita al Secretario General a que examine las disposiciones
intergubernamentales para la coordinacién de las actividades relativas a la
integracidén de la mujer en el desarrollo econdmico y a que proponga medidas
para mejorar dicha coordinacidn, teniendo en cuenta las propuestas relativas
a la coordinacién en el plano intergubernamental que figuran en la
seccidn III del informe del Secretario General sobre coordinacién en las
Naciones Unidas y en el sistema de las Naciones Unidas;

4, Decide examinar esas cuestiones y, en particular, las actividades
relativas a la integracidn de la mujer en el desarrollo econdmico que figuran
en los capitulos pertinentes del proyecto del plan de mediano plazo para el
periodo de 1990-1995 en su segundo periodo ordinario de sesiones de 1988.

Hicieron declaraciones los representantes de la Unién de Republicas

Socialistas Soviéticas, Egipto y Polonia. Hizo asimismo una declaracién el
representante de la Oficina del Director General de Desarrollo y Cooperacidn
Econdémica Internacional.

132.

En la 20a. sesidn, celebrada el 1° de julio, la representante del Canadé

hizo una declaracién en la que informé al Comité acerca de las revisiones al
proyecto de resolucidn que se habian acordado en consultas oficiosas. El proyecto
de resolucidn en su forma revisada se publicd posteriormente como documento
E/1987/C.1/L.9/Rev.1.
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133, Hizo una declaracidn el representante de la Oficina del Director General de
Desarrollo y Cooperacidn Econdmica Internacional, Hicieron asimismo declaraciones
los representantes de la Unidn de Repfiblicas Socialistas Soviéticas, el Gabdén ¥y
Australia.

134, En su 22a. sesién, celebrada el 2 de julio, el Comité aprobd el proyecto de

resolucidén en su forma revisada (véase E/1987/120, parr. 13). Para las medidas
adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 135 infra.

Medidas adoptadas por el Consejo

135. En su 35a. sesidén plenaria, celebrada el 8 de julio, el Consejo aprobd el
proyecto de resolucién titulado "Fortalecimiento de la labor de las Naciones Unidas
en pro de la integracidn eficaz de la mujer en los programas y las actividades de
desarrollo econdmico", recomendado por el Primer Comité (Econdmico) en su informe
(E/1987/120, paArr. 13). Véase el texto definitivo en la resolucidén 1987/65

del Consejo.

136. Después de haberse aprobado el proyecto de resolucidn, el representante del
Canadi hizo una declaracidn (véase E/1987/SR.35).

I. Cooperacibén regional

137. El Consejo examindé la cuestidn de la cooperacidn regional (tema 8 del
programa) en su segundo periodo ordinario de sesiones de 1987, En su tercera
sesidén plenaria, celebrada el 6 de febrero de 1987, asignd el tema al Primer Comité
(Econdmico) , gue lo examind en sus sesiones l4a. a l6a., 20a. y 22a., celebradas
los dias 26 y 29 de junio, y 1 a 3 y 6 de julio de 1987, El Consejo tuvo ante si
los siguientes documentos:

a) Informe del Secretario General sobre el Decenio del Transporte y las
Comunicaciones en Africa (A/42/288-E/1987/71);

b) Informe del Secretario General sobre el afio internacional de
movilizacién de recursos financieros y tecnoldgicos para fomentar la produccidn
alimentaria y agricola en Africa (A/42/310-E/1987/88);

c) Carta de fecha 12 de junio de 1987 dirigida al Secretario General por el
Representante Permanente de la RepUblica Democratica Alemana ante las Naciones
Unidas (A/42/354~E/1987/110);

a) Carta de fecha 3 de julio de 1987 dirigida al Secretario General por los
representantes de Australia, Bélgica, el Canadi, Espafia, los Estados Unidos de
América, Islandia, Japdn, Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte y la
Republica Federal de Alemania ante las Naciones Unidas (A/42/381-E/1987/117);

e) Nota del Secretario General sobre un enlace permanente entre Europa y
Africa a través del Estrecho de Gibraltar (E/1987/46);

£) Informe del Secretario General sobre la cooperacidén regional (E/1987/79);
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g) Informe del Secretario Ejecutivo de la Comisién Econdmica para Europa al
Consejo Econdmico y Social acerca de la cuestién de la admision de Israel en la
Comisidén (E/1987/108) ;

h) Carta de fecha 6 de julio de 1987 dirigida al Presidente del CopS?jO
Econdmico y Social por el Representante Permanente de Marruecos ante la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra (E/1987/129);

i) Nota de la Secretarfa (E/1987/L.32) por la que se transmite al Consejo
Econdmico y Social un proyecto de decisidn titulado "Admigién de Israel como
miembro de la Comisidén Econdmica para Europa” (E/1986/C.1/L.7), que el Consejo
habia tenido ante si en su segundo periodo ordinario de sesiones de 1986;

3) Exposicidén presentada por la Asamblea Mundial de Empresas Pequefias y

Medianas, organizacidén no gubernamental incluida en la Lista del Consejo Econdmico
y Social (E/1987/NG0/6).

Medidas adoptadas por el Primer Comité {Econdmico)

138. En sus sesiones l4a. a l6a., el Comité realizd un debate general sobre el
tema. En su l4a. sesidn, celebrada el 26 de junio, escuchd declaraciones
introductorias de los Secretarios Ejecutivos de la Comisidén Econdmica para Africa
y la Comisidén Econdmica y Social para Asia Occidental.

139. En la l4a. sesidén, hicieron también declaraciones los representantes de
Nigeria, Bulgaria, Egipto, Australia, China, la Replblica Democritica Alemana,
el Senegal y Marruecos, y los observadores de Checoslovaguia y Argelia.

140. En la 15a. sesidn, celebrada el 29 de junio, formularon declaraciones los
representantes de los Estados Unidos de América, Egipto, el Irag, la Unidén de
Repiblicas Socialistas Soviéticas, el Brasil y el Japdn, y.el observador de
Jordania, El Secretario Ejecutivo de la Comisién Economica para América Latina
y el Caribe también formuld una declaracidn.

141, En la l6a. sesidn, celebrada el 29 de junio, hicieron declaraciones los
representantes de Polonia, la Repfiblica Socialista Soviética de Bielorrusia,

el Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte y Marruecos, y el observador
de Argelia. También formularon declaraciones los Secretarios Ejecutivos de la
Comisidén Econdmica y Social para Asia y el Pacifico, la Comisidn Econdmica para
Buropa y la Comisidén Econdémica para América Latina y el Caribe, el representante
de la Comigidon Econdmica para Africa y el Presidente del Comité.

Recomendaciones contenidas en el informe del Secretario General
sobre cooperacidn regional

142. La seccidén I del informe del Secretario General sobre cooperacién regional
(E/1987/79) contenia siete recomendaciones al Consejo para gue éste tomase

las medidas oportunas. El Comité realizd consultas oficiosas sobre esas
recomendaciones.
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Lugar de celebracidn del 44" periodo de sesiones de la Comigidn Econdmica
y Social para Asia y el Pacifico

143. En su 22a. sesién, celebrada el 2 de julio, a propuesta del Presidente, el
Comité aprobd un proyecto de decisién sobre el lugar de celebracién del 44° periodo
de sesiones de la Comisidn Econdmica y Social para Asia y el Pacifico (véase
E/1987/121, pérr. 32, proyecto de decisién I). Para las medidas adoptadas por el
Consejo, véase el parrafo 192 infra.

Lugar de celebracidn del 22" periodo de sesiones de la Comisidn Econdmica
para América Latina y el Caribe

144. En su 22a. sesidn, celebrada el 2 de julio, el Comité, a propuesta del
Presidente, aprobd un proyecto de decisidén sobre el lugar de celebracidbn

del 22" periodo de sesiones de la Comisién Econdmica para América Latina y el
Caribe (véase E/1987/121, parr. 32, proyecto de decisién II), Para las medidas
adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 194 infra.

Lugar de celebracidén del 23° periodo de sesiones de la Comisidén BEcondmica
para Africa y de la 1l4a. reunidén de la Conferencia de Ministros

145. En la 22a. sesibn, celebrada el 2 de julio, el Comité, a propuesta
del Presidente, adoptd un proyecto de decisidn sobre el lugar de celebracién
del 23° periodo de sesiones de la Comisién Econdmica para Africa y de

la l4a. reunién de la Conferencia de Ministros (véase E/1987/121, parr. 32,
proyecto de decisidén III), Para las medidas adoptadas por el Consejo,
véase el parrafo 195 infra.

Decenio del Desarrollo Industrial para Africa

146. En su 24a. sesidn, celebrada el 3 de julio, el Comité examind el proyecto de
resolucidén titulado "Decenio del Desarrollo Industrial para Africa", recomendado
por la Comisidén Econdmica para Africa.

147. BEn esa sesidn, formularon declaraciones el Presidente, el representante de
la Organizacién de las Naciohes Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y
los representantes de Dinamarca, Egipto y los Estados Unidos de América.

148. En la 25a. sesidn, celebrada el 6 de julio, el Presidente formuld una
declaracién. También formularon declaraciones los representantes de Nigeria,
la Unidén de Repfiblicas Socialistas Soviéticas, los Estados Unidos de América y
Dinamarca (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas gue son
miembros de la Comunidad Econdmica Europea) y el observador de Guatemala.

149. En la misma sesién, el representante de Egipto dio lectura a revisiones
al proyecto de resolucidn que se habian acordado en consultas oficiosas.

150. En relacién con el pirrafo dispositivo 4 del proyecto de resolucidn revisado,
el representante de la Unibén de Repiiblicas Socialistas Soviéticas propuso que se
reemplazaran las palabras "confirme esta asignacidén" por las palabras "considere
esta asignacién" y se afadiera al final del parrafo la frase "teniendo en cuenta
las opiniones expresadas en el sequndo periodo ordinario de sesiones de 1987 del
Consejo Econdmico y Social".

151, El Presidente y los representantes de Egipto y Nigeria formularon
declaraciones.
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152, El representante de la Unidn de Repiiblicas Socialistas Soviéticas hizo una
declaracién en la que aceptd no insistir en que se tomaran medidas respecto de las
enmiendas gue habia propuesto.

153, El Comité aprobd entonces el parrafo dispositivo 4 del proyecto de resolucién
revisado,

154, En la 25a. sesién también, en relacidén con el parrafo dispositivo 10 del
proyecto de resolucidn revisado, el representante de la Unién de Repiblicas
Socialistas Soviéticas propuso una enmienda segGn la cual se reemplazaria la frase
"mayor participacién de las organizaciones no gubernamentales, el sector privade

Y la integracién de la mujer en el proceso de industrializacidén®, por la frase

"el fortalecimiento del papel del sector publico, la mayor participacién de otros
sectores de la economia y de las organizaciones no gubernamentales en el proceso de
desarrollo, de acuerdo con los planes y programas nacionales y la integracidn de

la mujer en el proceso de industrializacidn".

155. Pormularon declaraciones los representantes de Egipto y Dinamarca (en nombre
de los Estados Miembros de las Nacliones Unidas que son miembros de la Comunidad
Econdmica Europea). El Presidente también formuld una declaraciédn.

156. El representante de la Unién de Republicas Socialistas Soviéticas revisd
luego verbalmente su enmienda de modo que dijera: "la mayor participacidn de otros
sectores de la economia y de organizaciones no gubernamentales y la inteqracién de
la mujer en el proceso de industrializacidn”.

157. Formularon declaraciones los representantes de Dinamarca (en nombre de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros de la Comunidad Econdmica
Europea} y Egipto.

158. E1l representante de la Unidn de Repiblicas Socialistas Soviéticas retird las
enmiendas que habia propuesto.

158, En la misma sesidn, el Comité aprobd el proyecto de resolucidn en su
totalidad, en la forma revisada {(véase E/1987/121/Add.1, parr. 22). Para las
medidas adoptadas por el Consejo, véanse los parrafos 199 a 202 infra.

Integracién de la mujer en el desarrollo de Africa

160. En la 23a. sesidn, celebrada el 3 de julio, el Presidente del Comité dio
lectura a las revisiones al proyecto de resolucién recomendado por la Comisidn
Econdmica para Africa titulado "Integracién de la mujer en el desarrollo de Africa"
gobre las que se habia llegado a acuerdo en las consultas oficiosas.

161, El Comité aprobd entonces el proyecto de resolucidén en su forma revisada
(véase E/1987/121, pérr. 31, proyecto de resolucién I). Para las medidas adoptadas
por el Consejo, véase el parrafo 185 infra.

162, Antes de la aprobacidn del proyecto de resolucidn, hicieron declaraciones
los representantes del Canadi, Nigeria, los Estados Unidos de América y Francia.
También hicieron declaraciones el Presidente y el representante de la Comisidn
Econdmica para Africa.
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Afio_internacional de movilizacién de recursos financieros y tecnoldgicos para
fomentar la produccidn alimentaria y agricola en Africa

163. En la 23a. sesién, celebrada el 3 de julio, el Presidente del Comité dio
lectura a las revisiones al proyecto de resolucidn titulado "Movilizacidn
internacional de recursos financieros y tecnoldgicos para fomentar la produccién
alimentaria y agricola en Africa" sobre las cuales se habia llegado a acuerdo en
las consultas oficiosas.

164. E1 Comité aprobd entonces el proyecto de resolucién en su forma revisada
(véase E/1987/121, pérr. 31, proyecto de resolucién II). Para las medidas
adoptadas por el Consejo, véanse los pArrafos 187 y 188 infra.

165. Antes de la aprobacidén del proyecto de resolucién, hicieron declaraciones los
representantes de Nigeria y Dinamarca, y los observadores de Argelia y Ghana.

Recursos humanos vy f£inancieros: vacantes en la secretaria de
la Comisidén Econdmica y Social para Asia Occidental

166. En la 23a. sesidn, celebrada el 3 de julio, el Presidente del Comité dio
lectura a las revisiones al proyecto de resolucién recomendado por la Comisidn
Econdmica y Social para Asia Occidental titulado "Recursos humanos y financieros:
vacantes en la secretaria de la Comisién Econdémica y Social para Asia Occidental®
sobre las cuales se habia llegado a acuerdo en las consultas oficiosas.

167. E1 Comité aprobd entonces el proyecto de resoluciédn, en su forma revisada
(véase BE/1987/121, parr. 31, proyecto de resolucién III). Para las medidas
adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 189 infra.

168. Tras la aprobacién del proyecto de resolucién, hicieron declaraciones los

representantes de los Estados Unidos de América y el Iraq.

Otras propuestas

Admisidén de Israel como miembro de la Comisidén Econdmica para Europa

169. En la l4a. sesidén, celebrada el 26 de junio, el Presidente del Comité hizo la
declaracidén siguiente:

"Como resultado de las consultas oficiosas celebradas, el Presidente
del Primer Comité (Econdmico) ha asumido la responsabilidad de hacer una
recomendacidn sobre esta cuestién. En consecuencia, recomienda al Consejo de
gue tome nota del informe del Secretario Ejecutivo de la Comisién Econdmica
para Europa (E/1987/108) y que el examen del proyecto de decisidn contenido
en el documento E/1987/L.32 se aplace hasta el segundo periodo ordinario de
sesiones del Conseijo de 1988."

Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 182 infra.

Enlace permanente entre Europa y Africa a través del Estrecho de Gibraltar

170. En la 20a. sesidn, celebrada el 1° de julio, el representante de
Marruecos, en nombre de Marruecos y Espafia, presentd un proyecto de resolucién
(E/1987/C.1/L.10) titulado "Enlace permanente entre Europa ¥ Africa a través
del estrecho de Gibraltar”.

-77-



171. En la 22a. sesidn, celebrada el 2 de julio, el representante de Espaﬁ?
introdujo verbalmente las siguientes modificaciones al proyecto de resolucidn:

a) En el parrafo dispositivo 1, se sustituyeron las palabras "a que ayuden
a los Gobliernos espafiol y marrogui a constituir” por las palabras "a que cooperen
con los Gobiernos espafiol y marroqui para constituir”™;

b) El inciso b) del parrafo dispositivo 3, que decia:

"que presenten al Consejo Econémico y Social, en su segundo periodo
ordinario de sesiones de 1989, un informe provisional sobre el adelanto de
los estudios y trabajos relativos al proyecto”,

se sustituyd por el siguiente:

"que presenten al Consejo Econdmico y Social, en su segundo perfodo
ordinario de sesiones de 1989, un informe provisional sobre los progresos de
los estudios y trabajos relativos al proyecto efectuados en cooperacién con
las organizaciones no gubernamentales competentes.”

172, Bl Presidente hizo una declaracién.

173. Rl representante de la Unién de Replblicas Socialistas Soviéticas introdujo
verbalmente una enmienda al inciso a) del pArrafo dispositivo 3 del proyecto de
resolucién, segin se habia convenido en consultas oficiosas, afladiendo al final del
inciso las palabras "teniendo debidamente en cuenta el programa de trabajo de la
Comisidén Econdémica para Europa para 1988-1989".

174. El1 Comité aprobd entonces el proyecto de resolucién, en su forma revisada
verbalmente (véase E/1987/121, parr. 31, proyecto de resolucidén IV), Para las
medidas adoptadas por el Consejo, véase el padrrafo 191 infra.

175. BAntes de la aprobacidn del proyecto de resolucidn, el representante de
Marruecos hizo una declaracién.

Informe del Secretario General sobre el Decenio del Transporte y las
Comunicaciones en Africa

176. En la 20a. sesiédn, celebrada el 1° de julio, el representante de Marruecos
presentd un proyecto de decisién (E/1987/C.1/L.1l1) titulado "Informe del Secretario
General sobre el Decenio del Transporte y las Comunicaciones en Africa", cuyo texto
era el siguiente:

"El Consejo Econémico y Social, habiendo tomado nota del informe del
Secretario General sobre el Decenio del Transporte y las Comunicaciones en
Africa (A/42/288-E/1987/71), decide que los futuros informes sobre el Decenio
deberdn reflejar el conjunto de logros de los paises africanos miembros de la
Comisidn Econémica para Africa, de conformidad con lo dispuesto en la
resolucidén 1986/62 del Consejo, de 22 de julio de 1986."

177. En su 22a. sesidn, celebrada el 2 de julio, el Comité, a propuesta del
Presidente, aprobd un proyecto de decisién sobre el informe del Secretario General
sobre el Decenio del Transporte y las Comunicaciones en Africa (A/42/288-E/1987/71)
(véase E/1987/121, parr. 32, proyecto de decisién IV). Para las medidas adoptadas
por el Consejo, véase el pdrrafo 196 infra.
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178. En vista de la aprobacidn del proyecto de decisidén propuesto por el
Pregidente, el representante de Marruecos retird el proyecto de decisidn
E/1987/C.1/L.11.

179, Tras la aprobacidén del proyecto de decisién el observador de Argelia hizo una
declaracidén. También hizo una declaracidén el Presidente.

Informe del Secretario General sobre cooperacién regional

180. En su 23a. sesidn, celebrada el 3 de julio, el Comité, a propuesta del
Presidente, decidid recomendar al Consejo Econdmico y Social que tomara nota
del informe del Secretario General sobre cooperacidén regional (E/1987/79)
(véase E/1987/121, parr. 32, proyecto de decisidén V). Para las medidas
adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 198 infra.

Medidas adoptadas por el Consejo

181. El Consejo examind las propuestas presentadas en relacidén con este tema en
su 35a. sesidén plenaria, celebrada el 8 de julio de 1987. En el acta resumida
correspondiente (E/1987/SR.35) .figura una resefia del debate.

182. De conformidad con la recomendacién formulada por el Presidente del Primer
Comité (Econémico) (véase parr. 169 supra), el Consejo tomd nota del informe del
Secretario Ejecutivo de la Comisién Econdmica para Europa sobre la cuestidn de la
admisién de Israel como miembro de la Comisién (E/1987/108) y decidid aplazar el
examen del proyecto de decisién que se reproducia en la nota de la Secretaria
(E/1987/L.32) hasta el segundo periodo ordinario de sesiones de 1988 (véase la
decisidén 1987/164 del Consejo).

183. Tras la aprobacidén del proyecto de decisién, formularon declaraciones los
representantes de los Estados Unidos de América, la Repiblica Arabe Siria, Polonia
(en nombre también de Bulgaria, la Repilblica Democritica Alemana, la Reptiblica
Socialista Soviética de Bielorrusia, y la Unidén de Repiblicas Socialistas
Soviéticas) y Noruega, y el observador de Israel, El observador de la Organizacién
de Liberacidn de Palestina también hizo una declaracidn,

184. E1 Consejo examind entonces los proyectos de resolucidén y de decisidn
recomendados por el Primer Comité (Econdémico) en la Parte I de su informe
(E/1987/121, parrs. 31 y 32),

185. Se aprobd el proyecto de resolucién I, titulado "Integracidén de la mujer
en el desarrollo de Africa". Véase el texto definitivo en la resolucidén 1987/66
del Consejo.

186. Antes de la aprobacibn el proyecto de resolucidn, los representantes de
Nigeria y Jamaica hicieron declaraciones.

187. Se aprobd el proyecto de resolucidén II, titulado "Afio internacional
de movilizacién de recursos financieros y tecnolégicos para fomentar la
produccidén alimentaria y agricola en Africa". Véase el texto definitivo en
la resolucidén 1987/67 del Consejo.
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188, Antes de la aprobacidn del proyecto de resolucién, el representante de Egipto
hizo una declaracién; después de la aprobacién, el representante de'Marruecos hizo
una declaracidn en gque expresd reservas en relacién con el quinto parrafo del
prefmbulo y el parrafo dispositivo 1.

189. Se aprobd el proyecto de resolucién III, titulado "Recursos humanos y
financieros: vacantes en la secretarfa de la Comisién Econdmica y Social para '
Asia Occidental”. Véase el texto definitivo en la resolucién 1987/68 del Consejo.

190. Tras la aprobacién del proyecto de resolucién, el representante de Egipto
hizo una declaracién.

191. Se aprobd el proyecto de resolucié4n IV, titulado "Enlace permanente entre
Furopa y Africa a través del estrecho de Gibraltar". véase el texto definitivo
en la resolucién 1987/69 del Consejo.

192. Se aprobd el proyecto de decisién I, titulado "Lugar de celebracibén del
44° perfodo de sesiones de la Comisién Econémica y Social para Asia y el
Pacifico"., Véase el texto definitivo en la decisidén 1987/165 del Consejo.

193. Tras la aprobacién del proyecto de decisién, el observador de Indonesia hizo
una declaracidn.

194, Se aprobd el proyecto de decisién II, titulado "Lugar de celebracién del
22° periodo de sesiones de la Comisidén Econémica para América Latina y el Caribe”.
Véase el texto definitivo en la decisién 1987/166 del Consejo.

195. Se aprobd el proyecto de decisién III, titulado "Lugar de celebracién del

23* periodo de sesiones de la Comisién Econémica para Africa y de la l4a. reunién
de la Conferencia de Ministros". Véase el texto definitivo en la decisidén 1987/167
del Consejo.

196. Se aprobd el proyecto de decisién IV, titulado "Informe del Secretario
General sobre el Decenio del Transporte y las Comunicaciones en Africa". Véase el
texto definitivo en la decisibén 1987/168 del Consejo.

197. Antes de la aprobacién del proyecto de decisidén, formularon declaraciones los
representantes de Jamaica y la Unién de Repiblicas Socialistas Soviéticas, y el
Secretario del Consejo; después de la aprobacién, hicieron declaraciones el
representante de Marruecos y el observador de Argelia.

198. Se aprobd el proyecto de decisién V, titulado "Informe del Secretario General
sobre cooperacién regional™. Véase el texto definitivo en la decisiédn 1987/169 del
Congejo.

199. El Consejo aprobd el proyecto de resolucidén titulado "Decenio del Desarrollo
Industrial para Africa", recomendado por el Primer Comité (Econdémico) en la segunda
parte de su informe (E/1987/121/Add.1, pArr. 22), Véase el texto definitive en la
resolucién 1987/70 del Consejo.

200. Tras la aprobacién del proyecto de resolucién, el representante de Polonia
hizo una declaracién, en nombre también de Bulgaria, la Repiblica Democritica
Alemana, la Repiblica Socialista Soviética de Bielorrusia y la Unién de Repidblicas
Socialistas Soviéticas.
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201. El representante de Marruecos hizo una declaracidén en que expresd reservas
en relacion con el proyecto de resolucidn.

202. El Secretario del Consejo hizo una declaracidén. También hicieron
declaraciones el representante de Egipto y el observador de Argelia.

J. Problemas alimentarios

203. E1 Consejo examind en su segundo periodo de sesiones de 1987 la cuestidn de
los problemas alimentarios (tema 9 del programa). En su tercera sesidn plenaria,
celebrada el 6 de febrero de 1987, el Consejo asignd el tema al Primer Comité
(Econémico), que lo examiné en sus sesiones l15a., a 1Ba. y 22a. a 26a., celebradas
los dias 29 y 30 de junio y 2, 3, 6 y 7 de julio de 1987. E1 Consejo tuvo ante si
los siguientes documentos:

a) Carta de fecha 18 de febrero de 1987 dirigida al Secretario General por

el Representante Permanente de Australia ante las Naciones Unidas
(A/42/137-E/1987/48) ;

b) Nota del Secretario General por la que transmite el informe del Director
General de la Organizacidn de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentacidn acerca de la lucha contra la plaga de langosta y saltamontes en Africa
(E/1987/57) ;

c) Informe del Consejo Mundial de la Alimentacidn sobre la labor realizada
en su 13° periodo de sesiones (WFC/1987/11) 7/;

4d) Duodécimo informe anual del Comité de Politicas y Programas de Ayuda
Alimentaria (WFP/CFA: 23/20) 8/.

Decisiones adoptadas por el Primer Comité (Econdmico)

204. En sus sesiones 15a. a 1Ba., el Comité celebrd un debate general sobre
esta cuestidén. En la 15a. sesidn, celebrada el 29 de junio, el Comité escuchd
declaraciones introductorias del Director Ejecutivo del Consejo Mundial de la
Alimentacidn, del Director Ejecutivo Adjunto del Programa Mundial de Alimentos y
del representante de la Organizacidén de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentacién.

205, También en la 15a. sesidén, el Director Ejecutivo del Consejo Mundial de la
Alimentacidén, en nombre del Secretario General, presentd verbalmente un informe
sobre la liberalizacién del comercio agricola internacional. Hicieron
declaraciones los observadores de Argelia y Checoslovaquia.

206. En la 1l6a. sesidén, celebrada el 29 de junio, hicieron declaraciones los
representantes de la Repdblica Democrética Alemana y de la Unidén de Repliblicas
Socialistas Soviéticas, asi como el observador de Suecia (en nombre de los paises
nérdicos) .

1/ Publicado posteriormente como Documentos Oficiales de la Asamblea
General, cuadragésimo segundo periodo de sesiones, Suplemento No. 19 (A/42/19) .

8/ Transmitido al Consejo como documento E/;987/80.
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hicieron declaraciones 1los

’ ] i s
207. En la 17a. sesidén, celebrada el 30 de junio, dor de Chile, asi como el

representantes de China y el Pakistan, y el observa
observador de la Comisidén de las Comunidades Europeas.

) . iones los
208, En la 18a. sesidén, celebrada el 30 de junio, hicieron dec%afa:loJamaica
representantes de Australia, Bulgaria, los Estados Unidos de’Amerlio; observaéores
Polonia, Somalia, Bangladesh, el Uruguay, el Canadd y el Japon. Y

de Nueva Zelandia y la Argentina.

Objetivos de promesas de contribucién al Programa Mundial de Alimentos
para el periodo 1989-1990

mité de Politicas y

209, En la seccién 7 del duodécimo informe anual del Co .
to de resolucion

Programas de Ayuda Alimentaria (WFP/CFA: 23/20) figura un proyec
gue se recomienda al Consejo para su aprobacién,

210, En su 22a. sesidn, celebrada el 2 de julio, el Comité aprobd el proygcto de
resolucién titulado "Objetivo de promesas de contribucién al Programa Mundial de
Alimentos para el perfodo 1989-1990" (véase E/1987/122, parr. 20).
medidas adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 221 infra.

Para las

Problemas alimentarios y agricolas

211. En la 23a. sesién, celebrada el 3 de julio, el observador de Guatemala 6/, en
nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de
los 77, presentd un proyecto de resolucién (E/1987/C.1/L.13) titulado "Problemas
alimentarios y agricolas”, que revisd en forma verbal. El texto revisado, que se
publicd posteriormente como documento E/1987/C.1/L.13/Rev.l, es el siguiente:

"El Consejo Econdémico y Social,

.+- [los primeros siete parrafos del predmbulo son iquales a 1los primeros
siete parrafos del preadmbulo del proyecto de resolucion que figura en el
parrafo 215 infral,

Reconociendo la necesidad urgente de hacer progresos importantes en la
eatimulacién de la produccidédn alimentaria en los paises en desarrollo, y que
la politica internacional en materia de productos bisicos puede contribuir en
gran manera a este objetivo,

Destacando la gran importancia de asegurar que los agricultores
permanezcan en sus lugares de produccidn, y que su migracidén masiva tendria
graves efectos adversos sociales, econdmicos y ambientales,

Reafirmando asismismo que la agricultura tiene un impacto fundamental
sobre otros sectores de las economias de los paises en desarrollo,

1. Toma nota con preocupacidn de que el hambre y la malnutricién han
ido en aumento desde la Conferencia Mundial de la Alimentacién de 1974, y que
el numero de personas que padecen hambre y malnutricién ha aumentado durante
el decenio de 1980, observindose un alejamiento de los objetivos de la
Conferencia Mundial de la Alimentaciédn,

... [los parrafos dispositivos 2 a 5 son iguales a los parrafos

?i;poiitivos 2 a 5 del proyecto de resolucidén que figura en el parrafo 215
nfral;
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6. Reafirma que los paises en desarrollo tienen derecho a proteger su

produccidén agricola de las importaciones, a fin de asegurar una sélida bése a
la autosuficiencia;

7. Reafirma que los subsidios a las exportac1ones agricolas y las
practicas proteccionistas adoptadas por ciertos paises desarrollados en el
sector agricola provocan una acumulacién artificial de exceso de reservas en
el mercado mundial, deprimiendo al mismo tiempo los precios, y no contribuyen
al objetivo de la seguridad a11menta:ia mundial, en la medida que 1la
produccién interna de los paises en desarrollo puede verse eliminada de
los mercados locales e internacionales;

8. Pide a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo que facilite al Consejo Econdémico y Social en su segundo periodo
ordinario de sesiones de 1988 un estudio completo de las tendencias de los
mercados internacionales de productos agricolas, asi como sugerencias sobre
la forma y manera de aumentar la participacién de los paises en desarrollo
en el comercio agricola internacional;

9. Hace un llamamiento para que se ponga en prictica ripidamente y en
su totalidad el Programa Integrado de Productos Bisicos, habida cuenta en
particular de la estrecha relacidén que existe entre la reduccidn de los
ingresos de exportacidn de los productos bidsicos y la acumulacién de la deuda;

10. Hace un llamamiento a los paises en desarrollo; a los paises
desarrollados de economia de mercado y a los paises socialistas de Europa
oriental que todavia no lo han hecho, para que ratifiquen el Convenio
Constitutivo del Fondo Comin para los Productos Bisicos, y pide también a
los Estados Unidos de América que consideren nuevamente su decisién de no
ratificar el Convenio;

1ll1. Acoge favorablemente las medidas adoptadas por los gobiernos
africanos para estimular la produccién alimentaria y agricola en aplicacidn
de los compromisos contraidos en virtud del Programa de Accidn de las
Naciones Unidas para la Recuperacidén Econdmica y el Desarrollo de Africa,
1986-1990;

12. Lamenta que no se hayan aportado los esperados recursos exteriores
en apoyo de los esfuerzos de recuperacidén y desarrollo que realizan los
paises africanos de conformidad con los compromisos contraidos en virtud del
Programa de Acciédn, incluso en los casos en que los gobiernos han cumplido
sus compromisos;

... [los parrafos dispositivos 13 y 14 son iguales a los parrafos
dispositivos 12 y 13 del proyecto de resolucidn que figura en el parrafo 215
infral;

15. Se felicita de los alentadores progresos en la reforma de las
politicas nacionales en apoyo del sector alimentario y agricola en muchos
paises en desarrollo y hace un llamamiento a la comunidad internacional para
que acelere la asistencia a estos esfuerzos;

16. Hace un llamamiento a todos los paises para que aprovechen la
oportunidad de la Ronda Uruguay de negociaciones comerciales multilaterales
a fin de progresar hacia la solucién de los problemas comerciales agricolas,
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212,

teniendo en cuenta todos los principios generales que rigen esfas
negociaciones incluido el principio del trato diferenciado y mas favorable
enunciado en la parte IV del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros

y Comercio;

17. Suscribe las recomendaciones de la reunién internacional organizada
por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Conse]jo
Mundial de la Alimentacidén en Lomé, en mayo de 1987, en las que se
identifican las esferas prioritarias para promover la cooperacidén Sur-Sur
en materia alimentaria y agricola y se hace un llamamiento a los gobiernos
y organizaciones nacionales, regionales e interregionales para gue cooperen
mds estrechamente a fin de fortalecer los programas alimentarios y agricolas,
regionales e interregionales;

18. Hace un llamamiento a los paises industrializados para que realice?
un mayor esfuerzo a fin de aumentar su participacidén en la tercera reposicion
del Fondo Internacional de Desarrollo Agricola, e insta a otros contribuyentes
al Fondo, que estén en condiciones de hacerlo, a que hagan un mayor esfuerzo
para contribuir a los recursos del Fondo a fin de asegurar el nivel de
reposicién mis alto posible conservando, al mismo tiempo la institucidn y
su estructura QOnica;

... [los parrafos dispositivos 19 y 20 son iguales a los parrafos
dispositivos 18 y 19 del proyecto de resolucidén que figura en el parrafo 215
infral;

21. Insta a los bancos regionales de desarrollo, a las comisiones
regionales de la UNCTAD y a los paises donantes a que faciliten los acuerdos
basicos destinados a acelerar la financiacién y la cooperacidén técnica y
econdmica entre paises en desarrollo, prestando especial atencidn a la
expansidn de acuerdos tripartitos a través de los cuales los paises en
desarrollo podrian contribuir a financiar las iniciativas de cooperacidn
Sur-Sur;

22. Insta a los gobiernos a que aseguren e incrementen la participacién
de la mujer en la formulacién y aplicacidén de politicas, planes y proyectos
nacionales en materia de alimentos, en vista de la importancia que se asigna
a la alimentacidn y del reconocido papel de las mujeres agricultoras en la
produccién y comercializacién de alimentos, asi como en la nutricién de la
familia teniendo asimismo en cuenta el consenso a que se llegd en Nairobi
respecto de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el
adelanto de la mujer;

23. Acoge favorablemente el futuro programa de trabajo del Consejo
Mundial de la Alimentacidn para el bienio 1988-1989 ;3 que se hace referencia
en el informe del Consejo sobre la labor realizada en su 13a. reunidn,
pide al Consejo Mundial de la Alimentacidén que aplique este programa."

En la 24a. sesidn, celebrada el 3 de julio, hicieron declaraciones los

representantes de Dinamarca (en nombre de los Estados Miembros de las
Naciones Unidas que son miembros de la Comunldad Econdmica Europea) y de Egipto,
y el observador de Guatemala.
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113, En la 25a. sesién, celebrada el 6 de julio, hicieron declaraciones los
epresentantes de Egipto y de Dinamarca (en nombre de los Estados Miembros de las
laciones Unidas que son miembros de la Comunidad Econémica Europea) .

14. En la 26a. sesidn, celebrada el 7 de julio, hicieron declaraciones los
epresentantes de Egipto, los Estados Unidos de América, Dinamarca (en nombre de
0s Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros de 1la Comunidad
iconémica Europea) y el Canadi. También hizo una declaracién el Presidente.

‘15. En la misma sesién, después de un intercambio de opiniones, el representante
le Egipto, en nombre de los patrocinadores volvid a revisar oralmente el proyecto
le resolucién E/1987/C.1/L.13/Rev.l. El texto revisado es el siguiente:

"El Consejo Econdmico y Social,

Recordando la Declaracién y el Programa de Accidn sobre el
establecimiento de un nuevo orden econdmico internacional, que figuran en las
resoluciones 3201 (S~VI) y 3202 (S-VI) de la Asamblea General, de 1° de mayo
de 1974, la Carta de Derechos y Deberes Econbémicos de los Estadog, contenida
en la resolucidén 3281 (XXIX) de la Asamblea General, de 12 de diciembre
de 1974, la resolucién 3362 (S-VII) de la Asamblea General, de 16 de
septiembre de 1975 sobre desarrollo y cooperacidn econémica internacional,

y la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, contenida en el anexo a la resolucién
35/56 de la Asamblea General, de 5 de diciembre de 1980, asi{ como la
resolucién 41/191 de la Asamblea General, de 8 de diciembre de 1986 sobre
problemas alimentarios y agricolas,

Reafirmando la Declaracidn Universal sobre la Erradicacién del Hambre y
la Malnutricidn, aprobada por la Conferencia Mundial de la Alimentacién,

Recalcando la imperiosa necesidad de que los problemas alimentarios y
agricolas sigan ocupando el centro de la atencién mundial,

Reafirmando el Programa de Accidn de las Naciones Unidas para la
Recuperacién Econdémica de Africa, 1986-1990 (resolucién S—13/2 de la Asamblea
General), en el que los paises africanos y la comunidad internacional se
comprometian en particular a dedicar atencidn prioritaria y mayores recursos
a la rehabilitacién y desarrollo de la alimentacidén y la agricultura
en Africa,

Reafirmando que el derecho a la alimentacidn es un derecho humano
universal que debe garantizarse a todos los pueblos y, en ese contexto,
suscribiendo el principio general de que los elementos no deben utilizarse
como instrumento de presién politica, sea en el dmbito nacional como en el
internacional,

Reafirmando asimismo que el mantenimiento de la paz y la seguridad y
el fortalecimiento de la cooperacién internacional en materia alimentaria y
" agricola son importantes para mejorar las condiciones econdmicas y promover
la sequridad alimentaria,

Reafirmando que para la mayoria de los paises en desarrollo la
autosuficiencia alimentaria y agricola constituye un objetivo importante,
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Reconociendo la necesidad urgente de hacer progresos importantes en la
estimacidn de la produccién alimentaria en los paises en desarrollo, y que
la politica internacional en materia de productos bdsicos agricolas puede
contribuir en gran manera a la consecucién de este objetivo,

Reconoc1endo asimismo que la agr1cultura tlene uan 1mpacto fundamental
sobre otros sectores de las econonias de muchos paises, en particular de los
paises en desarrollo,

Preocupado por los efectos negativos que el creciente proteccionismo, la
baja de los precios de los productos bisicos, el deterioro de la relacién de
intercambio y el limitado acceso a los mercados han tenido sobre la situacién
del comercio internacional de productos agricolas, en particular en lo que
respecta a los paises en desarrollo,

Felicitdndose del creciente consenso internacional surgido desde la
reunidén ministerial especial de las Partes Contratantes del Acuerdo General
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, celebrada en Punta del Este (Uruguay)
del 15 al 20 de septiembre de 1986, sobre la conveniencia de realizar lo
antes posible una reforma del comercio de productos agricolas,

1. Toma nota con preocupacién de que el hambre y la malnutricidn han
ido en aumento desde la Conferencia Mundial de la Alimentacidén de 1974, de
que el nimero de personas que padecen hambre y malnutricién ha aumentado
durante el decenio de 1980, y de que sigue en gran medida sin alcanzarse el
objetivo fundamental de la Conferencia Mundial de la Alimentacidn;

2. Toma nota con agradecimiento del informe verbal formulado por
el Director Ejecutivo del Consejo Mundial de la Alimentacién en nombre del
Secretario General sobre la liberalizacidén del comercio agricola
internacional;

3. Acoge favorablemente las conclusiones y recomendaciones aprobadas
en la 13a. Reunidn Ministerial del Consejo Mundial de la Alimentaciédn,
celebrada en Beijing del 8 al 11 de junio de 1987 (véase WFC/1987/1l);

4, Suscribe la Declaracidén de Beijing del Consejo Mundial de la
Alimentacion, que figura como anexo a la presente resolucidn, como
reafirmacién del compromiso de la comunidad mundial de erradicar el hambre y
la malnutricién y como marco para acelerar las medidas destinadas a alcanzar
este objetivo;

5. Hace un llamamiento a los gobiernos y a los organismos
internacionales de ayuda para que redoblen los esfuerzos nacionales y
regionales en matéeria de estrategia alimentaria, como parte de una amplia
iniciativa econdmica y social destinada a eliminar el hambre y la pobreza;

6. Reconoce que los paises en desarrollo que buscan la autosuficiencia
pueden verse o?ligados a adoptar politicas que permitan proteger su
produccion agricola de las importaciones beneficiarias de medidas de apoyo
a la exportaciédn;
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7. Reafirma que las medidas de apoyo a las exportac1ones agricolas,
unidas a otras pricticas proteccionistas que determinados paises
desarrollados aplican en el sector agricola, contribuyen a una acumulacidn
de excedentes en el mercado mundial, y que el mantenimiento de precios
internacionales bajos no contribuye al objetivo de la seguridad alimentaria
mundial, pues la produccidn interna de los paises en desarrollo puede verse
eliminada asi de los mercados locales e internacionales;

8. Hace un llamamiento a todos los paises a que aprovechen la
oportunidad que ofrece el séptimo periodo de sesiones de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo para examinar la posibilidad
de proseguir los esfuerzos por concluir, seqgdin proceda, convenios y acuerdos
sobre productos basicos en el marco del Programa Integrado para los
Productos Basicos, para aumentar la eficacia de los mecanismos adecuados de
estabilizacidén y para tratar de llegar a un acuerdo sobre formas mas eficaces
de cooperacidn en el terreno de las politicas internacionales sobre productos
basicos, en particular mediante la pronta entrada en vigor del Convenio
Constitutivo del Fondo Comiin para los Productos Bdsicos;

9. Acoge favorablemente las medidas adoptadas por los gobiernos
africanos para estimular la produccién alimentaria y agricola en aplicacidn
de los compromisos contraidos en virtud del Programa de Accién de las
Naciones Unidas para la Recuperacién Econdémica y el Desarrollo de Africa,
1986-1990;

10. Manifiesta su reconocimiento a los paises desarrollados que han
adoptado medidas concretas de apoyo a los esfuerzos de recuperacién y
desarrollo realizados por los paises africanos en el marco del Programa
de Accidn;

11. Lamenta profundamente que no se hayan aportado los esperados
recursos exteriores en apoyo de los esfuerzos de recuperacién y desarrollo
de los paises africanos de conformidad con los compromisos contraidos por
la comunidad internacional en virtud del Programa de Accidn, e insta a la
comunidad internacional a gque preste lo antes posible su apoyo a esos
esfuerzos y a que vuelva a estudiar ese problema en el examen de mitad del
periodo del Programa de Accién durante el cuadragésimo tercer periodo de
sesiones de la Asamblea General;

12. Reconoce la necesidad de incrementar los recursos financleros
nacionales e internacionales destinados a la ciencia, la tecnologia y la
capacitacién agricola en Africa, incluido el apoyo necesario para hacer
frente al problema masivo de reorientar y fortalecer considerablemente los
sistemas de investigacidn y produccién agricola en Africa, para desarrollar y
fortalecer la capacidad cientifica y tecnoldgica indigena y para llevar a
cabo la transicién de una agrlcultura extractiva a una agricultura
regenerativa;

13. Acoge favorablemente los esfuerzos que realizan alqunos miembros
de la comunidad internacional en apoyo de la lucha contra la plaga de la
langosta y el saltamontes en Africa, y elogia a la Organizacién de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentacién por su funcién
coordinadora y por la creacién del Centro de Emergencia para las operaciones
de lucha contra la langosta;j
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14. Se felicita de los alentadores progresos en los esfuerzos

realizados por apoyar al sector alimentario y agricola en mgchos pailses
en desarrollo y hace un llamamiento a la comunidad internacional para que
acelere la asistencia a estos esfuerzos;

15. Hace un llamamiento a todos los paises para que aprovechen la
oportunidad de la Ronda Uruguay de negociaciones comerciales multila?erales,
que tiene una importancia decisiva, para progresar decididamente hacia la
liberalizacién del comercio agricola y las necesarias refor@as de las
pol{ticas comerciales, teniendo en cuenta todos los principios generales
que rigen estas negociaciones, incluido el principio del trato diferenciado
y mis favorable enunciado en la parte IV del Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio y en instrumentos conexos;

16. Toma nota de las recomendaciones de la reunidn interregional
organizada en Lomé en mayo de 1987 por el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y el Consejo Mundial de la Alimentacidén, en las que se
identifican las esferas prioritarias para promover la cooperacién Sur-Sur en
materia alimentaria y agricola y se hace un llamamiento a los gobiernos y
organizaciones nacionales, regionales e interregionales para que cooperen mas
estrechamente a fin de fortalecer los programas alimentarios y agricolas
regionales e interregionales;

17. Hace un llamamiento a todos los paises para que realicen un mayor
esfuerzo por participar activamente en la tercera reposicidén del Fondo
Internacional de Desarrollo Agricola, e insta a todos los contribuyentes
al Fondo a que hagan un mayor esfuerzo para contribuir a los recursos del
Fondo a fin de asegurar el nivel de reposicidén mds alto posible sin que se
modifique la institucién ni su estructura caracteristica;

18. Reitera su llamamiento urgente a los pocos paises donantes que
todavia no lo han hecho, para que contribuyan al Programa Especial del
Fondo para los paises africanos subsaharianos afectados por la sequia y la
desertificacién, e invita a la comunidad internacional a que haga un nuevo
esfuerzo financiero a fin de que pueda alcanzarse lo antes posible el
objetivo del Fondo de 300 millones de dblares de los EE.UU.;

19. Insta a todos los Estados a que hagan lo posible por contribuir al
Programa Mundial de Alimentos a fin de que éste pueda alcanzar oportunamente
su objetivo para 1989-1990, de 1.400 millones de dbélares, aprobado por el
Consejo de Administracién del Programa y por el Comité de Politicas y
Programas de Ayuda Alimentaria;

20, Invita a los bancos regionales de desarrollo, a las comisiones
regionales de la UNCTAD y a los paises donantes a que faciliten los acuerdos
basicos destinados a acelerar la financiacidén y la cooperacién técnica y
econémica entre paises en desarrollo, prestando especial atencién a la
expansidén de acuerdos tripartitos a través de los cuales los paise en
desarrollo podrian contribuir a financiar las iniciativas de cooperacidn
Sur-5Sur;

21.. Insta a los gobiesnos a que aseguren e incrementen la participacidn
de la mujer en la formulacién y aplicacidén de politicas, planes y proyectos
nacionales en materia de alimentos, en vista de la importancia que se asigna
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a la alimentacidn y del reconocido papel de las mujeres agricultoras en la
produccidén y comercializacidn de alimentos, asi como en la nutricién de la
familia, teniendo asimismo en cuenta el consenso a que se llegd en Nairobi

respecto de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el
adelanto de la mujer;

22. Acoge favorablemente el programa de trabajo del Consejo Mundial
de la Alimentacidén para el bienio 1988-1989 a que se hace referencia en el
informe del Consejo sobre la labor realizada en su 1l3a. reunidn, y pide al
Consejo Mundial de la Alimentacién que aplique este programa;

23. Pide al Secretario General que, en consulta con el Consejo Mundial
de la Alimentacidén y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, presente al Consejo Econdmico y Social en su segundo periodo
ordinario de sesiones de 1988 un informe completo sobre las tendencias del
mercado internacional de productos agricolas, junto con sugerencias sobre los
medios por los que los paises en desarrollo podrian aumentar su participacién
en el comercio internacional de productos agricolas, teniendo en cuenta el
principio de la ventaja comparativa;

24, Pide al Secretario General que presente a la Asamblea General en su
cuadragésimo tercer periodo de sesiones, por conducto del Consejo Econdmico y
social en su segundo periodo ordinario de sesiones de 1988, un nuevo informe
oral sobre la liberalizacidén del comercio internacional de productos
agricolas.”

216, También en la 26a. sesidn, hicieron declaraciones los representantes de
Dinamarca (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas gue son
miembros de la Comunidad Econdmica Europea), Egipto, los Estados Unidos de América
y el Canadid. Por falta de tiempo, el Presidente recomendd que continuaran las
consultas oficiosas, sobre la base del proyecto de resolucidn revisado y otras
propuestas pertinentes, con miras a llegar a un acuerdo durante el periodo de
sesiones en curso del Consejo.

217. El Comité decididé luego transmitir al Consejo el proyecto de resolucidn
(E/1987/C.1/L.13/Rev.l, en su forma revisada verbalmente, a £in de que lo examinara
en sesidn plenaria. Para las medidas adoptadas por el Consejo, véanse los

parrafos 224 a 233 infra.

Duodécimo informe anual del Comité de Politicas y Programas de
Ayuda Alimentaria

218. En la 26a. sesidn, celebrada el 7 de julio, el Comité, a propuesta del
Presidente, decidid recomendar al Consejo Econdmico y Social que tomara nota del
duodécimo informe anual del Comité de Politicas y Programas de Ayuda Alimentaria
(WFP/CFA: 23/20) (véase E/1987/122, parr. 21, proyecto de decisidn I). Para
las medidas adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 222 infra.

Nota del Secretario General sobre la lucha contra la plaga de langosta
y saltamontes en Africa

219. En la 26a. sesidn, celebrada el 7 de julio, el Comité, a propuesta
del Presidente, decidié recomendar al Consejo Econdmico y Social que tomara
nota de la nota del Secretario General por la que se transmitfa el informe
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del Director General de la Organizacidn de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentacién sobre la plaga de langosta y saltamontes en Africa (E/1987/57)
(véase E/1987/122, parr. 21, proyecto de decisién II). Para las medidas adoptadas
por el Consejo, véase el parrafo 223 infra.

Medidas adoptadas por el Consejo

220, En la 37a. sesidn plenaria, celebrada el 9 de julio, el Consejo examind
el proyecto de resolucidn y los proyectos de decisidén recomendados por el
Primer Comité (Econdémico) en su informe (E/1987/122, parrs. 20 y 21).

221. Se aprobd el proyecto de resolucidén, titulado "Objetivo de promesas de
contribucién al Programa Mundial de Alimentos para el periodo 1989-1990".
Véase el texto definitivo en la resolucién 1987/91 del Consejo.

222, Se aprobd el proyecto de decisidén I, titulado "Duodécimo informe anual del
Comité de Politicas y Programas de Ayuda Alimentaria"., Véase el texto definitivo
en la decisidn 1987/185 del Consejo.

223, Se aprobd el proyecto de decisidn II, titulado "Nota del Secretario General
sobre la lucha contra la plaga de langosta y saltamontes en Africa". Véase el
texto definitivo en la decisidén 1987/186 del Consejo.

Problemas alimentarios y agricolas

224, En la 37a. sesidn plenaria, celebrada el 9 de julio, el Consejo examind el
proyecto de resolucién titulado "Problemas alimentarios y agricolas”, que le habia
remitido el Primer Comité (Econdémico) (véase parr. 215 supra).

225, El representante de Egipto, en nombre de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas que son miembros del Grupo de los 77, introdujo las siguientes enmiendas
verbales en el proyecto de resolucién:

a) En el pirrafo 9 del preambulo, las palabras "Reconociendo agimismo" se
sustituyeron por la palabra "Reafirmando";

b) Al final del péfrafo dispositivo 6 se suprimieron las palabras "de las
importaciones beneficiarias de medidas de apoyo a la exportacidén®;

c) Se suprimid el parrafo dispositivo 7;

d) En el parrafo dispositivo 11 se suprimié la palabra "profundamente" gque
sequia a la palabra "lamenta";

e) En el parrafo dispositivo 15, las palabras "progresar decididamente
hacia la liberalizacidn del comercio agricola" se sustituyeron por las palabras
“gratar firmemente de lograr la liberalizacidén del comercio agricola";

£) Al final del parrafo dispositivo 23, se suprimieron las palabras "junto
con sugerencias sobre los medios por los que los paises en desarrollo podrian

aumentar su participacién en el comercio internacional de productos agricolas,
teniendo en cuenta el principio de la ventaja comparativa".
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226, Formularon declaraciones los representantes de los Estados Unidos de América
y de Dinamarca (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son
miembros de la Comunidad Econdmica Europea) y el observador de Guatemala (en nombre
de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de

los 77) (véase E/1987/SR.37).

227. E1 observador de Guatemala, en nombre de los patrocinadores, introdujo ademas
las siguientes enmiendas verbales en el proyecto de resolucién:

a) En el noveno parrafo del predmbulo, las palabras "las economias de
muchos paises, en particular de los paises en desarrollo" se sustituyeron por las
palabrag "las economias de los paises en desarrollo”;

b) Se restablecid el parrafo 7 de la parte dispositiva;

<) El parrafo 8 de la parte dispositiva se sustituyd por los dos parrafos
siguientes:

"8. Hace un llamamiento para que se ponga en prictica répidamente y en
su totalidad el Programa Integrado de Productos Basicos, habida cuenta en
‘particular de la estrecha relacidn que existe entre la reduccién de los
ingresos de exportacidén de los productos bAsicos y la acumulacién de la deuda;

9. Exhorta a todos los Estados que todavia no lo han hecho a que
ratifiquen el Convenio Constitutivo del Fondo Comin para los Productos
Basicos;"

4d) En el parrafo dispositivo 23, las palabras suprimidas por el
representante de Egipto (véase el parrafo 225 f) supra) se sustituyeron por las
palabras "junto con sugerencias sobre los medios para aumentar la participacién
de los paises en desarrollo en el comercio internacional de productos agricolas".

228. Formularon declaraciones los representantes de Noruega, los Estados Unidos de
América, Dinamarca (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que
son miembros de la Comunidad Econdmica Europea), Australia, el Canadi y Jamaica, y
el observador de Guatemala (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas que son miembros del Grupo de los 77) (véase E/1987/SR.37).

229. A peticidén del representante de los Estados Unidos de América, el Consejo
sometid a votacidn el proyecto de resolucidédn como se indica a continuacidn.

230. E1 péarrafo dispositivo 6, en su forma enmendada verbalmente, fue aprobado
en votacidén nominal por 34 votos contra 3 y 10 abstenciones. E1l resultado de la
votacién fue el siguiente:

Votos a favor: Bangladesh, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Colombia, China,
Egipto, Filipinas, Gabdn, Guinea, India, Iran (Repiblica
Islamica del), Iraq, Jamaica, Marruecos, Nigeria, Oman,
Pakistdn, Panami, Perid, Polonia, Repiblica Arabe Siria,
Replblica Democritica Alemana, Republica Socialista
Soviética de Bielorrusia, Rumania, Rwanda, Senegal,
Somalia, Sri Lanka, Turquia, Unién de Replblicas
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Zimbabwe.

Votos en contra: Australia, Canadd, Estados Unidos de América.
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Abstenciones:

Alemania, Repiblica Federal de, Bélgica, Dinamarca, Espafia,
Francia, Islandia, Italia, Japdn, Noruega, Reino Unido de
Gran Bretafia e Irlanda del Norte.

231. El nuevo parrafo dispositivo 8 fue aprobado en votacidén nominal por 36 votos
contra 2 y 9 abstenciones. El resultado de la votacién fue el siguiente:

Votos a favor:

Votos en contra:

Abstenciones:

Bangladesh, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Colombia, China,
Egipto, Filipinas, Gabdn, Guinea, India, Irdn (Replblica
Isldmica del), Iraq, Islandia, Jamaica, Marruecos, Nigeria,
Noruega, Oman, Pakistdn, Panami, Perid, Polonia, Repiblica
Arabe Siria, Repiblica Democratica Alemana, Replblica
Socialista Soviética de Bielorrusia, Rumania, Rwanda,
Senegal, Somalia, Sri Lanka, Turquia, Unién de Repiblicas
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Zimbabwe.

Canada, Estados Unidos de América.
Alemania, Replblica Federal de, Australia, Bélgica,

Dinamarca, Espafia, Francia, Italia, Japdn, Reino Unido de
Gran Bretafia e Irlanda del Norte.

232. El nuevo parrafo dispositivo 9 fue aprobado en votacidén nominal por 35 votos
contra 1 y 11 abstenciones. El resultado de la votacién fue el siguiente:

Votos a favor:

Votos en contra:

Abstenciones:

Bangladesh, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Colombia, China,
Egipto, Filipinas, Gabdn, Guinea, India, Irdn (Republica
Islamica del), Iraq, Jamaica, Marruecos, Nigeria, Noruega,
Omén, Pakistan, Panamd, Perii, Polonia, Repiblica Arabe
Siria, Rep(iblica Democratica Alemana, Repiblica Socialista
Soviética de Bielorrusia, Rumania, Rwanda, Senegal,
Somalia, Sri Lanka, Turguia, Unidén de Repiblicas
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Zimbabwe.

Estados Unidos de América.
Alemania, Repiiblica Federal de, Australia, Bélgica, Canadi,

Dinamarca, Espafla, Francia, Islandia, Italia, Japdn,
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte.

233, El proyecto de resolucidn en su conjunto, en la forma enmendada verbalmente
fue aprobado en votacidén nominal por 34 votos contra ninguno y 13 abstenciones.
Véase el texto definitivo en la resolucidn 1987/90 del Consejo. El resultado de
la votacidén fue el siguiente:

Votos a favor:

Votos en contra:

Bangladesh, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Colombia, China,
Egipto, Filipinas, Gabdén, Guinea, India, Ir&n (Repiblica
Islémica del), Iraq, Jamaica, Marruecos, Nigeria, Omén,
Pakistan, Panamd, Per(, Polonia, Repiblica Arabe Siria,
Repliblica Democritica Alemana, Repiblica Socialista
Soviética de Bielorrusia, Rumania, Rwanda, Senegal,
Somalia, Sri Lanka, Turquia, Unién de Replblicas
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Zimbabwe.

Ninguno.
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Abstenciones: Alemania, Replblica Federal de, Australia, Bélgica, Canadj,
Dinamarca, Espafia, Francia, Islandia, Italia, Japdn,
Noruega, Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América.

234. Después de la aprobacidén del proyecto de resolucién, formularon declaraciones
los representantes de Jamaica, Marruecos, Egipto, los Estados Unidos de América,

el Canadi, Dinamarca (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que
son miembros de las Comunidad Econémica Europea), el Japdn y Australia, y los
observadores de Suecia (en nombre también de Finlandia, Islandia y Noruega) y de
Guatemala (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son
miembros del Grupo de los 77) (véase E/1987/SR.37).

K. Cooperacidn internacional en lo relativo
al medio ambiente

235, E1 Consejo examind la cuestién de la cooperacidn internacional en lo relativo
al medio ambiente (tema 10 del programa) en su segundo periodo ordinario de
sesiones de 1987. En su tercera sesidén plenaria, celebrada el 6 de febrero de
1987, el Consejo asignd el tema al Primer Comité (Econdmico), que lo examind en sus
sesiones 19a. a 2la. y 23a. celebradas del 1° al 3 de julio de 1987. E1 Consejo
tuvo ante si los siguiente documentos:

a) Informe del Consejo de Administracidén del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente acerca de la labor realizada en su 14° periodo de
sesiones (E/1987/L.33) 9/;

b) Informes del Consejo de Administracidén del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente sobre la ejecucidén del Plan de Accién para Combatir
la Desertificacién y sobre la ejecucién del Plan de Accidn para Combatir la
Desertificacién en la Regidén Sudanosaheliana (E/1987/L.34).

Medidas adoptadas por el Primer Comité (Econdmico)

236, En sus sesiones 19a. a 2la., el Comité celebrd un debate general sobre
el tema.

237. En la 19a. sesidén, celebrada el 1° de julio, el representante de Nigeria hizo
una declaracidn.

238. En la 20a. sesidn, celebrada el 1° de julio, hicieron declaraciones los
representantes del Senegal, la Repiblica Democrédtica Alemana, Noruega (en nombre
de los paises nérdicos) y China.

239, En la 2la. sesidn, celebrada el 2 de julio, hicieron declaraciones los
representantes de la Unidn de Repiblicas Socialistas Soviéticas, Dinamarca
(en nombre de 1os Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros de

9/ Publicado posteriormente como Documentos Oficiales de la Asamblea
General, cuadragésimo segundo periodo de sesiones, Suplemento No. 25 (A/42/25).
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sta Soviética de Bielorrusia,

la Comunidad Econdémica Europea), la Repiblica SOCialls observadores de

Marruecos, Polonia, Bulgaria Yy Australia, asi como lo
Checoslovaquia y México.

s Naciones Unidas

Informe del Consejo de Administracién del Programa de la
para el Medio Ambiente

el Comité, a propuesta del
coy Social que tomara nota del
de las Naciones Unidas para
14° periodo de sesiones
cisidén I). Para las

240, Bn la 23a. sesién, celebrada el 3 de juli'o,
Presidente, decidid recomendar al Consejo Econdmi
informe del Consejo de Administracién del Programa
el Medio Ambiente acerca de la labor realizada en su
(E/1987/L.33) (véase E/1987/123, parr. 7, proyecto de d.e
medidas adoptadas por el Consejo, véase el pirrafo 243 infra.

Informes del Consejo de Administracién del Programa de las ’Nacwnes Um.dijns
ara el Medio Ambiente sobre la ejecucién del Plan de Accfion ara Combétn:
1a Desertificacidn y sobre la Ejecucién del Plan de Accidn para Combatir la

Desertificacion en la Region Sudanosaheliana :

241. En la 23a. sesidn, celebrada el 3 de julio, el Comité, a propuesta del
Presidente, decidié recomendar al Consejo Econdmico y Social que tomara not:.a de
los informes del Consejo de Administracidn del Programa de’las Naciones I:Inldas
para el Medio Ambiente sobre la ejecucidén del Plan de Accidén para Combatir la
Desertificacién y sobre la ejecucién del Plan de Accidén para Combatir la
Desertificacién en la Regién Sudanosaheliana (E/1987/L.34) (véase E/1987/123,
parr. 7, proyecto de decisién II). Para las medidas adoptadas por el Consejo,
véase el parrafo 244 infra.

Medidas adoptadas por el Consejo

242, En su 35a. sesién plenaria, celebrada el 8 de julio, el_Consej‘o examind los
proyectos de decisién recomendados por el Primer Comité (Econdmico) en su informe
(E/1987/123, parr. 7). '

243, Se aprobd el proyecto de decisién I, titulado "Informe del Consejo de
Administracién del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente".
Véase el texto definitivo en la decisién 1987/170 del Consejo.

244, Se aprobd el proyecto de decisién II, titulado "Informes del Consejo de
Administracién del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre la
ejecucidn del Plan de Accién para Combatir la Desertificacidn y sobre la ejecucidn
del Plan de Accidén para Combatir la Desertificacién en la Regidn Sudanosaheliana.
véase el texto definitivo en la decisién 1987/171 del Consejo.

L. Cooperacidn internacional en la esfera de los
asentamientos humanos

245, El Consejo examind la cuestidn de la cooperacién internacional en la esfera
de los asentamientos humanos (tema 11 del programa) en su segundo periodo ordinario
de sesiones de 1987. En su tercera sesidn plenaria, celebrada el 6 de febrero 7
de 1987, el Consejo asignd el tema al Primer Comité (Econdmico), que lo examind en
sus sesiones 12a. 13a. y l5a., celebradas los dias 24, 25 y 29 de junio de 1987.
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El Consejo tuvo ante si el informe de la Comisidén de Asentamientos Humanos sobre
la labor de su décimo periodo de sesiones (A/42/8) 10/ y el informe del Secretario
General sobre las condiciones de vida del pueblo palestino en los territorios
palestinos ocupados (A/42/183-E/1987/53).

Medidas adoptadas por el Primer Comité (Econdémico)

246. En sus sesiones l2a. y 13a., el Comité celebrd un debate general sobre
el tema.

247. En la l2a. sesidn, celebrada el 24 de junio, hicieron declaraciones los
representantes del Japén, la Unidén de ReplOblicas Socialistas Soviéticas, China,
Bulgaria y los Estados Unidos de América, y el observador de Israel. También hizo
una declaracidn el observador de la Organizacidén de Liberacién de Palestina.

248. En la 13a. sesién, celebrada el 25 de junio, hicieron declaracicnes los
representantes de la Repiblica Arabe Siria, el Reino Unido de Gran Bretafia e
Irlanda del Norte, Egipto, Sri Lanka, el Iraq, la Repiblica Socialista Soviética
de Bielorrusia, la Repiiblica Democritica Alemana y el Pakistdn, y los observadores
de Jordania y Argelia. También hizo una declaracidn el Director Ejecutivo del
Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Habitat).

Informe de la Comisidén de Asentamientos Humanos

249, En la l5a. sesidn, celebrada el 29 de junio, a propuesta del Presidente, el
Comité decidid recomendar al Consejo Econdémico y Social que tomara nota del informe
de la Comisién de Asentamientos Humanos sobre la labor de su décimo periodo de
sesiones (A/42/8) (véase E/1987/115, parr. 7, proyecto de decisidén I). Para las
medidas adoptadas por el Consejo, véase el pirrafo 252 infra.

Informe del Secretario General sobre las condiciones de vida del
pueblo palestino en los territorios palestinos ocupados

250. En la l5a. sesidén, celebrada el 29 de junio, y a propuesta del Presidente, el
Comité decidid recomendar al Consejo Econdmico y Social que tomara nota del informe
del Secretario General sobre las condiciones de vida del pueblo palestino en los
territorios palestinos ocupados (A/42/183~E/1987/53) (véase E/1987/115, parr. 7,
proyecto de decisidén II). Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el
parrafo 253 infra.

Medidas adoptadas por el Consejo

251. En su 35a. sesidén plenaria, celebrada el 8 de julio, en Consejo examind los
proyectos de decisién recomendados por el Primer Comité (Econdmico) en su informe
(E/1987/115, parr. 7).

252, Se aprobd el proyecto de decisidn I, titulado "Informe de la Comisién de
Asentamientos Humanos". Véase el texto definitivo en la decisién 1987/172
del Consejo. ‘

10/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo segundo
periodo de sesiones, Suplemento No. 8.
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253. Se aprobd el proyecto de decisién II, titulado "Informe del Secretario
General sobre las condiciones de vida del pueblo palestino en los territorios
palestinos ocupados". Véase el texto definitivo en la decisién 1987/173

del Consejo.

M. Cuestiones de poblacidn

254. E1 Consejo examind las cuestiones de poblacién (tema 12 del programa) en su
sequndo periodo ordinario de sesiones de 1987. En su tercera sesiédn plenaria,
celebrada el 6 de febrero de 1987, el Consejo asignd el tema al Primer Comité
(Econdémico) , que lo examiné en sus sesiones 1l5a. a 17a., 19a., 2la., y 22a.,
celebradas los dias 29 y 30 de junio y 1° y 2 de julio de 1987. E1 Consejo tuvo

ante si los siguientes documentos:

a) Informe del Secretario General relativo a la aplicacién de la
resolucién 1986/7 del Consejo sobre cuestiones de poblacién (A/42/302-E/1987/8l);

b) Informe conciso del Secretario General sobre la observacidén de las
tendencias y politicas en materia de poblacién (E/1987/3);

c) Informe del Secretario General sobre las actividades del sistema de
las Naciones Unidas en materia de poblacién (E/1987/4);

d) Informe del Secretario General sobre la vigilancia de la asistencia
multilateral sobre poblacién (E/1987/5);

e) Informe de la Comisién de Poblacién sobre su 24" periodo de sesiones
(E/1987/16) 11/;

f)  Extracto del informe del Consejo de Administracidén del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo sobre su reunidn de organizacién para 1987, y
su 34" periodo de sesiones (E/1987/L.31) 1l2/.

Medidas adoptadas por el Primer Comité (Econdmico)

255. En sus sesiones 15a. a 17a. y 19a., el Comité celebrd un debate general

sobre el tema. En su l5a. sesién, celebrada el 29 de junio, escuchd declaraciones
introductorias del Director de la Divisidn de Poblacién del Departamento de Asuntos
Econdmicos 'y Sociales Internacionales y del representante del Fondo de las Naciones
Unidas para Actividades en Materia de Poblacién.

256. En la l6a. sesidén, celebrada el 29 de junio, formularon declaraciones los
repregentantes de la Repiublica Democratica Alemana, Polonia y Turquia, asi como
el observador de Argelia.

11/ Documentos Oficiales del Consejo Econdmico y Social, 1987,
Suplemento No. 3.

%g/ Publicado posteriormente como Documentos Oficiales del Consejo Econdmico
¥ Social, 1987, Suplemento No. 12 (E/1987/25).
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257. En la l7a. sesién, celebrada el 30 de junio, hicieron declaraciones los
representantes de la Unidn de ReplUblicas Scocialistas Soviéticas, el Reino Unido de
Gran Bretafia e Irlanda del Norte, China y el Pakistdn, asi como el observador de
Suecia (en nombre de los paises ndérdicos).

258. En la l9a. sesidn, celebrada el 1' de julio, hicieron dec¢laraciones los
representantes de Bulgaria, el Japdn y Bangladesh, asi como el observador de los
Paises Bajos. .

Recomendaciones contenidas en el informe de
la Comisién de Poblaciodn

259, En el capitulo I del informe de la Comisién de Poblacidén sobre su 24° periodo
de sesiones figuraban dos proyectos de resolucién y un proyecto de decisidén cuya
aprobacién la Comisién recomendaba al Consejo.

Programa de trabajo en la esfera de la poblacidn

260. En la 22a. sesidn, celebrada el 2 de julio, el Comité aprobd el proyecto de
resolucidén I, titulado "Programa de trabajo en la esfera de la poblacidn" (véase
E/1987/124, parr. 15, proyecto de resolucién I). Para las medidas adoptadas por el
Consejo, véase el parrafo 269 infra.

Medidas complementarias de las recomendaciones de la
Conferencia Internacional de Poblaciodn

261. En la 22a. sesién, celebrada el 2 de julio, el Comité aprobd el proyecto
de resolucidn II, titulado "Medidas complementarias de las recomendaciones de
la Conferencia Internacional de Poblacién" (véase E/1987/124, parr. 15,
proyecto de resolucién II). Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase
el parrafo 270 infra.

Programa provisional y documentacién para el 25° periodo de sesiones
de la Comisidén de Poblacidn

262, En la 22a. sesién, celebrada el 2 de julio, el Comité aprobd el proyecto de
decisidn, titulado "Programa provisional y documentacién para el 25° periodo de
sesiones de la Comisidén de Poblacién" (véase E/1987/124, péirr. 16, proyecto de
decisién I). Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 271 infra.

Otras propuestas

Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de Poblacidn:
cambio de nombre

263, En la 2la. sesidn, celebrada el 2 de julio, el representante de Dinamarca, en
nombre de Bangladesh, China, Dinamarca, Kenya 6/, los Paises Bajos 6/, el Perl y
Tinez 6/, presentd un proyecto de decisién (E/1987/C.1/L.12) titulado "Fondo de las
Naciones Unidas para Actividades en Materia de Poblacidén: cambio de nombre".

264, En la 22a. sesién, celebrada el 2 de julio, el Comité adoptd el proyecto de

decisién (véase E/1987/124, parr. 16, proyecto de decisién II). Para las medidas
adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 272 infra.
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isién, hicieron declaraciones Jog
También hicieron declaraciones e}
do de las Naciones Unidas para

265. Antes de la aprobacién del proyecto de dec
representantes de Filipinas, Egipto y Dinamarca.
Secretario del Comité y el representante del Fon
Actividades en Materia de Poblacidn.

Informes examinados por el Consejo Econdmico y Social en relacion con
cuestiones de poblacidn

266. En la 22a. sesién, celebrada el 2 de julio, el Comité, a propuesta del
Presidente, decidié recomendar al Consejo Economico y §?clal que tomara Nota de los
informes del Secretario General relativos a la aplicacion de la resolucion 1986/7
del Consejo sobre cuestiones de poblacién (A/42/302-E/1987/81) y sobre la
observacidén de las tendencias y politicas en materia de poblacion (E/}987/3)
(véase E/1987/124, parr. 16, proyecto de decisién III). Para las medidas adoptadas

por el Conseijo, véase el parrafc 273 infra.

Informe de la Comisién de Poblacidn

267. En la 22a. sesién, celebrada el 2 de julio, el Comité, a propuesta del
Presidente, decidid recomendar al Consejo Econdémico y Social que tomara nota del
informe de la Comisidén de Poblacién sobre su 24°' periodo de sesiones (E/1987/16)
(véase E/1987/124, parr. 16, proyecto de decisién IV). Para las medidas adoptadas

por el Consejo, véase el parrafo 274 infra.

Medidas adoptadas por el Consejo

268. En su 35a. sesidn plenaria, celebrada el 8 de julio, el Consejo examind los
proyectos de resolucién y los proyectos de decisidén recomendados por el Primer
Comité (Econémico) en su informe (E/1987/124, pdrrs. 15 y 16).

269. Se aprobd el proyecto de resolucién I, titulado "Programa de trabajo en
la esfera de la poblacién". Véase el texto definitivo en la resolucidn 1987/71
del Consejo.

270. Se aprobd el proyecto de resolucién II, titulado "Medidas complementarias de
las recomendaciones de la Conferencia Internacional de Poblacidn". Véase el texto
definitivo en la resolucidén 1987/72 del Consejo.

271. Se aprobd el proyecto de decisién I, titulado "Programa provisional y
documentacidn para el 25" periodo de sesiones de la Comisién de Poblacidn".
Véase el texto definitivo en la decisién 1987/174 del Consejo.

272. Se aprobd el proyecto de decisién II, titulado "Fondo de las Naciones Unidas
para Actividades en Materia de Poblacién: cambio de nombre". Véase el texto
definitivo en la decisién 1987/175 del Consejo.

273. Se aprobd el proyecto de decisién III, titulado "Informes examinados por el
Consejo Econdmico y Social en relacién con cuestiones de Poblacidn®, Véase el

texto definitivo en la decisién 1987/176 del Consejo.

274, Se iprobé el proyecto de decisién IV, titulado "Informe de la Comisidn de
Poblacién”. véase el texto definitivo en 1la decisidn 1987/177 del Consejo.
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CaEitulo v

CUESTIONES EXAMINADAS POR EL SEGUNDC COMITE (SOCIAL)

A. Derechos humanos

1. El Consejo examind la cuestidén de los derechos humanos en su primer periodo
ordinario de sesiones de 1987 (tema 17 del programa). En su tercera sesidn
pPlenaria, celebrada el 6 de febrero de 1987, el Consejo asignd el tema al Segundo
Comité (Social) que lo estudid en sus sesiones l4a. a 19a., celebradas del 18 al
22 de mayo de 1987. E1 Consejo tuvo ante si los siguientes documentos:

a) Carta de fecha 22 de mayo de 1987 dirigida al Secretario General por
el Encargado de Negocios interino de la Misién Permanente de Turquia ante las
Naciones Unidas (A/41/989-E/1987/104);

b) Carta de fecha 26 de mayo de 1987 dirigida al Secretario General por la
Encargada de Negocios interina de la Misidén Permanente de Chipre ante las Naciones
Unidas (A/41/991-E/1987/106);

c) Informe de la Comisidén de Derechos Humanos sobre su 43° periodo de
sesiones (E/1987/18 y Corr.l) 1/;

d) Nota del Secretario General sobre las instituciones nacionales de
proteccién y promocidén de los derechos humanos (E/1987/58);

e) Nota de la Secretaria sobre las reclamaciones relativas a la violacidn
de derechos sindicales (E/1987/70);

£) Exposicidén presentada por la Sociedad Internacional para el Desarrollo,

organizacién no gubernamental reconocida por el Consejo como entidad consultiva
de categoria I (E/1987/NGO/2).

Medidas adoptadas por el Sequndo Comité (Social)

2. En sus sesiones l4a. a 1l8a. el Comité celebrd un debate general sobre el
tema. En su l4a. sesidn, celebrada el 18 de mayo, escuchd una declaracién
introductoria del Director del Centro de Derechos Humanos.

3. Asimismo en la l4a. sesidn hicieron declaraciones los representantes de
Bélgica (en nombre de los Estados Miembros de las Nacionas Unidas que son miembros
de la Comunidad Econdémica Europea), la Repiublica Democrdtica Alemana, la Unién de
Repiblicas Socialistas Soviéticas, Haiti y el Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda
del Norte, asi como el observador de México. EL observador de la Confederacidn
Internacional de Organizaciones Sindicales Libres, organizacidén no gubernamental
reconocida por el Consejo como entidad consultiva de la categoria I, hizo también
una declaracidn.

1/ Documentos Oficiales del Consejo Econdmico y Social, 1987,
Suplemento No. 5.
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4. En la 15a. sesidn, celebrada el 19 de mayo, hicieron declaraciones los
representantes de Australia, los Estados Unidos de América, el Canada, Rwanda,
el Senegal, Bulgaria, Francia, Noruega, Espafia y el Brasil y los observadores de
Irlanda, Yugoslavia, Portugal y el Libano.

5. En la l6a. sesién, celebrada el 20 de mayo, hicieron declaraciones los
representantes de la Repliblica Democrética Alemana, Dinamarca, la India5 Filipinas,
Venezuela, China y el Uruguay y los observadores de la Repliblica Democratica
Popular Lao, Kampuchea Democrdtica, Suecia, Cuba y el Afganistén,

6. En la 17a. sesién, celebrada el 21 de mayo, hicieron declaraciones los
representantes de Polonia, la Repliblica Socialista Soviética de Bielorrusia,

el Iraq, Marruecos y la Repliblica Islamica del Irén y los observadores de
Checoslovaquia, Costa Rica, Viet Nam, Austria, Argelia, la Repliblica Socialista
Soviética de Ucrania, Indonesia, Grecia, Uganda, Nicaragua y Chipre.

7. En la 18a. sesién, celebrada el 21 de mayo, hicieron declaraciones los

representantes del Pakistén y Panama.

Recomendaciones contenidas en el informe de la
Comisidn de Derechos Humanos

8. El capitulo I del informe de la Comisién de Derechos Humanos sobre

su 43° periodo de sesiones (E/1987/18 y Corr,l) contenia tres proyectos de
resolucidén y 15 proyectos de decisién que se recomendaban a la aprobacidon del
Consejo. Las consecuencias para el presupuesto por programas de las propuestas
figuraban en el anexo III al informe.

Cuestidn de una convencién sobre los derechos del nifio

9. En la 19a. sgesién, celebrada el 22 de mayo, el representante de Polonia
propuso una enmienda al proyecto de resolucién I, titulado "Cuestidén de una

convencidén sobre los derechos del nifio", por la cual se agregaria a la parte
dispositiva un nuevo parrafo que diria:

"3. Seflala la necesidad de que las nuevas propuestas se presenten al
comienzo del periodo de sesiones del grupo de trabajo.”

10. En esa misma sesidén, el Comité aprobd el proyecto de resolucién en su forma
oralmente enmendada (véase E/1987/97, proyecto de resolucidén I). Para las medidas
adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 52 infra.

1ll. Antes de la aprobacién del proyecto de resolucidén, hicieron declaraciones
los representantes del Senegal y Marruecos,

Cuegtidén de un proyecto de declaracién sobre el derecho y el deber de los
individuos, los grupos y lag instituciones de promover y proteger los derechos
humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos

12. En la 19a. sesién, celebrada el 22 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
resolucién II, titulado "Cuestién de un proyecto de declaracién sobre el derecho y
el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger
los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos"
(véase E/1987/97, proyecto de resolucién II). Para las medidas adoptadas por el
Consejo, véase el parrafo 53 infra,
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Ejecuciones sumarias o arbitrarias

13. En su 19a. sesidn, celebrada el 22 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
resolucién I1I, titulado "Ejecuciones sumarias o arbitrarias" (véase E/1987/97
proyecto de resolucidén III). Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el
parrafo 54 infra.

R
gituacidén de los derechos humanos en Haiti

14. En su 19a. sesién, celebrada el 22 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
decisién 1, titulado “"Situacién de los derechos humanos en Haitf{" (vease E/1987/97,
proyecto de decisidén I). Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el
parrafo 60 infra. :

Decisidén general relativa al establecimiento de un gruéo de trabajo

de _la Comisién de Derechos Humanos para que examine las situaciones

gue se remitan a la Comisidén de conformidad con la resolucidn 1503
s P . Y

(XLVIIT) del Consejo Econdémico y Social y las situaciones que la

Comisidén decida examinar

15. En su 19a. sesidén, celebrada el 22 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
decisidn 2, titulado "Decisidn general relativa al establecimiento de un grupo de
trabajo de la Comisidn de Derechos Humanas para que examine las situaciones que se
remitan a la Comisién de conformidad con la resolucidn 1503 (XLVIII) del Consejo
Econdmico y Social y las situaciones que la Comisién decida examinar" (véase
E/1987/97, proyecto de decisién II). Para las medidas adoptadas por el Consejo,
véase el parrafo 61 infra.

Situacidén de los derechos humanos en Sudafrica

16. En su 19a. se516n, celebrada el 22 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
decisién 3, titulado "Situacién de los derechos humanos en Sudifrica" (véase
E/1987/97, proyecto de decisién III), Para las medidas adoptadas por el Consejo,
véase el parrafo 62 infra. .

Aplicacidén de la Declaracidén sobre la eliminacién de todas las formas de
intolerancia y discriminacidén fundadas en la religidén o las convicciones

17. En su l9a. sesidn, celebrada el 22 de mayo, el Comitd aprobd el proyecto de
decisidn 4, titulado "Aplicacién de la Declaracién sobre la eliminacién de todas
las formas de intolerancia y discriminacién fundadas en la religibn o las
convicciones" (véase E/1987/97, proyecto de decisién IV)., Para las medidas
adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 63 infra.

Utilizacidn de mercenariocs como medio de impedir el ejercicio del derecho
de los pueblos a la libre determinacién

18. En su 19a, sesidén, celebrada el 22 de mayo, el Comité aprobd en votacidn
registrada, por 39 votos contra 12 y 2 abstenciones, el proyecto de decisién 5,
titulado "Utilizacién de mercenarios como medio de impedir el ejercicio del
derecho de los pueblos a la libre determinacién" (véase E/1987/97, proyecto de
decisibén V). Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 64
infra. El resultado de la votacién fue el siguiente:
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Votos a favor: Bangladesh, Belice, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Colombia,
China, Djibouti, Egipto, Filipinas, Gabdn, Guinea, Hait{,
India, Iraq, Jamaica, Marruecos, Mozambique, Nigeria,
Pakistdn, Panami, Perl, Polonia, Replblica Arabe Siria,
Repiiblica Democritica Alemana, Replblica Socialista
Soviética de Bielorrusia, Rumania, Rwanda, Senegal,

Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sud4n, Turquia, Unidn de
Repiiblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela,
Zaire, Zimbabwe.

Votos en contra: Alemania, Replblica Federal de, Bélgica, Canad4, Dinamarca,
Espafia, Estados Unidos de América, Francia, Islandia,
Italia, Japdén, Noruega, Reino Unido de Gran Bretafia e
Irlanda del Norte.

Abstenciones: Australia, Omén.

19. Después de aprobado el proyecto de decisién, hicieron declaraciones los
representantes de Australia y Oman.

El derecho al desarrollo

20. En su 19a. sesién, celebrada el 22 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
decisidén 6, titulado "El derecho al desarrollo" (véase E/1987/97, proyecto de
decisién VI)., Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el pdrrafo 65 infra.

21. Después de aprobado el proyecto de decisidn, hizo una declaracidn el
representante de los Estados Unidos de América.

La tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes

22, En su 19a. sesidén, celebrada el 22 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
decisién 7, titulado "La tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes" (véase E/1987/97, proyecto de decisién VII). Para las medidas
adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 67 infra.

Fondo de contribuciones voluntarias para servicios de asesoramiento
v asistencia técnica en materia de derechos humanos

23. En su l9a. sesidén, celebrada el 22 de mayo, el Comité aprobd el proyecto
de decisién 8, titulado "Fondo de contribuciones voluntarias para servicios
de asesoramiento y asistencia técnica en materia de derechos humanos"

(véase E/1987/97, proyecto de decisién VIII). Para las medidas adoptadas por
el Consejo, véase el pdrrafo 68 infra.

Situacidén de los derechos humanos en E1 Salvador

24. En su 19a. sesidn, celebrada el 22 de mayo, el Comité aprobd el proyecto
de‘decisién 9, titulado *Situacidn de los derechos humanos en El Salvador"
(véase E/1987/97, proyecto de decisién IX). Para las medidas adoptadas por el
Consejo, véase el parrafo 69 infra.
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Situacidn de los derechos humanos en Guatemala

25. En su 19a. sesibn, celebrada el 22 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
decisién 10, titulado "Situacién de los derechos humanos en Guatemala" (véase

E/1987/97, proyecto de decisién X). Para las medidas adoptadas por el Conseijo,
véase el parrafo 70 infra.

Situacién de los derechos humanos en la Repiblica Islamica del Irin

26. En su 1l9%a. sesidn, celebrada el 22 de mayo, el Comité aprobd en votacidn
registrada, por 23 votos contra 6 y 15 abstenciones 2/, el proyecto de decisién 11,
titulado "Situacién de 1los derechos humanos en la Repliblica Isldmica del Iran"
(véase E/1987/97, proyecto de decisidén XI). Para las medidas adoptadas por el
Consejo, véase el parrafo 71 infra. La votacién fue la siguiente:

Votog a favor: Alemania, Repiblica Federal de, Australia, Bélgica, Belice,
Canadi, Colombia, Dinamarca, Espafia, Estados Unidos de
América, Filipinas, Francia, Haitf, Iraqg, Islandia, Italia,
Jamaica, Japén, Noruega, Panamd, Per(i, Reino Unido de Gran
Bretafia e Irlanda del Norte, Rwanda, Venezuela.

Votos en contra: Irdn (Repiblica Islamica del), Omdn, Pakistdn, Replblica
Arabe Siria, Rumania, Sri Lanka.

Abstenciones: Bangladesh, Brasil, Bulgaria, Djibouti, Egipto, Gabdn,
India, Marruecos, Mozambique, Nigeria, Senegal,
Sierra Leona, Sudan, Turquia, Zaire.

Cuestidon de los derechos humanos y las libertades fundamentales en el Afganistén

27. En su 19a. sesidn, celebrada el 22 de mayo, el Comité examind el proyecto
de decisidn 12, titulado "Cuestidén de los derechos humanos y las libertades
fundamentales en el Afganistan”.

28. El Presidente informd al Comité de gue en consultas oficiosas se habia
convenido en enmendar el proyecto de decisién insertando las palabras "y la
invitacidén hecha al Relator Especial para que visitara el Afganistdn" a
continuacién de las palabras "tomando nota de la resolucién 1987/58 de la
Comisidén de Derechos Humanos, de 11 de marzo de 1987".

29. En la misma sesién el Comité aprobd el proyecto de decisidn en su forma
enmendada (véase E/1987/97, proyecto de decisién XII). Para las medidas adoptadas
por el Consejo, véase el parrafo 73 infra.

30, Antes de que se aprobara el proyecto de decisidén, hizo una declaracidn el
representante de Bélgica.

2/ La delegacidn de Somalia indicd posteriormente que su intencién habia
sido votar en contra del proyecto de decisidn.
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Cuestidn de los derechos humanos en Chile

31. En su 19a. sesidén, celebrada el 22 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
decisién 13, titulado "Cuestién de los derechos humanos en Chile" (véase E/1987/97,
proyecto de decisién XII1I}. Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el
parrafo 75 infra.

Informe de la Comisién de Derechos Humanos

32, En su l9a. sesidn, celebrada el 22 de mayo, el Comité aprobd el proyecto

de decisién 14, titulado "Informe de la Comisidén de Derechos Humanos" (véase
E/1987/97, proyecto de decisién XIV). Para las medidas adoptadas por el Consejo,
véase el parrafo 76 infra.

Organizacién de los trabajos de la Comisidén de Derechos Humanos

33. En su 1l9a. sesidn, celebrada el 22 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
decisién 15, titulado "Organizacidn de los trabajos de la Comisién de Derechos
Humanos" (véase E/1987/97, proyecto de decisidén XV). Para las medidas adoptadas
por el Consejo, véase el parrafo 78 infra.

Otras propuestas

El derecho de los pueblos a la libre determinacién y su aplicacidn
a los pueblos sometidos a una dominacién colonial o extranjera o a
ocupacidn extranjera

34. En la l6a. sesidén, celebrada el 20 de mayo, el representante de Filipinas,
en nombre de Alemania, RepUblica Federal de, Bangladesh, Bélgica, Belice, Brunei
Darussalam 3/, el Camerdn 3/, el Canadi, Costa Rica 3/, Dinamarca, Espafia,
Filipinas, Fiji 3/, Gambia 3/, Haiti, Honduras 3/, Islandia, Italia, el Japén,
Liberia 3/, Luxemburgo 3/, Malasia 3/, Nepallg/, Nueva Zelandia 3/, Noruega, Oman,
los Paises Bajos 3/, el Pakistdn, Papua Nueva Guinea 3/, el Reino Unido de Gran
Bretafia e Irlanda del Norte, Samoa 3/, Santa Lucia 3/, el Senegal, Sierra Leona,
Slngapur 3/, Somalia, Tailandia 3/, el Togo 3/, Turquia, el Uruguay y el Zaire,
presentd un proyecto de decisidén (E/1987/C.2/L.12) titulado "El derecho de 1los
pueblos a la libre determinacidén y su aplicacién a los pueblos sometidos a una
dominacidén colonial o extranjera o a ocupacidén extranjera". Posteriormente,

el Sudan se sumd a los patrocinadores del proyecto de decisién.

35. En su 19a. sesién, celebrada el 22 de mayo, a solicitud del representante de
la Unién de Repiiblicas Socialistas Soviéticas, el Comité votd sobre el proyecto
de decisién.

36. El proyecto de decisién quedd aprobado en votacidén registrada por 41 votos
contra 7 y 2 abstenciones (véase E/1987/97, proyecto de decisidén XVI). Para las
medidas adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 79 infra. La votacién fue la
siguiente: .

3/ De conformidad con el articulo 72 del reglamento del Consejo Econdémico
y Social.
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Votos a favor: Alemania, Repiblica Federal de, Australia, Bangladesh,
Bélgica, Belice, Brasil, Canadi, Colombia, China, Dinamarca,
Djibouti, Egipto, Espafla, Estados Unidos de América,
Filipinas, Francia, Gabdn, Guinea, Hait{, Islandia, Italia,
Jamaica, Japdn, Marruecos, Nigeria, Noruega, omén, Pakistén,
Panami, Pert, Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del
Norte, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka,
Sudan, Turquia, Uruguay, Venezuela, Zaire.

Votos en contra: Bulgaria, India, Polonia, Repiiblica Arabe Siria, Repidblica
Democritica Alemana, Repiblica Socialista Soviétiga de
Bielorrusia, Unién de Repiblicas Socialistas Soviéticas.

Abstenciones: Bolivia, Iraq.

Utilizacidn de mercenarios como medio de violar los derechos humanos e impedir
el ejercicio del derecho de los pueblos a la libre determinacion

37. En la 18a. sesidn, celebrada el 21 de mayo, el representante de Nigeria, en
nombre del Afganistan 3/, Argelia 3/, Benin 3/, Botswana 3/, Bulgaria, el Congo 3/,
Cuba 3/, Etiopia 3/, Ghana 3/, la India, Lesotho 3/, Mongolia 3/, Mozambique,
Nicaragua 3/, Nigeria, la Replblica Arabe Siria, la Rep(blica Democratica Alemana,
la Replblica Socialista Soviética de Ucrania 3/, la Repiblica Unida de Tanzania 3/,
Rwanda, Sierra Leona, Suriname _/, Uganda 3/, Viet Nam 3/, Zambia 3/ y Zimbabwe,
presentd un proyecto de resolucién (E/1987/C 2/L.13) titulado “Utilizacidn de
mercenarios como medio de violar los derechos humanos e impedir el ejercicio del
derecho de los pueblos a la libre determinacién”. Al presentar el proyecto de
resolucidn, el representante de Nigeria lo revisd oralmente y afiadid un
decimotercer parrafo del preambulo que decia:

"Recordando su resolucién 1986/43 de 23 de mayo de 1986,"
38. Hicieron declaraciones los representantes de Francia y Nigeria.

39. En la 1%9a. sesidn, celebrada el 22 de mayo, el representante de Nigeria, en
nombre de los patrocinadores, revisd oralmente el proyecto de resolucidn de la
manera siguiente:

a) Al final del segundo pirrafo del prelmbulo se afladieron las palabras
"y que su lucha 1egitima no puede en modo alguno considerarse actividad de
mercenarios ni equipararse a esta actividad";

b) El pirrafo 5 de la parte dispositiva, que decia lo siguiente:

"5. Exhorta asimismo a la Comisidén de Derechos Humanos a que aplique
su decisién relativa al nombramiento de un Relator Especial;"

se cambid por:

"5. Apoya la decisidén de la Comisidén de Derechos Humanos de nombrar a
un Relator Especial;"
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40. En la misma sesién, el Comité aprobd el proyecto de resolucién, en su

forma oralmente revisada, en votacién registrada por 38 votos contra 1l y

3 abstenciones 4/ (véase E/1987/97 proyecto de resolucién IV). Para las medidas
adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 55 infra. La votacidén fue la siguiente:

Votos a favor: Bangladesh, Belice, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Colombia,
China, Djibouti, Filipinas, Gabdén, Guinea, Haiti, India,
Iraq, Jamaica, Marruecos, Mozambique, Nigeria, Pakistan,
Panami, Per, Polonia, Repdblica Arabe Siria, Replblica
Democratica Alemana, Repiblica Socialista Soviética de
Bielorrusia, Rumania, Rwanda, Senegal, Sierra Leona,
Somalia, Sri Lanka, Sudan, Turquia, Unién de Repiblicas
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Zaire, Zimbabwe.

Votos en contra: Alemania, Repliblica Federal de, Bélgica, Canada, Dinamarca,
FEspafia, Estados Unidos de América, Francia, Islandia,
Italia, Japdn, Reino Unido de Gran Bretafla e Irlanda

del Norte.

Abstenciones: Australia, Noruega, Oman.

41, Después de aprobado el proyecto de resolucién, hicieron declaraciones los
representantes de Dinamarca (en nombre de los paises nérdicos), Australia y Oman.,

Realizacién del derecho a una vivienda adecuada

42. En la 18a, sesién, celebrada el 21 de mayo, el observador de Mongolia, en
nombre del Afganistdn 3/, Bulgaria, Cuba 3/, Checoslovaquia 3/, Hungria 3/,
Madagascar 3/, Mongolia 3/, Nicaragua 3/, Nigeria, Panami, Polonia, la Repiblica
Arabe Siria, la Repiiblica Democritica Alemana, la Repiblica Democratica Popular

Lao 3/, la Repliblica Socialista Soviética de Bielorrusia, la Repiblica Socialista
Soviética de Ucrania 3/, la Rep(blica Unida de Tanzania 3/, Sri Lanka, la Unidn de
Replblicas Socialistas Soviéticas y Viet Nam 3/, presentd un proyecto de resolucidén
(E/1987/C.2/L.14) titulado "Realizacidén del derecho a una vivienda adecuada".
Posteriormente, Etiopfa 3/ se unid a los patrocinadores del proyecto de resolucidn.

43. En la 19a. sesidn, celebrada el 22 de mayo, el representante de Australia, dio
lectura a las revisiones siquientes, acordadas en el curso de las consultas
oficiosas:

a) En el parrafo 4 de la parte dispositiva se sustituyd la frase
"realizacidén de ese derecho inalienable de sus habitantes a una vivienda adecuada"
por la frase "realizacidn del derecho a una vivienda adecuada";

b) El péarrafo 5 de la parte dispositiva, que decia lo siguiente:

"5. Pide a la Comisién de Derechos Humanos que considere, en
su 44" periodo de sesiones, la cuestidén de la realizacién del derecho a
una vivienda adecuada, e inicie un programa de accién encaminado a contribuir
al ejercicio del derecho a una vivienda adecuada en todos los paises,"

4/ La delegacién de Egipto indicd posteriormente que habia tenido 1la
intencién de votar a favor del proyecto de resolucién.
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se sustituyd por el siguiente texto:

[1] 0
5. Decide evaluar en su primer periodo ordinario de sesiones de 1988
los resultados de los esfuerzos para realizar el derecho a una vivienda

adecuada durante el Afio Internacional de la Vivienda para las Personas
sin Hogar;"

c) Se suprimid el pirrafo 7 de la parte dispositiva, que decia:

"7. Decide examinar la cuestidn de 1la realizacién del derecho a una
vivienda adecuada en su primer periodo ordinario de sesiones de 1988, en
relacidén con el tema titulado 'Derechos humanos'; "

44. E1 observador de Mongolia hizo una declaracidn.

45. En la misma sesidén, el Comité aprobd el proyecto de resolucién, en su
forma oralmente enmendada, en votacién registrada por 49 votos contra ninguno y
1 abstencién (véase E/1987/97, proyecto de resolucidén V). Para las medidas
adoptadas por el Consejo, véanse los parrafos 57 y 58 infra. La votacién fue
la siguiente:

Votos a favor: Alemania, Repiblica Federal de, Australia, Bangladesh,
Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Canada,
Colombia, China, Dinamarca, Djibouti, Egipto, Espafia,
Filipinas, Francia, Guinea, Haiti, India, Iraq, Islandia,
Italia, Jamaica, Japdn, Mozambique, Nigeria, Noruega, Oman,
Pakistan, Panamd, Peri, Polonia, Reino Unido de Gran Bretafia
e Irlanda del Norte, Repiblica Democraitica Alemana,
Repiblica Socialista Soviética de Bielorrusia, Rumania,
Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudan,
Turquia, Unidén de Replblicas Socialistas Soviéticas,
Uruguay, Venezuela, Zaire, Zimbabwe.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Estados Unidos de América.

Instituciones nacionales de proteccidn y promocidn de los derechos humanos

46. En su l8a. sesidn, celebrada el 21 de mayo, el representante de Australia,

en nombre de Australia, el Canada, Finlandia 3/, la India, el Iraq, Filipinas,

el Senegal y Sri Lanka, presentd un proyecto de decisién (E/1987/C.2/L.15) titulado
“Instituciones nacionales de proteccién y promocién de los derechos humanos".
Posteriormente, Costa Rica y Nigeria se unieron a los patrocinadores del proyecto
de decisidn.

47. En su 19a. sesidn, celebrada el 22 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
decisidén (véase E/1987/97, proyecto de decisidén XVII). Para las medidas adoptadas
por el Consejo, véase el parrafo 8l infra.

Violacién de derechos sindicales en Sudafrica

48. En la 18a. sesidén, celebrada el 21 de mayo, el representante de Guinea,
en nombre de los Estados africanos, presentd un proyecto de resolucidn
(B/1987/C. 2/L 16) titulado "Violacidn de derechos sindicales en Sudafrica".
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49, Al presentar el proyecto de resolucidn, el representante de Guinea lo revisd
oralmente para sustituir en el texto inglés del parrafo 4 de la parte dispositiva
las palabras "Calls once again for" por las palabras "Requests once again".

50. En su 19a. sesién, celebrada el 22 de mayo, el Comité aprobd el proyecto
de resolucidn revisado oralmente (véase E/1987/97, proyecto de resolucidn VI).
Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 59 infra.

Medidas adoptadas por el Consejo

51. En su 18a. sesidén plenaria, celebrada el 29 de mayo, el Consejo examind los
proyectos de resolucidén y proyectos de decisidn recomendados en su informe
(E/1987/97) por el Segundo Comité (Social).

52. El proyecto de resolucién I, titulado "Cuestidén de una convencidn sobre
los derechos del nifio", quedd aprobado. Véase el texto definitivo en la
resolucién 1987/58 del Consejo.

53. E1 proyecto de resolucidn I1I, titulado "Cuestién de un proyecto de declaracidn
sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones

de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales
universalmente reconocidos", quedd aprobado. Véase el texto definitivo en la
resolucign 1987/59 del Consejo.

54, E1 proyecto de resolucién III, titulado "Ejecuciones sumarias o arbitrarias",
quedd aprobado. Véase el texto definitivo, en la resolucién 1987/60 del Consejo.

55. E1 proyecto de resolucion IV, titulado "Utilizacidén de mercenarios como medio
de violar los derechos humanos e impedir el ejercicio del derecho de los pueblos a
la libre determinacidn", quedd aprobado en votacién nominal por 38 votos contra 11
y 3 abstenciones 5/. Véase el texto definitivo en la resolucidén 1987/61 del
Consejo. El resultado de la votacién fue el siguiente:

Votos a favor: Bangladesh, Belice, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Colombia,
China, Djibouti, Egipto, Filipinas, Gabdn, Guinea, Haiti,
India, Irdn (Repuiblica Islimica del), Iraq, Jamaica,
Marruecos, Mozambique, Nigeria, Pakistan, Perid, Polonia,
Repilblica Arabe Siria, Repliblica Democratica Alemana,
Repliblica Socialista Soviética de Bielorrusia, Rumania,
Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudan, Turquia,
Unién de Replblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay,
Venezuela, Zaire, Zimbabwe.

Votos en contra: Alemania, Repliblica Federal de, Bélgica, Canadi, Dinamarca,
Espafia, Estados Unidos de América, Francia, Islandia,
Italia, Japdn, Reino Unido de Gran BretaRa e Irlanda
del Norte.

Abstenciones: Australia, Noruega, Oman.

5/ Las delegaciones de Panami Yy Rwanda indicaron posteriormente que, si
hubleran,estado presentes en la votacidn, habrian votado a favor del proyecto de
resolucion.
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56. Después de aprobado el proyecto de resolucién, el representante de Oman hizo
una declaracién (véase E/1987/SR.18).

57. A peticidén de la representante de los Estados Unidos de América, el Consejo
sometid a votacidn el proyecto de resolucidn V, titulado "Realizacidén del derecho a
una vivienda adecuada".

58, El proyecto de resolucién quedd aprobado por 53 votos contra ninguno y
1 abstencidén. Véase el texto definitivo en la resolucidén 1987/62 del Consejo.

59. EI proyecto de resolucidén VI, titulado "Violacién de los derechos sindicales
en Sudafrica", quedd aprobado. Véase el texto definitivo, en la resoclucidén 1987/63
del Consejo.

60. EIl proyecto de decisidén I, titulado “Situacidén de los derechos humanos
en Haiti", quedd aprobado. Véase el texto definitivo en la decisidén 1987/140
del Consejo.

61. El proyecto de decisidén II, titulado "Decisidn general relativa al
establecimiento de un grupo de trabajo de la Comisién de Derechos Humanos para que
examine las situaciones que se remitan a la Comisidén de conformidad con la
resolucidn 1503 (XLVIII) del Consejo Econdmico y Social y las situaciones que la
Comisidén decida examinar”, quedd aprobado. Véase el texto definitivo en la
decisidn 19877141 del Consejo. !

62. EI1 proyecto de decisidén III, titulado "Situacidn de los derechos humanos en
Sudifrica", quedd aprobado. Véase el texto definitivo en la decisidén 1987/142
del Consejo.

63. El proyecto de decisidén IV, titulado "Aplicacibén de la Declaracién sobre 1la
eliminacién de todas las formas de intolerancia y discriminacidén fundadas en la
religidén o las convicciones", quedd aprobado. Véase el texto definitivo en la
decisién 1987/143 del Consejo.

64. EIl proyecto de decisidén V, titulado "La utilizacidén de mercenarios como medio
de impedir el ejercicio del derecho de los pueblos a la libre determinacién”,
quedd aprobado en votacidn nominal por 40 votos contra 12 y 2 abstenciones. Véase
el texto definitivo en la decisidn 1987/144 del Consejo. EL resultado de la
votacidén fue el siguiente:

Votos a favor: Bangladesh, Belice, Bolivia, Brasil, Bulgaria, China,
Colombia, Djibouti, Egipto, Filipinas, Gabdn, Guinea, Haiti,
India, Irdn (Repiblica Islamica del), Iraq, Jamaica,
Marruecos, Mozambique, Nigeria, Pakistdn, Panama, PerQ,
Polonia, Reptblica Arabe Siria, Repliblica Democritica
Alemana, Repiblica Socialista Soviética de Bielorrusia,
Rumania, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka,
Sudédn, Turquia, Unidn de Replblicas Socialistas Soviéticas,
Uruguay, Venezuela, Zaire, Zimbabwe.

Votos en contra: Alemania, Repiiblica Federal de, Bélgica, Canada, Dinamarca,
Espafla, Estados Unidos de América, Francia, Islandia,
Italia, Japdn, Noruega, Reino Unido de Gran Bretafia e
Irlanda del Norte. '

Abstenciones: Australia, Oman.
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65. El proyecto de decisién VI, titulado "El derecho al desarrollo", quedd
aprobado. Véase el texto definitivo en la decisién del Consejo 1987/145.

66. Después de aprobado el proyecto de decisién, la representante de los Estados
Unidos de América hizo una declaracién (véase E/1987/SR.18).

67. El proyecto de decisién VII, titulado "La tortura y otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes”, quedd aprobado. Véase el texto definitivo en
la decisién 1987/146 del Consejo.

68. El proyecto de decisién VIII, titulado "Fondo de contribuciones voluntarias
para servicios de asesoramiento y asistencia técnica en materia de derechos
humanos”, quedé aprobado. Véase el texto definitivo en la decisidn 1987/147

del Consejo.

69. El proyecto de decisién IX, titulado “Situacién de los derechos humanos en
El Salvador", quedd aprobado. Véase el texto definitivo en la decisgién 1987/148
del Consejo.

70. El proyecto de decisidén X, titulado "Situacién de los derechos humanos en
Guatemala”, quedd aprobado. Véase el texto definitivo en la decisién 1987/149
del Consejo.

71. E1 proyecto de decisién XI, titulado "Situacién de los derechos humanos en la
Repiblica Islédmica del Iran", quedd aprobado en votacién nominal por 22 votos
contra 7 y 16 abstenciones 6/. Véase el texto definitivo en la decisién 1987/150
del Consejo. El resultado de la votacién fue el siguiente:

Votos a favor: Alemania, Repliblica Federal de, Australia, Bélgica, Belice,
Canad4, Colombia, Dinamarca, Espafia, Estados Unidos de
América, Filipinas, Francia, Iraq, Islandia, Italia,
Jamaica, Japén, Noruega, Panama, Per(i, Reino Unido de Gran
Bretafia e Irlanda del Norte, Rwanda, Venezuela.

Votos en contra: Irdn (Repiblica Islamica del), Omdn, Pakistan, Replblica
Arabe Siria, Rumania, Somalia, Sri Lanka.

Abstenciones: Bangladesh, Brasil, Bulgaria, Djibouti, Egipto, Japdn,
India, Marruecos, Mozambique, Nigeria, Senegal, Sierra
Leona, Suddn, Turqufa, Z%aire, Zimbabwe.

72. Después de aprobado el proyecto de decisién, hicieron declaraciones los
representantes del Brasil y de la Repiblica Islamica del Irdn (véase E/1987/SR.18).

73. El proyecto de decisién XII, titulado "Cuestién de los derechos humanos y las
libertades fundamentales en el Afganistin®, qued$ aprobado. Véase el texto
definitivo en la decisién 1987/151 del Consejo.

74. Desples de aprobado el proyecto de decisién, el observador del Afganistan hizo
una declaracién (véase E/1987/SR.18).

§/ La delegacién de Hait{ indicé posteriormente que su intencién habia sido
votar a favor del proyecto de decisién.
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75. El proyecto de decisién XIII, titulado "Cuestidén de los derechos humanos
en Chile", quedd aprobado. Véase el texto definitivo en la decisidn 1987/152
del Consejo.

76. El proyecto de decisién XIV, titulado "Informe de la Comisidn de Derechos
Humanos", quedd aprobado. Véase el texto definitivo en la decisién 1987/153
del Conseijo. '

77. Después de aprobado el proyecto de decisidén, formularon declaraciones los
representantes de Marruecos, Turquia y Rwanda y los observadores de Israel y Chipre
{(vease E/1987/SR.18).

78. El proyecto de decisidén XV, titulado "Organizacidn de los trabajos de 1la
Comisidén de Derechos Humanos", quedd aprobado. Véase el texto definitivo en la
decisidén 1987/154 del Consejo.

79. E1 proyecto de decisidn XVI, titulado "El derecho de los pueblos a la

libre determinacién y su aplicacidén a los pueblos sometidos a una dominacidn
colonial o extranjera o a ocupacidén extranjera", quedd aprobado en votacidn
nominal por 41 votos contra 7 y 2 abstenciones. Véase el texto definitivo en la
decisidén 1987/155 del Consejo. El resultado de la votacidén fue el siguiente:

Votos a favor: Alemania, Repliblica Federal de, Australia, Bangladesh,
Bélgica, Belice, Brasil, Canad4, Colombia, China, Dinamarca,
Djibouti, Egipto, Espafla, Estados Unidos de América,
Filipinas, Francia, Gabdn, Guinea, Haiti, Islandia, Italia,
Jamaica, Japdn, Marruecos, Nigeria, Noruega, Omin, Pakistan,
Panami, Perd, Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del
Norte, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka,
Suddn, Turquia, Uruguay, Venezuela, Zaire.

Votos en contra: Bulgaria, Rep(iblica Arabe Siria, Repi(blica Democratica
Alemana, Repilblica Socialista Soviética de Bielorrusia,
India, Polonia, Unidén de Replblicas Socialistas Soviéticas.

Abstenciones: Iraqg, Zimbabwe.

80. Antes de que se aprobara el proyecto de decisién el representante de la Unidn
de Repiiblicas Socialistas Soviéticas (en nombre ademas de la Repiiblica Socialista
Soviética de Bielorrusia, la Repiblica Democrdtica Alemana y Polonia) hizo una
declaracidn; después de aprobado el proyecto de decisidn, hizo una declaracidn el
observador de Kampuchea Democritica (véase E/1987/SR.18).

81. El proyecto de decisién XVII, titulado "Instituciones nacionales de proteccidn
Y promocién de los derechos humanos", quedd aprobado. Véase el texto definitivo en
la decisién 1987/156 del Consejo.

82. Una vez aprobados los proyectos de resolucidén y los proyectos de decisidn,

hicieron declaraciones el Subsecretario General de Derechos Humanos y el Presidente
del Consejo (véase E/1987/SR.18).
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B. Desarrollo social

83. El Consejo examiné la cuestién del desarrollo social en su primer periodo
ordinario de sesiones de 1987 (tema 18 del programa). En su tercera sesibn
plenaria, celebrada el 6 de febrero de 1987, el Consejo asignd el tema al Segundo
Comité (Social), que lo estudié en sus sesiones novena a l4a., l6a., l8a. y 19a.
celebradas del 13 al 18 de mayo y del 20 al 22 de mayo de 1987. E1 Consejo tuvo
ante si los siguientes documentos:

a) Informe del Secretario General sobre la experiencia adquirida por los
paises en el fomento del movimiento cooperativo (A/42/56-E/1987/7);

b) Informe del Secretario General sobre la experiencia nacional adquirida
al introducir cambios sociales y econdmicos de largo alcance para fines de progreso
social (A/42/57-E/1987/8) ;

c) Informe del Comité de Prevencién del Delito y Lucha contra la
Delincuencia sobre su noveno perfodo de sesiones (E/1986/25) 7/;

d) Informe del Secretario General sobre la evolucién de las politicas
nacionales relativas a la familia (E/1987/6);

e) Informe de la Comisidn de Desarrollo Social sobre su 30° periodo de
sesiones (E/1987/20) 8/;

£) Informe del Secretario Gene}al sobre la coordinacién e informacidén en la
esfera de la juventud (E/1987/41);

g) Informe del Secretario General sobre el mejoramiento de la labor de la
Comisidén de Desarrollo Social (E/1987/42)3

h) Informe del Secretario General sobre el funcionamiento y el programa de

trabajo de las Naciones Unidas en la esfera de la prevencidn del delito y la
justicia penal (E/1987/43).

Medidas adoptadas ‘por el Segundo Comité (Social)

84. En sus sesiones novena a l2a., el Comité celebrd un debate general sobre el
tema. En su novena sesidén, que tuvo lugar el 13 de mayo, el Comité escuchd una
declaracién introductoria de la Directora de la Divisién de Desarrollo Social del
Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios.

85. También en la misma sesidn, formularon declaraciones el representante del
Reino Unido de Gran Bretafla e Irlanda del Norte y la observadora de la Repiblica
Dominicana. El observador de la Confederacidén Internacional de Organizaciones
Sindicales Libres, organizacidn no gubernamental reconocida como entidad consultiva
en la categoria I por el Consejo, también formuld una declaracién.

1/ Documentos Oficiales del Consejo Econdmico y Social, 1986,
Suplemento No. 5.

8/ Ibid., 1987, Suplemento No. 7.
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86. En la décima sesidn, celebrada el 14 de mayo, formularon declaraciones los
representantes de Polonia, Italia, China, Australia, Rumania, la Unidn de
Replblicas Socialistas Soviéticas y el Iraq, y los observadores de Nueva Zelandia
Y la Argentina. Asimismo, formularon declaraciones los observadores del Consejo
del Arzobispado Ortodoxo Griego de América del Norte y del Sur y de la Alianza
Cooperativa Internacional, organizaciones no gubernamentales reconocidas como
entidades consultivas en la categoria I por el Consejo.

87. En la lla, sesidn, celebrada el 14 de mayo, formularon declaraciones los
representantes de Islandia (en nombre de los paises nérdicos), la Replblica
Democratica Alemana, Bolivia, el Canadi, Polonia y Bangladesh, y el observador
de Malta.

88. En la l2a. sesidén, celebrada el 15 de mayo, formularon declaraciones los
representantes de Sri Lanka, Francia, Bulgaria, la Replblica Socialista Soviética
de Bielorrusia, Colombia, Nigeria, el Pakistdn, el Perl y los Estados Unidos

de América, y los observadores de la Rep(iblica Socialista Soviética de Ucrania,
Costa Rica, Mongolia y la Repiblica de Corea.

Recomendaciones contenidas en el informe de la
Comisién de Desarrollo Social

89. El capitulo I del informe de la Comisidén de Desarrollo Social sobre
su 30° periodo de sesiones (E/1987/20) contenia 14 proyectos de resoluciédn y
un proyecto de decisidén que se recomendaban para su aprobacién por el Consejo.

Experiencia nacional adquirida al introducir cambios sociales
y econdmicos de largo alcance para fines de progreso social

90. En su l3a. sesién, celebrada el 15 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
resolucién I, titulado "Experiencia nacional adquirida al introducir cambios
sociales y econdémicos de largo alcance para fines de progreso social" (véase
E/1987/98 parr. 41, proyecto de resolucién I). Para las medidas adoptadas por
el Consejo, véase el parrafo 141 infra,

Utilizacidén de la ciencia y la tecnologia en pro del desarrollo
econdmico y social

91. En su 13a. sesién, celebrada el 15 de mayo, el Comité aprobd el proyecto
de resolucién II, titulado "Utilizacién de la ciencia y 1la tecnologia en

pro del desarrollo econdmico y social” (véase E/1987/98, parr. 41, proyecto
de resolucién II). Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el
parrafo 142 infra,

ARo Iiiternacional de la Vivienda para las Personas sin Hogar

92. En su 13a. sesidn, celebrada el 15 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
resolucién III, titulado "Afio Internacional de la Vivienda para las Personas

sin Hogar" (véase E/1987/98, pArr. 41, proyecto de resoluciédn III). Para las
medidas adoptadas por el Consejo, véase el pirrafo 143 infra.
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Vigésimo aniversario de la Declaracién sobre el Progreso y
el Desarrollo en lo Social

93. En su l3a. sesidn, celebrada el 15 de mayo, el Comité exéminé el proyecto de
resolucién IV, titulado "Vigésimo aniversario de la Declaracidn sobre el Progreso y
el Desarrollo en lo Social".

94. Después de escuchar una declaracidédn de la Directora de la Divisidn de
Desarrollo Social, el Comité aprobd el proyecto de resolucién (véase E/1987/98,
parr. 41, proyecto de resolucién 1V). Para las medidas adoptadas por el Consejo,
véagse el pArrafo 144 infra. '

La critica situacién social de Africa

95. En su 1l3a. sesién, celebrada el 15 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
resolucidn V, titulado "La critica situacidn social de Africa" (véase E/1987/98,
parr. 41, proyecto de resolucién V), Para las medidas adoptadas por el Consejo,
véase el parrafo 145 infra.

Aspectos sociales del desarrollo rural

96. En su l3a. sesidn, celebrada el 15 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
resolucién VI, titulado "Aspectos sociales del desarrollo rural" (véase E/1987/98,
parr. 41, proyecto de resolucién VI). Para las medidas adoptadas por el Consejo,
véase el parrafo 146 infra.

Ejecucién del Plan de Accién Internacional sobre el Envejecimiento

97. En la l12a. sesién, celebrada el 15 de mayo, la observadora de la Replblica
Dominicana, en nombre de Bolivia, Haiti, la Rep(iblica Dominicana 3/, el Senegal,
el Uruguay, Yugoslavia 3/ y el Zaire, presentd una enmienda (E/1987/C.2/L.8) al
proyecto de resolucién VII, titulado "Ejecucién del Plan de Accidédn Internacional
sobre el Envejecimiento", con arreglo a la cual se debian afiadir al final del
parrafo 3 de la parte dispositiva las palabras "o centros de capacitacién
relacionados con las Naciones Unidas y voluntariamente financiados en otros
paises o regiones del mundo".

98. En su l3a. sesidn, celebrada el 15 de mayo, el Comité aprobd el proyecto
de resolucién VII en su forma enmendada (véase E/1987/98, pArr. 41, proyecto
de resolucién VII), Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el
parrafo 147 infra.

Necesidad de intensificar la cooperacidn internacional en la esfera
de la proteccidn y la asistencia a la familia

99. En su l3a. sesién, celebrada el 15 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
resolucién VIII, titulado "Necesidad de intensificar la cooperacién internacional
en la esfera de la proteccién y la asistencia a la familia" (véase E/1987/98,

pérr. 41, proyecto de resolucidén VIII), Para las medidas adoptadas por el Consejo,-
véase el pArrafo 148 infra.
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Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos

100. En su 13a. sesidn, celebrada el 15 de mayo, el Comité examind el proyecto de
resolucién IX, titulado "Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos".

101. Después de escuchar una declaracidén de la Directora de la Divisidn de
Desarrollo Social, el Comité aprobs el proyecto de resolucién (véase E/1987/98,
parr. 41, proyecto de resolucién IX). Para las medidas adoptadas por el Consejo,
véase el parrafo 149 infra.

Esfuerzos y medidas para asegurar que los jovenes ejerzan y disfruten
sus derechos humanos, particularmente el derecho a la vida, a la
educacion y al trabajo

102. En su 1l3a. sesidén, celebrada el 15 de mayo, el Comité examind el proyecto de
resolucién X, titulado "Esfuerzos y medidas para asegurar que los jévenes ejerzan
y disfruten sus derechos humanos, particularmente el derecho a la vida, a la
educacién y al trabajo".

103. A solicitud del representante de los Estados Unidos de América, se sometid

a votacidén el proyecto de resolucidén, que fue aprobado por 48 votos contra 1
(véase E/1987/98, parr. 41, proyecto de resolucidén X). Para las medidas adoptadas
por el Consejo, véase el parrafo 150 infra.

La juventud en el mundo contemporaneo

104. En su l3a. sesibn, celebrada el 15 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
resolucién XI, titulado "La juventud en el mundo contemporaneo" (véase E/1987/98,
parr. 41, proyecto de resolucidn XI)., Para las medidas adoptadas por el Consejo,
véase el parrafo 151 infra.

Politicas nacionales relativas a la familia

105. En su l3a. sesidn, celebrada el 15 de mayo, el Comité aprobd el proyecto
de resolucidén XII, titulado "Politicas nacionales relativas a la familia"
(véase BE/1987/98, pArr. 41, proyecto de resolucién XII). Para las medidas
adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 152 infra.

Experiencia adquirida por los paises en el fomento del
movimiento cooperativo

106. En su 1l3a. sesién, celebrada el 15 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
resolucidén XIII, titulado "Experiencia adquirida por los paises en el fomento del
movimiento cooperativo" (véase E/1987/98, paArr. 41, proyecto de resolucidén XIII).
Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 153 infra.

Consulta interregional sobre politicas y programas de bienestar
social para el desarrollo

107. En su 13a. sesidn, celebrada el 15 de mayo, el Comité aprobd el proyecto
de resolucién XIV, titulado "Consulta interregional sobre politicas y programas
de bienestar social para el desarrollo" (véase E/1987/98, parr. 41, proyecto
de resolucién XIV). Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el
parrafo 154 infra.
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Informe de la Comisidn de Desarrollo Social sobre su 30° periodo de
gsesiones y programa provisional y documentacién para el 31° periodo
de gesiones de la Comisidn

108. En su 1l3a. sesidn, celebrada el 15 de mayo, el Comité adoptd el proyecto de
decisién titulado "Informe de la Comisién de Desarrollo Social sobre su 30° periodo
de sesiones y programa provisional y documentacién para el 31° periodo de sesiones
de la Comisién" (véase E/1987/98, p&rr. 42, proyecto de decisién). Para las
medidas adoptadas por el Consejo, véase el padrrafo 158 infra.

Designacién de miembros del Congejo de Administracidén del Instituto
de Investlgaciones de las Nacilones Unidas para el Desarrollo Social

109. En su 1l3a. sesidn, celebrada el 15 de mayo, a propuesta del Presidente, el
Comité decidid remitir la decisién 30/101 de la Comisidén de Desarrollo Social,
titulada "Designacidén de miembros del Consejo de Administracién del Instituto de
Investigaciones de las Naciones Unidas para el Desarrollo Social", al Consejo para
que adoptara medidas al respecto (véase el capitulo VII del presente informe,
parrs. 19 y 20).

Recomendaciones contenidas en el informe del Comité de Prevencidn
del Delito y Lucha contra la Delincuencia

110. Mediante su decisién 1986/129, el Consejo habia decidido transmitir a su
primer periodo ordinario de sesiones de 1987 los proyectos de resolucidén III y IV
que figuran en el capitulo I del informe del Comité de Prevencidén del Delito y
Lucha contra la Delincuencia sobre su noveno periodo de sesiones (E/1986/25).

Preparativos para el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre
Prevencidén del Delito y Tratamiento del Delincuente

111. En la 12a. sesién, celebrada el 15 de mayo, el representante del Reino Unido
de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, en nombre del Canada, Italia, el Reino Unido y
Yugoslavia 3/, present6 enmiendas (E/1987/C.2/L.9) al proyecto de resolucidn 1V,
titulado "Preparativos para el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre
Prevencidén del Delito y Tratamiento del Delincuente". Las enmiendas fueron las
siguientes:

. a) Después del filtimo parrafo del predmbulo, se insertarfa el siguiente
nuevo parrafo del preambulo:

"Tomando nota del informe del Secretario General sobre el funcionamiento
y el programa de trabajo de las Naciones Unidas en la esfera de la prevencidn
del delito y la justicia penal (E/1987/43),";

b)  En el parrafo dispositivo 6 se suprimirfan las palabras "con la practica

seguida anteriormente y" después de las palabras "deliberaciones del Congreso, de
conformidad";

¢) Al final del parrafo dispositivo 6, se afladirfan las palabras

"y teniendo en cuenta el capitulo IV de su informe sobre el funcionamiento y
el programa de trabajo de las Naciones Unidas en la esfera de la prevencidn del
delito y la justicia penal”.
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112. El Comité tuvo ante si una exposicién (E/1986/L.18) sobre las consecuenclas
del proyecto de resolucidn para el presupuesto por programas, presentada por el
Secretario General de conformidad con el articulo 31 del reglamento del Consejo
Econdémico y Social.

113. En la 13a. sesidn, celebrada el 15 de mayo, formuld una declaracién la
Directora de la Divisidén de Desarrollo Social.

114, En la misma sesién, el Comité aprobd el proyecto de resoluciédn IV en su
totalidad, en su forma enmendada (véase E/1987/98, parr. 41, proyecto de
resolucién XV), Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el

parrafo 155 infra.

115, Antes de que se aprobara el proyecto de resolucidn el representante de
Bélgica hizo una declaracidén; después de que se aprobd el representante de
Australia formuldé una declaracién.

Examen del funcionamiento y el programa de trabajo de las Naciones Unidas
en la esfera de la prevencion del delito y la justicia penal

116. En la l3a. sesién, celebrada el 15 de mayo, el Comité decidid examinar el
proyecto de resolucidén III, titulado "Recursos y procedimientos para aplicar el
programa de trabajo de las Naciones Unidas en materia de prevencidén del delito y
lucha contra la delincuencia®™ en una sesidn ulterior.

117. En la misma sesibén, el representante de Italia, en nombre de la Argentina 3/,
Australia, el Canadad, Filipinas, Haiti, Italia y el Reino Unido de Gran Bretafla e
Irlanda del Norte, presentd un proyecto de resolucién (E/1987/C.2/L.10), titulado
"Revisién del funcionamiento y el programa de trabajo de las Naciones Unidas en la
esfera de la prevencién del delito y la justicia penal”, cuyo texto era el
siguiente:

- "El1 Consejo Econdémico y Social,

Recordando la responsabilidad asumida por las Naciones Unidas en la
esfera de la prevencidn del delito y la justicia penal, de conformidad con
la resolucién 155 C (VII) del Consejo Econdmico y Social, de 13 de agosto
de 1948, y la resolucién 415 (V) de la Asamblea General, de 1° de diciembre
de 1950, cuya importancia reafirmd recientemente la Asamblea General en su
resolucién 41/107, de 4 de diciembre de 1986,

Teniendo presentes los objetivos de las Naciones Unidas en la esfera
de la prevencién del delito y la justicia penal: 1la reduccién de la
delincuencia, el fomento de una administracién de justicia mas eficiente y
eficaz, el respeto de los derechos humanos fundamentales y la promocidn de
elevados criterios de justicia, humanidad y conducta profesional,

Reconociendo la funcién fundamental de las Naciones Unidas en el fomento
del intercambio de informacidén, experiencia y conocimientos, y de una
cooperacién mas estrecha en los planos regional e interregional, para lograr
estrategias y politicas mis eficaces en materia de prevencidn del delito y
justicia penal, '
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Tomando nota con preocupacién de que han disminuido los recursos a
disposicidn de la Subdivisién de Prevencidn del Delito y Justicia Penal del
Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de la Secretaria, mientras
que los compromisos de las Naciones Unidas en esta esfera han aumentado,

Recordando sus resoluciones 1986/10 y 1986/11 y su decisidén 1986/129, de
21 de mayo de 1986, y las resoluciones de la Asamblea General 40/32, de 29 de

noviembre de 1985, y 41/107, de 4 de diciembre de 1986,

Teniendo presente su propia responsabilidad de ayudar al establecimiento
de los vinculos institucionales necesarios entre el programa de trabajo de
las Naciones Unidas en la esfera de la prevencidén del delito y la justicia
penal y otras actividades pertinentes de las Naciones Unidas,

1. Toma nota con satisfaccién del informe del Secretario General sobre
el funcionamiento y el programa de trabajo de las Naciones Unidas en la
esfera de la prevencién del delito y la justicia penal (E/1987/43) ;

2, Hace suyas las recomendaciones que figuran en el parrafo 2 del
informe y pide al Secretario General y a las entidades interesadas que
apliquen dichas recomendaciones;

3. Pide al Secretario General que, al aplicar las medidas y observar
las prioridades propuestas en el capitulo III del informe:

a) Convierta a la Subdivisidén de Prevencién del Delito y Justicia
Penal del Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de la Secretaria
de las Naciones Unidas en un drgano especializado y de ayuda en la esfera de
la prevencidén del delito y la justicia penal, que utilice los recursos del
sistema de las Naciones Unidas en su conjunto, asi como de las redes
pertinentes que existen fuera de las Naciones Unidas;

b) Conceda atencién prioritaria a la prevencidén y el control de las
graves formas de criminalidad, en particular las que tienen dimensiones
internacionales, identificadas en el Plan de Accién de Mildn aprobado por
el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevencidén del Delito y
Tratamiento del Delincuente;

<) Fortalezca los proyectos de cooperacidn técnica y los servicios de
asesoramiento sobre cuestiones concretas relativas al delito, asi como las
investigaciones orientadas hacia la accién, mediante la movilizacidén de los
recursos del sistema de las Naciones Unidas y las redes pertinentes que
existen fuera de las Naciones Unidas;

4) Ayude a los Estados Miembros a formular estrategias nacionales
en materia de prevencidén del delito y justicia penal, teniendo en cuenta el
programa de trabajo de las Naciones Unidas en esta esfera para elaborar,
ejecutar y evaluar amplios proyectos de desarrollo y mejorar la
administracién de los sistemas nacionales de justicia penal;

e) Elabore estrategias para la aplicacidén practica de las reglas y
normas de las Naciones Unidas en materia de prevencién del delito y justicia

P??al',Y ayude a los Estados Miembros a evaluar sus consecuencias y su
eficacia;

-118-



£) Adopte medidas, en cooperacidén con los institutos de las
Naciones Unidas y otros dérganos pertinentes, para establecer un sistema de
informacién eficaz sobre prevencién del delito y justicia penal, que incluya
un mecanismo para centralizar la informacidén procedente de las instituciones
no gubernamentales;

q) Elabore estrategias de financiacidn diversificadas, incluido el
recurso a contribuciones voluntarias y mixtas, multilaterales y bilaterales,
para proyectos concretos, y fortalezca la participacidén de los organismos
de desarrollo de las Naciones Unidas, incluido el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo;

4, Pide asimismo al Secretario General que adopte medidas apropiadas
para asegurar que el programa de trabajo de las Naciones Unidas en la
esfera de la prevencidn del delito y la justicia penal cuente con recursos
suficientes mediante, entre otras cosas, la redistribucion de personal y de
fondos actualmente dedicados a actividades menos urgentes, y asegure que
el cardcter especializado y técnico del programa y la alta prioridad que
conceden los Estados Miembros a la prevencidén del delito y la justicia penal
se reflejen plenamente en la gestién y dotacidén de personal futuras de
la Subdivisidén de Prevencidén del Delito y Justicia Penal;

5. Pide al Secretario General que disponga lo necesario para el
Sptimo funcionamiento del Comité de Prevencidn del Delito y Lucha contra la
Delincuencia, de conformidad con la resolucidén 1986/11 del Consejo Econdémico
Yy Social, e invita al Comité de Prevencidén del Delito y Lucha contra la
Delincuencia a que fomente una participacidén mds activa de sus miembros entre
los periodos de sesiones mediante, entre otras cosas, la designacidn por el
Presidente de un grupo de especialistas escogidos entre los miembros del
Comité que deseen ocuparse de temas prioritarios;

6. Alienta al Secretario General a que adopte nuevas medidas para
fortalecer los vinculos institucionales dentro del sistema de las Naciones
Unidas entre el programa de trabajo de las Naciones Unidas en la esfera de la
prevencidn del delito y la justicia penal y otras actividades pertinentes;

7. Pide al Secretario General que incremente ain mds la valiosa
cooperacidn existente con organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales, incluidas las asociaciones profesionales, aprovechando
especialmente sus investigaciones y sus recursos cientificos, de organizacidn
y de otra indole;

8. Reafirma la fundamental importancia de los congresos quinguenales
sobre prevencién del delito y tratamiento del delincuente para realizar
progresos en la esfera de la prevencién del delito y la justicia penal, al
brindar oportunidades Gnicas para concentrarse en problemas prioritarios
especificos, asi como para observar las tendencias generales y realizar
intercambios de opiniones, establecer normas y reglas y evaluar su
aplicacidn, vigilar los resultados del programa de trabajo de las Naciones
Unidas en su conjunto y establecer prioridades para la adopc1on de medidas
en el quinquenio siguiente;
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9. Subraya la necesidad de gque el Secretario General y los Estados
Miembros realicen preparativos adecuados y eficaces en funcién de los
costos para dichos congresos, incluida 1la programacién adecuada de reuniones
de expertos preparatorlas interregionales, la celebracién de reuniones
preparatorias regionales y la distribucién oportuna de los documentos
preparados para los cOngresos;

10. Pide al Secretario General que analice los medios adecuados
para prestar apoyo y mayor asistencia a los institutos reglonales e
interregionales de las Naciones Unldas para la prevencidén del delito y la
lucha contra la delincuencia, especialmente el recientemente establecido
Instituto Regional Africano para la Prevencién del Delito y el Tratamiento
del Delincuente, y para fortalecer la coordinacién entre los institutos; e
invita al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo a que mantenga
su apoyo efectivo a los institutos regionales de las Naciones Unidas;

11. Invita a los Estados Miembros a gue incluyan en los programas por
paises del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo indicaciones de
cuestiones concretas en la esfera de la prevencidn del delito y la 3ust1c1a
penal, con respecto a las cuales consideran que se necesita asistencia;

12, 'Invita a las comisiones regionales a que examinen la posibilidad de
integrar elementos apropiados del programa de trabajo de las Naciones Unidas
en la esfera de prevencidén del delito y la justicia penal en sus actividades
de desarrollo social, asi como de fortalecer su cooperacién con los
institutos regionales de las Naciones Unidas y otros 4rganos que real1zan
actividades de caricter regional en esa esfera;

13. Invita a los Estados Miembros a que contribuyan al Fondo Fiduciario
de las Naciones Unidas para la Defensa Social, a fin de facilitar 1la
cooperacién técnica apropiada y el intercambio de informacién y experiencia
en la esfera de la prevencidn del delito y la justicia penal;

14. Pide al Secretario General que informe al Consejo Econdmico y
Social en su primer periodo ordinario de sesiones de 1988 sobre la aplicacidn -
de la presente resolucidn y suministre informacidn sobre las actividades de
prevencidén del delito y justicia penal en todo el sistema de las Naciones
Unidas, incluidas las actividades realizadas en el admbito regional o
financiadas mediante recursos extrapresupuestarios.”

118. En la 18a. sesidn, celebrada el 21 de mayo, el representante de Italia, en
nombre de los patrocinadores, a los cuales se habian sumado Austria 3/, Bolivia,
Colombia, Costa Rica 3/, Cuba 3/, Espafia, Francia, Grecia 3/, Indonesia 3/, yel
Uruguay, presentd un proyecto de resolucidn revisado (E/1987/C 2/L. 10/Rev l).

119. En la misma sesidn, el Comité aprobd el proyecto de resolucidn en su forma
revisada (véase E/1987/98/Add.1, parr. 22, proyecto de resolucién III). Para las
medidas adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 164 infra.

120. Habida cuenta de la aprobacién del proyecto de resolucién revisado el Comité

decidid no adoptar ninguna medida respecto del proyecto de resolucidén III incluido
en el informe del Comité de Prevencidn del Delito y Lucha contra la Delincuencia.
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Otras propuestas

Mejoramiento de la labor de la Comisidn de Desarrollo Social

121. En la 12a. sesidén, celebrada el 15 de mayo, el representante de Polonia,
en nombre de la Argentina 3/ y Polonia, presentd un proyecto de resolucidn
(E/1987/C.2/L.6) titulado "Mejoramiento de la labor de la Comisidén de Desarrollo
Social".

122. En la l4a. sesidn, celebrada el 18 de mayo, el representante de Polonia
revisd oralmente el proyecto de resolucidén en la siguiente forma:

a) El (ltimo parrafo del predmbulo, que decia:

"Consciente de las necesidad de establecer un equilibrio y una
compatibilidad adecuados entre la frecuencia y la duracidén de las reuniones
de las comisiones organicas del Consejo Econdmico y Social a fin de que
desempefien adecuadamente sus importantes funciones,";

se reemplazd con el siguiente texto:

"Consciente de la necesidad de asegurar que la frecuencia y la duracidn
de las reuniones de las comisiones orgdnicas del Consejo les permita cumplir
adecuadamente sus importantes funciones,"

b) En el parrafo dispositivo 3, después de las palabras "Decide examinarc"
se afladieron una coma y las palabras "sobre la base del debate y de las
recomendaciones realizados por la Comisidén de Desarrollo Social en su 31° periodo
de sesiones,”.

123. En la misma sesidén, el Comité aprobd el proyecto de resolucién en su forma
oralmente revisada (véase E/1987/98, pirr. 41, proyecto de resolucidn XVI).
Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 157 infra.

Coordinacidén e informacién en la esfera de la juventud

124, En la 1l0a. sesidén, celebrada el 14 de mayo, el representante de Rumania,

en nombre de Alemania, Repiblica Federal de, Bangladesh, Bolivia, Colombia,

Costa Rica 3/, Cuba 3/, Checoslovaquia 3/, China, Djibouti, Ecuador 3/, Espafia,
Filipinas, Grecia 3/, Guatemala 3/, la India, Indonesia 3/, el Iraq, Italia,
Jamaica, Marruecos, México 3/, Nigeria, el Perd, la Repiblica Arabe Siria, la
Rep(blica Democratica Alemana, la Repiiblica Socialista Soviética de Bielorrusia,
Rumania, Rwanda, el Senegal, el Sudin, Turquia, el Uruguay, Yugoslavia 3/ yel
%zaire, presentd un proyecto de resolucién (E/1987/C.2/L.5) titulado *Coordinacidn e
informacién en la esfera de la juventud"”. Posteriormente, Panami se sumd a los
patrocinadores del proyecto de resolucidn, cuyo texto era el siguiente:

"El Consejo Econdmico y Social,

Recordando sus resoluciones 1979/27 de 9 de mayo de 1979, 1980/25 de
2 de mayo de 1980, 1981/25 de 6 de mayo de 1981, 1982/28 de 4 de mayo de
1982, 1983/26 de 26 de mayo de 1983, 1984/44 de 21 de mayo de 1984, 1985/30
de 29 de mayo de 1985 y 1986/13 de 21 de mayo de 1986,
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. Recordando también las resoluciones de la Asamblea General 34/151 de
17 de diciembre de 1979, 36/28 de 13 de noviembre de 1981, 37/48 de 3 de
diciembre de 1982, 38/22 de 22 de noviembre de 1983, 39/22 de 22 de noviembre
de 1984 y 41/97 de 4 de diciembre de 1986, asi como la resolucién 40/14 de
18 de noviembre de 1985, aprobada por la Asamblea General, actuando como
Conferencia Mundial de las Naciones Unidas para el Afio Internacional de la

Juventud,

Considerando que es necesario difundir entre los jévenes los ideales
de paz, respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales,
solidaridad humana y dedicacién a los objetivos del progreso y del
desarrollo,

Consciente de la necesidad de consolidar y amplificar aln mis los
resultados positivos logrados en el proceso de preparacidén y observancia del
Afio Internacional de la Juventud en los planos local, nacional, regional e

internacional,

Convencido de que el oportuno y considerable impulso generado por las
actividades del Afio Internacional de la Juventud debe mantenerse y reforzarse
con disposiciones apropiadas encaminadas a aplicar las directrices para la
planificacién de nuevas medidas y la adopcién de medidas complementarias
adecuadas en la esfera de la juventud (A/40/256, anexo, secc. IXI), que la
Asamblea General, actuando como Conferencia Mundial de las Naciones Unidas
para el Afio Internacional de la Juventud, hizo suyas en la resolucidn 40/14,

1. Insta a todos los drganos de las Naciones Unidas, los organismos
especializados, las comisiones regionales y las organizaciones
intergubenamentales y no gubernamentales interesadas, en particular las
organizaciones juveniles, a que hagan todo lo posible por aplicar las
directrices para la planificacién de nuevas medidas y la adopcidn de medidas
complementarias adecuadas en la esfera de la juventud, y a due en sus
reuniones examinen los medios apropiados para mejorar la coordinacidn y la
informacién en la esfera de la juventud;

2. Insiste en la importancia de la participacidén activa y directa de
los jOvenes y de las organizaciones juveniles en todas las etapas de
ejecucién de los proyectos y las actividades relativos a la juventud
organizados en los planos local, nacional, regional e internacional;

3. Recomienda al Secretario General que siga sefialando a la atencidn
de los organismos especializados y los drganos competentes de las Naciones
Unidas la necesidad de continuar con las actividades de coordinacidn e
informacidén en la esfera de la juventud, de conformidad con las disposiciones
de la resolucidn 41/97 de la Asamblea General;

4, Decide examinat en su primer periodo ordinario de sesiones de 1988
los medios practicos para mejorar la coordinacién e informacién en la esfera
de la juventud, sobre la base de un informe concreto del Secretario General,
en relacién con el tema titulado 'Desarrollo Social'.™

125. BEn su l6a. sesidn, celebrada el 20 de mayo, el Comité tuvo ante si las

enmiendas (E/1987/C.2/L.11) al proyecto de resolucidn, propuestas por los Estados
Unidos de América, en virtud de las cuales:
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a) Al final del tercer parrafo del predmbulo se afiadirian las palabras
"asi como la importancia de la libre corriente de informacidn a través de las
fronteras nacionales para el logro de esos objetivos,";

b) Al final del parrafo dispositivo 2 se afiadirfan las palabras "y en
la importancia del caracter voluntario de dichas asociaciones,";

c) Se agregaria un nuevo parrafo dispositivo, con el siguiente texto:

"5. Subraya la importancia de la libertad de asociacidén, de expresidn,
de circulacién y de religién para el pleno desarrollo de los jdvenes en todos
los aspectos de la sociedad."

126. En la misma sesidn, el representante de Rumania presentd, en nombre de los
patrocinadores, a los cuales se habian sumado Omin, el Pakistdn, la Repiblica
Dominicana 3/ y Sri Lanka, una enmienda oral al proyecto de resolucidn.

El proyecto de resolucidn revisado fue publicado posteriormente en el documento
E/1987/C.2/L.5/Rev.1.

127. Ademas, en la misma sesidn el representante de los Estados Unidos de América,
habida cuenta de las revisiones introducidas en el proyecto de resolucidn, retird
las enmiendas gue figurabhan en el documento E/1987/C.2/L.1l1.

128. Los representantes de Omin y de la Unidn de Replblicas Socialistas
Soviéticas, v el Presidente del Comité, formularon declaraciones.

129. En su 1l8a. sesidn, celebrada el 21 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
resolucidén revisado E/1987/C.2/L.5/Rev.l (véase E/1987/98/Add.l, parr. 22, proyecto
de resolucidn I). Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 160
infra.

130. Antes de la aprobacidn del proyecto de resolucidn, el representante de Oman
formuld una declaracién; después de su aprobacidn, el representante de Rumania

formuld una declaracién.

Situacidn social en el mundo

131. En la 1l2a. sesidn, celebrada el 15 de mayo, el representante de la Unidén de
Repiblicas Socialistas Soviéticas, en nombre de Bulgaria, Hungria 3/, Mongolia 3/,
Polonia, la Repiblica Democritica Alemana, la Repiblica Socialista Soviética de
Bielorrusia, la Repliblica Socialista Soviética de Ucrania 3/ y la Unidn de
Repiblicas Socialistas Soviéticas, presentd un proyecto de resolucidn
(E/1987/C.2/L.7) titulado "Situacidén social en el mundo".

132. En la 18a. sesidn, celebrada el 21 de mayo, formularon declaraciones el
representante de Bélgica y el observador de Guatemala (en nombre de los Estados
Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de los 77).

133, En la 19a. sesidn, celebrada el 22 de mayo, el representante de la
Unién de Repiiblicas Socialistas Soviéticas informd al Comité de los resultados
de las consultas oficiosas celebradas sobre el proyecto de resolucidn.

134, En la misma sesidn, el observador de Guatemala, en nombre de los Estados

Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de los 77, propuso
oralmente las siguientes enmiendas al proyecto de resolucidn:
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a) - Después del tercer parrafo del predmbulo se insertaria un nuevo parrafo
del preémbulo con el siguiente texto:

"Recordando ademds las resoluciones de la Asamblea General 39/29 de 3 de
diciembre de 1984, sobre la situacidén econdémica critica de Africa y la
resolucidn S-13/2 de 1° de junio de 1986 en la que figura el Programa de
Accidén de las Naciones Unidas para la recuperacién econdmica y el desarrollo
de Africa, 1986-1990,";

b) Después del noveno parrafo del predmbulo se insertarfia un nuevo parrafo
del. preambulo con el siguiente texto:

"Convencido de la urgente necesidad de eliminar rdpidamente el
colonLallsmo, el neocolonialismo, el racismo y todas las formas de
, dlscrlmlnac1on racial, el gpartheid, el terrorismo en todas sus formas,
la agresidn, la ocupacidn y la dominacidn extranjeras y todas las formas
de desigualdad, explotacidn y subyugacién de los pueblos, que constituyen
obstdculos fundamentales para el progreso econdmico y social, asi como
para la promocién de la paz y la seguridad mundiales,";

c) Al final del parrafo dispositivo 1 se agregaria lo siguiente:

", especialmente en los paises en desarrollo cuya posicidn se ha agravado
debido a las importantes fluctuaciones de las tasas de cambio, los altos
tipos de interés reales, la grave caida de los precios de los productos
bdsicos, el serio deterioro de la relacidén de intercambio de los paises

en desarrollo, las crecientes presiones proteccionistas, la transferencia
inversa de recursos de los paises en desarrollo, las agobiantes deudas, el
proceso. restrictivo de ajuste exigido por las instituciones financieras y
de desarrollo, la disminucidén de la asistencia oficial para el desarrollo
en valores reales y la grave insuficiencia de recursos que experimentan las
instituciones multilaterales de financiacibén y desarrollo;";

d) Después del parrafo dispositivo 1, se insertarian dos nuevos parrafos a
la parte dispositiva con el siguiente texto:

"2. Observa también con profunda preocupacidén que la situacidn
. econdmica y social existente en Africa continda siendo critica y se ha
visto agravada por la recesién mundial y por el hambre, la sequia y la
desertificacidn;

3. 1Insta a que se apligquen plenamente las resoluciones de la Asamblea
General 39/29 sobre la situacidn econdmica critica de Africa y S-13/2 que
contiene el Programa de Accidn de las Naciones Unidas para la recuperacidn
econdmica y el desarrollo de Africa, 1986-1990;";

e) Al final del p&rrafo dispositivo 5 (pérr. 7 del texto definitivo) se
agregarian las palabras ", as{ como la necesidad de conseguir los objetivos
socioeconémicos del Nuevo Programa Sustancial de Accidén para el decenio de 1980
en favor de los paises menos adelantados";

£) En el parrafo dispositivo 7 (parr. 9 del terto definitivo), tras las
palabras "los Estados Miembros a que promuevan" se insertarian las palabras
"el desarrollo econdmico y" y tras las palabras "la vivienda", las palabras
"y el medio ambiente";
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qg) En el parrafo dispositivo 9 (pirr. 11 del texto definitivo), tras las
palabras "el progreso y el desarrollo econbdmico y social," se agregarian las
palabras "tales como el colonialismo, el neocolonialismo, el racismo y todas 'las
formas de discriminacién racial, el apartheid, el terrorismo en todas sus formas,
la agresidén, la ocupacidén y la dominacidén extranjeras y todas las formas de
desigualdad y explotacidn de los pueblos".

135. En la misma sesidn, formularon declaraciones los representantes de Bélgica,
de la Unién de Repliblicas Socialistas Soviéticas y de Francia, y el Presidente
del Comité.

136. A solicitud del representante de los Estados Unidos de Amerlca, el Comité
sometid a votacidn el proyecto de resolucidn. :

137. El Comité aprobd el proyecto de resolucidn en su forma enmendada, en votacidn
registrada, por 39 votos contra 1 y 12 abstenciones (véase E/1987/98/Add.1,

parr. 22, proyecto de resolucidn II). Para las medidas adoptadas por el Consejo,
véase el parrafo 162 infra. El resultado de la votacidn fue el siguiente:

Votos a favor: Belice, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Colombia, China, Djlboutl,
Egipto, Filipinas, Gabén, Guinea, Haiti, India, Irén
(Repiblica Islémica del), Iraq, Jamaica, Marruecos,
Mozambique, Nigeria, Oman, Pakistan, Panami, Perd, Polonia,
Replblica Arabe Siria, Replblica Democritica Alemana,
Repliblica Socialista Soviética de Bielorrusia, Rumania,
Rwanda, Senegal, Somalia, Sri Lanka, Sudédn, Turquia, Unién
de Replblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela,
Zaire, Zimbabwe.

Votos en contra: Estados Unidos de América.

Abstenciones: Alemania, RepUblica Federal de, Australia, Bélgica, Canada,
Dinamarca, Espafia, Francia, Islandia, Italia, Japén, Noruega;
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte. ‘

138. Tras la aprobacidn del proyecto de resolucidn, el representante de Belglca
formuld una declaracidn.

Informe del Secretario General sobre la experiencia nacional adgquirida
al introducir cambios sociales y econdmicos de largo alcance para fines
de progreso social

139. En su 19a. sesidn, celebrada el 22 de mayo, y a propuesta del Presidente,’
el Comité decidid recomendar al Consejo Econdémico y Social que tomara nota del
informe del Secretario General sobre la experiencia nacional adquirida al
introducir cambios sociales y econdmicos de largo alcance para fines de progreso
social (A/42/57-E/1987/8) (véase E/1987/98/Add.1l, pArr. 23). Para las medidas
adoptadas por el Consejo, véase el pirrafo 166 infra. - o
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Medidas adoptadas por el Consejo

140. En su l17a. sesién plenaria, celebrada el 28 de mayo, el Consejo examind los
proyectos de resolucién y proyectos de decisién recomendados por el Segundo Comité
(Social) en la primera parte de su informe (E/1987/98, parrs. 41 y 42).

141. El proyecto de resolucidén I, titulado "Experiencia nacional adquirida al
introducir cambios sociales y econdmicos de largo alcance para fines de progreso
social", quedd aprobado. Véase el texto definitivo en la resolucidén 1987/35

del Consejo.

142, El proyecto de resolucién II, titulado "Utilizacidén de la cilencia y la
tecnologia en pro del desarrollo econdmico y social", quedé aprobado. Véase el
texto definitivo en la resolucién 1987/36 del Consejo.

143. El proyecto de resolucién III, titulado "Afio Internacional de la Vivienda
para las Personas sin Hogar", quedd aprobado. vVéase el texto definitivo en la
resolucibén 1987/37 del Consejo.

144, El proyecto de resolucién IV, titulado "vigésimo aniversario de la
Declaracién sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social", quedé aprobado.
vVéase el texto definitivo en la resolucidn 1987/38 del Consejo.

145. El proyecto de resolucién V, titulado "La critica situacién social de
Africa", quedd aprobado. Véase el texto definitivo en la resolucidén 1987/39
del Consejo.

146. El proyecto de resolucién VI, titulado "Aspectos sociales del desarrollo
rural", quedd aprobado. Véase el texto definitivo en la resolucién 1987/40
del Consejo.

147. El proyecto de resolucién VII, titulado "Ejecucidén del Plan de Accidn
Internacional sobre el Envejecimiento", quedd aprobado. Véase el texto definitivo
en la resolucién 1987/41 del Consejo.

148. El proyecto de resolucidén VIII, titulado "Necesidad de intensificar la
cooperacién internacional en la esfera de la proteccidén y la asistencia a la
familia", quedd aprobado. Véase el texto definitivo en la resolucidén 1987/42
del Consejo. '

149. El proyecto de resolucidén IX, titulado "Decenio de las Naciones Unidas para
los Impedidos", quedd aprobado. Véase el texto definitivo en la resolucién 1987/43
del Consejo.

150. A solicitud del representante de los Estados Unidos de América, el Consejo
sometid a votacidén el proyecto de resolucién X, titulado "Esfuerzos y medidas para
asegurar que los jévenes ejerzan y disfruten sus derechos humanos, particularmente
el derecho a la vida, a la educacién y al trabajo". EL Consejo aprobd el proyecto
de resolucidn en votacidén registrada por 48 votos contra 1 y 1 abstencién 9/.

9/ En la 18a. sesidn, celebrada el 29 de mayo, la delegacidén del Sudén
indicd que, si hubiera estado presente en la votacidn, habria votado a favor del
proyecto de resolucibn.
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Véase el texto definitivo en la resolucidn 1987/44. &1 resultado de la votaciédn
fue el siguiente:

Votos a favor: Alemania, RepGblica Federal de, Australia, Bangladesh,
Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Canadi,
Colombia, China, Dinamarca, Djibouti, Egipto, Espafia,
Filipinas, Francia, Gabdn, Guinea, India, Iran {Republica
Islémica del), Iraq, Islandia, Italia, Jamaica, Japdn,
Marruecos, Nigeria, Noruega, OmAn, Pakistén, Panami, Pert,
Polonia, Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte,
Replblica Arabe Siria, Repdblica DemocrAtica Alemana,
Replblica Socialista Soviética de Bielorrusia, Rumania,
Rwanda, Senegal, Somalia, Sri Lanka, Turquia, Unién de
Replblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela,
Zaire.

Votos en contra: Estados Unidos de América.

Abstenciones: Haiti.

151. El proyecto de resolucidn XI, titulado "La juventud en el mundo

contemporéaneo”, quedd aprobado. Véase el texto definitivo en la resolucidén 1987/45
del Consejo.

152. El proyecto de resolucidén XII, titulado "Politicas nacionales relativas a
la familia", quedd aprobado. Véase el texto definitivo en la resolucidn 1987/46
del Consejo.

153. El proyecto de resolucidén XIII, titulado "Experiencia adgquirida por ios
paises en el fomento del movimiento cooperativo", quedd aprobado. Véase el texto
definitivo en la resolucidn 1987/47 del Consejo.

154. El proyecto de resolucidn XIV, titulado "Consulta Interregional sobre
Politicas y Programas de Bienestar Social para el Desarrollo", quedd aprobado.
Véase el texto definitivo en la resolucién 1987/48 del Conseijo.

155. El proyecto de resolucidn XV, titulado "Preparativos para el Octavo Congreso
de las Naciones Unidas sobre Prevencidén del Delito y Tratamiento del Delincuente",
gquedd aprobado. Véase el texto definitivo en la resolucidn 1987/49 del Conseijo.

156. Tras la aprobacién del proyecto de resolucién, el representante de Australia
formuld una declaracién (véase E/1987/SR.17).

157. El proyecto de resolucidn XVI, titulado "Mejoramiento de la labor de la
Comisién de Desarrollo Social", quedd aprobado. Véase el texto definitivo en 1la
resolucién 1987/50 del Consejo.

158. El proyecto de decisidn, titulado "Informe de la Comisidén de Desarrollo
Social sobre el 30° periodo de sesiones y programa provisional y documentacidn
para el 31° periodo de sesiones de la Comisién", quedd aprobado. Véase el texto
definitivo en la decisidn 1987/132 del Consejo.

159, También en su 17a. sesidn, el Consejo examind los proyectos de resolucion

y el proyecto de decisidn recomendados por el Segundo Comité (Social) en la
sequnda parte de su informe (E/1987/98/Add.1l, parrs. 22 y 23),
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160. E1 proyecto de resolucién I, titulado "Coordinacidn e ianrmacion en la
esfera de la juventud", guedd aprobado. Véase el texto definitivo en la
resolucidn 1987/51 del Consejo.

161. Tras la aprobacidén del proyecto de resolucién, formularon declaraciones los
representantes del Reino Unido de Gran Bretalla e Trlanda del Norte, Dinamarca,
Omén, Rumania, Marruecos y Noruega, y el Secretario del Consejo (véase
E/1987/8R.17) .

162. A solicitud del representante de los Estados Unidos de América, el Consejo
sometidé a votacién el proyecto de resolucidén 1I, titulado "Situacién social en el
mundo". El Consejo aprobd el proyecto de resolucidn en votacidn registrada por
39 votos contra 1 y 12 abstenc1ones 10/. Véase el texto definitivo en la
resolucién 1987/52 del Consejo. £l resultado de la votacidon fue el siguiente:

Votos a favor: Bangladesh, Belice, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Colombia,
China, Djibouti, Egipto, Filipinas, Gabdn, Guinea, Haiti,
India, Irdn (Repiblica Islamica del), Iraq, Jamaica,
Marruecos, Mozambique, Nigeria, Omin, Pakistdn, Panama,
Per, Polonia, Repliblica Arabe Siria, Replblica Democréatica
Alemana, Repliblica Socialista Soviética de Bielorrusia,
Rumania, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka,
sudén, Turquia, Unidn de Repiblicas Socialistas Soviéticas,
Uruguay, Venezuela.

Votos en contra: Estados Unidos de América.

Abstenciones: Alemania, RepOblica Federal de, Australia, Bélgica, Canada,
Dinamarca, Espafia, Francia, Islandia, Italia, Japdn,
Noruega, Reino Unido de Gran Bretafla e Irlanda del Norte.

163. Tras la aprobacién del proyecto de resolucién, el representante de Bélgica,
en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros de la
Comunidad Econdmica Europea, formuld una declaracibn.

164. El proyecto de resolucién III, titulado “"Examen del funcionamiento y el
programa de trabajo de las Naciones Unidas en la esfera de la prevencidn del

delito y la justicia penal", quedd aprobado. Véase el texto definitivo en la
resolucidén 1987/53 del Consejo.

165. Antes de la aprobacién del proyecto de resolucidn, el representante de
Bulgaria formuld una declaracidn.

166. El proyecto de decisién, titulado "Informe del Secretario General sobre la
experiencia nacional adquirida al introducir cambios sociales y econdmicos de largo
alcance para fines de progreso social", quedd aprobado. Véase el texto definitivo
en la decisidén 1987/133 del Consejo.

10/ La delegacién del Zaire indicd ulteriormente que su intencidn habia sido
votar a favor del proyecto de resolucidn.
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C. Promocidn de la muijer

167. EL Consejo examind la cuestidn de la promocién de la mujer en su primer
periodo ordinario de sesiones de 1987 (tema 19 del programa). En su tercera sesién
plenaria, celebrada el 6 de febrero de 1987, el Consejo asignd el tema al Segundo
Comité (Social), gue lo.estudid en sus sesiones quinta a novena, celebradas

del 8 al 13 de mayo de 1987. E1 Consejo tuvo ante si el informe de la Comisién

de la Condicidn Juridica y Social de la Mujer sobre su periodo de sesiones de 1987
(E/1987/15) 11/ y el informe de la Junta de Consejeros del Instituto Internacional
de Investigaciones y Capacitacidén para la Promocién de la Mujer sobre la labor
realizada en su séptimo periodo de sesiones (E/1987/44).

Medidas adoptadas por el Sequndo Comité (Social)

168. En sus sesiones quinta a octava, el Comité celebrd un debate general sobre
el tema. En su quinta sesidn, celebrada el 8 de mayo, escuchd declaraciones
introductorias de la Directora de la Subdivisién para el Adelanto de la Mujer del
Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios y de la Directora del Instituto
Internacicnal de Investigaciones y Capacitacidén para la Promocidén de la Mujer.

169. Asimismo, en la quinta gesién formularon declaraciones los representantes de
Bélgica {en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que integran la
Comunidad Econdmica Europea) y el observador de Nueva Zelandia. El observador de
la Confederacién Internacional de Organizaciones Sindicales Libres, organizacién
no gubernamental reconocida por el Consejo como entidad consultiva de categoria I,
también formuld una declaracidn.

170. En la sexta sesidn, celebrada el 11 de mayo, formularon declaraciones los
representantes del Japdn, los Estados Unidos de América, la Repiiblica Democrdtica
Alemana, el Uruguay, el Pakistdn, China, Polonia y Australia, asi como los
observadores de México, Grecia, Suecia (en nombre de los paises ndérdicos) y
Austria. El observador de la Comisidén de las Comunidades Europeas formuld
también una declaracidn.

171. En la séptima sesidén, celebrada el 12 de mayo, formularon declaraciones los
representantes de Jamaica, Rumania, el Brasil, la Unidn de Replblicas Socialistas
Soviéticas, Turquia, Bulgaria, la Repfiblica Socialista Soviética de Bielorrusia
y Panami, asi como los observadores de Indonesia, Yugoslavia, Kenya, Cuba, la
Repiblica Dominicana y la Repfiblica de Corea.

172. En la octava sesidn, celebrada el 12 de mayo, formularon declaraciones los
representantes de Bolivia, Bangladesh, Filipinas, el Sudan, el Irag, Venezuela,
Egipto y el Canadi, asi como los observadores de Checoslovaquia, Costa Rica y

la Repiblica Socialista Soviética de Ucrania. El observador de la Alianza
Internacional de Mujeres, organizacién no gubernamental reconocida por el Consejo
como entidad consultiva de la categoria I, formuld también una declaracién.

11/ Documentos Oficiales del Consejo Econdmico y Social, 1987,
Suplemento No. 2.
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Recomendaciones que figuran en el informe de la Comisidn
de la Condicidén Juridica y Social de la Mujer

173. El capitulo I del informe de la Comisién de la Condicién Juridica y Social de
la Mujer sobre su periodo de sesiones de 1987 (E/1987/15) contenia ocho proyectos
de resolucidén y dos proyectos de decisién recomendados al Consejo para su
aprobacidn.

Plan de mediano plazo para la mujer y el desarrollo a nivel de todo

el sistema y coordinacién de la aplicacién de lag Estrategias de Nairobi
orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer a nivel de todo
el sistema

174. En su novena sesién, celebrada el 13 de mayo, el Comité examind el proyecto
de decisién I, titulado "Plan de mediano plazo para la mujer y el desarrollo a
nivel de todo el sistema y coordinacidn de la aplicacidn de las Estrategias de
Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer a nivel de todo
el sistema".

175. EBEn la misma sesién, a propuesta del Presidente, el Comité decidid recomendar
al Consejo Econdmico y Social que aplazara el examen del proyecto de decisidn
hasta la celebracién de su segundo periodo ordinario de sesiones de 1987 (véase
E/1987/99, pArr. 31, proyecto de decisidén I). Para las medidas adoptadas por

el Consejo, véase el parrafo 210 infra,

Supervisidn, examen y evaluacidn de la aplicacidn de las
Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para
el adelanto de la mujer

176. En su novena sesidén, celebrada el 13 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
resolucién II, titulado "Supervisidn, examen y evaluacién de la aplicacidén de las
Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer"
(véase E/1987/99, parr. 30, proyecto de resolucién I). Para las medidas adoptadas
por el Consejo véase el parrafo 197 infza,

Mejoramiento de la situacidn de la mujer en las Naciones Unidas

177. En su novena sesidn, celebrada el 13 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
resolucidn III, titulado "Mejoramiento de la situacidén de la mujer en las Naciones
Unidas" (véase E/1987/99, pérr. 30, proyecto de resolucién II). Para las medidas
adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 198 infra.

Futuras conferencias mundiales sobre la mujer

178. En su novena sesidn, celebrada el 13 de mayo, el Comité aprobd el proyecto
de resolucién 1V, titulado "Futuras conferencias mundiales sobre la mujer" {(véase
E/1987/99, parr. 30, proyecto de resolucién IIT). Para las medidas adoptadas
por el Consejo, véase el parrafo 199 infra.

Mejoramiento de la capacidad de la Comisidén de la Condicidén Juridica
y Social de la Mujer para cumplir con su mandato

179. En su novena sesidn, celebrada el 13 de mayo, el Comité examind el proyecto
de resolucidén V, titulado "Mejoramiento de la capacidad de la Comisién de la
Condicidén Juridica y Social de la Mujer para cumplir con su mandato".
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180, E1 Comité tuvo ante si una exposicién de las consecuencias administrativas

y financieras del proyecto de resolucidén (E/CN.6/1987/L.16)- presentada por el
Secretario General a la Comisidén de la Condicidén Juridica y Social de la Mujer en
su periodo de sesiones de 1987, de conformidad con el articulo 28 del reglamento de
las comisiones orgénicas del Consejo Econémico y Social. El representante de la
Divisidén de Presupuesto hizo una exposicidn adicicnal de las consecuencias
administrativas y financieras del proyecto de resolucidn.

181, En la misma sesidn, el Comité aprobd el proyecto de resolucidn (véase
E/1987/99, parr. 30, proyecto de resolucién IV). Para las medidas adoptadas por
el Consejo, véanse los parrafos 200 y 201 infra.

182, Antes de la aprobacién del proyecto de resolucidn, formularon declaraciones
los representantes de Bélgica, Francia, la ReplUblica Federal de Alemania, Egipto,
la India, el Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, Noruega, los Estados
Unidos de América, la Unidn de Repiblicas Socialistas Soviéticas, el Senegal,
China, Bangladesh, el Perll y Filipinas, asi como los observadores de Guatemala,
Yugoslavia e Indonesia. El Presidente formuld también una declaracién.

Medidas para fortalecer el papel y las funciones de la Comisidén de
la Condicién Juridica y Social de la Mujer

183. En su novena sesidn, celebrada el 13 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
resolucidn VI, titulado "Medidas para fortalecer el papel y las funciones de 1la
Comisidn de la Condicidn Juridica y Social de 1la Mujer" (véase E/1987/99, péarr. 30,
proyecto de resolucidn V). Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el
parrafo 203 infra.

Ampliacién de la Comisidn de la Condicidbn Juridica vy Social de la Mujer

184. En su novena sesidn, celebrada el 13 de mayo, el Comité aprobd el proyecto
de resolucidén VII, titulado "Ampliacibébn de la Comisibébn de la Condicién Juridica y
Social de la Mujer" (véase E/1987/99, pé&rr. 30, proyecto de resolucién VI)., Para
las medidas adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 204 infra.

Programa de trabajo a largo plazo de la Comisién de la Condicidn Juridica
y Social de la Mujer hasta el afio 2000

185. En su novena sesién, celebrada el 13 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
resolucién VIII, titulado "Programa de trabajo a largo plazo de la Comisidn de la
Condicién Juridica y Social de la Mujer hasta el afio 2000" (véase E/1987/99,

parr. 30, proyecto de resolucidn VII)., Para las medidas adoptadas por el Consejo,
véase el parrafo 205 infra.

Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1988-1989

186. En su novena sesidn, celebrada el 13 de mayo, el Comité aprobd el
proyecto de decisidn I, titulado "Proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1988-1989" (véase E/1987/99, padrr. 31, proyecto de decisidén II). Para
las medidas adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 211 infra.
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Informe de la Comisién de la Condicién Juridica y Social de la Mujer sobre
su periodo de sesiones de 1987 y programa provisional y documentacidn para
el 32° periodo de sesiones de la Comisidn

187. En su novepna sesién, celebrada el 13 de mayo, el Comité aprobd el proyecto
de decisién II, titulado "Informe de la Comisién de la Condicidn Juridica y Social
de la Mujer sobre su perlodo de sesiones de 1987 y programa provisional y
documentacidén para el 32° per1odo de sesiones de la Comisién" (véase E/1987/99,
parr. 31, proyecto de decisidn III). Para las medidas adoptadas por el Consejo,
véase el plrrafo 212 infra. :

Otras propuestas

Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitacidn para
la Promocidn de la Mujer

188. En su novena sesién, celebrada el 13 de mayo, el representante del

Uruguay, en nombre de la Argentina 3/, Austria 3/, Bolivia, Bulgaria, Colombia,
Costa Rica 3/, Cuba 3/, Chile 3/, China, Chipre 3/, el Ecuador 3/, El Salvador 3/,
Espafia, Filipinas, Francia, Grecia 3/, Guatemala 3/, Haiti, Indonesia 3/, Jamaica,
el Japbn, Kenya 3/, México 3/, Nigeria, Panama, el Per’i, la Repliblica Dominicana 3/,
el Senegal, Sri Lanka, el Sudan, el Uruguay, Venezuela, Yugoslavia 3/ y el Zaire,
presentd un proyecto de resolucién titulado “Instituto Internacional de
Investigaciones y Capacitacidén para la Promocidn de la Mujer" (E/1987/C.2/L.3).
Ulteriormente, Italia se sumd a los patrocinadores del proyecto de resolucidn.

189. En la misma sesidn, el Comité aprobd el proyecto de resolucidn (véase
E/1987/99, parr. 30, proyecto de resolucidén VIII), Para las medidas adoptadas
por el Consejo, véase el parrafo 206 infra.

190. Antes de gue se aprobara el proyecto de resolucidn, los representantes de
los Estados Unidos de América y la Replblica Federal de Alemania formularon
declaraciones.

Celebracidén del décimo aniversario del Fondo de Desarrollo de las
Naciones Unidas para la Mujer

191. En la novena sesidn, celebrada el 13 de mayo, el observador de Kenya, en
nombre de Colombia, la India, Kenya 3/, Noruega y la Repdblica Democratica Alemana,
presentd un proyecto de resolucidn (E/1987/C 2/L.4) titulado "Celebracidn del
décimo aniversario del Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer".

192. En la misma sesidn, luego de que los representantes de la India, Australia

y Colombia, el observador de Kenya, el representante de la Divisidén de Presupuesto
y el Presidente formularan declaraciones, el representante del Canadd propuso
oralmente que, al final del parrafo 1 de la parte dispositiva, se agregaran las
siguientes palabras: "dedicando una sesién a esa celebracidn".

193. En la misma sesidn, el representante de la India, sobre la base de consultas
oficiosas, revisd en forma oral el parrafo 1 de la parte dispositiva insertando
las palabras "en una de sus sesiones ordinarias" después de las palabras "en su
cuadragésimo segundo periodo de sesiones".
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194. Acto seguido, el Comité aprobd el proyecto de resolucidn, en su forma
oralmente revisada (véase E/1987/99, parr. 30, proyecto de resolucidn IX).
Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el pirrafo 208 infra.

Estydio a fondo de la estructura intergubernamental de las Naciones Unidas
y de sus funciones en las esferas econdmica y social

195. En su novena sesidn, celebrada el 13 de mayo, el Comité, a propuesta del
Presidente, decidié recomendar al Consejo Econdémico y Social que remitiera el
informe de la Comisién de la Condicidn Juridica y Social de 1la Mujer sobre su
periodo de sesiones de 1987 (E/1987/15) a la Comisién Especial del Consejo
Econdémico y Social encargada de elaborar el estudio a fondo de la estructura
intergubernamental de las Naciones Unidas y de sus funciones en las esferas
econdémica y social, teniendo en cuenta la decisién 1987/112 del Consejo,

(véase E/1987/99, parr. 31, proyecto de decisién IV}, Para las medidas adoptadas
por el Consejo, véanse los parrafos 213 a 216 infra.

Medidas adoptadas por el Consejo

196. En sus sesiones plenarias l4a. y l7a., celebradas los dias 26 y 28 de mayo,
el Consejo examind los proyectos de resolucién y proyectos de decisidn recomendados
por el Segundo Comité (Social) en su informe (E/1987/99, pdrrs. 30 y 31).

197. En la l4a. sesidn, el proyecto de resolucién I, titulado "Supervisidn, examen
y evaluacidén de la aplicacidén de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el
futuro para el adelanto de la mujer", quedd aprobado. Véase el texto definitivo
en la resolucién 1987/18 del Consejo.

198. El proyecto de resolucidn II, titulado "Mejoramiento de la situacién de la
mujer en las Naciones Unidas", quedd aprobado. Véase el texto definitivo en 1la
resolucién 1987/19 del Consejo.

199. El proyecto de resolucidén III, titulado "Futuras conferencias mundiales sobre
la mujer", quedd aprobado. Véase el texto definitivo en la resolucidn 1987/20
del Consejo.

200, E1 Consejo tuvo ante si una exposicidn (E/1987/L.26) de las consecuencias
para el presupuesto por programas del proyecto de resolucién IV, titulado
"Mejoramiento de la capacidad de la Comisién de la Condicidn Juridica y Social
de la Mujer para cumplir con su mandato", presentada por el Secretario General
de conformidad con el articulo 31 del reglamento del Consejo Econdmico y Social.

201. El Consejo aprobd el proyecto de resolucidédn. Véase el texto definitivo en
la resolucidén 1987/21 del Consejo.

202. Tras la aprobacién del proyecto de resolucién, formularon declaraciones los
representantes de Bélgica, el Reino Unido de Gran Bretafla e Irlanda del Norte,
la Repiiblica Federal de Alemania, Noruega y el Canadd (véase E/1987/SR.14).

203. El proyecto de resolucidn V, titulado "Medidas para fortalecer el papel y

las funciones de la Comisidén de la Condicién Juridica y Social de la Mujer", quedd
aprobado. Véase el texto definitivo en la resolucién 1987/22 del Conseijo.
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204, El proyecto de resolucién VI, titulado "Ampliacién de la Comisidn de la
Condicidn Juridica y Social de la Mujer", quedd aprobado. Veéase el texto
definitivo en la resolucidén 1987/23 del Consejo.

205. E1 proyecto de resolucidén VII, titulado "Programa de trabajo a largo plazo de
la Comisidn de la Condicidn Juridica y Social de la Mujer hasta el afio 2000", quedd
aprobado. Véase el texto definitivo en la resolucién 1987/24 del Consejo.

206. El proyecto de resolucién VIII, titulado "Instituto Internacional de
Investigaciones y Capacitacién para la Promocidén de la Mujer", quedd aprobado.
Véase el texto definitivo en la resolucidén 1987/25 del Conseijo.

207. Tras la aprobacidén del proyecto de resolucidn, el representante de los
Estados Unidos de américa formuld una declaracidén (véase E/1987/SR.14).

208. El proyecto de resolucién IX, titulado "Celebracidn del décimo aniversario
del Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer", quedd aprobado.
vVéase el texto definitivo en la resolucidn 1987/26 del Consejo.

209. Tras la aprobacién del proyecto de resolucién, el representante de los
Estados Unidos de América formuld una declaracién (véase E/1987/SR.14).

210. El1 proyecto de decisidn I, titulado "Plan de mediano plazo para la mujer y
el desarrollo a nivel de todo el sistema y coordinacién de la aplicacién de las
Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer a
nivel de todo el sistema", quedd aprobado. Véase el texto definitivo en la
decisidén 1987/122 del Consejo.

211. El proyecto de decisidn II, titulado "Proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 1988-1989", quedd aprobado. Véase el texto definitivo en la
decisién 1987/120 del Conseijo.

212, E1 proyecto de decisidén III, titulado "Informe de la Comisién de la Condicidn
Juridica y Social de la Mujer sobre su periodo de sesiones de 1987 y programa
provisional y documentacidn para el 32° periodo de sesiones de la Comisidén™,

quedd aprobado. Véase el texto definitivo en la decisién 1987/121 del Consejo.

213, La representante del Canad& propuso oralmente una enmienda al proyecto de
decisién IV, titulado "Estudio a fondo de la estructura intergubernamental de
las Naciones Unidas y de sus funciones en las esferas econdmica y social", que
consistiria en agregar al final del texto las palabras "y entendiendo que dicha
medida no excluye cualesquiera opiniones y propuestas que la Comisidén de la
Condicidn Juridica y Social de la Mujer pueda expresar en su 32° periodo de
sesiones'con respecto a su propio funcionamiento".

214. Formularon declaraciones los representantes de la Repliblica Federal de
Alemania, Prancia y Bélgica (véase E/19%./SR.14),

215. En la l17a. sesién, el representante del Canadd formuld una declaracién

por la cual retird la enmienda propuesta, en el entendimiento de que la Comisidén
de la Condicidn Juridica y Social de la Mujer, como todos los demds drganos
intergubernamentales, tendria oportunidad de presentar a la Comisién Especial
del Consejo Econdmico y Social encargada de elaborar el estudio a fondo de la
estructura intergubernamental de las Naciones Unidas y de sus funciones en las
esferas econdmica y social, en un plazo de 30 dias después del cierre de su
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préximo periodo de sesiones, sus opiniones

previstos en la recomendacién 8 del Grupo d
alto nivel encargado de examinar la eficien
y financiero de las Naciones Unidas,

Y propuestas para alcanzar los objetivos
e.Expertos Intergubernamentales de
cia del funcionamiento administrativo

216. A continuacién, el Consejo aprobd el ez .
. .’ proyecto de decisidn.

definitivo en la decisién 1987/131 del COnsejo¥ cisidén. véase el texto

217. Antes de la aprobacidn del proyecto de decisidn,

representantes del Reino Unido de Gran Bretafia e I

Francia (véase E/1987/SR.17).

formularon declaraciones los
rlanda del Norte, Djibouti y

D. Estupefacientes

218. El Consejo examind la cuestién de los estupefacientes en su primer periodo
ordinario de sesiones de 1987 (tema 20 del programa) . En su tercera sesién
plenaria, celebrada el 6 de febrero de 1987, el Consejo asignd el tema al Segundo
Comité (Social), que lo estudid en sus sesiones primera a cuarta, celebradas

del 4 al 7 de mayo de 1987. El Consejo tuvo ante si{ los siguientes documentos:

a) Informe de la Comisién de Estupefacientes sobre su 32° periodo de
sesiones (E/1987/17) 12/;

b) Resumen del informe de la Junta Internacional de Fiscalizacidn de
Estupefacientes correspondiente a 1986 (E/1987/27);

c) Nota de la Secretaria sobre la campaMa internacional contra el trifico de
drogas (E/1987/54);

d) Informe de la Comisidn de Estupefacientes: Organo Preparatorio de la

Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el Trafico Ilicito de Drogas
sobre su gegundo periodo de sesiones (A/CONF.133/PC/10 y Corr.l).

Medidas adoptadas por el Sequndo Comité (Social)

219. En sus sesiones primera a tercera el Comité celebrd un debate general sobre
el tema. En la primera sesidn, celebrada el 4 de mayo, hizo una declaracidn
introductoria el Director de la Divisidén de Estupefacientes.

220. En la primera sesién también hicieron declaraciones la Secretaria General de
la Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el Trifico Ilicito de Drogas y
el Director Ejecutivo del Fondo de las Naciones Unidas para la Fiscalizacién del
Uso Indebido de Drogas. Formularon declaraciones asimismo los representantes de
Venezuela, Bélgica (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que
son miembros de la Comunidad Econdmica Europea) y Turquia y el observador de las
Bahamas. La observadora de la Asociacién Internacional Soroptimista, organizacidn
no gubernamental reconocida como entidad consultiva de la categorfia I por el
Consejo, también hizo una declaracién.

12/ 1Ibid., Suplemento No. 4.
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221. En la segunda sesidn, celebrada el 5 de mayo, formularon declaraciones los
representantes de Bulgaria, Dinamarca (en nombre de los paises nbérdicos), el Japdn,
los Estados Unidos de América, el Canadi y el Brasil y el observador de México.

222. En la tercera sesidn, celebrada el 6 de mayo, formularon declaraciones los
representantes del Pakistdn, Bustralia, Bolivia, el Perd, Jamaica, Colombia,
Filipinas, China, la Unién de Repiiblicas Socialistas Soviéticas, Sri Lanka, Panama,
la Replblica Democratica Alemana, Polonia, Egipto y Belice y los observadores de
Tailandia, la Argentina y el Ecuador.

Recomendaciones contenidas en el informe de la
Comisidn de Estupefacientes

223. En el capitulo I del informe de la Comisidn de Estupefacientes sobre

su 32° periodo de sesiones (E/1987/17) figuraban siete proyectos de resolucidn
y cuatro proyectos de decisibén que la Comisidn recomendaba al Consejo para

su aprobacidn.

Preparacién de una convencidn internacional contra el trdfico ilicito de
estupefacientes y sustancias sicotrdpicas

224. En su cuarta sesidn, celebrada el 7 de mayo, el Comité aprobd el proyecto
de resolucién I, titulado "Preparacidn de una convencidn internacional contra el
trdfico ilicito de estupefacientes y sustancias sicotrdpicas" (véase E/1987/102,
parr. 25, proyecto de resolucidén I). Para las medidas adoptadas por el Consejo,
véase el parrafo 243 infra.

Educacidén e informacidn sobre uso indebido y trdfico 111c1to de
estupefacientes y sustancias sicotrdpicas

225. En su cuarta sesidn, celebrada el 7 de mayo, el Comité aprobd el proyecto

de resolucidn II, titulado "Educacidén e informacién sobre uso indebido y trafico
ilicito de estupefacientes y sustancias sicotrdpicas" (véase E/1987/102, parr. 25,
proyecto de resolucién IT). Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el
parrafo 245 infra.

Papel de los brganos de fiscalizacidén de drogas de las
Naciones Unidas en Viena

226. En su cuarta sesidn, celebrada el 7 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
resolucién III, titulado "Papel de los Srganos de fiscalizacién de drogas de las
Naciones Unidas en Viena" (véase E/1987/102, parr. 25, proyecto de resolucién III).
Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 246 infra.

Perfeccionamiento de la fiscalizacidén del comercio internacional
de las sustancias sicotrdpicas incluidas en las Listas III y IV
del Convenio sobre Sustancias Sicotrdpicas de 1971

227. En su cuarta sesidn, celebrada el 7 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
resolucién IV, titulado "Perfeccionamiento de la fiscalizacién del comercio
internacional de las sustancias sicotrdpicas incluidas en las Listas III y IV del
Convenio sobre Sustancias Sicotrdpicas de 1971" (véase E/1987/102, pirr. 25,
proyecto de resolucién IV). Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el
parrafo 248 infra.
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Demanda y oferta de opidceos para las necesidades médicas y cientificas

228. En su cuarta sesidn, celebrada el 7 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
resolucidédn V, titulado "Demanda y oferta de opilceos para las necesidades médicas y
cientificas" (véase E/1987/102, parr. 25, proyecto de resolucién V). Para las
medidas adoptadas por el Consejo, véase el pArrafo 249 infra.

229. Antes de que se aprobara el proyecto de resolucidn, formularon declaraciones
los representantes de Australia y Turquia.

Fondo de las Naciones Unidas para la Fiscalizacidn del
Uso Indebido de Drogas

230. En su cuarta sesidn, celebrada el 7 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de

resolucidn VI, titulado “Fondo de las Naciones Unidas para la Fiscalizacién del Uso
Indebido de Drogas" (véase E/1987/102, parr. 25, proyecto de resolucién VI). Para

las medidas adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 251 infra.

Periodo extraordinario de sesiones de la Comisidén de Estupefacientes

231. En su cuarta sesidn, celebrada el 7 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
resolucidén VII, titulado "Periodo extraordinario de sesiones de la Comisidén de
Estupefacientes" (véase E/1987/102, parr. 25, proyecto de resolucidén VII)., Para
las medidas adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 252 infra.

Programa provisional y documentacién para el 33° periodo de sesiones
de la Comisidn de Estupefacientes

232, En su cuarta sesidn, celebrada el 7 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
decisién I, titulado "Programa provisional y documentacién para el 33° periodo de
sesiones de la Comisién de Estupefacientes" (véase E/1987/102, parr, 26, proyecto
de decisidén I). Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 255
infra.

Programa provisional y documentacidén para el décimo periodo extraordinario
de sesiones de la Comisidén de Estupefacientes

233, En su cuarta sesidn, celebrada el 7 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
decisién II, titulado "Programa provisional y documentacién para el décimo periodo
extraordinario de sesiones de la Comisién de Estupefacientes" (véase E/1987/102,
parr. 26, proyecto de decisién II). Para las medidas adoptadas por el Consejo,
véase el parrafo 256 infra.

Informe de la Junta Internacional de Fiscalizacidén de Estupefacientes

234. En su cuarta sesidn, celebrada el 7 de mayo, el Comité aprobd el proyecto de
decisidén III, titulado "Informe de la Junta Internacional de Fiscalizacion de
Estupefacientes" (véase E/1987/102, parr. 26, proyecto de decisién III). Para las
medidas adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 257 infra.

Informe de la Comisidn de Estupefacientes

235. En su cuarta sesidn, celebrada el 7 de mayo, el Comité aprobd el proyecto
de decisidn IV, titulado "Informe de la Comisién de Estupefacientes”

(véase E/1987/102, pirr. 26, proyecto de decisibén IV)., Para las medidas
adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 258 infra.
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Otras propuestas

Reunidén de jefes de organismos nacionales de represibén del uso indebido
de drogas para la regidén de América Latina y el Caribe

236. En su cuarta sesidn, celebrada el 7 de mayo, el representante de Venezuela,
en nombre de la Argentina 3/, las Bahamas 3/, Bolivia, el Brasil, Colombia,

Cuba 3/, Chile 3/, el Ecuador 3/, Guatemala 3/, Jamaica, México 3/, Nicaragua 3/,
Panami, el Per(, el Uruguay y Venezuela, presentd un proyecto de resolucidn
(B/1987/C.2/L.1) titulado "Reunién de jefes de organismos nacionales de represidn
del uso indebido de drogas para la regién de América Latina y el Caribe".

237. En la misma sesidén el Comité aprobd el proyecto de resolucidn
(véase E/1987/102, parr. 25, proyecto de resolucidn VIII). Para las medidas
adoptadas por el Conseijo, véase el parrafo 253 infra.

Preparatlvos para la Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido
v el Trafico Ilicito de Drogas

238. En su cuarta sesidn, celebrada el 7 de mayo, el representante de Filipinas,
en.nombre de Alemania, Repiiblica Federal de, Australia, las Bahamas 3/,
Brunei-Darussalam 3/, Colombia, Cote d'Ivoire 3/, China, Dinamarca, Egipto,
Filipinas, Finlandia 3/, Indonesia 3/, Italia, el Japdn, Malasia §/, México 3/,
Nigeria, Noruega, el Pakistan, Panami, el Senegal, Singapur 3/, Sri Lanka,

Suecia 3/, Tailandia 3/, Turquia, Venezuela y Yugoslavia 3/, presentd un proyecto
de decisidén (E/1987/C.2/L.2) titulado "Preparativos para la Conferencia
Internacional sobre el Uso Indebido y el Trafico Ilicito de Drogas"

239. En la misma sesidn el Comité aprobd el proyecto de decisidn
(véase E/1987/102, parr. 26, proyecto de decisidén V). Para las medidas
adoptadas por el Consejo, véase el pArrafo 259 infra.

240. Antes de que se aprobara el proyecto de decisibén, hicieron declaraciones
los representantes de Francia, el Brasil, los Estados Unidos de América y Bélgica,
y el Secretario del Comité.

Resumen del informe de la Junta Internacional de Fiscalizacidn de
Estupefacientes correspondiente a 1986 y nota de la Secretaria
relativa a la campafia internacional contra el trdfico de drogas

241. En su cuarta sesidn, celebrada el 7 de mayo, el Comité decidid, a propuesta
del Presidente, recomendar que el Consejo Econdmico y Social tomara nota del
resumen del informe de la Junta Internacional de Fiscalizacién de Estupefacientes
correspondiente a 1986 (E/1987/27) y la nota de la Secretaria sobre la campaRfa
internacional contra el trafico de drogas (E/1987/54) (véase E/1987/102, parr. 26,
proyecto de decisidén VI). Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el
parrafo 260 infra. .

Medidas adoptadas por el Consejo

242. En su l4a. sesidn plenaria, celebrada el 26 de mayo, el Consejo examind los
proyectos de resolucidn y proyectos de decisién recomendados por el Segundo Comité
(Social) en su informe (E/1987/102, pdrrs. 25 y 25).
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243. Bl proyecto de resolucidn I, titulado "Preparacidén de una convencidn
internacional contra el trafico ilicito de estupefacientes y sustancias
gsicotrdpicas”, quedd aprobado. Véase el texto definitivo en la resolucidén 1987/27
del Consejo.

244, Después de la aprobacidén del proyecto de resolucidn, la representante
del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte formuld una declaracién
(véase E/1987/SR.14). _

245, El proyecto de resolucidn II, titulado "Educacién e informacidn sobre uso
indebido y tréfico ilicito de estupefacientes y sustancias sicotrépicas”, quedd
aprobado. Véase el texto definitivo en la regolucidén 1987/28 del Consejo.

246. El proyecto de resolucidén III, titulado "Papel de los drganos de
fiscalizacidén de drogas de las Naciones Unidas en Viena", quedd aprobado.
vVéase el texto definitivo en la resolucidén 1987/29 del Consejo.

247, Tras la aprobacidén del proyecto de resolucidén, la representante del
Reino Unido de Gran Bretafla e Irlanda del Norte formuld una declaracién
(véase E/1987/SR.14).

248. El proyecto de resolucidén IV, titulado "Perfeccionamiento de la fiscalizacidn
del comercio internacional de las sustancias sicotrdpicas incluidas en las
Ligtas III y IV del Convenio sobre Sustancias Sicotrdpicas de 1971", quedd
aprobado. Véase el texto definitivo en la resolucidn 1987/30 del Consejo.

249. El proyecto de resolucidén V, titulado "Demanda y oferta de opiiceos para las
necesidades médicas y cientificas", quedd aprobado. Véase el texto definitive en
la resolucidén 1987/31 del Consejo.

250, Después de la aprobacidén del proyecto de resolucidn, formularon declaraciones
los representantes de Turquia, la India y Australia (véase E/1987/SR.14).

251. El proyecto de resolucién VI, titulado "Fondo de las Naciones Unidas para la
Fiscalizacién del Uso Indebido de Drogas", quedd aprobado. VEase el texto
definitivo en la resolucidén 1987/32 del Consejo.

252, El proyecto de resolucidn VII, titulado "Periodo extraordinario de sesiones
de la Comisidén de Estupefacientes", quedd aprobado. Véase el texto definitivo en
la resolucién 1987/33 del Consejo.

253, El proyecto de resolucién VIII, titulado "Reunién de jefes de organismos
nacionales de represidén del uso indebido de drogas para la regidn de América Latina
y el Caribe", quedd aprobado. Véase el texto definitivo en la resolucidén 1987/34
del Consejo.

254, Después de la aprobacidén del proyecto de resolucidn, el representante de los
Estados Unidos de América formuld una declaracidn (véase E/1987/SR.14).

255, El proyecto de decisién I, titulado "Programa provisional y documentacidn

para el 33° periodo de sesiones de la Comisién de Estupefacientes", quedd
aprobado. Véase el texto definitivo en la decisidn 1987/123 del Consejo.
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256. El proyecto de decisidn II, titulado "Programa provisional y documentacién
para el décimo periodo extraordinario de sesiones de la Comisidn de
Estupefacientes", quedd aprobado. Véase el texto definitivo en la

decisién 1987/124 del Consejo.

257. E1 proyecto de decisidén III, titulado "Informe de la Junta Internacional
de Fiscalizacidn de Estupefacientes", quedd aprobado. Véase el texto definitivo
en la decisidn 1987/125 del Consejo.

258, El1 proyecto de decisidn IV, titulado "Informe de la Comisidn de
Estupefacientes", quedd aprobado. Véase el texto definitivo en la
decisidén 1987/126 del Consejo.

259. El proyecto de decisién V, titulado "Preparativos para la Conferencia
Internacional sobre el Uso Indebido y el Trafico Ilicito de Drogas", quedd
aprobado. Véase el texto definitivo en la decisidn 1987/127 del Conseijo.

260. El proyecto de decisidén VI, titulado "Resumen del informe de la Junta
Internacional de Fiscalizacidén de Estupefacientes correspondiente a 1986 y nota
de la Secretaria sobre la campafia internacional contra el tradfico de drogas",
quedd aprobado. Véase el texto definitivo en la decisidn 1987/128 del Consejo.
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Capitulo VI

CUESTIONES EXAMINADAS POR EL TERCER COMITE
(PROGRAMA Y COORDINACION)

A. Asistencia econdmica especial, humanitaria y de socorro
en casos de desastre

1. El Consejo examind la cuestidén de la asistencia econdmica especial,
humanitaria y de socorro en casos de desastre en su segundo periodo ordinario de

sesiones de 1987 (tema 13 del programa)*. En su tercera sesién plenaria, celebrada
el 6 de febrero de 1987, el Consejo asignd el tema al Tercer Comité (Programa y
Coordinaciénj}, que lo examiné en sus sesiones segunda a cuarta, sexta y octava,
celebradas los dias 24, 25, 29 y 30 de junio de 1987. El Consejo tuvo ante si una
carta, de fecha 23 de junio de 1987, dirigida al Secretario General por el jefe de
la delegacién de la Repiblica Democritica Alemana en el segundo periodo ordinario
de sesiones de 1987 del Consejo Econémico y Social (A/42/359-E/1987/112).

Medidas adoptadas por el Tercer Comité (Programa y Coordinacidn)

2. En sus sesiones segunda, a cuarta, el Comité celebrd un debate general sobre
el tema.

3. En su segunda sesidn, celebrada el 24 de junio, el Comité escuchd un informe
oral del representante de la Oficina del Director General de Desarrollo y
Cooperacién Econdmica Internacional relativo a la preparacién del informe dque se
habia de presentar a la Asamblea General en cumplimiento de la resolucidén 41/201
de la Asamblea, sobre la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el
Socorro en Casos de Desastre.

4, En la misma sesidn, el representante de la Unidén de Republicas Socialistas
Soviéticas hizo una declaracién.

5. En la tercera sesibén, celebrada el 25 de junio, hicieron declaraciones los
representantes del Japdén y Somalia y el observador de Checoslovaquia.

6. En la cuarta sesidén, celebrada el 25 de junio, hicieron declaraciones los

representantes de los Estados Unidos de América, la Repiblica Democratica Alemana,
China y el Pakistan.

* La cuestidn fue examinada también en el primer periodo ordinario de
sesiones (véase la seccién G del capitulo IV supra).
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Asistencia a las zonas de Somalia asoladas por la sequia**

7. En la sexta sesibén, celebrada el 29 de junio, el representante de Somalia, en
nombre de Argelia 1/, Bahrein 1/, el Camerin 1/, China, Egipto, los Estados Unidos
de América, el Iraq, la Jamahiriya Arabe Libia 1/, Jordania 1/, Kuwait 1/,

el Libano 1/, Marruecos, Omén, el Pakistan, Qatar 1/, la Repiblica Arabe Siria,

la Republlca Islamica del Iran, el Senegal, Sierra Leona, Somalia, el Sudan,
Turquia, el Yemen 1l/ y el Yemen Democratico 1/, presenté un proyecto de resolucidn
(E/1987/C.3/L.3) titulado "Asistencia a las zonas de Somalia asoladas por la
sequia”. MAs adelante, Djibouti, el Japdn y Nigeria se sumaron a los
patrocinadores del proyecto de resolucidn,

8. En la octava sesidn, celebrada el 30 de junio, el representante de Somalia, en
nombre de los patrocinadores, revisé oralmente el proyecto de resolucién insertando
un nuevo parrafo del predmbulo que decia:

"Recordando la resolucidén 41/192 de la Asamblea General, de 8 de
diciembre de 1986, sobre programas especiales de asistencia econdmica,"

9. En la misma sesibn, el Comité aprobd el proyecto de resolucién con

las modificaciones introducidas oralmente {véase E/1987/118, parr. 13,
proyecto de resolucidén I). Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase
el parrafo 14 infra.

10. Después de aprobado el proyecto de resolucidn, hizo una declaracién el
representante de los Estados Unidos de América.

Asistencia para la reconstruccidén y el desarrollo del Libano

11. En la sexta sesidn, celebrada el 29 de junio, el representante del Iraq,

en nombre de Argelia 1/, Bahrein 1/, el Iraqg, la Jamahiriya Arabe Libia 1/,
Jordania 1/, el Libano 1/, Marruecos, Oman, la Repiblica Arabe Siria, el Senegal,
Somalia, el Yemen 1/ y el Yemen Democrdtico 1/, presentd un proyecto de resolucidn
(E/1987/C.3/L.4) titulado "Asistencia para la reconstruccién y el desarrollo del
Libano". Mas adelante, Egipto, Francia, la India, el Japdn, el Sudan, Turquia y
Yugoslavia 1/ se sumaron a los patrocinadores del proyecto de resolucidn.

12. En su octava sesidn, celebrada el 30 de junio, el Comité aprobd el proyecto

de resolucién (véase E/1987/118, parr. 13, proyecto de resolucién II). Para
las medidas adoptadas por el Consejo, véase el pirrafo 15 infra.

Medidas adoptadas por el Consejo

13. En su 35a. sesidn plenaria, celebrada el 8 de julio, el Consejo examind los
proyectos de resolucidn recomendados por el Tercer Comité (Programa y Coordinacién)
en su informe (E/1987/118, parr. 13).

* % En su primer periodo ordinario de sesiones, el Consejo adoptd también
medidas sobre la asistencia a las zonas asoladas por la sequia (véase la seccidn F
del capitulo IV supra).

i/ De conformidad con el articulo 72 del reglamento del Consejo Econdmico
y Social.
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14. E1l Consejo aprobd el proyecto de resolucidén I, titulado "Asistencia a las
zonas de Somalia asoladas por la sequia". Para el texto definitivo, véase la
resolucién 1987/73 del Consejo.

15, El Consejo aprobd el proyecto de resolucidén II, titulado "Asistencia para la

reconstruccién y el desarrollo del Libano"™. Para el texto definitivo, véase la
resolucién 1987/74 del Consejo.

B. Actividades operacionales para el desarrollo

16. E1l Consejo examind la cuestién de las actividades operacionales para el
desarrollo en su segundo periodo ordinario de sesiones de 1987 (tema 14 del
programa) . En su tercera sesidn plenaria, celebrada el 6 de febrero de 1987, el
Consejo asignd el tema al Tercer Comité (Programa y Coordinacién), que lo examind
en sus sesiones novena a lla., 1l3a. y l4a., celebradas del 1’ al 6 de julio

de 1987. El Consejo tuvo ante si los siguientes documentos:

a) Informe de la Dependencia Com(in de Inspeccidn titulado "Apoyo del sistema
de las Naciones Unidas para el desarrollo a la ejecucidn del Plan de Accidn de
Buenos Aires sobre cooperacién técnica entre paises en desarrollo" (A/40/656)

y observaciones del Comité Administrativo de Coordinacidn al respecto
(A/40/656/Add. 1) ;

b) Informe de la Dependencia Comin de Inspeccidn titulado "Representacién
sobre el terreno de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas:
estructura y coordinacidn" (A/41/424) y observaciones del Comité Administrativo
de Coordinacién al respecto (A/42/290);

c) informe del Comité de alto nivel encargado de examinar la cooperacién
técnica entre los paises en desarrollo sobre su quinto periodo de sesiones

(8/42/39) 2/;

d) Informe de la Dependencia Comin de Inspeccidn titulado "Cooperacidn
técnica entre el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y las
comisiones econdmicas regionales" (A/42/110) y comentarios del Secretario General
al respecto (A/42/110/Add.1);

e) Informe del Secretario General sobre el papel del personal nacional
capacitado en el desarrollo social y econdmico de los paises en desarrollo
(A/42/275-E/1987/76) ;

£). Nota del Secretario General por la que transmite el informe del Director
General de Desarrollo y Cooperacidén Econdémica Internacional sobre las actividades
operacionales para el desarrollo (B/42/326-E/1987/82);

g) Carta de fecha 12 de junio de 1987 dirigida al Secretario General por el
representante permanente de la Replblica Democritica Alemana ante las Naciones
Unidas (A/42/354-E/1987/119);

2/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo segundo periodo
de sesiones, Suplemento No. 39.
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h) Carta de fecha 23 de junio de 1987 dirigida al Secretario General por el

jefe de la delegacidn de la Replblica Democritica Alemana ante el Consejo Econdmico
y Social en su segundo periodo ordinario de sesiones de 1987 (A/42/359-E/1987/112),

i) Informe del Administrador del Programa de las Naciones Unidas para'el
Desarrollo sobre el Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para la Exploracidn de
los Recursos Naturales (DP/1987/48);

3) Informe de la Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia (E/1987/24) 3/;

k) Nota del Secretario General sobre la revisién de politica de las
actividades operacionales para el desarrollo (E/1987/89 y add.1l);

1) Extracto del informe del Consejo de Administracién del ?rograma de 1las
Naciones Unidas para el Desarrollo sobre su reunién de organizacidn para 1987 y
su 34° periodo de sesiones (E/1987/L.31) 4/.

Medidas tomadas por el Tercer Comité (Programa y Coordinacidn)

17. En sus sesiones novena a lla., el Comité celebrd un debate general sobre el
tema. En su novena sesidn, celebrada el 1° de julio, el Comité escuchd las
declaraciones introductorias de los representantes de la Oficina del Director
General de Desarrollo y Cooperacidn Econdmica Internacional, del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, del Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia y del Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de
Poblacibn.

18. En la novena sesidén, hicieron también declaraciones los representantes de
Bélgica, Australia, el Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, China y la
Unidén de Repliblicas Socialistas Soviéticas.

19. En la décima sesidn, celebrada el 1° de julio, hicieron declaraciones los
representantes de los Estados Unidos de América, Bulgaria y el Pakistén, asi como
1os observadores de Checoslovaquia, México y Suiza. También hicieron declaraciones
el Director General Adjunto de la Organizacién Internacional del Trabajo y los
representantes de la Organizacién de las Naciones Unidas para la Educacidén, la
Ciencia y la Cultura y de la Organizacidn de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentacidn,

20. En la lla. sesidn, celebrada el 2 de julio, hicieron declaraciones los
representantes de Jamaica, la ReplUblica Federal de Alemania, Filipinas, la
Rep(iblica Democratica Alemana, el Canada, Turquia, el Japdén, la Repidblica
Socialista Soviética de Bielorrusia, Francia, Polonia y Nigeria y los observadores
de los Paises Bajos y Finlandia (en nombre de los paises ndérdicos). También
hicieron declaraciones los representantes de la Organizacién Internacional del
Trabajo, de la Oficina del Director General de Desarrolleo y Cooperacién Econdmica
Internacional y del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia.

3/ Documentos Oficiales del Consejo Econdmico v Social, 1987,
Suplemento No. 1l1l.

4 Publicado posteriormente en Documentos Oficiales del Consejo-
Econdmico y Social, 1987, Suplemento No., 12 (E/1987/25).
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Fortalecimiento y mejora de los ejercicios de programacién
interqubernamental para la cooperacién técnica entre paises
en desarrollo ;

21. En la 13a. sesibén celebrada el 3 de julio, el rtepresentante de China, en
nombra de China, Egipto, el Pakistdn, el Perd, Tinez 1/ y Turquia, presentd un
proyecto de resolucidén (E/1987/C.3/L.15) titulado "Fd?talecimiento y mejora de

los ejercicios de programacién intergubernamental para la cooperacidén técnica

entre paises en desarrollo". Posteriormente, Filipinas, la Repliblica Unida de
Tanzania 1/, el Senegal y Somalia se sumaron a los patrocinadores del proyecto de
resolucién. Al presentar este proyecto de resolucién, el representante de China
revisé oralmente el primer pérrafo del preambulo, afiadiendo las palabras "asf como”
antes de "en el fortalecimiento” y suprimiendo las palabras "y en el fomento de la
cooperacidén Norte-Sur" después de las palabras "la cooperacién Sur-Sur".

22, En la l4a. sesiédn, celébrada el 6 de julio, el representanﬁe de'China, en
nombre de los patrocinadores, volvid a revisar oralmente el proyecto de resolucién
en los siguientes términos;

a) En el segundo parrafo del predmbulo, se suprimid la palabra "todas"
delante de las palabras "las recomendaciones";

b) En el quinto parrafo del predmbulo, se sustituyeron las palabras "también
respalden" por las palabras “continden apoyando”;

c) Se afiadidé un séptimo parrafo del predmbulo redactado en los siguientes
términos: .

"Tomando en consideracién la necesidad de mejorar la integracién
del potencial y la capacidad de cooperacidn técnica entre paises en desarrollo
en las actividades operacionales para el desarrollo del sistema de las
Naciones Unidas y en el marco de la programacién por paises.™

23, En la misma sesién, el Comité aprobd el proyecto de resolucidn tal como habia
sido revisado oralmente (véase E/1987/126, pirr. 1ll). Para las medidas adoptadas
por el Consejo, véanse los parrafos 26 y 27 infra).

Documentos examinados por el Consejo Econdmico y Social en relacidn con
la cuestidén de las actividades operacionales para el desarrollo

24, En su l4a. sesién, celebrada el 6 de julio, el Comité, a propuesta del
Presidente, decidié recomendar al Consejo Econémico y Social que tomase nota

de los documentos presentados eén relacién con el tema 14 (véase E/1987/126,

parr. 12)., Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 28 infra.

Medidas adoptadas por el Consejo
25, En su 37a. sesidn plenaria, celebrada el 9 de julio de 1987, el Consejo

examiné el proyecto de resolucién y el proyecto de decisién recomendédos por el
Tercer Comité (Programa y Coordinacién) en su informe (E/1987/126, pdrrs. 11 y 12).
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26. El representante de China revisdé oralmente el proyecto de resolucién titulado
“Fortalecimiento y mejora de los ejercicios de programacién intergubernamental para
la cooperacidén técnica entre paises en desarrollo”, reemplazando, en el parrafo 2
de la parte dispositiva, las palabras "del papel catalizador y de promocién" por
las palabras "de todas las funciones".

27. El Consejo aprobd seguidamente el proyecto de resolucién tal como habia
sido revisado oralmente. Para el texto definitivo, véase la resolucidn 1987/88
del Consejo.

28. E1l Consejo adoptd el proyecto de decisién titulado "Documentos examinados
por el Consejo Econdmico y Social en relacién con la cuestidn de las actividades
operaciocnales para el desarrollo" Para el texto definitivo, véase la

decisién 1987/184 del Consejo.

29. Después de la aprobacidn del proyecto de decisién, hizo una declaracién el
representante de Polonia, en nombre también de Bulgaria, la RepOblica Democratica
Alemana, la Rep(blica Socialista Soviética de Bielorrusia y la Unibén de Replblicas
Socialistas Soviéticas (véase E/1987/SR. 37).’

C. Cooperacidén vy coordinacién internacionales dentro
del sistema de las Naciones Unidas

Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1988-1989

30. El1 Consejo examind la cuestidn de la cooperacién y la coordinacidn
internacionales dentro del sistema de las Naciones Unidas en su segundo periodo
ordinario de sesiones de 1987 (tema 15 del programa) juntamente con el proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1988-1989 (tema 16 del programa)*. En su
tercera sesidn plenaria, celebrada el 6 de febrero de 1987, el Consejo asignd el
tema al Tercer Comité (Programa y Coordinacién), que lo examind en sus sesiones
gquinta a séptima, novena y 12a, a l4a., celebradas los dias 26, 29 y 30 de junio,
1° a 3 de julio y 6 de julio de 1987. E1 Consejo tuvo ante si los siguientes
documentos:

a) Proyecto de presupuesto por programas para el bienioc 1988-1989 (A/42/6,
predmbulo, introduccidn y secciones 1, 4, 5A, 5B y 6 a 24) 5/;

b) Informe del Comité del Programa y de la Coordinacién sobre la labor
realizada en su 27° periodo de sesiones (A/42/16 (Part I) y Add.l) 6/;

c) Nota del Secretario General con la que se transmitia el informe del
Secretario General de la Organizacidén Mundial del Turismo (A/42/227-E/1987/65) ;

* El Consejo seguird examinando el proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 1988-1989 en la continuacibén de su segundo periodo ordinario de
sesiones,

5/ Esos documentos se publicarin en Documentos Oficiales de la Asamblea
General cuadragésimo sequndo periodo de sesiones, Suplemento No. 6 (A/42/6/Rev.lj .

6/ Ese informe se publicara como Documentos Oficiales de la Asamblea
General, cuadragésimo sequndo periodo de sesiones, Suplemento No. 16.
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d) Informe del Secretario General sobre la coordinacidén en las Naciones
Unidas y en el sistema de las Naciones Unidas (A/42/232-E/1987/68) ;

e) Nota del Secretario General sobre el desarrollo de los recursos humanos
(A/42/335-E/1987/84);

£}  Informe de la Comisién de la Condicidn Juridica y Social de la Mujer
sobre su periodo de sesiones de 1987 (E/1987/15) 17/;

g) Informe sindptico anual del Comité Administrativo de Coordinacidén
correspondiente a 1986 (E/1987/4%);

h) Informe del Secretario General sobre el anilisis de los programas y el
examen de los planes de mediano plazo de todas las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas en la esfera de la ciencia y la tecnologia para el desarrollo
(E/1987/51) ;

i) Informe del Comité Administrativo de Coordinacidn sobre el proyecto de
plan de mediano plazo para la mujer y el desarrollo a nivel de todo el sistema para
el periodo 1990-1995 (E/1987/52);

3) Informe del Secretario General titulado "Desarrollo de las zonas marinas
gsometidas a las jurisdicciones nacionales: problemas y enfoques de la formulacidn
de politicas, la planificacién y la gestién" (E/1987/69);

by Informe de los Presidentes del Comité del Programa y de la Coordinacidn
y del Comité Administrativo de Coordinacidn sobre las reuniones conjuntas de los
dos Comités (E/1987/83);

1) Carta de fecha 29 de mayo de 1987 dirigida al Secretario General
por el Director General de la Organizacién Mundial de la Salud y relativa
al 40° aniversario de esa organizacidn (E/1987/107);

m) Carta de fecha 3 de junio de 1987 dirigida al Secretario General por el
Director General de la Organizacién Mundial de la Salud y referente a la estrategia
mundial de prevencién y lucha contra el SIDA (E/1987/109);

n) Nota del Secretario General sobre la proclamacién del Afio Internacional
de la Alfabetizacién (E/1987/113);

o) Comunicacién presentada por la Alianza Internacional de Mujeres para la
Igualdad de Derechos y Responsabilidades y el Consejo Internacional de Mujeres,
organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por el
Consejo, categoria I, y el Consejo Internacional de Mujeres Judias y la Federacidnm
Internacional de Mujeres Universitarias, organizaciones no gubernamentales
reconocidas como entidades consultivas, categoria II (E/1987/NGQ/7);

p) Informe del Comité Administrativo de Coordinacidn sobre la marcha de los
trabajos relativos al registro de las actividades de desarrollo del sistema de las
Naciones Unidas (E/AC.51/1987/13),

7/ Documentos Oficiales del Consejo Econdmico y Social, 1987,
Suplemento No. 2.
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Medidas adoptadas por el Tercer Comité (Programa y Coordinacidn)

31. En sus sesiones quinta a séptima y novena, el Comité celebré un debate general
sobre el tema. En su quinta sesidn, celebrada el 26 de junio, escuchd declaraciones
introductorias del Presidente del Comité del Programa y de la Coordinacidén, del
Subsecretario General de Planificacidén, Presupuestacidn, Supervisidn y Evaluaciédn

de Programas, del Secretario General Adjunto de Asuntos Econdmicos y Sociales
Internacionales y de representantes del Departamento de Asuntos Econdmicos y
Sociales Internacionales.

32. También hicieron declaraciones en la quinta sesidn los representantes de la
Unidn de Repliblicas Socialistas Soviéticas y de Bélgica (en nombre de los Estados
Miembros de las Naciones Unidas que son miembros de la Comunidad Econdmica Europea)
y del observador de Suecia (en nombre de los paises ndrdicos).

33. En la sexta sesidn, celebrada el 29 de Junio} hicieron declaraciones
introductorias el Secretario General Adjunto de la Organizacién Mundial del Turismo
y el representante de la Organizacién de las Nac1ones Un;das para la Educacién,

la Ciencia y la Cultura.

34. En la misma sesidn, hicieron declaraciones 1os representantes de los Estados
Unidos de América, Australia, la Repiblica Socialista Soviética de Bielorrusia,
el Japbn, la Unidn de Repﬁblicas Socialistas Soviéticas, la Repliblica Federal de
Alemania, la Repiblica Democratica Alemana y China y el observador de Suecia

{en nombre de los paises ndérdicos).

35. En la séptima sesibén, celebrada el 30 de junio, hicieron declaraciones los
representantes de Francia, Filipinas, Turquia, el Canada, el Brasil, el Reino Unido
de Gran Bretafla e Irlanda del Norte, Italia, el Senegal, el Pakistdn, la India y

el Peri, asi como el observador de los Paises Bajos. .

36. En la misma sesidn, el Presidente del Comité del Programa y de la Coordinacidn
hizo una declaracidén sobre la 22a. serie de reuniones conjuntas de ese Comité y

del Comité Administrativo de Coordinacién. Hizo asimismo una declaracién el
Subsecretario General de Planificacidén, Presupuestacidn, Supervisidén y Evaluacidn
de Programas.

37. En la novena sesidn, celebrada el 1° de julio, hizo una declaracién el
representante de la Replblica Federal de Alemania.

Mejora de la coordinacidén de las actividades de las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas

38. En la l2a. sesidén, celebrada el 2 de julio, el representante del Perd,
presentd un proyecto de decisidn (E/1987/C.3/L.6) titulado "Mejora de la
coordinacidén de las actividades de las organlzaciones del sistema de las
Naciones Unidas".

39. En su l3a. sesidn, celebrada el 3 de julio, el Comité aprobo el proyecto de
decisidén (véase E/1987/128, parr. 43, proyecto de decisidn I). Para las medidas
adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 90 1n£ra.

40. Tras aprobarse el proyecto de de01516n, el representante del Perd hizo
una declaracidn..
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Andlisis de los programas y examen de los planes de mediano plazo
de todas las organizacjones del sistema de las Naciones Unidas en
1a esfera de la ciencia y la tecnologia para el desarrollo

41. En la l2a. sesién, celebrada el 2 de julio, el representante de la Replblica
Democratica Alemana, hablando también en nombre de la Unién de Replblicas
Socialistas Soviéticas, presentd un proyecto de resolucidn (E/1987/C.3/L.7)
titulado "Andlisis de los programas y examen de los planes de mediano plazo de
todas las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en la esfera de la
ciencia y la tecnologia para el desarrollo".

42. En la 13a. sesidn, celebrada el 3 de julio, el representante de la Repiblica
Democratica Alemana revisé oralmente el proyecto de resolucién para introducir los
siguientes cambios:

a) Se suprimidé el segundo parrafo del predmbulo, que decia lo siguiente:

"Haciendo suyas las conclusiones y recomendaciones contenidas en los
parrafos 268 a 275 del informe del Comité del Programa y de la Coordinacidn,";

b) Los parrafos 2 a 5 de la parte dispositiva, que decian:

"2. Insta al Comité Intergubernamental a que desempefie en forma mas
enérgica su funcidén de coordinacién a fin de mejorar la respuesta del sistema
de las Naciones Unidas al Programa de Accidn de Viena sobre la Ciencia y la
Tecnologia para el Desarrollo y a que examine cuestiones de coordinacién en
todos sus periodos de sesiones;

3. Decide reforzar su funcidén de coordinacidén en las esferas de la
ciencia ¥ la tecnologia aumentando su cooperacidén con las organizaciones
competentes del sistema de las Naciones Unidas, insistiendo de manera especial
en las esferas nuevas de la ciencia y la tecnologia, a fin de orientar a las
organizaciones y de ayudarlas a aunar sus esfuerzos, teniendo en cuenta la
necesidad de evitar la duplicacién y superposicién de esfuerzos;

4. Decide asimismo que, a fin de aumentar la eficiencia y ateniéndose a
su programa de trabajo bienal, examinard cuestiones de coordinacién en la
esfera de la ciencia y la tecnologia junto con las cuestiones de fondo que se
planteen en esa esfera;

5. Pide al Comité Intergubernamental y a otros drganos y organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas que, de conformidad con las recomendaciones
del Comité del Programa y de la Coordinacién, adopten medidas para concebir
formas practicas de cooperacién en esferas concretas de la ciencia y la
tecnologia, prestando especial atencidn al fortalecimiento de la capacidad
cient{fica y tecnoldgica de los paises en desarrollo y teniendo presentes las
opiniones expresadas por las delegaciones en el segundo periodo ordinario de
sesiones de 1987 del Consejo,"

fueron reemplazados por los siguientes parrafos:

"2. 1Insta al Comité Intergubernamental a que ejerza la funcidn
coordinadora que se le ha asignado en virtud del Programa de Accidn de Viena
sobre la Ciencia y la Tecnologia para el Desarrollo y de la resolucién 34/218
de la Asamblea General, de 19 de diciembre de 1979, y a que examine las
cuestiones de coordinacién en todos sus periodos de sesiones;
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3. Decide reforzar su funcién de coordinacién en la esfera de la
ciencia y la tecnologia a fin de ayudar a las organizaciones y drganos del
sistema de las Naciones Unidas a armonizar sus esfuerzos teniendo en cuenta la
necesidad de evitar duplicaciones y superposiciones;

4, Decide asimismo que el desempefio de sus funciones con respecto a
» . . ’ r'd
la coordinacidn en la esfera de la ciencia y la tecnologia deberia estar
relacionado con el examen de las cuestiones de fondo que se plantean en esa
esferaj;

5. Pide al Comité Intergubernamental y a otros 6rganos y organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas que, de conformidad con las recomendaciones
del Comité del Programa y de la Coordinacidn, centren sus actividades en
la esfera de la ciencia y la tecnologia en la necesidad de desarrollar
modalidades practicas de cooperacién en esferas concretas, prestando especial
atencién al fortalecimiento de la capacidad cientifica y tecnoldgica de los
paises en desarrollo y tomando nota de los debates celebrados en el
segundo periodo ordinario de sesiones de 1987 del Consejo."

43. En la misma sesidn, el Comité aprobd el proyecto de resolucidn con las
modificaciones introducidas oralmente (véase E/1987/128, parr, 42, proyecto de
resolucién I). Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 77

infra.

Coordinacidén de las actividades intergubernamentales para integrar
a la mujer en el desarrollo econdmico

44. En la l2a. sesidn, celebrada el 2 de julio, el representante del Canadéa
presentd un proyecto de decigién (E/1987/C.3/L.8) titulado "Coordinacidén de las
actividades intergubernamentales para integrar a la mujer en el desarrollo
econdémico", cuyo texto era el siguiente:

"El Consejo Econdmico y Social, persuadido de la importancia de adoptar
medidas para garantizar la coordinacidn de las actividades de todos los
drganos intergubernamentales del sistema de las Naciones Unidas a f£in de
elaborar un método amplio y coherente con que enfocar la integracién de la
mujer en las actividades de desarrollo econdémico, decide pedir al Secretario
General que examine las disposiciones intergubernamentales para la
coordinacidn de las actividades relacionadas con la integracidén de la mujer
en el desarrollo econdmico y que le proponga medidas para mejorar la
coordinacidn, teniendo presentes las propuestas relativas a la coordinacién
a nivel intergubernamental formuladas en la seccidn III del informe del
Secretario General sobre la coordinacién en las Naciones Unidas y en el
sistema de las Naciones Unidas (A/42/232-E/1987/68), a fin de gque pueda
examinarlas en su segundo periodo ordinario.de sesiones de 1988."

Posteriormente, Filipinas se unid a los patrocinadores del proyecto de decisién.

45. En la 13a. sesidn, celebrada el 3 de julio, el representante del Canadd leyd
en alta voz un texto revisado del proyecto de decisidn.

46. En esa misma sesidn, el Comité aprobd el proyecto de decisién revisado

oralmente (véase E/1987/128, parr. 43, proyecto de decisidn III). Para las
medidas adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 93 infra.
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Iniciativas y medidas para promover la erradicacién del analfabetismo

47. En la 12a. sesidn, celebrada el 2 de julio, el observador de Mongolia, en
nombre del Afganistédn 1/, Bulgaria, Cuba 1/, Etiopia 1/, Francia, Grecia 1/,
Hungria 1/, la India, Kenya 1/, Marruecos, Mongolia 1/, la Repiliblica Arabe Siria,
la Repliblica Democritica Alemana, la Replblica Socialista Soviética de Ucrania 1/,
la Repiiblica Unida de Tanzania 1/, el Senegal, Sri Lanka, el Sudadn, la Unién de
Replblicas Socialistas Soviéticas y Viet Nam 1/, presentd un proyecto de resolucidn
(E/1987/C.3/L.9) titulado "Iniciativas y medidas para promover la erradicacidn

del analfabetismo". Posteriormente, el Iraq y Filipinas se unieron a los
patrocinadores del proyecto de resolucién,

48, En la 13a. sesidén, celebrada el 3 de julio, el observador de Mongolia revisé
oralmente el proyecto de resolucién afiadiendo, al final del preambulo, el nuevo
parrafo siguiente:

"Reiterando la importancia del parrafo 164 de las Estrategias de Nairobi
orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer, en que se idenfican
las necesidades de programas prioritarios para superar los obstaculos
especiales que han conducido, en general, a unas tasas de analfabetismo
mias elevadas entre las mujeres que entre los hombres.”

49, En esa misma sesidén, el Comité aprobd el proyecto de resolucidén en su forma
oralmente revisada (véase E/1987/128, pirr. 42, proyecto de resolucidén II).
Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 78 infra.

50, Después de aprobarse el proyecto de resolucidn, hicieron declaraciones los
representantes del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte y de los
Estados Unidos de América.

Desarrollo de los recursos humanos

S1. En la l2a. sesidén, celebrada el 2 de julio, el representante de la Repiblica
Democridtica Alemana, en nombre asimismo de Mongolia 1/, presentd un proyecto de
resolucién (E/1987/C.3/L.10) titulado "Desarrollo de los recursos humanos".

52. En la l4a. sesidn, celebrada el 6 de julio, el representante de la Replblica
Democritica Alemana revisd oralmente el proyecto de resolucidén en la forma
siquiente:

a) Se insertd, después del primer parrafo del predmbulo, el nuevo parrafo
siguiente:

"Teniendo presente que el proceso de desarrollo a largo plazo de los
paises en desarrollo es uno de los principales objetivos de la cooperacién
internacional y de las actividades de desarrollo del sistema de las Naciones
Unidas y que el desarrollo de los recursos humanos es esencial para el logro
de este objetivo,";

b} En el pen(ltimo parrafo del predmbulo, se insertaron las palabras
"las opiniones expresadas en" antes de las palabras "el resumen”;

¢} Al principio del parrafo 2 de la parte dispositiva, las palabras "Acoge
complacido el” fueron reemplazadas por las palabras "Toma nota asimismo del";
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d) El pirrafo 4 de la parte dispositiva, que decia:

"4, Decide, en consecuencia, examinar en el futuro las cuestiones de
desarrollo de los recursos humanos y el papel del personal nacional capacitado
en el desarrollo econdémico y social de los paises en desarrollo en un solo
tema, realzando asi la eficacia de las actividades de las Naciones Unidas en
esta esfera,"

fue suprimido;

e) La‘piimera parte del parrafo 5 de la parte dispositiva (parrafo 4 del
texto definitivo), que decia:

"5. Pide al Secretario General que, teniendo en cuenta los anteriores
estudios y los debates celebrados en la 22a. serie de reuniones conjuntas del
Comité del Programa y de la Coordinacién y del Comité Administrativo de
Coordinacién, presente a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto periodo
de sesiones, por conducto del Consejo Econdémico y Social, un informe
amplio ..."

fue reemplazado por el siquiente texto:

"4, Pide al Secretario General que, teniendo en cuenta los anteriores
estudios y los debates celebrados en la 22a. serie de Reuniones Conjuntas
del Comité del Programa y de la Coordinacién y del Comité Administrativo de
Coordinacidén, asi como el informe completo que ha de someterse al Consejo
de Administracidn del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en
su 35° periodo de sesiones, previa consulta con los érganos y organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas, presente a la Asamblea General en su
cuadragésimo cuarto periodo de sesiones, por conducto del Consejo Econdmico
y Social, un informe amplio ..."

53. En esa misma sesidn, el Comité aprobd el proyecto de resolucidén en su forma
revisada oralmente (véase E/1987/128, pArr. 42, proyecto de resolucidén III). Para
las medidas adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 80 infra,

Desarrollo de las zonas marinas sometidas a las jurisdicciones nacionales

54. En la 12a. sesidn, celebrada el 2 de julio, el representante del Senegal, en
nombre de Francia, Madagascar 1/, Portugal 1/, la Repilblica Federal de Alemania, el
Senegal, Somalia y Sri Lanka, presentd un proyecto de decisién (E/1987/C.3/L.1l)
titulado "Desarrollo de las zonas marinas sometidas a las jurisdicciones
nacionales"”. Posteriormente, Filipinas y T{nez 1/ se unieron a los patrocinadores
del proyecto de decisién.

55. En la 13a. sesién, celebrada el 3 de julio, el representante del Senegal
revisd oralmente el proyecto de decisidn eliminando las palabras "en particular"
ante las palabras "al establecimiento de un programa”.

56, En esa misma sesidn, el Comité aprobd el proyecto de decisién en su forma

oralmente revisada (véase E/1987/128, parr. 43, proyecto de decisidén II). Para
las medidas adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 91 infra.
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geuniones Conjuntas del Comité del Programa
Fel Comité Administrativo de Coordinacién

¥y de la Coordinacién y

57, En la 13a. sesidn, celebrada el 3 de julio,

presentd un proyecto de resolucién (E/1987/C.3/L.12) titulado "Reuniones Conjuntas
del Comite del Programa Y de la Coordinacién y del Comité Administrativo de
Coordinacion” y lo revisd oralmente en la forma siguiente:

el representante del Japdn

a) El parrafo 3 de la parte dispositiva, que decia,

"3. Decide que en el futuro las Reuniones Conjuntas se celebren en
Nueva York al mismo tiempo que el periodo de sesiones de otofio del Comitd
Administrativo de Coordinacién, a fin de facilitar 1la asistencia de todos los
representantes p?rmanentes de los Estados miembros del Comité del Programa y
de la Coordinacion y de los directores ejecutivos de los organismos
especializados y de los programas del sistema de las Naciones Unidas;"

fue reemplazado por el texto siguiente:

"3. 'Recomienda que todos los participantes en las Reuniones Conjuntas
del Comite del Programa y de la Coordinacién y el Comité Administrativo
de Coordinacidn sean de alto nivel, y pide a la Comisién Especial del
Consejo Econdmico y Social encargada del estudio a fondo de la estructura
intergubernamental y las funciones de las Naciones Unidas en las esferas
econdémica y social que examine los aspectos de organizacidén de la cuestidn
y haga recomendaciones al respecto, en particular sobre el lugar de
celebracidén de las futuras series de Reuniones Conjuntas;";

b) En el parrafo 4 de la parte dispositiva, las palabras "deberadn estar en
el futuro" después de las palabras "las Reuniones Conjuntas" fueron reemplazadas
por las palabras "deberan seguir estando", y las palabras "la coordinacién de
cuestiones especi{ficas" fueron reemplazadas por "la coordinacidén de cuestiones
importantes".

58, En esa misma sesidn, el Comité aprobd el proyecto de resolucién en su forma
revisada oralmente (véase E/1987/128, parr. 42, proyecto de resolucién 1V).
Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el parrafo 81 infra.

59. Antes de que se aprobase el proyecto de resolucidn, hizo una declaracién el
representante de la Unién de Repiiblicas Socialistas Soviéticas.

Informe del Comité del Programa y de la Coordinacibén sobre la
labor realizada en su 27° periodo de sesiones

60, En la 1l3a. sesidn, celebrada el 3 de julio, el representante de Bangladesh
presentd un proyecto de resolucidn (E/1987/C.3/L.13) titulado “Informe del Comité
del Programa y de la Coordinacidén sobre la labor realizada en su 27° periocdo

de sesiones".

1. El Comité tuvo ante si una exposicién (A/42/16 (Part I)/Add.l) de las
consecuencias para el presupuesto por programas de las recomendaciones del
Comité del Programa y de la Coordinacidm.

62, En esa misma sesidn, el Comité aprobd el proyecto de reso]-.ucién (véase
£/1987/128, parr. 42, proyecto de resolucién V). Para las medidas adoptadas por
¢l Consejo, véase el parrafo 82 infra.
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Aspectos econdmicos y técnicos de los asuntos marinos

63. En la 13a. sesién, celebrada el 3 de julio, el representante del Pakistin, en
nombre de Filipinas, Jamaica, Marruecos, el Pakistin, la Repiblica Arabe Siria,
Somalia y Sri Lanka, presentd un proyecto de resolucién (E/1987/C.3/L.14) titulado
"Aspectos econdmicos y técnicos de los asuntos marinos", y lo revisé oralmente.

La Repiblica Islamica del Iran se sumd a los patrocinadores del proyecto de
resolucién revisado. La revisidén consistid en los siguientes cambios:

a) En el tercer parrafo del predmbulo, las palabras "las actividades
e interés crecientes" fueron reemplazadas por "el interés creciente";

b) En el parrafo 2 de la parte dispositiva, las palabras "elaboren y
formulen politicas y planes marinos nacionales" fueron reemplazadas por “elaboren
planes marinos nacionales" y, en el texto inglés, las palabras "the framework"
por "a framework";

c) Los parrafos 3 a 5 de la parte dispositiva, que decian:

"3, Invita a los drganos, organizaciones y organismos del sistema de
las Naciones Unidas a que continflen proporcionando asistencia a los paises en
desarrollo en la evaluacidén de los aspectos econdmicos, cientificos, técnicos,
financieros y humanos de los asuntos marinos, a f£in de reforzar la capacidad
de estos paises para formular sus politicas y planes marinos nacionales, en
particular los relativos a la cooperacidén internacional en asuntos marinos;

4. Pide al Secretario General que continde vigilando la evolucién,
tendencias y cuestiones en el dmbito mundial, regional y nacional, por lo que
respecta a los recursos marinos, teniendo en cuenta sus interrelaciones mutuas;

5. Pide al Secretario General que, en el informe que ha de someter al
Consejo en su segundo periodo ordinario de sesiones de 1989 de conformidad
con la resolucidn 1985/75 del Consejo, facilite una relacidén de las medidas
adoptadas en respuesta a las necesidades de los Estados Miembros en relacidén
con el desarrollo de los recursos marinos, en particular en el campo de la
investigacién y andlisis, servicios consultivos, difusién de informacién y
apoyo a las actividades de cooperacién técnica;"

fueron reemplazados por los siguientes parrafos:

"3, Invita a los érganos, organizaciones y organismos del sistema de las
Naciones Unidas a que, en el marco de su mandato y sus atribuciones, continden
proporcionando asistencia a los paises en desarrollo en su evaluacidn de los
aspectos econémicos, cientificos, técnicos, financieros y de recursos humanos
de los asuntos marinos, a fin de reforzar su capacidad para aplicar sus
politicas y planes marinos nacionales, en particular los relativos a la
cooperacidn internacional en esta esfera;

4. Pide al Secretario General que continlle vigilando la evolucién, en
el ambito mundial, regional y nacional, en el contexto de la cooperacién
internacional relativa a los asuntos marinos;

5. Pide al Secretario General que, en el informe que ha de someter
al Consejo en su segundo periodo ordinario de sesiones de 1989, facilite
una relacidn de las medidas adoptadas en respuesta a las necesidades de los
Estados Miembros, en particular de los paises en desarrollo, en esta esfera.”
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64. En su l4a. sesidn, celebrada el 6 de julio, el Comité aprobdé el proyecto

de resolucidén con las modificaciones introducidas oralmente (véase E/1987/128,
parr. 42, proyecto de resolucién VI). Para las medidas adoptadas por el Consejo,
véase el parrafo 84 infra.

22a. serie de Reuniones Conjuntas del Comité del Programa y de
1a Coordinacién y del Comité Administrativo de Coordinacidn

65. En la 13a. sesidn, celebrada el 3 de julio, el representante de Bangladesh
presentd un proyecto de resolucién (E/1987/C.3/L.16) titulado “Documentacién para
ia 23a. serie de Reuniones Conjuntas del Comité del Programa y de la Coordinacidn
y del Comité Administrativo de Coordinacidn".

66. En la misma sesién, el representante de la Unidn de Repiblicas Socialistas
goviéticas propuso oralmente las siguientes enmiendas al proyecto de resolucidn:

a) OQue el titulo fuera el siguiente:

22a. serie de Reuniocnes Conjuntas del Comité del Programa y de la
Coordinacién y del Comité Administrativo de Coordinacién";

b) Que el parrafo dispositivo, que decia:

"Pide al Secretario General que prepare para la 23a. serie de Reuniones
Conjuntas de los dos Comités, un informe sobre las medidas tomadas en
aplicacién de las recomendaciones contenidas en el informe de los Presidentes
del Comité del Programa y de la Coordinacidén y del Comité Administrativo de
Coordinacién sobre las Reuniones Conjuntas de los dos Comités",

ge sustituyera por el texto siguiente:

“Decide que la cuestidn del seguimiento de la 22a. serie de Reuniones
Conjuntas sea examinada por el Comité del Programa y de la Coordinacidén y por
el Comité Administrativo de Coordinacidén en relacidn con la eleccidn de un
tema para la 23a. serie de Reuniones Conjuntas de los dos Comités."

67. En su lda. sesidn, celebrada el 6 de julio, el Comité aprobd el proyecto de
resolucidén con las enmiendas introducidas oralmente (véase E/1987/128, parr. 42,

proyecto de resolucién ViI). Para las medidas adoptadas por el Consejo, véase el
parrafo 86 infra.

Plan de mediano plazo para la mujer v el desarrollo a nivel de todo

el sistema y coordinacidén de la aplicacidn de las Estrategias de Nairobi
orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer a nivel de todo
el sistema

68, De conformidad con la decisién adoptada por el Conseijo en su primer perfodo
ordinario de sesiones (véase la seccién C del capitulo V supra), el Comité tuvo
ante si el proyecto de resolucidén I cuya aprobacidén habia recomendado al Consejo la
Comisién sobre la Condicidén Juridica y Social de la Mujer en su periodo de sesiones
de 1987 (E/1987/15, cap. I).

69. En su 13a. sesidn, celebrada el 3 de julio, el Comité acordd introducir las
siguientes enmiendas en el proyecto de resolucidn:
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a) Se afladid un nuevo pdrrafo final del predmbulo, que decia:

"Habiendo examinado el informe del Comité del Programa y de la
Coordinacidn sobre su 27° periodo de sesiones,";

b) Se afiadid un nuevo parrafo 1 de la parte dispositiva, que decia lo
siguiente:

"l. Pide al Secretario General y al Comité Administrativo de
Coordinacién que, al traducir las disposiciones pertinentes del plan en los
‘documentos respectivos de planificacién y programacidén de las Naciones Unidas
y de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, tengan en cuenta
las opiniones expresadas por las delegaciones en el segundo periodo ordinario
de sesiones de 1987 del Consejo y en el 27° periodo de sesiones del Comité
del Programa y de la Coordinacidén";

c) Bl parrafo 5 de la parte dispositiva (pirr. 6 del texto definitivo), fue
reemplazado por el parrafo siguiente:

"6. Solicita al Comité del Programa y de la Coordinacidn que inicie la
preparacién de un anilisis de los programas de todas las organizaciones sobre
cuestiones relacionadas con el adelanto de la mujer, para examinarlo en 1989,
a fin de suministrar datos basicos para comprobar y supervisar cudnto se ha
avanzado hacia el logro de los objetivos del plan de mediano plazo a nivel de
todo el sistema y, en ese contexto, pide al Secretario General que transmita a
la Comisidn de la Condicién Juridica y Social de la Mujer, en su 32° periodo
de sesiones, un informe sobre el andlisis de los programas de todas las
organizaciones"”;

da) Al comienzo del parrafo 6 de la parte dispositiva (parr. 7 del texto
definitivo), se sustituyd "Insta a los Srganos rectores" por "Invita a los drganos
rectores”, v "a que hagan suyo el plan de mediano plazo a nivel de todo el sistema"
por "a que presten la debida consideracidén al plan de mediano plazo a nivel de
todo el sistema”.

70. En la misma sesidn, el Comité aprobd el proyecto de resolucién con las
enmiendas introducidas oralmente (véase E/1987/128, pArr. 42, proyecto de
resolucidén VIIIj. Para las medidas adoptadas por el Consejo, véanse los
parrafos 87 y 88 infra.

Documentos examinados por el Consejo Econdmico y Social en relacidn
con la cuestidn de la cooperacidén y coordinaciédn internacionales
dentro del sistema de las Naciones Unidas

71. BEn su l4a. sesidn, celebrada el 3 de julio, el Comité, a propuesta del
Presidente, decidid recomendar al Consejo Econdémico y Social que tomara nota de
la nota del Secretario General por la que transmitia a la Asamblea General y al
Consejo Econdmico y Social el informe del Secretario General de la Organizacidn
Mundial del Turismo (A/42/227-E/1987/65) y el informe sindptico anual del Comité
Administrativo de Coordinacidn correspondiente a 1986 (E/1987/47) (véase
E/1987/128, parr. 43, proyecto de decisién IV). Para las medidas adoptadas por
el Consejo, véanse los parrafos 94 y 95 infra.
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Medidas adoptadas por el Consejo

72. En sus sesiones plenarias 3la, a 35a., celebradas los dias 1° y 8 de julio,
de conformidad con la decisidén adoptada en su 20a. sesidn (véase el capitulo VIII,
parr. 31, infra), el Consejo examind las cartas dirigidas al Secretario General
por el Director General de la Organizacidén Mundial de la Salud en relacidén con el
40° aniversario de la organizacién (E/1987/107) y con la estrategia mundial de
prevencién y lucha contra el SIDA (E/1987/109). La relacién de los debates figura
en las actas resumidas correspondientes (E/1987/SR.31 y 35).

73. En la 3la. sesidn, hicieron declaraciones los representantes de los Estados
Unidos de América, el Canada, Dinamarca (en nombre de los Estados Miembros de las
Naciones Unidas que son miembros de la Comunidad Econdémica Europea), la Republica
Democratica Alemana, Bulgaria, Australia y la Unidn de Repdblicas Socialistas
Soviéticas. También hicieron declaraciones el Director General de la Organizacidn
Mundial de la Salud y el Director General de Desarrollo y Cooperacidn Econdmica
Internacional.

Prevencién y lucha contra el SIDA

74. En su 35a. sesidn, celebrada el 8 de julio, el Consejo aprobd un proyecto de
resolucidén revisado (E/1987/L.35/Rev.l) titulado "Prevencidn y lucha contra el
SIDA", presentado por el Presidente del Consejo. Para el texto definitivo, véase
la resolucidén 1987/75 del Consejo.

40° aniversario de la Organizacidén Mundial de la Salud, 1988

75. En su 35a. sesidén, celebrada el 8 de julio, el Consejo aprobd un proyecto de
resolucién (E/1987/L.39) titulado "40° aniversario de la Organizacidén Mundial de la
Salud, 1988", presentado por el Presidente. Para el texto definitivo, véase la
resolucidén 1987/76 del Consejo.

76. En su 36a. sesidn plenaria, celebrada el 8 de julio, el Consejo examind
los proyectos de resolucidén y los proyectos de decisién recomendados por el
Tercer Comité (Programa y Coordinacién) en su informe (E/1987/128, pérrs. 42 y 43).

'77. E1 Consejo aprobd el proyecto de resolucidn I, titulado "Andlisis de los
programas y examen de los planes de mediano plazo de todas las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas en la esfera de la ciencia y la tecnologia para el
desarrollo". Para el texto definitivo, véase la resolucidn 1987/79 del Consejo.

78. El Consejo aprobd el proyecto de resolucién II, titulado "Iniciativas y
medidas para promover la erradicacidén del analfabetismo”. Para el texto
definitivo, véase la resolucién 1987/80 del Consejo.

79. Tras la aprobacién del proyecto de resolucién, hizo una declaracibn
el representante del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte
(véase E/1987/SR.36).

80. El Consejo aprobd el proyecto de resolucién III, titulado "Desarrollo de
los recursos humanos". Para el texto definitivo, véase la resolucién 1987/81
del Consejo.
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8l. E1 Consejo aprobd el proyecto de resolucién IV, titulado "Reuniones Conjuntas
del Comité del Programa y de la Coordinacién y del Comité Administrativo de
Coordinacidén®. Para el texto definitivo, véase la resolucién 1987/82 del Consejo.

82. El Consejo aprobd el proyecto de resolucién V, titulado "Informe del Comité
del Programa y de la Coordinacién sobre la labor realizada en su 27° periodo de
sesiones"”. Para el texto definitivo, véase la resolucién 1987/83 del Consejo.

83. Tras la aprobacién del proyecto de resolucién, hizo una declaracién el
representante de Bangladesh (véase E/1987/SR.36).

84, El1 Consejo aprobd el proyecto de resolucidén VI, titulado "Aspectos econdmicos
y técnicos de los asuntos marinos". Para el texto definitivo, véase la
resolucién 1987/84 del Consejo.

85. Tras la aprobacién del proyecto de resolucidn, hizo una declaracidn el
representante de Turguia (véase E/1987/SR.36).

86. El Consejo aprobd el proyecto de resolucién VII, titulado "22a. serie
de Reuniones Conjuntas del Comité del Programa y de la Coordinacién y del
Comité Administrativo de Coordinacidén". Para el texto definitivo, véase la
resolucién 1987/85 del Consejo.

87. Con respecto al proyecto de resolucidén VIII, titulado "Plan de mediano plazo
para la mujer y el desarrollo a nivel de todo el sistema y coordinacién de la
aplicacidén de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el
adelanto de la mujer a nivel de todo el sistema", el Secretario del Consejo

leyd las siguientes revigiones que habian sido convenidas durante las consultas
oficiosas:

a) Se afladid al parrafo 1 Qe la parte dispositiva, relativo al plan, una
nota que decia: "Véase el informe del Comité Administrativo de Coordinacidn sobre
el p;an propuesto (E/1987/52)";

b) En el parrafo 5 de la parte dispositiva, después de las palabras "a nivel
de todo el sistema", se suprimieron las palabras "tan pronto como sea aprobado";

c) En el parrafo 6 de la parte dispositiva, se reemplazaron las palabras
el informe sobre el andlisis de los programas” por “un informe sobre el andlisis
de los programas”.

88. Seguidamente, el Consejo aprobd el proyecto de resolucién VIII en su forma
revisada. Para el texto definitivo, véase la resolucidén 1987/86 del Consejo.

89. Tras la aprobacidn del proyecto de resolucidn, hicieron declaraciones los
representantes de Polonia (en nombre también de Bulgaria, la Replblica Democritica
Alemana, la Repiblica Socialista Soviética de Bielorrusia y la Unién de Repliblicas
Socialistas Soviéticas), Dinamarca (en nombre de los Estados Miembros de las
Naciones Unidas que son miembros de la Comunidad Econdmica Europea), Noruega,

el Canada, Australia y los Estados Unidos de América y el observador de Suecia;
también hizo una declaracién el Director General de Desarrollo y Cooperacidn
Econdmica Internacional (véase E/1987/SR.36).
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90, Fl COTsejo adopté el proyecto de decisién I, titulado "Mejora de la
coordinacién de las actividades de las organizaciones del sistema de las

Naciones Unidas". Para el texto definitivo, véase la decisibén 1987/180
del Consejo.

91. El1 Consejo adoptd el proyecto de decisidn II, titulado "Desarrollo de las
zonas marinas sometidas a las jurisdicciones nacionales". Para el texto
definitivo, véase la decisién 1987/181 del Consejo.

92. Tras la adopcidn del proyecto de decisién, hizo una declaracién el
representante de Turquia (véase E/1987/SR.36).

93. El Consejo adoptd el proyecto de decisién III, titulado "Coordinacién de las
actividades intergubernamentales para integrar a la mujer en el desarrollo
econdmico”. Para el texto definitivo, véase la decisién 1987/182 del Consejo.

94, El proyecto de decisidén IV, titulado "Documentos examinados por el Consejo
Econdmico y Social en relacidén con la cuestidn de la cooperaciédn y coordinacién
internacionales dentro del sistema de las Naciones Unidas", fue corregido oralmente
por el Secretario del Consejo.

95. Seguidamente, el Consejo adoptd el proyecto de decisidén en su forma
corregida. Para el texto definitivo, véase la decisién 1987/183 del Consejo.

96. Tras la aprobacién de los proyectos de resolucidén y los proyectos de decisién,
hizo una declaracién el representante de Australia (véase E/1987/SR.35).

97. Los representantes del Canada y de la Unién de Repiblicas Socialistas
Soviéticas hicieron declaraciones en relacién con el proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1988-1989 (véase E/1987/SR.36).

D. Aplicacién de la Declaracién sobre la concesién de la
independencia a los paises y pueblos coloniales por
los organismos especializados y las instituciones
internacionales relacionadas con las Naciones Unidas

98. El Consejo examind la cuestidn de la aplicacién de la Declaracidn sobre la
concesidén de la independencia a los paises y pueblos coloniales por los organismos
especializados y las instituciones internacionales relacionadas con las

Naciones Unidas en su segundo periodo ordinario de sesiones de 1987 (tema 17

del programa). En su tercera sesién plenaria, celebrada el 6 de febrero de 1987,
el Consejo asignd el tema al Tercer Comité (Programa y Coordinacidn), que lo
examind en sus sesiones primera a cuarta, sexta y octava, celebradas del 23 al 25
y el 29 y el 30 de junio y el 1° de julio de 1987. El Consejo tuvo ante si los
siguientes documentos:

a) Informe del Secretario General sobre la aplicacién de la Declaracidn
sobre la concesidn de la independencia a los paises y pueblos coloniales por los
organismos especializados y las instituciones internacionales relacionadas con las

Naciones Unidas (A/42/264 y Add.l);

b) Informe del Secretario General sobre la asistencia al pueblo palestino
(8/42/289-E/1987/86 y Add.l);
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c) Informe del Presidente del Consejo Econdmico y Soclal sobre las
consultas celebradas con el Presidente del Comité Especial encargado de examinar la
situacién con respecto a la aplicacidén de la Declaracién sobre la concesidén de la
independencia a los paises y pueblos coloniales y con el Presidente del Comité
Especial contra el Apartheid (E/1987/85}.

Medidas adoptadas por el Tercer Comité (Programa y Coordinacidn)

99, En sus sesiones primera a cuarta, el Comité celebrd un debate general sobre
el tema. En su primera sesidn, celebrada el 23 de junio, hicieron declaraciones
introductoriasg el Presidente del Comité Especial encargado de examinar la
situacidén con respecto a la aplicacién de la Declaracidén sobre la concesidn de

la independencia a los paises y pueblos coloniales, el Vicepresidente del Comité
Especial contra el Apartheid y el representante de la Oficina del Director General
de Desarrollo y Cooperacién Econémica Internacional.

100. En la segunda sesidén, celebrada el 24 de junio, hicieron declaraciones los
representantes de la Unién de Repliblicas Socialistas Soviéticas y de la Republica
Democritica Alemana.

10L. En la tercera sesidn, celebrada el 25 de junio, hicieron declaraciones los
representantes de la Rep(blica Socialista Soviética de Bielorrusia, Filipinas,
Somalia y el Irag.

102. En esa misma sesidn, hizo una declaracién el observador de la Organizacién
de Liberacidén de Palestina. '

103. En la cuarta sesidn, celebrada el 25 de junio, hicieron declaraciones
los representantes de la RepUblica Arabe Siria, China, Egipto y el Senegal y
los observadores de la Argentina y Argelia. También hizo una declaracién el
representante del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

Asistencia al pueblo palestino

104. En la sexta sesidn, celebrada el 29 de junio, el observador de Argelia, en
nombre de Argelia 1/, Bangladesh, el Pakistén, el Sudédn y Tinez 1/, presentd un
proyecto de resolucién (E/1987/C.3/L.1l) titulado "Asistencia al pueblo palestino".
Posteriormente, Djibouti, el Iraqg, la Repiliblica Arabe Siria y Viet Nam 1/ se
unieron a los patrocinadores del proyecto de resoluciédn.

105. En su octava sesidn, celebrada el 30 de junio, el Comité aprobd en votacidn
nominal el proyecto de resolucidén por 41 votos contra 1 8/ (véase E/1987/119,
parr. 17, proyecto de resolucién I). Para las medidas adoptadas por el Consejo,
véase el parrafo 113 infra. El resultado de la votacién fue el siguiente:

8/ La delegacidn de Marruecos indicé posteriormente que, de haber estado
presente durante la votacidén, hubiera votado a favor del proyecto de resolucidn.
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Votos a favor: Alemania, Replblica Federal de, Australia, Bangladesh,
Bélgica, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Canad&, China,
Dinamarca, Djibouti, Egipto, Espafia, Filipinas, Francia,
Gabén, Islandia, India, Irdn (Replblica Islamica del),
Iraq, Italia, Jamaica, Japdn, Nigeria, Noruega, Oman, Per(,
Polonia, Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte,
Replblica Arabe Siria, Reptblica Democritica Alemana,
Replblica Socialista Soviética de Bielorrusia, Senegal,
Somalia, Sri Lanka, Sudan, Turquia, Unién de Repiblicas
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Zimbabwe.

Votos en contra: Estados Unidos de América.

Abstenciones: Ninguna.

106. Después de haberse aprobado el proyecto de resolucidn, hizo una declaracidn
el representante de Bélgica en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas
que son miembros de la Comunidad Econdémica Europea.

Aplicacidn de la Declaracidn sobre la concesidn de la independencia a
los paises y pueblos coloniales por los organismos especializados y las
instituciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas

107. En la sexta sesidn, celebrada el 29 de junio, el representante del Senegal,

en nombre de Bangladesh, China, Egipto, el Iraq, el Pakistan, la Repdblica Arabe
siria, la Replblica Islamica del Irén, el Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka,
el Sudén y Zimbabwe, presentd un proyecto de resolucidn (E/1987/C.3/L.2) titulado
"Aplicacién de la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los paises

y pueblos coloniales por los organismos especializados y las instituciones
internacionales relacionadas con las Naciones Unidas™. Posteriormente Bulgaria,
Cuba 1/, Djibouti, Nigeria, la Repiblica Democrdtica Alemana y Viet Nam 1/ se
unieron a los patrocinadores del proyecto de resolucidn.

108. En la octava sesidén, celebrada el 30 de junio, el representante del Senegal,
en nombre de los patrocinadores, modificd oralmente el proyecto de resolucidn
afadiendo las palabras "a Namibia y" después de las palabras "prestar asistencia"
en el dltimo parrafo del predmbulo.

109. En esa misma sesidén, el Comité votd por separado sobre los parrafos 7 y 13
del predmbulo y sobre el parrafo 9 de la parte dispositiva del proyecto de
resolucidén, con el siguiente resultado:

a) El paArrafo 7 del predmbulo fue aprobado por 28 votos contra 2
y 11 abstenciones;

b) 81 parrafo 13 del predmbulo fue aprobado por 28 votos contra 1
Yy 12 abstenciones;

c) El pArrafo 9 de la parte dispositiva fue aprobado por 29 votos contra 1
y 12 abstenciones.

110. E1 proyecto de resolucidén en su totalidad fue aprobado en votacidn nominal
por 31 votos contra 1 y 11 abstenciones 8/ (véase E/1987/119, parr. 17, proyecto de
resolucién II). Para las medidas adoptadas por el Consejo, véanse los pédrrafos 115
a 119 infra. E1 resultado de la votacidn fue el siguiente:
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Votos a favor: Bangladesh, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Colombia, China,
Djibouti, Egipto, Filipinas, Gabdn, India, Irén (Repiblica
Islamica del), Iraq, Jamaica, Nigeria, Noruega, Oman, Per(,
Polonia, Repiblica Arabe Siria, Replblica Democratica
Alemana, Repiblica Socialista Soviética de Bielorrusia,
Senegal, Somalia, Sri Lanka, Sudan, Turquia, Unién de
Replblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela,
Zimbabwe.

Votos en contra: Estados Unidos de América.

Abstenciones: Alemania, Repiblica Federal de, Australia, Bélgica, Canada,
Dinamarca, Espafia, Francia, Islandia, Italia, Japén,
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte.

111. Antes de que se aprobara el proyecto de resolucién, hizo una declaracién el
representante de Nigeria; después de su aprobacién, hizo una declaracién el
representante del CanadA&.

Medidas adoptadas por el Consejo

112. En su 35a. sesidn plenaria, celebrada el 8 de julio, el Consejo examiné los
proyectos de resolucidén recomendados por el Tercer Comité (Programa y Coordinac ién)
en su informe (E/1987/119, péarr. 17).

113. El proyecto de resolucién I, titulado "Asistencia al pueblo palestino",
fue aprobado en votacidén nominal por 48 votos contra 1. Para el texto definitivo,
véase la resolucidn 1987/77 del Consejo. La votacidén fue la siguiente:

Votos a favor: Alemania, Republica Federal de, Australia, Bangladesh,
Bélgica, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Canadi, Colombia,
China, Dinamarca, Ecuador, Espafia, Filipinas, Francia,
Gabdn, Guinea, Haiti, India, Irdn (Repiblica Islamica del),
Iraq, Islandia, Italia, Japén, Jordania, Marruecos,
Nigeria, Noruega, Omin, Pakistidn, Peri, Polonia,

Reino Unido de Gran Bretafla e Irlanda del Norte, Repl(blica
Arabe Siria, Repiblica Democrdtica Alemana, Repiblica
Socialista Soviética de Bielorrusia, Rumania, Rwanda,
Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudén, Turquia,
Unién de Replblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay,
Venezuela, Yemen Democratico.

Votos en contra: Estados Unidos de América.

Abstenciones: Ninguna.

114. Antes de la aprobacidén del proyecto de resolucién, hizo una declaracién el
representante de los Estados Unidos de América; después de su aprobacidn, hizo
una declaracién el representante del Uruguay (véase E/1987/SR.35).

115. En relacidn con el proyecto de resolucién II, titulado "aAplicacién de

la Declaracién sobre la concesidén de la independencia a los paises y pueblos
coloniales por los organismos especializados y las instituciones internacionales
relacionadas con las Naciones Unidas", el Consejo adoptd las decisiones que se
exponen seguidamente.
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116. El séptimo parrafo del preadmbulo fue aprobado en votacidén nominal por
39 votos contra 2 y 8 abstenciones. La votacién fue la siguiente:

Votos a favor:

Votos en contra:

Abstenciones:

Australia, Bangladesh, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Colombia,
China, Djibouti, Egipto, Filipinas, Gabdn, Guinea, Haiti,
India, Irdn (Repilblica Islimica del), Iraq, Islandia,
Jamaica, Marruecos, Nigeria, Noruega, Omén, Pakistan, Peri,
Polonia, Replblica Arabe Siria, Repiiblica Democratica
Alemana, Repiblica Socialista Soviética de Bielorrusia,
Rumania, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka,
Suddn, Turquia, Unidén de Repiliblicas Socialistas Soviéticas,
Uruguay, Venezuela.

Estados Unidos de América, Reino Unido de Gran Bretafia e
Irlanda del Norte.

Alemania, Repliblica Federal de, Bélgica, Canadi, Dinamarca,
Espafia, Francia, Italia, Japén.

117. El decimotercer parrafo del predmbulo fue aprobado en votacidn nominal por
35 votos contra 1 y 13 abstenciones. La votacién fue la siguiente:

Votos a favor:

Votos en contra:

Abstenciones:

Bangladesh, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Colombia, China,
Djibouti, Egipto, Filipinas, Gabdn, Guinea, Haiti, India,
Irdn (Repldblica Islamica del), Iraq, Jamaica, Marruecos,
Nigeria, Oman, Pakistdn, Peri, Polonia, Reptiblica Arabe
Siria, Repdblica Democritica Alemana, Repiblica Socialista
Soviética de Bielorrusia, Rumania, Rwanda, Senegal,

Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sud&n, Unién de
Repiblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela.

Estados Unidos de América.

Alemania, Repiiblica Federal de, Australia, Bélgica, Canadi,
Dinamarca, Espafla, Francia, Islandia, Italia, Japdn,
Noruega, Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte,
Turquia.

118, El parrafo 9 de la parte dispositiva fue aprobado en votacién nominal por
35 votos contra 1 y 13 abstenciones. La votacidén fue la siguiente:

Votos a favor:

Votos en contra:

Abstenciones:

Bangladesh, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Colombia, China,
Djibouti, Egipto, Filipinas, Gabdn, Guinea, Haiti, India,
Ir4n (Repiblica Isldmica del), Iraq, Jamaica, Marruecos,
Nigeria, Oman, Pakistin, Perdi, Polonia, Repliblica Arabe
Siria, Replblica Democritica Alemana, Repiblica Socialista
Soviética de Bielorrusia, Rumania, Rwanda, Senegal,

Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sud&n, Unién de
Repdblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela.

Estados Unidos de América.
Alemania, Repiiblica Federal de, Australia, Bélgica, Canadi,
Dinamarca, Espafia, Francia, Islandia, Italia, Japdn,

Noruega, Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte,
Turquia.
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119. El proyecto de resolucidén II, en su conjunto, fue aprobado en votacidn
nominal por 37 votos contra 1 y 11 abstenciones. Para el texto definitivo, véase
la resolucidén 1987/78 del Consejo. La votacidn fue la siguiente:

Votos a favor: Bangladesh, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Colombia, China,
Djibouti, Egipto, Filipinas, Gabdn, Guinea, Haiti, India,
Irdn (Repliblica Islimica del), Iraq, Jamaica, Marruecos,
Nigeria, Noruega, Om&n, Pakistan, Perli, Polonia, Replblica
Arabe Siria, Repliblica Democrdtica Alemana, Republica
Socialista Soviética de Bielorrusia, Rumania, Rwanda,
Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudan, Turquia,
Unidén de Repiblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay,
Venezuela.

Votos en contra: Estados Unidos de América.

Abstenciones: Alemania, Repiblica Federal de, Australia, Bélgica, Canadi,
Dinamarca, Espafia, Francia, Islandia, Italia, Japén,
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte.

120. Tras la aprobacidén del proyecto de resolucidn, hicieron declaraciones los
representantes de Noruega, el Canadi, Australia y Dinamarca (en nombre de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas gue son miembros de la Comunidad Econdémica
Europea) (véase E/1987/5R.35}).

E. Calendario de conferencias y reuniones para 1988 y 1989

121. El Consejo examind la cuestidn del calendario de conferencias y reuniones
para 1988 y 1989 en su segundo periodo ordinario de sesiones de 1987 (tema 18 del
programa), En su tercera sesidén plenaria, celebrada el 6 de febrero de 1987, el
Consejo asignd el tema al Tercer Comité (Programa y Coordinacidén), que lo examind
en su 1l2a. sesidn, celebrada el 2 de julio de 1987. El Consejo tuvo ante si una
nota de la Secretaria que contenia el calendario provigional de conferencias y
reuniones para 1988 y 1989 (E/1987/L.22 y Corr.l).

Medidas adoptadas por el Tercer Comité (Programa y Coordinacidn)

122, En la l2a. sesidn, celebrada el 2 de julio, el representante de Polonia
presentd un proyecto de resolucién (E/1987/C.3/L.5) titulado "Grupo de trabajo
sobre el proyecto de convencidn sobre los derechos del nifio", que decia asi:

"El Consejo Econdmico y Social,

Recordando la resolucién 33/166 de la Asamblea General, de 20 de
diciembre de 1978, relativa a la cuestidén de una convencidn sobre 1los
derechos del nifio,

Recordando también la resolucién 41/116 de la Asamblea General, de 4 de
diciembre de 1986, en la gque la Asamblea pidid a la Comisién de Derechos
Humanos que asignara la mdxima prioridad a la terminacidn del proyecto de
convencidén y que en su 43° periodo de sesiones hiciera todo lo posible por
terminar el proyecto a fin de presentarlo, por conducto del Consejo Econdmico
y Social, a la Asamblea General en su 42° periodo de sesiones,
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Considerando que en el 43° periodo de sesiones de la Comisidén no fue
posible terminar la labor sobre el proyecto de convencidn,

Recordando la resolucidén 1987/58 del Consejo Econdmico y Social, de 29 de
mayo de 1987, por la cual el Consejo autorizd a que un grupo de trabajo de
composicidn abierta se reuniera durante una semana antes del 447 periodo de
sesiones de la Comisidén de Derechos Humanos, con miras a terminar en ese
periodo de sesiones los trabajos relativos al proyecto de convencién sobre
los derechos del nifio,

Observando en en 1989 se celebrard el trigésimo aniversario de
la Declaracidén de los Derechos del Nifio (resolucién 1386 (XIV) de la
Asamblea General, de 20 de noviembre de 1959) y el décimo aniversario
del Afio Internacional del Nifio, ’

Teniendo en cuenta 1o avanzado de la redaccién de la convencidén y la
necesidad de terminarla répidamente a fin de ofrecer cuanto antes proteccidn
a los nifios del mundo,

1. Decide que se autorice al grupo de trabajo de composicidn abierta a
reunirse durante dos semanas antes del 44° periodo de sesiones de la Comisidn
de Derechos Humanos;

2, Pide al grupo de trabajo que haga recomendaciones a la Comisidn
de Derechos Humanos sobre los medios practicos de acelerar la redaccién de
la convencidén, a fin de gque la Asamblea General pueda adoptarla en su
cuadragésimo cuarto periodo de sesiones en 1989, coincidiendo con el
trigésimo aniversario de la Declaracidén de los Derechos del Nifio;

3. Pide al Secretario General que haga sugerencias al grupo de trabajo
sobre los medios pricticos de preparar la documentacién de antecedentes que

pueda ser (til para la redaccidén de la convencién."

123. En la misma sesidn, el representante de Polonia retird el proyecto de
resolucidn.

Calendario de conferencias y reuniones para 1988 y 1989

124. En su l2a. sesidn, celebrada el 2 de julio, el Comité examind el calendario
provisional de conferencias y reuniones para 1988 y 1989 (E/1987/L.22 y Corr.l,
anexo).

125, El Secretario del Consejo hizo una declaracidén introductoria durante la cual
corrigid el epigrafe 83 de manera que en vez de "tres semanas" dijera "dos semanas".

126. El Subsecretario General de Planificacidn, Presupuestacidn, Supervisién y
Evaluacién de Programas y el Secretario del Consejo respondieron a las preguntas
formuladas por los representantes del Senegal, la Repiblica Democritica Alemana,
Australia, el Canad4, la Unién de Replblicas Socialistas Soviéticas y el

Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte y el observador de México.

127. A continuacién, el Comité aprobd el calendario provisional de conferencias
y reuniones para 1988 y 1989 tal como habia sido corregido oralmente (véase
E/1987/125, parrafo 9, proyecto de decisién I). Para las medidas adoptadas por
el Consejo, véase el parrafo 130 infra.
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Actas resumidas de los comités del periodo de sesiones y Organos subsidiarios
del Consejo Econdmico y Social

128. En su l2a. sesidén, celebrada el 2 de julio, el Comité, a propuesta del
Prezsidente, decidid recomendar al Consejo Econdmico y Social que prorrogara, por
otro periodo de dos afios, a partir de 1988, la suspensién de las actas resumidas de
sus comités del periodo de sesiones (Primer Comité (Econdmico), Segundo Comité
(Asuntos Sociales) y Tercer Comité (Programa y Coordinacidn)) y de los siguientes
6rganos subsidiarios:

Comisidn de Desarrollo Social

Comisidén de la Condicidén Juridica y Social de la Mujer

Comisidén de Estupefacientes

Comisién Econdémica para Europa

Comisidn Econdmica y Social para Asia y el Pacifico

Comisién Econdmica para América Latina y el Caribe

Comisidén Econdmica para Africa

Comité encargado de las organizaciones no gubernamentales C

Comité de Recursos Naturales

Comité del Programa y de la Coordinacidn

Comisidn de Empresas Transnacionales

(Véase E/1987/125, parrafo 9, proyecto de decisidén II.) Para las medidas adoptadas
por el Consejo, véase el parrafo 132 infra.

Medidas adoptadas por el Consejo

129. En su 35a. sesibén plenaria, celebrada el 8 de julio, el Consejo examind los
proyectos de decisién recomendados por el Tercer Comité (Programa y Coordinaciédm)
en su informe (E/1987/125, péarr. 9).

130, El Consejo adoptd el proyecto de decisién I, titulado "Calendario de
conferencias y reuniones para 1988 y 1989". Para el texto definitivo, véase
la decisién 1987/178 del Consejo.

131. Antes de que se adoptara el proyecto de decisidn, hizo una declaracibén el
observador de México; tras su adopcién, hizo una declaracién el representante

de Polonia, en nombre también de Bulgaria, la Reptiblica Democritica Alemana, la
Repiiblica Socialista Soviética de Bielorrusia y la Unién de Repiblicas Socialistas
Soviéticas.

132. El Consejo adoptd el proyecto de decisidén II, titulado "Actas resumidas de

los comités del periodo de sesiones y &rganos subsidiarios del Consejo Econdmico y
Social®., Para el texto definitivo, véase la decisidén 1987/179 del Consejo.
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Capitulo VII

ELECCIONES Y NOMBRAMIENTOS DE MIEMBROS DE ORGANOS SUBSIDIARIOS
Y DE ORGANOS CONEXOS DEL CONSEJO, CONFIRMACION DEL NOMBRAMIENTO
DE REPRESENTANTES EN LAS -‘COMISIONES ORGANICAS Y PRESENTACION

DE CANDIDATURAS

Examen de la cuestidn en el periodo de sesiones de organizacidén de 1987

1. En su periodo de sesiones de organizacién de 1987, el C0nse30 examind la
cuestidén de la eleccidén de miembros de sus 6rganos subsidiarios y érganos conexos
y la confirmacién del nombramiento de representantes en las comisiones organicas
(tema 4 del programa). El Consejo tuvo ante s{ notas del Secretario General
relativas al nombramiento de los miembros del Comité de Planificacién del
Desarrollo (E/1987/10 y Add.l) y a la confirmacién del nombramiento de los
representantes en las comisiones orginicas (E/1987/11/Rev.l y Add.1l).

2. El Consejo examind el tema en sus sesiones segunda y tercera, celebradas los
dias 3 y 6 de febrero. En las actas resumidas correspondientes figura una resefia
de las deliberaciones (E/1987/SR.2 y 3).

Mandato de los miembros actuales de la Subcomisidén de Prevencién de
Discriminaciones y Proteccidn a las Minorias

3. En la segunda sesidn, la observadora de Costa Rica formuld una declaracidn.

4. En su tercera sesidén, el Consejo tuvo ante si un proyecto de decisién
(E/1987/L.10) titulado "Mandato de los miembros actuales de la Subcomisién de
Prevencidén de Discriminaciones y Proteccién a las Minorias", patrocinado por
Bolivia, Costa Rica 1/, el Ecuador 1/, Egipto, Etiopfa 1/, la India, Marruecos,
Panami, el Uruguay y Venezuela. Posteriormente, Bangladesh, Cuba 1/, Filipinas,
Jamaica y el Peri se sumaron a los patrocinadores del proyecto de decisidn.

5. En la misma sesidn, el Consejo aprobd el proyecto de decisibén, Vedse el texto
definitivo en la decisién 1987/102 del Consejo.

6. Después de la aprobacién del proyecto de decisidén, formularon declaraciones el
representante de Australia y la observadora de Costa Rica.

Composicidén de los drganos subsidiarios del Consejo: elecciones,
nombramientos y confirmaciones

7. En su tercera sesidn, el Consejo nombrd 24 miembros del Comité de
Planificacién del Desarrollo.

8. El Consejo celebrd elecciones para cubrir vacantes en la Comisién de
Desarrollo Social, la Comisién de Asentamientos Humanos y la Comisién de Empresas
Transnacionales.

1/ 'De conformidad con el articulo 72 del reglamento del Consejo Econdmico
y Social.
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9. El Consejo aplazb hasta un periodo de sesiones futuro la eleccidn para cubrir
vacantes en la Comisidén de Asentamientos Humanos, el Comité de Recursos Naturales y
el Grupo Intergubernamental de Trabajo de Expertos en Normas Internacionales de
Contabilidad y Presentacidén de Informes.

10. E1 Consejo confirmé los nombramientos de representantes en la Comisidn de
Estadistica, la Comisidén de Poblacidén, la Comisién de Desarrollo Social, la
Comisién de Derechos Humanos y la Comisién de la Condicidén Juridica y Social de la
Mujer, cuyas candidaturas habian sido presentadas por sus respectivos gobiernos.

11. Para los resultados de las elecciones, nombramientos y confirmaciones, véase

la decisidn 1987/103 del Consejo.

Examen de la cuestién en el primer periodo ordinario
de sesiones de 1987

12. En su primer periodo ordinario de sesiones de 1987, el Consejo examind la
cuestidén de las elecciones, los nombramientos y las candidaturas para integrar sus
érganos subsidiarios y conexos (tema 21 del programa). Tuvo ante si los siguientes
documentos:

a) Programa provisional anotado (E/1987/30);

b) Nota del Secretario General relativa a los nombramientos para integrar la
Junta de Consejeros del Instituto Internacional de Invest1gac10nes y Capacitacidn
para la Promocién de la Mujer (E/1987/45 y Add.l);

c) Nota del Secretario General relativa a un nombramiento para cubrir una
vacante imprevista en la Junta de Consejeros del Instituto Internacional de
Investigaciones y Capacitacién para la Promocién de la Mujer (E/1987/67);

d) Nota del Secretario General relativa a la eleccién de miembros de las
comisiones orgdnicas del Consejo (E/1987/L.1);

e) Nota del Secretario General relativa a la eleccidén de 17 miembros de la
Comisién de Empresas Transnacionales (E/1987/L.2);

£) Nota del Secretario General relativa a la eleccién de 21 miembros de la ‘
Comisién de Asentamientos Humanos (E/1987/L.3);

g} Nota del Secretario General relativa a la eleccidn de 16 miembros del
Consejo de Administracién del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(E/1987/L.4) ;

h) Nota del Secretario General relativa a la eleccidn de 10 miembros de 1la
Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (E/1987/L.5};

i) Nota del Secretario General relativa a la eleccién de 21 miembros del
Grupo Intergubernamental de Trabajo de Expertos en Normas Internacionales de
Contabilidad y Presentacién de Informes (E/1987/L.6);

j) Nota del Secretario General relativa a la eleccidén de cinco miembros del
Comité de Politicas y Programas de Ayuda Alimentaria (E/1987/L.7);
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k) Nota del Secretario General relativa a la presentacidn de
siete candidaturas para el Comité del Programa y de la Coordinacién (E/1987/L.8)¢

1) Nota del Secretario General relativa a la presentacién de 12 candidatos
para el Consejo Mundial de la Alimentacién (E/1987/L.9).

13. E1 Consejo examind la cuestidén en sus sesiones l5a. y l6a., celebradas
el 27 de mayo. En las actas resumidas correspondientes figura una regefla de
las deliberaciones (E/1987/SR.15 y 16).

Elecciones, nombramientos y Eresentacién de candidaturas para los 6rganos

subsidiarios y érganos conexos del Consejo Econdmico y Social

14. En su 1l5a. sesién, el Consejo celebrd elecciones para llenar vacantes en

seis de sus comisiones orginicas, a saber, la Comisién de Estadistica, la Comisidén
de Poblacidén, la Comisidén de Desarrollo Social, la Comisién de Derechos Humanos,
la Comisién de la Condicién Juridica y Social de la Mujer y la Comisién de
Estupefacientes.

15. En sus sesiones 15a. y l6a., el Consejo celebrd elecciones para llenar
vacantes en la Comisién de Asentamientos Humanos, el Comité de Recursos Naturales.
la Comisidén de Empresas Transnacionales, el Grupo Intergubernamental de Trabajo de
Expertos en Normas Internacionales de Contabilidad y: Presentacién de Informes, 1la
Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas par§ la Infancia, el Consejo de
Administracién del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Comité
de Politicas y Programas de Ayuda Alimentaria.

16. En las mismas sesiones, el Consejo aplazd hasta un perfiodo de sesiones futuro
la eleccién para llenar las demids vacantes en la Comisién de Asentamientos Humanos,
el Comité de Recursos Naturales, el Grupo Intergubernamental de Trabajo de Expertos
en Normas Internacionales de Contabilidad y Presentacién de Informes y el Comité de
Politicas y Programas de Ayuda Alimentaria.

17. En su l6a. sesién, el Consejo propuso candidaturas de Estados para su eleccién
por la Asamblea General como miembros del Comité del Programa y de la Coordinacién
y del Consejo Mundial de la Alimentacién.

18. En la misma sesidén, el Consejo nombrd a miembros de la Junta de Consejeros del
Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitacién para la Promocidn de
la Mujer.

19. También en la misma sesién, el Consejo confirmd los candidatos presentados por
la Comigién de Desarrollo Social en su 30° periodo de sesiones (E/1987/20, cap. I,
secc. C) para ser designados miembros del Consejo de Administracién del Instituto
de Investigaciones de las Naciones Unidas para el Desarrollo Social.

20, Para los resultados de las elecciones, nombramientos y candidaturas, véase la
decisidén 1987/130 del Consejo.
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Capitulo VIII

CUESTIONES DE ORGANIZACION Y OTROS ASUNTOS

1. El Consejo celebrd su periodo de sesiones de organizacién de 1987 en la Sede
de las Naciones Unidas del 3 al 6 de febrero (sesiones primera a cuarta), su
primer periodo ordinario de sesiones de 1987 en la Sede de las Naciones Unidas del
4 al 29 de mayo (sesiones quinta a 19a.) y su segundo periodo ordinario de sesiones
de 1987 en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra del 23 de junio al 9 de
julio (sesiones 20a. a 37a.). En las actas resumidas correspondientes figura

una resefla de las deliberaciones (E/1987/SR.1 a 37).

2, El Presidente del Consejo para 1986, Sr. Manuel dos Santos (Mozambique),

inaugurd el periodo de sesiones de organizacién de 1987. E1 Presidente del Consejo
para 1987, Sr. Bugeniusz Noworyta (Polonia) formuld también una declaracidn.

A. Mesa del Conseijo

3. En su primera sesién, celebrada el 3 de febrero, a propuesta del representante
de la Replblica Democratica Alemana (en nombre de los Estados de Europa oriental),
el Consejo eligid por aclamacién Presidente para 1987 al Sr. Eugeniusz Noworyta
(Polonia). Asimismo, el Consejo eligid por aclamacién Vicepresidentes al Sr. Abdel
Halim Badawi (Egipto), al Sr. Lloyd M. H. Barnett (Jamaica) y al Sr. Paul Laberge
(Canada). En su tercera sesidn, celebrada el 6 de febrero, el Consejo eligid por
aclamacidén Vicepresidente al Sr. Aneesuddin Ahmed (Pakistén).

4, También en su tercera sesidn, a propuesta del Presidente, el Consejo convino
en que el Sr. Lloyd M. H. Barnett (Jamaica) se desempefiara como Presidente del
Primer Comité (Econdmico) y el Sr. Aneesuddin Ahmed {(Pakistdn) como Presidente del
Tercer Comité (Programa y Coordinacidn). Convino en que el Sr. Abdel Halim Badawi
(Egipto) cumpliera otras funciones, segin lo requiriera el Consejo, y coordinara
las consultas oficiosas.

5. En su quinta sesidn, celebrada el 4 de mayo, el Consejo eligié por aclamacién
Vicepresidente al Sr. Muhammad Nasser Mian (Pakistdn), en reemplazo del Sr. Ahmed
(Pakistan) que habia renunciado. En su 20a. sesién, celebrada el 23 de junio, el
Consejo eligid por aclamacidn Vicepresidentes al Sr. Nicasio Valderrama (Filipinas)
hasta el 28 de junio y a la Sra. Rosario G. Manalo (Filipinas) para que desempefiara
egse cargo posteriormente, en reemplazo del Sr. Mian {(Pakistén) que habia
renunciado. Se convino en que se desempefiaran como Presidentes del Tercer Comité
(Programa y Coordinacién).

6. En su segunda sesidn, celebrada el 11 de mayo, el Primer Comité (Econémico)
eligié por aclamacidn Vicepresidentes del Comité al Sr. Najib Abdulkarim Mohamed
(Somalia) y al Sr. Younes Bin Ali Rahma (Omin).

7. gn su primera sesidn, celebrada el 4 de mayo, el Segundo Comité (Social)
eligié por aclamacidn Vicepresidentes del Comité al Sr. Laurent-Marie Biffot
(Gabdn) y al Sr. Manuel Rodriguez (Perd).

8. En su primera sesidn, celebrada el 23 de junio, el Tercer Comité (Programa y
Coordinacidn) eligid por aclamacién Vicepresidentes del Comité a la Sra. Bénédicte
Frankinet (Bélgica) y al Sr. Vassili Peshkov (Repiblica Socialista Soviética

de Bielorrusia).
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B. Programa de trabajo y programa del periodo de sesiones

Programa del periodo de sesiones de organizacidn de 1987%*

9. En su primera sesién, celebrada el 3 de febrero, el Consejo tuvo ante si el
programa provisional anotado de su periodo de sesiones de organizacidén de 1987

(E/1987/2). En la misma sesién, el Consejo aprobd el programa (véase el anexo del
presente informe).

Programa basico de trabajo del Consejo Econdmico y Social
para 1987 vy 1988

10. El Consejo examind su programa basico de trabajo para 1987 y 1988 en sus
sesiones primera a cuarta. Tuvo ante si su proyecto de programa bdsico de trabajo
para 1987 y 1988 (E/1987/1 y Add.l).

11. En la primera sesién, celebrada el 3 de febrero, el Director General de
Desarrollo y Cooperacién Econémica Internacional formuld una declaracién sobre el
programa bdsico de trabajo del Consejo y sobre otros temas del programa del periodo
de sesiones de organizacién.

12. En la misma sesidn, el Secretario del Consejo, al presentar el programa bésico
de trabajo del Consejo, formuld una declaracidén sobre los aspectos de organizacidn
de los trabajos del Consejo. Informd al Consejo de que, de conformidad con su
decisién 1982/174, los secretarios ejecutivos de las comisiones regionales habian
recomendado que la cuestidn de la cooperacidn interregional en la esfera de la
cooperacién econdmica y técnica entre los paises en desarrollo, junto con la
tecnologia de la informacién (informitica), fuera examinada detalladamente por el
Consejo en su segundo periodo ordinario de sesiones de 1987, en relacién con el
tema titulado "Cooperacidn regional".

13. Formularon declaraciones generales sobre el programa bisico de trabajo

del Consejo y otras cuestiones de organizacidn, en la primera sesidn, los
representantes de la Unidn de Repiblicas Socialistas Soviéticas, Sri Lanka,
Egipto, la Repiblica Federal de Alemania, Marruecos, la India y Australia, y los
observadores de Yugoslavia, Birmanla y Argelia; en la segunda sesibn, celebrada
"el 3 de febrero, los representantes de Noruega, Polonia, los Estados Unidos de
América, Bélgica (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son
miembros de la Comunidad Econdmica Europea), Venezuela, el Japdn, el Per( y el
Canadad, y el observador de Guyana; Yy en la cuarta sesidén, celebrada el 6 de
febrero, 1los representantes de los Estados Unidos de América y Polonia (en nombre
también de Bulgaria, Checoslovaquia, la Repidblica Democrdtica Alemana, la Repablica
Socialista Soviética de Bielorrusia, la Replblica Socialista Soviética de Ucrania
y la Unién de Replblicas Socialistas Soviéticas), y el observador de Guatemala

(en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que integran el Grupo de
los 77).

* E1l programa, tal como fue aprobado, figura en el anexo del presente
informe.
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14. En su tercera sesidn, celebrada el 6 de febrero, el Consejo tuvo ante si un
documento de trabajo oficloso, preparado sobre la base de las consultas oficiosas
celebradas en relacidn con el programa bisico de trabajo del Consejo y otras
cuestiones de organizacidén, que contenia un proyecto de decisién titulado "Programa
bésico de trabajo del Consejo Econdmico y Social para 1987 y 1988",

15. En la misma sesidn, el Consejo aprobd el proyecto de decisidén (véase la
secclédn I de la decisidén 1987/108 del Consejo).

16, Antes de que se aprobara el proyecto de decisién, hicieron declarac1ones los
representantes de Dinamarca, la Unidn de Repiliblicas Socialistas Soviéticas, la
Repiblica Federal de Alemania, el Senegal, el Zaire, el Reino Unido de Gran Bretafia
e Irlanda del Norte, Bélgica, el Sudin, el Canadid y Bangladesh, y los observadores
de Argelia y Grecia.

17. En la misma sesién, el Secretario del Consejo hizo una declaracién en
respuesta a las preqguntas planteadas durante las deliberaciones. El representante
de la Oficina de Enlace de las Comisiones Regionales también respondid las
preguntas formuladas.

18. En su cuarta sesidn, el Consejo tomd nota de las cuestiones que se debian
incluir en el programa de trabajo del Consejo en 1988 (E/1987/1/Add.l) afladiendo
una cuestién titulada "Estudio a fondo de la estructura intergubernamental de las
Naciones Unidas y de sus funciones en las esferas econdmica y social™ para que
fuera examinada en los periodos ordinarios de sesiones primero y segundo (véase la
gseccidén II de la decisidén 1987/108 del Consejo).

Programa del primer periodo ordinario de sesiones de 1987%

19. Para su examen del programa y la organizacién de los trabajos de su primer
periodo ordinario de sesiones, el Consejo tuvo ante si los siguientes documentos:

a) Programa provisional anotado del periodo de sesiones (E/1987/30);

b) Carta de fecha 12 de febrexro de 1987 dirigida al Presidente del Consejo
Econémico y Social por el Representante Permanente Adjunto de Vanuatu ante las
Naciones Unidas (E/1987/49);

c) Nota de la Mesa relativa a la organizacién de los trabajos del periodo de
sasiones (E/1987/L.15);

d) Nota de la Secretaria relativa al estado de preparacién de la
documentacidén para el periodo de sesiones (E/1987/L.17/Rev.l);

e) Nota de la Secretaria relativa al reglamento del Comité de Concesidn del
Premio de Poblacidén de las Naciones Unidas (E/1987/L.18).

* El programa, tal como fue aprobado, figura en el anexo del presente
informe.
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20. En su quinta sesidn, celebrada el 4 de mayo, el Consejo aprobd el programa
de su primer periodo ordinario de sesiones (véase el anexo del presente informe),
con la adicién de una cuestién relativa al reglamento del Comité de Concesién del
Premio de Poblacién de las Naciones Unidas, en relacidédn con el tema 1 (Aprobacidn
del programa y otras cuestiones de organizacién) y una cuestidn relativa a la
asistencia para la reconstruccibén de Vanuatu, en relacidén con el tema 16
(Asistencia econdmica especial en materia econdmica, humanitaria y de socorro

en casos de desastre).

21. En la misma sesidén, el Secretario del Consejo propuso que se revisara la nota
de la Mesa relativa a la organizacién de los trabajos (E/1987/L.16) para tener en
cuenta las dos nuevas cuestiones que se habian incluido en el programa. Acto
seguido, el Consejo aprobd la organizacidén de los trabajos, en su forma oralmente
revisada.

22, En la misma sesién, el observador de Vanuatu hizo una declaracién.

23. En la lla. sesidén, celebrada el 18 de mayo, el observador del Ecuador formuld
una declaracién relativa al terremoto que habia devastado al Ecuador en marzo.

El Consejo, a propuesta del Presidente y por recomendacién de la Mesa, decidid
considerar la cuestién de la asistencia al Ecuador en relacidn con el tema 16
{Asistencia econdmica especial, humanitaria y de socorro en casos de desastre).

*

24. En la sexta sesidén, celebrada el 4 de mayo, la Directora General de la Oficina
de las Naciones Unidas en Viena y Jefa del Centro de Desarrollo Social y Asuntos
Humanitarios formuld una declaracién.

Programa del segundo periodo ordinario de sesiones de 1987%

25. En la 19a. sesién de su primer periodo ordinario de sesiones, celebrada

el 29 de mayo, el Consejo examind el programa provisional del segundo periodo
ordinario de sesiones. Tuvo ante i una nota de la Secretaria que contenia el
proyecto de programa provisional y la organizacidn de los trabajos sugerida para
el segundo periodo ordinario de sesiones (E/1987/L.28) y una nota verbal de fecha
26 de mayo de 1987 dirigida al Secretario General por el Representante Permanente
de Somalia ante las Naciones Unidas (E/1987/105), relativa a la ampliacién del
Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados.

26. El Secretario del Consejo presentd la nota de la Secretaria y la revisd
oralmente. Formularon declaraciones los representantes de Jamaica, la Unién de
Repiblicas Socialistas Soviéticas, la RepOblica Federal de Alemania, Dinamarca,
Egipto, Bélgica (en nombre de los Estados Miembros de las Naclones Unidas que son
miembros de la Comunidad Econdmica Europea), el Perd y Nigeria, y los observadores
de TuUnez, Guatemala (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que
integran el Grupo de los 77) y México.

* El programa, tal como fue aprobado, figura en el anexo del presente
informe.
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27. Acto seguido, el Consejo aprobd el proyecto de programa provisional del
segundo periodo ordinario de sesiones y la organizacién de los trabajos sugerida,
en su forma oralmente revisada (véase la decisién 1987/157 del Consejo), y convino
en que el tema 4 (Estudio a fondo de la estructura intergubernamental de las
Naciones Unidas y de sus funciones en las esferas econdmica y social) se examinara
en la continuacidén del segundo perfodo ordinario de sesiones.

28, A propuesta del Presidente, el Consejo decidid incluir la cuestidén de la
ampliacién del Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de las Naciones:
Unidas para los Refugiados, en relacién con el tema 5 (Informe del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados) (véase la decisién 1987/158 del
Consejo).

29. El Consejo decididé asimismo que el informe sobre el Decenio del Desarrollo
Industrial para Africa que debia preparar el Director Ejecutivo de la Organizacidn
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y el Secretario Ejecutivo de
la Comisidén Econémica para Africa se transmitiera directamente a la Asamblea
General en su cuadragésimo segundo periodo de sesiones (véase la decisidén 1987/159
del Consejo).

30. En su segundo periodo ordinario de sesiones, el Consejo tuvo ante si los
siguientes documentos:

a) Programa provisional y organizacidén de los trabajos (E/1987/100);

b) Lista anotada de los temas que se examinaradn en el segundo periodo
ordinario de sesiones de 1987 (E/1987/101 y Add.l):

c) Carta de fecha 29 de mayo de 1987 dirigida al Secretario General por el
Director General de la Organizacién Mundial de la Salud en relacién con el
cuadragésimo aniversario de esa organizacién (E/1987/107);

a) Carta de fecha 3 de junio de 1987 dirigida al Secretario General por el
Director General de la Organizacidén Mundial de la Salud en relacidén con 1la
estrategia mundial para la prevencidén y la lucha contra el SIDA (E/1987/109);

e) Nota de la Secretaria relativa al estado de preparacidn de 1la
documentacién para el periodo de sesiones (E/1987/L.21/Rev.2).

31. En su 20a. sesién, celebrada el 23 de junio, habiendo escuchado una
declaracién del representante de la Rep(iblica Democratica Alemana, el Consejo
aprobd el programa de su segundo periodo ordinario de sesiones (véase el anexo

del presente informe) y decididé examinar las cartas dirigidas al Secretario General
por el Director General de la Organizacidén Mundial de la Salud (E/1987/107 y
E/1987/109) en sesibn plenaria, en relacién con el tema 15 (Cooperacién y
coordinacidn internacionales dentro del sistema de las Naciones Unidas) (véase el
padrrafo 1 de la decisién 1987/160 del Consejo).

32. En su 37a. sesidn, celebrada el 9 de julio, el Consejo tomd nota de que los
temas 4, 16, 20, 21 y 22 serian examinados en la continuacifén de su segundo periodo
ordinario de sesiones de 1987 (véase el pirrafo 2 de la decisidn 1987/160 del
Consejo).
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Solicitudes de audiencia de organizaciones no gubernamentales

33. En su séptima sesidn, celebrada el 6 de mayo, el Consejo, por recomendacidn
del Comité encargado de las Organizaciones no Gubernamentales (véase E/1987/75),
aprobé las solicitudes de audiencia de varias organizaciones no gubernamentales en
rela:;gn con diferentes temas del programa del primer periodo ordinario de sesiones
de 1

34. En su 22a, sesidn, celebrada el 24 de junio, el Consejo aprobd las solicitudes

de audiencia de varias organizaciones no gubernamentales (véase E/1987/111) en
relacién con el tema 3 del programa del sequnde periodo ordinario de sesiones.

C. Otros asuntos

Inclusién de Birmania en la lista de los paises menos adelantados

35. En su primera sesidn, celebrada el 3 de febrero, a propuesta del Presidente,

el Consejo, habiendo examinado una carta de fecha 18 de diciembre de 1986 dirigida.
al Secretario General por el Representante Permanente de Birmania ante las

Naciones Unidas (E/1987/12), decidid pedir al Comité de Planificacién del Desarrollo
que examinase, con cardcter prioritario, la inclusién de Birmania en la lista de

los paises menos adelantados y que presentase sus recomendacionesg al Consejo en

su segundo periodo ordinario de sesiones de 1987 (véase la decisién 1987/101

del Consejo).

36. En la cuarta sesidn, celebrada el 6 de febrero, hicieron declaraciones el
representante de Bangladesh y el observador de Birmania.

37. Para las medidas adoptadas por el Consejo sobre esa cuestidn en su segundo
periodo ordinario de sesiones, véanse los pArrafos 87 a 89 del capitulo II del
presente informe.

Inclugidn de Zambia en la lista de los paises menos adelantados

38. En su cuarta sesidn, celebrada el 6 de febrero, el observador de Zambia

seflald a la atencidén del Consejo la carta de fecha 3 de febrero de 1987 dirigida al
Secretario General por el Encargado de Negocios interino de la Misién Permanente de
Zambia ante las Naciones Unidas (E/1987/14), por la que se transmitia la solicitud
del Gobierno de Zambia para que se incluyera a ese pais en la lista de los paises
menos adelantados. Formularon declaraciones los representantes de Bangladesh,
Rwanda y el Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, y el observador de
Argelia.

39. En la misma sesién, a propuesta del Presidente, el Consejo decidid pedir

al Comité de Planificacién del Desarrollo que examinase la inclusién de Zambia
en la lista de los paises menos adelantados y que presentase sus recomendaciones
al Consejo en su segundo periodo ordinario de sesiones de 1987 (véase la
decisidén 1987/109 del Consejo).

40. El Comité de Planificacidén del Desarrollo decidid posteriormente aplazar su
opinién en cuanto a Zambia por un afio como minimo (véase E/1987/23, parr. 64}.
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Proyecto de convencién contra el tréfico ilicito de estupefacientes
vy sustancias sicotrépicas

41. En su tercera sesién, celebrada el 6 de febrero, el Consejo aprobd un proyecto
de decisién titulado "Proyecto de convencién contra el trifico ilicito de
estupefacientes y sustancias sicotrépicas (véase la decisién 1987/104 del Consejo).

42. Para las medidas adoptadas por el Consejo sobre esa cuestidén en su primer
periodo ordinario de sesiones, véase la seccién D del capitulo V del presente
informe.

Campafia internacional contra el trifico de drogas

43, En su tercera sesidn, celebrada el 6 de febrero, el Consejo aprobd un proyecto
de decisidén titulado "CampaRha internacional contra el trafico de drogas" (véase la
decisidn 1987/105 del Consejo).

Coédigo de conducta para las empresas transnacionales

44. En su tercera sesidén, celebrada el 6 de febrero, el Consejo tuvo ante si
un proyecto de decisién titulado "Cédigo de conducta para las empresas
transnacionales®, en relacién con el cual el observador de México 1/ propuso
una enmienda.

45. El representante de la Repiiblica Democratica Alemana, en nombre también de
Bulgaria, Polonia, la Repliblica Socialista Soviética de Bielorrusia y la Unién de
Repiiblicas Socialistas Soviéticas hizo una declaracidn.

46. Acto seguido, el Consejo aprobd el proyecto de decisidén, en su forma oralmente
enmendada (véase la decisién 1987/106 del Consejo).

47. Para las medidas adoptadas por el Consejo sobre esa cuestién en su primer
periodo ordinario de sesiones, véase la seccién D del capitulo IV del presente
informe.

Suspensidén de la aplicacidén del articulo 2 del reglamento del
Consejo Econdémico y Social

48. En su tercera sesidn, celebrada el 6 de febrero, el Consejo aprobd un proyecto
de decisidn titulado "Suspensidén de la aplicacidén del articulo 2 del reglamento del
Consejo Econémico y Social" (véase la decisién 1987/107 del Consejo).

Ciclo de reuniones de la Comisién de empresas transnacionales

49, En su cuarta sesidn, celebrada el 6 de febrero, el Consejo tuvo ante si un
proyecto de resolucién titulado "Ciclo de reuniones de la Comisién de empresas
transnacionales" (E/1987/L.11), presentado por los Estados Unidos de América.

50. El representante de la Divisién de Presupuesto formuld una declaracién sobre
las consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de resolucién,

1/ De conformidad con el articulo 72 del reglamento del Consejo Econdmico
y Social.
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51. En la misma sesién, formularon declaraciones los representantes de la India,
el Perl, la Repiblica Democrdtica Alemana, el Canadi, la Unidn de Repiblicas
Socialistas Soviéticas, la RepOblica Federal de Alemania, los Estados Unidos de
América, Polonia, el Reino Unido de Gran Bretafla e Irlanda del Norte y Noruega, Yy
los observadores de México y la Argentina.

52, El Subsecretario General de Planificacién de Programas y de Coordinacién hizo
una declaracién en respuesta a las preguntas formuladas durante las deliberaciones,

53. En la misma sesidén, teniendo en cuenta las declaraciones formuladas, el
representante de los Estados Unidos de América propuso oralmente un proyecto de
decisidn, por el cual el Consejo aplazaria la adopcién de medidas sobre el proyecto
de resolucidn hasta su primer periodo ordinario de sesiones de 1987 y pedirfa a la
Comisidn que, al examinar el proyecto de programa de trabajo del Centro de las
Naciones Unidas sobre las empresas transnacionales para el bienio 1988-1989,
considerase, sin perjuicio de la decisién final del Consejo, los ajustes que serfan
necesarios si el Consejo adoptara un ciclo bienal para las reuniones de la Comisién.

54, En la misma sesidn, el Consejo aprobd el proyecto de decisidn (véase la
decisién 1987/110 del Consejo).

55, Para las medidas adoptadas por el Consejo sobre esa cuestidén en su
primer periodo ordinario de sesiones, véase la seccidén D del capitulo IV del
presente informe,

Conmemoracidén de la aprobacidn de los pactos internacionales
de derechos humanos

56. En la cuarta sesidén, celebrada el 6 de febrero, el representante de Marruecos,
en nombre de Bolivia, Colombia, Costa Rica 1/, Egipto, Filipinas, Jamaica,
Marruecos, Mongolia 1/, Panami, el Perid, Polonia, Rwanda, el Senegal, el Sudén y
Venezuela, presentd un proyecto de resolucién (E/1987/L.12) titulado "Conmemoracidn
de la aprobacién de los pactos internacionales de derechos humanos".

57. En la misma sesidén, el Consejo aprobd el proyecto de resolucidén. Véase el
texto definitivo en la resolucidén 1987/1 del Consejo.

Proclamacidén de un afio internacional de la alfabetizacidn

58. En la cuarta sesidn, celebrada el 6 de febrero, el observador de Mongolia,

en nombre de Bangladesh, Bolivia, Costa Rica 1/, Cuba 1/, Etiopfa 1/, la India,
Indonesia 1/, Marruecos, Mongolia 1/, Nepal 1/, Panami, el Perl, la Repiblica Arabe
Siria, la Repliblica Democrdtica Alemana, la Replblica Democrética Popular Lao 1/,
la Repiblica Unida de Tanzanfa 1/, Rwanda, Sri Lanka, Uganda 1/, la Unién de
Repiiblicas Socialistas Soviéticas y Viet Nam 1/, presentd un proyecto de decisién
(E/1987/L.14) titulado "Proclamacién de un afio internacional de la alfabetizacidén".

59, En la misma sesidén, el Consejo aprobd el proyecto de decisidn. Véase el texto
definitivo en la decisién 1987/111 del Consejo.

60. Para las medidas adoptadas por el Consejo sobre esa cuestidén en su segundo

periodo ordinario de sesiones, véanse los parrafos 47 a 50 y 78 del capitulo VI del
presente informe.
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Estudio a fondo de la estructura intergubernamental de las Naciones Unidas
y de sus funciones en las esferas econdmica y social

61. En su cuarta sesidn, celebrada el 6 de febrero, el Consejo tuvo ante si un
proyectb de decisidén titulado "Estudio a fondo de la estructura intergubernamental
de las Naciones Unidas y de sus funciones en las esferas econdmica y social",
redactado en el curso de las consultas oficiosas celebradas de conformidad con el
inciso e) del parrafo 1 de la resolucidén 41/213 de la Asamblea General.

62. El representante de Noruega propuso las siguientes enmiendas:~ -

a) Se insertarian las palabras "y de las estructuras de apoyo" después de
las palabras "la estructura intergubernamental de las Naciones Unidas y de sus
funciones en las esferas econdémica y social" en el parrafo introductorio;

b} Se reemplazarian las palabras "Informacién sobre la estructura
intergubernamental de las Naciones Unidas en las esferas econdmica y social"
por las palabras "Informacidn sobre el mecanismo intergubernamental de las
Naciones Unidas en las esferas econdmica y social y las estructuras de apoyo"
en el apartado i) del inciso h).

83. El representante de la Unidn de Replblicas Socialistas Soviéticas propuso que
se insertaran las palabras "de la Secretaria" después de las palabras "estructuras
de apoyo” en las dos enmiendas propuestas por el representante de Noruega.

64. El representante devBélgica, en nombre de los Estados Miembros de las
Naciones Unidas que son miembros de la Comunidad Econdémica Europea, propuso las
siguientes enmiendas:

a) NDespués del inciso a), se insertaria un nuevo inciso que diria:

"Que, al desempefiar su labor, la Comisién Especial estableciese, segiin
procediera, grupos de redaccidn o de trabajo";

b) En el apartado i), se insertarian las palabras "desde el primer semestre
de 1987" después de las palabras "para que ésta pudiera funcionar con suficiente
frecuencia".

65. En la misma sesién, el Consejo aprobd el proyecto de decisidn, en su forma
oralmente enmendada. El proyecto de decisién, tal como fue aprobado, se distribuyd
en el documento E/1987/L.13. Véase el texto definitivo en la decisién 1987/112

del Consejo.

66. Antes de que se aprobara el proyecto de decisién, formularon declaraciones

los representantes de los Estados Unidos de América, el Canadi y el Sudin. Después
de que fue aprobado, hicieron declaraciones los representantes de Egipto (en su
calidad de Presidente de la Comisidén Especial), el Perl, los Estados Unidos de
América, China, la Unidn de Repiblicas Socialistas Soviéticas, Bélgica (en nombre
de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros de la Comunidad
Econémica Europea) y Bolivia, y el observador de Guatemala (en nombre de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas que integran el Grupo de los 77).

67. Para las medidas adoptadas por el Consejo sobre esa cuestidn en su primer
periodo ordinario de sesiones, véase la seccidn B del capitulo III del presente

informe. El Consejo también examinari esa cuestidén en la continuacidén de su
segundo periodo ordinario de sesiones.
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Reglamento del Comité de Concesién del Premio de Poblacién de
las Naciones Unidas

68. En su l4a. sesidn, celebrada el 26 de mayo, el Consejo, habiendo examinado una
nota de la Secretaria (E/1987/L.18), decidid, a propuesta del Presidente, enmendar
el parrafo 2 del articulo 7 del reglamento del Comité de Concesién del Premio de
Poblacién de las Naciones Unidas, que figura en la decisidn 1982/112 del Consejo,
para gque dijera:

“2. El Comité examinard las candidaturas que se le hayan presentado y elegiri
el galardonado o los galardonados con el Premio. Por regla general, si el
Comité decide conceder el Premio a mids de un candidato, seleccionari como
maximo: a) dos personas, o b) dos instituciones, o ¢) una persona y una
institucidn.”

Véase el texto definitivo en la decisidn 1987/129 del Consejo.

Particigacién de las organizaciones intergubernamentales en la labor

del Consejo Econdmico y Social

69. En su 37a. sesidn, celebrada el 8 de julio, el Consejo aprobd un proyecto de
decisidédn (E/1987/L.45) propuesto por el Presidente en nombre de la Mesa, por el
cual decidid que, de conformidad con el articulo 79 del reglamento del Consejo,

el Banco Africano de Desarrollo, la Asociacién Internacional de la Bauxita, el
Consejo Africano de Contabilidad, el Consejo de Ministros Arabes del Interior y el
Instituto Cultural Africano podrian participar en la labor del Consejo. Véase el
texto definitivo en la decisidén 1987/161 del Consejo.
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Anexo

PROGRAMA DEL PERIODO DE SESIONES DE ORGANIZACION DE 1987 Y DE
LOS PERIODOS ORDINARIOS DE SESIONES PRIMERO Y SEGUNDO DE 1987

Programa del periodo de sesiones de organizacidén de 1987

Aprobado por el Consejo en su primera sesidn, celebrada
el 3 de febrero de 1987

Eleccién de la Mesa.

Aérobacién del programa y otras cuestiones de organizacidn.

Programa basico de trabajo del Consejo para 1987 y 1988,

Eleccién de miembros de érganos subsidiarios del Consejo, nombramientbs 14
confirmacién de nombramientos de los representantes en las comisiones

P
organicas,

Programa provisional del primer perfodo ordinario de sesiones de 1987 y otras
cuestiones de organizacidn.
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10.

11.

12,

©13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22,

Programa del primer periodo ordinario de sesiones de 1987

Aprobado por el Consejo en su quinta sesién, celebrada
el 4 de mayo de 1987

T4
Aprobacion del programa y otras cuestiones de organizacidn.

Aplicacién del Programa de Accidn para el Segundo Decenio de la Lucha contra
el Racismo y la Discriminacién Racial.

Estudio a fondo de la estructura intergubernamental de las Naciones Unidas y
de sus funciones en las esferas econdmica y social.

Convencidén sobre la eliminacién de todas las formas de discriminacién contra
la mujer.

Pacto Internacional de Derechés Civiles y Politicos.

Pacto Internacional de‘Dérgchos Econdmicos, Sociales y Culturales.
Organizaciones no gubernamentales.

Universidad de las Naciones Unidas.

Transporte de mercaderias peligrosas.‘

Administracién y finanzas plblicas.

Cuestiones de estadistica.

Cartografia.

Empresas transnacionales.

Recursos naturales.

Desertificacién y sequia.

Asistencia econdémica especial, humanitaria y de socorro en casos de desastre.
Derechos humanos.

Desarrollo social.

Promocién de la mujer.

Estupefacientes.

Elecciones y presentacidn de candidaturas.

Examen del programa provisional del segundo periodo ordinario de sesiones
de 1987.
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Programa del segundo periodo ordinario de sesiones de 1987

Aprobado por el Consejo en su 20a. sesidn, celebrada
el 23 de junio de 1987

1. Apertura del periodo de sesiones.
Aprobacidén del programa y otras cuestiones de organizacién.

Deliberacidn general sobre la politica econdmica y social internacional,
incluidos los acontecimientos regionales y sectoriales.

4, Estudio a fondo de la estructura intergubernamental de las Naciones Unidas vy
de sus funciones en las esferas econdémica y social a/.

5. Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados.

6. Soberania permanente sobre los recursos nacionales de los territorios
palestinos 'y otros territorios Arabes ocupados.

7. Movilizacidén e integracidén eficaces de la mujer en el desarrollo.
8. Cooperacién regional.
9. Problemas alimentarios.
10. Cooperacidén internacional en lo relativo al medio ambiente.
11. Cooperacién internacional en la esfera de los asentamientos humanos.
12. Cuestiones de poblacién.
13. Asistencia econdémica especial, humanitaria ¥ de socorro en casos de desastre.
14. Actividades operacionales para el desarrollo.

15. Cooperacidén y coordinacién internacionales dentro del sistema de las
Naciones Unidas.

16. Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1988-1989 a/.

17. AplicaCLOn de la Declaracién sobre la concesién de la independencia a los
paises y pueblos coloniales por los organismos especializados y las
instituciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas.

18. Calendario de conferencias y reuniones para 1988-1989,
19. Administracién y finanzas phblicas.

20. Comercio y desarrollo a/.

21. Ciencia y tecnologifa para el desarrollo a/.

22. Elecciones a/.

a/ 'Temas que Se examinardn en la continuacion del perfodo ordinario de
sesiones de 1987,
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